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ACUERDO DE APROBACION DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE BACADEHUACHI, SONORA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020 

ÚNICO. - Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de 
BACADEHUACHI, SONORA para el Ejercicio Fiscal 2020, para quedar como 

sigue: 

TÍTULO PRIMERO 

DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 

BACADEHUACHI, SONORA 

CAPÍTULO 1 

Disposiciones generales 

Artículo 1'.- El presente acuerdo tiene por objeto regular la asignación, ejercicio, 
control y evaluación del gasto público municipal para el ejercicio fiscal 2020 de 
conformidad con el articulo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; el articulo 136, Fracción XXII de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Sonora; los articulas 61, Fracción IV, inciso c) y 142 de la Ley de 
Gobierno y Administración Municipal; la Ley de Coordinación Fiscal; la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios; Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios relacionados con bienes muebles de la Administración Pública,; la Ley de 
Deuda Pública para el Estado de Sonora y demás legislación aplicable a la materia. 

En la ejecución del gasto público de las dependencias y entidades, deberán considerar 
como único eje articulador el Plan Municipal de Desarrollo 2018-2021 tomando en 
cuenta los compromisos, los objetivos y las metas contenidos en el mismo. 

Será responsabilidad de la Tesorería Municipal y del Órgano de Control y Evaluación 
Gubernamental del Municipio de BACADEHUACHI, SONORA en el ámbrto de sus 
respectivas competencias, cumplir y hacer cumplir las disposiciones establecidas en el 
presente acuerdo, as/ como determinar las normas y procedimientos administrativos 
tendientes a armonizar, transparentar, racionalizar y llevar a cabo un mejor control de 
gasto público municipal. 

La interpretación del presente documento para efectos administrativos, corresponde a 
la Tesorería Municipal y del Órgano de Control y Evaluación Gubernamental Municipal 
de BACADEHUACHI, SONORA, en el ámbito de sus atribuciones, conforme a las 
disposiciones y definiciones que establece la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal. Lo anterior, sin perjuicio de la interpretación que corresponda a otras 
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Artículo 2'. Para los efectos de este acuerdo se entenderá por: 

Adecuaciones Presupuestarías: Las modificaciones a los calendarios 
presupuestales, las ampliaciones y reducciones al Presupuesto de Egresos del 
Municipio mediante movimientos compensados y las liberaciones anticipadas de 
recursos públicos calendarizados realizadas a través de la Tesorería Municipal, 
siempre que permitan un mejor cumplimiento de los objetivos y metas de los 
programas presupuestarios a cargo de los Ejecutores de Gasto. 

Adquisiciones públicas: toda clase de convenios o contratos, cualquiera que sea su 
denominación legal, que el municipio, sus dependencias o entidades celebren para la 
compra de insumos, materiales, mercancías, materias primas y bienes muebles que 
tengan por objeto cubrir las necesidades comunes de las dependencias de la 
Administración Pública Municipal, asi como aquellos bienes necesarios para la 
realización de funciones especificas. 

Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos: Representa la cancelación 
mediante pago o cualquier forma por la cual se extinga la obligación principal de los 
pasivos contraídos por el Gobierno Municipal. 

Asignaciones Presupuestales: La ministración que, de los recursos públicos 
aprobados por el Cabildo mediante el Presupuesto de Egresos del Municipio, realiza el 
Presidente Municipal a través de la Tesorería a los Ejecutores de Gasto. 

Ayuntamiento: constituye la autoridad máxima en el municipio, es independiente, y 
no habrá autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. Como cuerpo 
colegiado, tiene carácter deliberante, decisorio, y representante del Municipio. Esta 
disposición se establece sin excluir formas de participación directa de los ciudadanos 
en los procesos de decisión permitidos por la ley. 

Ayudas: Las aportaciones de recursos públicos en numerario o en especie otorgadas 
por el Gobierno Municipal con base en los objetivos y metas de los programas 
presupuestarios. 
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Clasificación Funcional del Gasto: La que agrupa los gastos según los propósitos u 
objetivos socioeconómicos que persiguen los diferentes entes públicos. Presenta el 
gasto público según la naturaleza de los servicios gubernamentales brindados a la 
población. Con dicha clasificación se identifica el presupuesto destinado a finalidades 
de: Gobierno, Desarrollo Social, Desarrollo Económico y Otros no Clasificados; 
permitiendo detenminar los objetivos generales de las políticas públicas y los recursos 
financieros que se asignan para alcanzarlos. 

Clasificación por Objeto del Gasto: La que resume, ordena y presenta los gastos 
programados en el presupuesto, de acuerdo con la naturaleza de los bienes, servicios, 
activos y pasivos financieros. Alcanza a todas las transacciones que realizan los entes 
públicos para obtener bienes y servicios que se utilizan en la prestación de servicios 
públicos y en la realización de transferencias, en el marco del Presupuesto de 
Egresos. 

Capitulo de gasto: Al mayor nivel de agregación que identifica el conjunto 
homogéneo y ordenado de los bienes y servicios requeridos por los entes públicos. 

Clasificación por Fuentes de Financiamiento: La clasificación por fuentes de 
financiamiento consiste en presentar los gastos públicos según los agregados 
genéricos de los recursos empleados para su financiamiento. Esta clasificación 
permite identificar las fuentes u orígenes de los ingresos que financian los egresos y 
precisar la orientación especifica de cada fuente a efecto de controlar su aplicación. 

Clasificación Económica de los Ingresos, de los Gastos y del Financiamiento de 
los Entes Públicos: La Clasificación Económica de las transacciones de los entes 
públicos permite ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza económica, con el 
propósito general de analizar y evaluar el impacto de la política y gestión fiscal y sus 
componentes sobre la economía en general. Clasificación Administrativa: La que 
tiene como objetivo identificar las unidades administrativas a través de las cuales se 
realiza la asignación, gestión y rendición de los recursos financieros públicos, así 
como establecer las bases institucionales y sectoriales para la elaboración y análisis 
de las estadísticas fiscales, organizadas y agregadas, mediante su integración y 
consolidación, tal como lo requieren las mejores prácticas y los modelos universales 
establecidos en la materia. Esta clasificación además permite delimitar con precisión el 
ámbito de Sector Público de cada orden de gobierno y por ende los alcances de su 
probable responsabilidad fiscal y cuasi fiscal. 

Clasificación Programática: Técnica presupuestaria que pone especial atención a 
las actividades que se realizan más que a los bienes y servicios que se adquieren. 
Contiene un conjunto armónico de programas. proyectos y metas que se deben 
realizar a corto plazo y penmite la racionalización en el uso de recursos al determinar 

objetivos y metas; asimismo. identifica responsables del programa y establece las 
acciones concretas para obtener los fines deseados. 

Contraloria: Órgano de Control y Evaluación Municipal. 

Economías o Ahorros Presupuestarías: Los remanentes de recursos públicos del 
Presupuesto de Egresos del Municipio no comprometidos al término del Ejercicio 
Fiscal; así como los ahorros realizados en un periodo detemninado. 

Fideicomisos Públicos: Entidades no personificadas a partir de las cuales el 
Presidente Municipal o alguna de las demás entidades paramunicipales constituyen 
con el objeto de auxiliar al Municipio en el Desarrollo de alguna de sus áreas 
prioritarias del desarrollo. 

Gasto Corriente: Al conjunto de erogaciones que no tienen como contrapartida la 
creación de activos, sino que constituye un acto de consumo. Son los gastos en 
recursos humanos y de compra de bienes y servicios, necesanos para la 
administración y operación gubernamental. 

Gasto Federalizado: El gasto federalizado o descentralizado en México se integra por 
los recursos públicos que el Gobierno Federal transfiere a los Estados y Municipios del 
país para que estos últimos afronten sus necesidades de gasto en materia de 
educación, salud, infraestructura e inversión social, seguridad pública, entre otros 
rubros. 

Gasto de Inversión o Capital: Erogaciones que realizan dependencias y entidades 
de la Administración Pública tendientes a adquirir, ampliar, conservar y mejorar sus 
bienes de capital, incluyendo también la adquisición de acciones y titulas de crédito de 
terceros, construcción de obras públicas y desarrollo de acciones para promover el 
incremento de la capacidad productiva de los diversos sectores de la economía. 

Gasto No Programable: Los recursos que se destinan al cumplirniento de los fines y 
funciones propias del Municipio y que por su naturaleza no están asociados a 
programas especificas. 

Gasto Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y 
funciones propias del Municipio, por lo cual están directamente relacionados con los 
programas a cargo de los Ejecutores de Gasto previamente establecidos para 
alcanzar los objetivos y metas, que tienen un efecto directo en la actividad económica 
y social. 

Ingresos Excedentes: Los recursos públicos que durante el Ejercicio Fiscal se 
obtienen adicionalmente a los aprobados en la Ley de Ingresos del municipio vigente. 
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Programa: Nivel o categoría programática que contiene un conjunto de acciones 
afines y coherentes a través de las cuales se pretende alcanzar objetivos y metas 
previamente determinadas por la planeación, para lo cual se requiere combinar 
recursos: humanos, tecnológicos, materiales, naturales, financieros; contienen un 
conjunto interdependiente de proyectos los cuales especifican tiempo y espacio en el 
que se van a desarrollar y atribuye responsabilidades a una o varias unidades 
ejecutoras debidamente coordinadas. 

Transferencias: Los recursos públicos previstos en el Presupuesto de Egresos del 
Municipio para el cumplimiento de los objetivos y metas de los programas y la 
prestación de los bienes y servicios públicos a cargo de los Poderes, Organismos 
Constitucionalmente Autónomos y Entidades. 

Unidad Presupuesta!: Cada uno de los órganos o dependencias de la Administración 
Pública del Municipio que tiene a su cargo la administración de los recursos 
financieros, humanos, materiales y los servicios generales y sociales, con el fin de 
cumplir con eficacia y eficiencia la misión que le ha sido conferida en las disposiciones 
legales y reglamentarias. 

Unidad Responsable: Cada una de las unidades administrativas subordinadas a las 
Unidades Presupuestares, en las que se desconcentran parte del ejercicio 
presupuesta! y se les encomiendan la ejecución de actividades, programas y/o 
proyectos para el cumplimiento de los objetivos, lineas de acción y metas establecidos 
en el Plan Municipal de Desarrollo. 

Deuda Pública: Las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, que resulten de 
operaciones de endeudamiento sobre el crédito público de las entidades. 

Deuda Pública Municipal: La que contraigan los Municipios, por conducto de sus 
Ayuntamientos, como responsables directos o como garantes, avalistas, deudores 
solidarios, subsidiarios o sustitutos de las entidades de la administración pública 
paramunicipal a su cargo. 

Obras Públicas: los trabajos que tengan por objeto construir, instalar, ampliar, 
adecuar, remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar y demoler bienes 
inmuebles. 

Presidencia Municipal: es el órgano ejecutivo unipersonal, que ejecuta las 
disposiciones y acuerdos del Ayuntamiento y tiene su representación legal y 
administrativa. 

Presupuesto de Egresos Municipal: será el que contenga el acuerdo que aprueba el 
Ayuntamiento a iniciativa del Presidente Municipal, para cubrir durante el ejercicio 

fiscal a partir del primero de enero, las actividades, obras y servicios previstos en los 
programas y planes de desarrollo de la Administración Pública Municipal. 

Regidores: son los miembros del Ayuntamiento encargados de gobernar y 
administrar, como cuerpo colegiado, al municipio. 

Servicio público: aquella actividad de la administración pública municipal, -central, 
descentralizada o concesionada a particulares-, creada para asegurar de una manera 
permanente, regular y continua, la satisfacción de una necesidad colectiva de interés 
general, sujeta a un régimen de derecho público. 

Sindico: es el integrante del Ayuntamiento encargado de vigilar los aspectos 
financieros del mismo, de procurar y defender los intereses del municipio y 
representarlo jurídicamente. 

Subsidios y Subvenciones: Asignaciones que se otorgan para el desarrollo de 
actividades prioritarias de interés general a través de los entes públicos a los 
diferentes sectores de la scciedad, con el propósito de: apoyar sus operaciones; 
mantener los niveles en los precios; apoyar el consumo, la distribución y 
comercialización de los bienes; motivar la inversión; cubrir impactos financieros; 
promover la innovación tecnológica; asi como para el fomento de las actividades 
agropecuarias, industriales o de servicios. 

Trabajadores de Confianza: todos aquellos que realicen funciones de dirección, 
vigilancia, inspección, fisca lización, cuando tengan el carácter general dentro de las 
entidades mencionadas, o bien que, por el manejo de fondos, valores o datos de 
estricta confidencialidad, deban tener tal carácter 

Trabajadores de Base: serán los no incluidos en el párrafo anterior, serán 
inamovibles, de nacionalidad mexicana y sólo podrán ser sustituidos por extranjeros 
cuando no existan mexicanos que puedan desarrollar el servicio respectivo. 

Remuneración: toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, 
aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones, 
compensaciones y cualquier otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a 
comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en 
actividades oficiales. 

Cualquier otro término no contemplado en el presente articulo, se deberá entender 
conforme al glosario de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las demás 
leyes de la materia. 

Artículo 3º.-En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se 
comprometa el Patrimonio Municipal, será obligatoria la intervención de la Tesorería 
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Municipal de BACADEHUCAHI, SONORA, tal como lo establece la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal en el Título Séptimo, Capítulo I de los artículos 176, 177 y 
178. 

Artículo 4 º El ejercicio del presupuesto municipal, se administrará con eficiencia, 
eficacia , economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que 
estén destinados, tal como lo establece el articulo 134 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; y de igual forma deberá ajustarse a los principios de 
honestidad, legalidad, optimización de recursos, racionalidad e interés público y social, 
con base en lo siguiente: 

No se otorgarán remuneraciones, pagos o percepciones distintas a su ingreso 
establecido en el presupuesto de egresos al Presidente Municipal, Regidores y 
Sindicas y a los integrantes de los Consejos Municipales. 

11. Queda prohibido a los servidores públicos municipales obtener o tratar de 
obtener por el desempeño de su función , beneficios adicionales a las 
prestaciones que conforme al Presupuesto les deban corresponder. 

111. El presupuesto se utilizará para cubrir las actividades, obras y servicios 
previstos en los programas y planes de desarrollo de la Administración Pública 
Municipal. 

IV. La programación del gasto público municipal se basará en los lineamientos y 
planes de desarrollo social y económico que formule el Ayuntamiento. 

V. Los programas operativos institucionales se referirán a las prioridades del 
desarrollo integral del municipio fijadas en el programa general de gobierno y en 
el plan municipal de desarrollo. 

VI. El gasto público municipal se ejercerá de acuerdo con el presupuesto de 
egresos autorizado y deberá ajustarse al monto asignado a los programas 
correspondientes. 

VII. En lo referente a gastos de difusión, promoción y publicidad, las erogaciones no 
podrán exceder del 1% de los ingresos presupuestales totales. 

VIII. La Tesorería Municipal efectuará los pagos con cargo al presupuesto de 
egresos del municipio, cuidando en todos los casos que correspondan a 
compromisos efectivamente devengados, con excepción de los anticipos que se 
encuentren debidamente justificados y comprobados con los documentos 
originales respectivos. 

IX. Solamente se podrán efectuar pagos por anticipos en los casos que prevean las 
leyes correspondientes, debiéndose reintegrar las cantidades anticipadas que 
no se hubieren devengado o erogado. 

X. No se podrán distraer los recursos municipales a fines distintos de los 
señalados por las leyes y por el presupuesto de egresos aprobado. 

XI. Los subejercicios presupuestales, excedentes, ahorros, economías o ingresos 
extraordinarios se aplicarán preferentemente para cubrir pasivos municipales o 
mantenerse en caja. 

XII. El presupuesto de egresos municipal deberá de ser publicado en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado y en su respectiva página de Internet una vez 
que haya sido aprobado 

Artículo 5º. La información que en términos del presente documento deberá remrtirse 
al Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora y deberá cumplir con lo siguiente: 

1. Aprobado el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2020, el 
ayuntamiento, deberá remitir original del Acuerdo de este al Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado para efectos de seguimiento y revisión de la 
cuenta pública. 

2. El nivel mínimo de desagregación se hará con base en la clasificación 
homologada a las 
Disposiciones del Consejo Nacional de Armonización Contable. 

Articulo 6º. La Tesorería Municipal de BACADEHUACHI, SONORA garantizará que 
toda la información presupuestaria cumpla con la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y con la Ley de Gobierno y Administración Municipal. 

El presente Presupuesto de Egresos Municipal 2020, deberán ser difundidos en los 
medios electrónicos con los que disponga el municipio en los términos de la Ley de 
Acceso a la Información Pública y de Protección de Datos Personales del Estado de 
Sonora. 

CAPÍTULOII 

De las Erogaciones 

Artículo 7'. El gasto neto total previsto en el presente Presupuesto de Egresos del 
Municipio de BACADEHUACHI, SONORA, importa la cantidad de Trece Millones 
doscientos cuarenta y cinco mil ciento ochenta pesos y corresponde al total de 
los ingresos aprobados en la Ley de Ingresos del Municipio de BACADEHUACHI, 
SONORA, para el Ejercicio Fiscal de 2020. 

Artículo 8º. La forma en que se integran los ingresos del Municipio, de acuerdo con la 
Clasificación por Fuentes de Financiamiento, es la siguiente: 

Clasificación por Fuentes de Financiamiento 

, V·., •. Secretaria Boletin Oficial y 
~~ COPIA 

,!_. · de Gobierno I Archivo del Estado 



 

 

•
•

•

--1 o 
3 
o 
('") 
('") 

< 
:e: 
CD 

3 
o 
¡g, 

-º (f) 
o 
::, 
o 
¡:;; 

cr:, 
0 m - c.. 
CD ¡:;· 

= c5: 
:::1 ::, 

o m 
(/) - "C ¡:;· CD 
C1 ¡¡;· ~ -
3: 
~ 
ro 
(/) 

w ,_. 
c.. 
CD 

• ¡:;· 
¡¡;· 
3 
CT 
¡¡; 
c.. 
~ 
N 
o ,_. 
'° 

o, 

Categoría Presupuesto aprobado 

1 Recursos fiscales O 00 

2 Financiamientos Internos 0.00 

3 Financiamientos externos 0.00 

4 Ingresos propios 471,553.00 

5 Recursos federales 10,853,918.00 

6 Recursos estatales 1,910 ,709.00 

7 Otros recursos 0.00 

Total Presupuesto egresos 13,245,180.00 

Artículo 9º El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2020 con base en la 
Clasificación por Tipo de Gasto se distribuye de la siguiente manera: 

Clasificación por tipo de Gasto: 

Categoría Presupuesto aprobado 

! Gasto Corriente 12,191,09300 

¡1 

Gastos de Capital 
2 1,054,087.00 

Amortización de la Deuda y Disminución de 
3 Pasivos o 

. 

1 Total 
13,245,180.00 i 

Artículo 1 Oº. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2020 con base en la 
Clasificación por Objeto del Gasto a nivel de capítulo, concepto y partida genérica, se 
distribuye de la siguiente manera: 

Clasificación por Objeto del Gasto 

CLAVE 

1000 

111 

113 

1200 

121 

122 
-·· ·-

1300 

132 

134 

1400 

141 

2000 

2100 

211 

212 

213 

216 ~-
2200 

221 
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------ ---

CAPITULO/PARTIDA PRESUPUESTO 

APROBADO 

-- --

SERVICIOS PERSONALES 5,104,150.00 

DIETAS 180,000.00 

SUELDO BASE A PERSONAL PERMANENTE 3,340,800.00 

REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER 859,200.00 
TRANSITORIO 

HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 259,200.00 

SUELDOS BASE A PERSONAL EVENTUAL 600,000.00 

RETRIBUCIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 312 ,900.00 

PRIMAS DE VACACIONES, DOMINICAL y 282,900.00 
GRATIFICACION FIN DE AÑO 

COMPENSACIONES 30,000.00 

APORTACIONES DE SEGURIDAD SOC. 411 ,250.00 

APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 41 1,250.00 

MATERIALES Y SUMINISTROS 2,003,263.00 

MATERIALES DE ADMINISTRACION, EMISION DE 200 .1 90.00 
DOCUMENTOS Y ARTICULOS OFICIALES --~-
MATERIALES, UTILES Y EQ. MENORES DE OFICINA 60,000.00 

MATf;RIALES Y UTILES DE IMPRESIÓN Y REPROD 36,000.00 

MATERIAL DE ADMON. EMISION Y DOC. ART. 55,000.00 
ESCOLARES 

MATERIAL DE LIMPIEZA 49,190.00 

ALIMENTOS Y UTENSILIOS 103,573.00 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS 103.573.00 
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2400 MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCC. 57,600.00 3300 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS, 6,000.00 
TECNICOS Y OTROS SERVICIOS 

--t o 
3 
o 

242 CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO 30,000.00 

246 MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONICO 21 ,600.00 
333 SERVICIOS DE CQNSULTORIA ADMINISTRATIVA, 6,000.00 

PROCESOS, TECNICA Y EN TECN. DE LA INF 
C"') 
C"') 

< 
248 MATERIALES COMPLEMENTARIOS 6,000.00 3400 SERV, FINANC. BANCARIOS Y COMERCIALES 66,000.00 

2600 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 1,486,500.00 341 SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 48,000.00 
:e: 
CD 

3 
261 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 1,486,500.00 347 FLETES Y MANIOBRAS 18,000.00 

o 
!:!1 . 

-º 
2700 VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION 72,000 .00 

Y ARTICULOS DEPORTIVOS 
3500 SERV. DE INSTAL. REP. MANT. Y CONSERV. 551,400.00 

351 CONSERV. y MANTENIMIENTO MENOR DE 234,000.00 
(J) 
o 271 VESTUARIO Y UNIFORMES 72 ,000.00 INMUEBLES 
::J 
o 
iil 

CCI 

27101 Vestuario y uniformes 72,000.00 

2800 MTLES. Y SUMIN. PARA SEG. PBCA. 3,000.00 

352 INSTAL. REPARACION Y MANT. DEL MOB. Y EQ. DE 12,000.00 
ADMON EDUCACIONAL Y RECR. 

o m - o.. 
CD ¡:;· 
~ 5 : 
:::, ::J 

o m en - "C 

ñ' CD 
C') 

¡;· ~ -

282 MATERIALES DE SEGURIDAD 3,000.00 

2900 HERRAM. REFACCIONES Y ACC. MENORES 80,400.00 

292 REFACC. Y ACC. MENORES DE EDIFICIOS 8,400.00 

296 REFACC. y ACC. MENORES DE EQ. DE 72,000.00 
TRANSPORTE 

353 INSTAL. REPARAC. Y MANTO. DE EQ. DE COMPUTO 12,000.00 
Y TECN- DE LA INF. 

355 REPARACION Y MANT. DE EQUIPO DE TRANSP. 224,400.00 

357 INSTALAC. REPARACION Y MANT. DE MAQUINARIA 48,000.00 
Y OTROS EQ. DE HERRAMIENTAS 

359 SERVICIOS DE JARDINERIA Y FIMIGACION 21 ,000.00 

3: 
e¡ 

3000 SERVICIOS GENERALES 3,557,400.00 
3600 SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOC. Y PUBL. 36,000.00 

ro 
en 

3100 SERVICIOS BASICOS 1,1 19,600.00 
361 DIFUSION POR RADIO, TELEVISION Y OTROS 36,000.00 

w ,_. 311 ENERGIA ELECTRICA 1,002,000.00 MEDIOS DE MENSAJES 
o.. 
CD 
CJ 

314 TELEFONIA TRADICIONAL 24,000.00 3700 SERVICIO DE TRASLADO Y VIATICOS 240,000.00 

¡:;· 
cii' 315 TELEFONIA CELULAR 3,600.00 375 VIATICOS 240,000.00 

3 
CT 316 SERVICIO DE TELECOMUNICACIONES 90,000.00 3800 SERVICIOS OFICIALES 720,000.00 

ro 
o.. 3200 SERVICIO DE ARRENDAMIENTO 768,000.00 382 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 720,000.00 
~ 
N 
o 325 ARRENDAMIENTO DE EQ. DE TRANSPORTE 168,000.00 3900 OTROS SERVICIOS GENERALES 50,400.00 
,_. 
-o 326 ARREND. MAQ. OTROS EQ. Y HERRAMIENTAS 600,000.00 392 OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS 24,000.00 

~ COPIA 

17';. '() Secretaria I Boletín Oficial y 
@' ~ de Gobierno Archivo del Estado 
-~~ 



 

 

•
•

•

-1 o 
3 
o 
n 
n 
< 
:::e: 
CD 

3 
o 
~ 

-º en 
o 
=, 
!;? 
ClJ 

ce, 
0 m - c. 
CD ¡::;· 
~ o: 
::::, =, 

o m 
en - -o ¡:;· CD 
(") 

¡;· ~ -
3: 
a¡ 
ro 
en 
w ...... 
c. 
CD 
CJ 
¡::;· 
ro· 
3 
CT 

cii 
c. 
~ 
N 
o ...... 
'° 

CX) 

1399 OTROS SERVICIOS GENERALES 26,400.00 

4000 TRANSFERENCIAS, SIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 1,526,280.00 
OTRAS AYUDAS 

4100 TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL 400,080.00 
SECTOR PUBLICO 

415 TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A 400,080.00 
ENTIDADES PARAESTATALES NO EMPR Y NO 
FINANC. 

4400 AYUDAS SOCIALES 1,118,280.00 

441 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 540,000.00 

442 BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE 276,000.00 
CAPACITACION 

. 

443 AYUDAS SOC. A INSTL DE ENSEÑANZA 168,000.00 

4500 PENSIONES Y JUBILACIONES 142,200.00 

451 PENSIONES 142,200.00 

6000 INVERSION PUBLICA 1,054,987.00 

6100 OBRA PUBLICA EN BIENES DE DOMIDIO PUBLICO 1,054,087.00 

614 DIVISION DE TERRENOS Y CONST. DE OBRAS DE 1,054,087.00 
URBANIZACION 

TOTAL 13,245,180.00 

El presupuesto asignado para el concepto de comunicacion social es de Treinta y 
seis mil pesos y se desglosa en la partida 3600 "Servicios de comunicación social y 
publicidad" de la clasificación por objeto del gasto. El presupuesto asignado para el 
pago de pensiones y jubilaciones es de Ciento cuarenta y dos mil doscientos 
pesos y se desglosa en las partidas 451 "Pensiones", 452 "Jubilaciones" y 459 "Otras 
pensiones y jubilaciones" de la clasificación por objeto del gasto. 

Articulo 11 '. Las asignaciones previstas para el Municipio, incluido el Ayuntamiento 
(Cabildo y Presidencia), en el ejercicio 2020 importan la cantidad de Dos millones 

ciento trece mil cien pesos y de acuerdo a la clasificación por objeto del gasto a 
nivel de capitulo, se desglosan por cada una de las unidades ejecutoras como se 
muestra a continuación: 

- ---- --- ----

CLAVE CA/COG PRESUPUESTO 

APROBADO 

AY AYUNTAMIENTO 335,500.00 

1000 Servicios Personales 335,500.00 

PM PRESIDENCIA MUNICIPAL 1,777,600.00 

1000 Servicios Personales 539,500.00 

2000 Materiales y Sumi~!stros 202,500.00 

3000 Servicios Generales 1,035,600.00 

SA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 2,529,980.00 

1000 Servicios personales 943,700.00 

3000 i Servicios Generales 60,000.00 

4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y otras 1,526,280.00 
Ayudas 

™ TESORERIA MUNICIPAL 2,054,713.00 

1000 Servicios Personales 946,950.00 

2000 Materiales y Suministros 877,363.00 

3000 Servicios Generales 230,400.00 

DSP DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS MPALES. 5,047,487.00 

1000 Servicios Personales 1,450,000.00 

2000 : Materiales y Suministros 368,400.00 

3000 1 Servicios Generales 2,175,000.00 

6000 lnversion Pública 1,054,087.00 

~ 
COPIA 
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DST DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 1,113,400.00 

1000 i Servicios Personales 502,000.00 

2000 Materiales y Suministros 555,000.00 

3000 Servicios Generales 56,400.00 

OCE ORGANO DE CTROL. Y EVALUACION 386,500.00 
GUBERNAMENTAL 

1000 Servicios Personales 386,500.00 

TOTAL PRESUPUESTO DE EGRESOS 13,245,180.00 

Artículo 12' . El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2020 con base en la 
Clasificación Administrativa, se distribuye de la siguiente manera: 

CA 3.1.1 .1.0 - Gobierno Municipal PRESUPUESTO 

APROBADO 

3.0.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 13,245,180.00 

3.1.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 13.245. 180.00 

3.1.1 .0.0 - GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 13,245,180.00 

3.1 .1.1.0 - Gobierno Municipal 13,245,180.00 

3.1.1.1 .1 - Órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 13,245,180.00 

01-CABILDO 335,500.00 

0101-CUERPO EDILICO 335.500.00 

03-PRESIDENCIA 1,777,600.00 

0301-PRESIDENCIA 1,777,600.00 

04-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 2,529,980.00 

0401-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 2,529,980.00 

~-TESORERIA MUNICIPAL 2,054,713.00 

1 0501-TESORERIA MUNICIPAL 2,054.713.00 

07-DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS 5,047,487.00 

0701-SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 5.047.487.00 

08-DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA Y TRANSITO 1,113,400.00 
MUNICIPAL 

0801-DIRECCION DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO 1,113,400.00 
MUNICIPAL 

10-ÓRGANO DE CONTROL Y EVALUACIÓN 386,500.00 
GUBERNAMENTAL 

1001-CONTRALORiA 386,500.00 

TOTAL 13,245, 180.00 

En el presente presupuesto de egresos municipal no se prevén erogaciones para 
entidades paramunicipales, descentralizadas ni desconcentradas, las cuales realizan 
su propio presupuesto de ingresos y de egresos, sin embargo, de modo informativo se 
presentan las cifras de su presupuesto de egresos aprobado para el ejercicio 2020, 
con base a la clasificación por objeto del gasto a nivel capitulo. 

~ ··~------

NOMBRE DEL DESCENTRALIZADO PRESUPUESTO 
APROBADO 

ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL AGUA POTABLE 
ALCANTARILLADO Y 

SANEAMIENTO O.O.M.A.P.A.S. 

3000 SERVICIOS GENERALES 242,194.00 

TOTAL 242,194.00 

Secretaria Boletín Oficial y 
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Articulo 13º. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2020 con base en la 
Clasificación Funcional del Gasto a nivel de finalidad, función y sub/unción, se 
distribuye de la siguiente manera: 

Clasificación Funcional del Gasto (Finalidad, función y sub/unción) 

1 CA 3.1 .1.1.0 • Gobierno Municipal PRESUPUESTO 

1 APROBADO 

1 GOBIERNO 13,245,180.00 

1.1 LEGISLACION 335,500.00 

1.1.1 Legislación 335,500.00 

1.3 COORDINACION DE LA POLITICA DE GOBIERNO 4,307,580.00 

1.3.1 Presidencia / Gubernatura 1,777,600.00 

1.3.2 Política Interior 2,529,980.00 

1.5 ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 2,054,713.00 

1.5.1 Asuntos Financieros 2,054,713.00 

1. 7 ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD 1, 113,400.00 
INTERIOR 

1.7.3 Otros Asuntos de Orden Público y Seguridad 1,113,400.00 

1.8 OTROS SERVICIOS GENERALES 4,379,900.00 

1.8.5 Otros 4,379,900.00 

2 DESARROLLO SOCIAL ! 1,054,087.00 

2.2.1 Urbanización 1 1,054,087.00 

Total General ! 13,245,180.00 

Artículo 14º. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2020 con base en la 
Clasificación Programática, desglosando por programa presupuestario, se distribuye 
de la siguiente manera: 

! i PROGRAMA Presupuesto 
CLAVE Aprobado 

AR ACCION REGLAMENTARIA 335,500.00 

CA ACCION PRESIDENCIAL 1,777,600.00 

DA POLITICA Y GOBIERNO 2,529,980.00 1 

EB PLANEACION DE POLITICA FINANCIERA 2,054,713.00 ! 

IB ADMON. DE LOS SERVICIOS PUBLICOS 5,047,487.00 

JB ADMON. DE SEGURIDAD PUBLICA 1,113,400.00 

OCE CONTROL Y EVALUACION DE LA GESTION 386,500.00 [ 
GUBERNAMENTAL 

TOTALES: 13,245,1 80.00 

Artículo 15º. Las erogaciones previstas en el presente presupuesto de egresos para 
otorgar subsidios y ayudas sociales se distribuyen conforme a las siguientes tablas: 

1 CAPITULO 4000 TRANSFERECNIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 1 

AYUDAS 

Subsidio Beneficiario Presupuesto Anual 

1 

1 ! 
41 00 Transferencias i 
internas y Asignaciones al ! 

sector público DIVERSAS PERSONAS 400,080 

4400 Ayuda sociales DIVERSAS PERSONAS 984,000 

4500 Pensiones y DIVERSAS PERSONAS 142,200 
Jubilaciones 

··-

TOTAL 1,526,280 

1 ;::-: Secretaria Boletín •ricial y ~ 
COPIA 
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Artículo 16.- La Tesorería Municipal podrá reducir, suspender o terminar las 
transferencias y subsidios cuando: 

o Las entidades a las que se les otorguen cuenten con autosuficiencia financiera; 

íl Las transferencias ya no cumplan con e! objetivo de su otorgamiento; 

O Las entidades no remitan la información referente a la aplicación de estas 
transferencias; y 

= No existan las condiciones presupuestales para seguir otorgándolas. 

El gasto contemplado en el presente presupuesto de egresos corresponde únicamente 
al ejercicio fiscal 2020 

y no cuenta con partidas que se encuentren relacionadas con erogaciones 
plurianuales. 

Artículo 17.- En el ejercicio fiscal 2020, la Administración Pública Municipal 
centralizada contará con 53 

plazas de conformidad con lo siguiente: 

SUELDO 

DEPENDENCIA CANTIDAD DENOMINACION DE LOS MENSUAL 
DE PUESTOS 

POR 
PLAZAS PLAZA 

AYUNTAMIENTO 5 REGIDORES 3,000.00 

1 SINDICO 8,500.00 

PRESIDENCIA 1 PRESIDENTE MUNICIPAL 33,500.00 
MUNICIPAL 

1 SECRETARIO PARTICULAR 8,000.00 

SECRETARIA 1 SECRETARIO DEL 15,000 .00 
DELAYUNT. AYUNTAMIENTO 

2 BIBLIOTECARIAS 2,000.00 

- - ----

---····· · . 

TESORERIA 

SERV. PUB. 
MUNICIPALES 

~ 
COPIA 

Secreta.ria Boletín Oficial y 
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1 PRESIDENTA DEL DIF 10,000.00 

1 CONSERJE JARDIN DE NIÑOS 4,000. 00 

1 ENCARGADO DE RASTRO 2,000.00 
MUNICIPAL 

1 DIRECTORA DEL DIF 5,000.00 

2 ENCARGADOS DE DESAYUNOS 1,800.00 
ESCOLARES ESC. PRIM 

1 ENCARGADO DESYUNOS 2,000.00 
ESCOLATES JARDIN DE NIÑOS 

1 SUBDELEGADA DE INAPAM 3,000.00 

1 ENFERMERA UBR 2,500.00 
·· ··-· 

1 ENCARGADO DE COMISION 2,000.00 
SOCIAL 

1 ENCARGADO DE EVENTOS 7,500.00 
ESPECIALES 

1 CHOFER DIF MUNICIPAL 6,000.00 

1 INTENDENTE DIF 1,800.00 

1 JUEZ 5,000 .00 

1 TESORERO 17,000.00 

1 SECRETARIO PARTICULAR DE 6,000.00 
TESORERIA 

1 AUXILIAR DE TESORERO ! 7,000.00 

1 ! 
DIRECTOR DE SERVICIOS 8,500.00 

PUBLICOS 

1 ENCARGADO DE OBRAS Y 8,000.00 

' SERVICIOS PUBLICOS ! 

1 OPERADOR DE MAQUINARIA 4,000.00 Í 
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1-1 
N 

i 

1 

1 

5 

1 

1 

1 

1 

: 1 

2 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

DIR DE 1 
SEGURIDAD 

PUB. Y 
TRANSITO 

3 

CHOFER DE CAMION ESCOLAR 

CHOFER CENTRO DE SALUD 

CHOFER 

CHOFER 

ENCARGADO DE 
MANTENIMIENTO Y EQ. DE 

TRANSP. 

ENCARGADO DE PARQUES Y 
JARDINES 

INTENDENTE DEL H. 
AYUNTAMIENTO 

ENCARGADO DEL CUM 

ENCARGADO DEL PANTEON 
MUNICIPAL 

ENCARGADO DE AGUA 
POTABLE 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO DEL 
AGUA POTABLE 

ENCARGADO DE MANT. DE RED 
DEAGUAPOT 

ENCARGADO DE MANT. 
EQUIPO DE BOMBEO 

ENCARGADO DE PROTECCION 
CIVIL 

COMANDANTE DE POLICIA Y 
TRANSITO 

AGENTE DE POLICIA 

4.000 00 

4,500.00 

4,000.00 

4,000.00 

2,500.00 

3,000.00 

2,000.00 

2,000.00 

2,500.00 

5,000.00 

4,000.00 

3,500.00 

3,500.00 

3,000.00 

9,500.00 

7,500.00 

1 ENCARGADO DE INTENDENCIA 2,000.00 

CONTRALORIA 1 CONTRALOR 10,500.00 
MUNCIPAL 

1 INVERTIGADOR 5,000.00 

1 SUSTANCIADOR 5,000.00 

Nota: El presente cuadro desglosa todas las plazas autorizadas, incluidas las del 
personal de seguridad pública Municipal. 

Artículo 18.- Los servidores públicos ocupantes de las plazas a que se refiere el 
artículo anterior, percibirán las remuneraciones que se determinen en el Tabulador de 
sueldos y salarios, el cual se integra en el presente presupuesto de egresos con base 
en lo establecido en los artículos 115 fracción IV y 127 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; sin que el total de erogaciones por servicios 
personales exceda de los montos aprobados en este Presupuesto. El personal de 
seguridad pública municipal percibirá las remuneraciones que se determinen en el 
Tabulador de sueldos y salarios del personal de seguridad pública municipal, el cual 
se integra en el presente presupuesto de egresos con base en lo establecido en los 
artículos 115 fracción IV y 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; sin que el total de erogaciones por servicios personales exceda de los 
montos aprobados en este Presupuesto. De los 4 policías que integran la plantilla de 
seguridad pública, el 100% son municipales. No se cuenta con policías estatales cuya 
plantilla sea absorbida presupuestalmente por el Ayuntamiento. 

Articulo 19.- Para el establecimiento y determinación de criterios que regulen los 
incrementos salariales, la Tesorería Municipal se sujetará a lo previsto en las normas y 
lineamientos en materia de administración, remuneraciones y desarrollo del personal, 
y cualquier otra incidencia que modifique la relación jurídico laboral entre el Municipio 
y sus servidores públicos, incluyendo el control y elaboración de la nómina del 
personal del Gobierno Municipal. Las Entidades públicas y los sindicatos establecerán 
conjuntamente los criterios y los períodos para revisar las prestaciones que disfruten 
los trabajadores. Las condiciones generales de trabajo de cada Entidad pública 

Secretaria Botetm or,c,al y ~
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deberán ser consultadas a la Tesorería Municipal. El presupuesto de remuneraciones 
estará en función a la plantilla de personal autorizada y las economías que se generen 
no estarán sujetas a consideraciones para su ejercicio. 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 

De los recursos federales transferidos al Municipio 

Articulo 20.- El Presupuesto de Egresos del Municipio de BACADEHUACHI, 
SONORA se confonma por $471,553.00 de Financiamiento Municipal, $10,853,918.00 
provenientes de participaciones federales y $1,910,709.00 provenientes de 
participaciones estatales. 

Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este articulo se realizarán de 
conformidad con las disposiciones aplicables y los calendarios de gasto 
correspondientes. 

Articulo 21.- Los fondos de aportaciones que conforman el Ramo 33 que estima recibir 
el municipio, se desglosan a continuación: 

Fondo de aportaciones Presupuesto aprobado Asignación 

pres u pues tal 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 796,703.61 
Municipal (FISM) 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios y de las 

1,054,086.58 
Demarcociones Territoriales del Distrito Federal (FAFM) 

[ Total 1,850,790.19 

Articulo22 .- La aplicación, destino y distribución presupuestada de los fondos de 
aportaciones que conforman el Ramo 33 se desglosa a continuación por capítulo del 
gasto: 

---------- - - -- - --- ------ -----------~ -

FONDO CAPITULOS 

1000 2000 300 400 soo l sooo 700 80 900 
o o o i o o o 

i 1,054,086.58 ' 
Fondo de 

¡ 1 

Aportaciones i 
para 
Infraestructura 
Social 
Municipal 
(FISM) 

.. 
1 

Fondo de i 424,000 316,303.61 56.400 
i 

Aportaciones 
para el 
Fortalecimient 
o de los 
Municipios y 
de las Dem 
(FORTAMUN) ] 

TOTALES 424,000 316,303.61 56,400 ! 1,054,086.58 

TÍTULO TERCERO 

DE LA DISCIPLINA PRESUPUESTARIA EN EL EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO 

CAPÍTULO 1 

Disposiciones generales 

Artículo 23. El ejercicio del gasto público deberá sujetarse estrictamente a las 
disposiciones previstas en las Leyes aplicables, las que emita la Tesorería Municipal y 
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el Órgano de Control y Evaluación Gubernamental, en el ámbito de la Administración 
Pública Municipal. 

Artículo 24. La Tesorería Municipal emitirá las Políticas de Gasto y Ejercicio 
Presupuesta! a las que deberán sujetarse las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Municipal. 

Articulo 25. La Tesorería Municipal, analizando los objetivos y la situación de las 
finanzas públicas, podrá autorizar compensaciones presupuestarias entre 
dependencias y entidades, y entre estas últimas, correspondientes a sus ingresos y 
egresos, cuando las mismas cubran obligaciones entre si derivadas de variaciones 
respecto de la Ley de Ingresos del Municipio para el Ejercicio Fiscal de 2018 y este 
Presupuesto de Egresos en los precios y volúmenes de los bienes y servicios 
adquiridos por las mismas, siempre y cuando el importe del pago con cargo al 
presupuesto del deudor sea igual al ingreso que se registre en la Ley de Ingresos del 
Municipio para el Ejercicio Fiscal de 2018 o, en su caso, que dicho importe no pueda 
cubrirse con ingresos adicionales de la entidad a consecuencia del otorgamiento de 
subsidios en los precios de los bienes o servicios por parte de la entidad deudora. 

CAPÍTULO ti 

De la racionalidad, eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez en el 
ejercicio del gasto 

Artículo 26. Las dependencias sólo podrán modificar sus estructuras orgánicas y 
laborales aprobadas para el ejercicio fiscal 2020, previa autorización del Presidente 
Municipal y de conformidad con las nonmas aplicables, siempre que cuenten con los 
recursos presupuestarios suficientes. Artículo 27. La Tesorería Municipal podrá 
entregar adelantos de participaciones, previa petición que por escrito haga el titular de 
la dependencia o entidad al Tesorero siempre que el primero cuente con la aprobación 
del Cabildo y del Presidente Municipal. También podrá hacerlo con respecto a las 
entidades y organismos autónomos, a cuenta de las transferencias presupuestales 
que les correspondan, previa petición que por escrito le presenten el titular al 
Tesorero. La Tesorería Municipal podrá autorizar o negar las peticiones a que se 
refiere el párrafo anterior, en función de la situación de las finanzas públicas del 

Gobierno del Municipio y del resultado que arroje el análisis practicado a la capacidad 
financiera de la dependencia, entidad u organismo sol icitante. 

Artículo 28. Los viáticos y gastos de traslado para el personal adscrito a las 
Dependencias deberán ser autorizados por los titulares de las mismas, previa 
valoración y conveniencia de la comisión que motiva la necesidad de traslado y/o 
asistencia del o los servidores públicos, debiéndose ajustar al tabulador aprobado por 
la Tesorería Municipal. 

Artículo 29. Se autoriza a la Tesorería Municipal a pagar, con la sola presentación de 
los comprobantes respectivos, las obligaciones derivadas de servicios prestados a las 
dependencias por los siguientes conceptos: 

Arrendamiento, siempre y cuando exista contrato debidamente suscrito; 
11. Servicios de correspondencia postal y telegráfica, así como mensajería; 

111. Servicio telefónico e Internet; 
IV. Suministro de energía eléctrica; y 
V. Suministro y servicios de agua. 

Articulo 30. Sólo se podrá constituir o incrementar el patrimonio de fide icomisos con 
recursos públicos y participar en el capital social de las empresas con la autorización 
del Presidente Municipal emitida por la Tesorería Municipal en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

Articulo 31. Tratándose de recursos federales o estatales cuyo destino sea su 
transmisión al patrimonio fideicomitido, el procedimiento respectivo se realizará por 
conducto de la oficina o dirección encargada del sector, o en su defecto, a través del 
fide icomitente. 

Articulo 32. En aquellos fideicomisos en los que se involucren recursos públicos 
municipales, se deberá establecer una subcuenta especifica , con el objeto de 
diferenciarlos del resto de las demás aportaciones. La Tesorería Municipal llevará el 
registro y control de los fideicomisos en los que participe el Gobierno Municipal. 
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Los fideicomisos, a través de su Comité Técnico, deberán informar trimestralmente a 
la Tesorería Municipal, dentro de los treinta dias siguientes a cada trimestre, el saldo 
de la subcuenta a que se refiere el párrafo anterior. Adicionalmente, la Tesorería 
Municipal podrá solicitarles con la periodicidad que determine y baJo el plazo que 
establezca, la información jurídica, patrimonial o financiera que requiera, en los 
términos y condiciones de las disposiciones aplicables. En los contratos respectivos 
deberá pactarse expresamente tal previsión. 

En caso de que exista compromiso de particulares con el Gobierno Municipal para 
otorgar sumas de recursos al patrimonio del fideicomiso y aquéllos incumplan con la 
aportación de dichos recursos, con las reglas de operación del fideicomiso o del 
programa correspondiente, el Gobierno Municipal, por conducto de la Dependencia o 
Entidad que coordine la operación del fideicomiso, podrá suspender las aportaciones 
subsecuentes. 

Artículo 33. Se prohibe la celebración de fideicomisos, mandatos o contratos 
análogos, que tengan como propósrto eludir la anualidad de este Presupuesto. 

Articulo 34. El Presidente Municipal o el Cabildo, por conducto de la Tesorería 
Municipal, autorizará la ministración, reducción, suspensión y en su caso, terminación 
de !as transferencias y subsidios que con cargo al Presupuesto se prevén en este 
acuerdo. 

Articulo 35. Los titulares de las entidades a los que se autorice la asignación de 
transferencias y subsidios con cargo al Presupuesto, serán responsables de su 
correcta aplicación conforme a lo establecido en este Presupuesto y las demás 
disposiciones aplicables. 

Articulo 36. La Tesorería Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, 
disposiciones sobre la operación, evaluación y ejercicio del gasto relacionado con el 
otorgamiento y aplicación de las transferencias y subsidios a que se refiere el artículo 
anterior. 

Articulo 37. Las erogaciones por concepto de transferencias y subsidios con cargo al 
Presupuesto, se sujetarán a los objetivos y las metas de los programas que realizan 
las entidades y a las necesidades de planeación y administración financiera del 
Gobierno Municipal, apegándose además a los siguientes criterios: 

Se requerirá la autonzación previa y por escrito de la Tesorería Municipal para otorgar 
transferencias que pretendan destinarse a inversiones financieras; y se considerarán 
preferenciales las transferencias destinadas a las entidades cuya función esté 
orientada a la prestación de servicios públicos, al desarrollo social y a la formación de 
capital en las ramas y sectores básicos de la economía, la promoción del desarrollo de 
la ciencia y la tecnología. 

Articulo 38. Cuando la Tesorería Municipal disponga durante el ejercicio fiscal de 
recursos económicos excedentes derivados del superávit presupuesta! de los ingresos 
recaudados respecto de los ingresos estimados, el Presidente Municipal/Cabildo podrá 
aplicarlos a programas y proyectos a cargo del Gobierno del Municipio, así como para 
fortalecer las reservas actuariales para el pago de pensiones de los servidores 
públicos o al saneamiento financiero. Tratándose de recursos excedentes de origen 
federal, el destino en que habrán de emplearse será el previsto en la legislación 
federal aplicable. Los recursos excedentes derivados de dicho superávit presupuesta! 
se considerarán de ampliación automática. 

Articulo 39. La Tesorería Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, 
disposiciones sobre la operación, evaluación y ejercicio del gasto de las economías 
presupuestarias del ejercicio fiscal. Los ahorros o economías presupuestarias que se 
obtengan podrán reasignarse durante los meses de mayo y octubre a proyectos 
sustantivos de las propias dependencias o entidades públicas que los generen, 
siempre y cuando correspondan a las prioridades establecidas en sus programas, 
cuenten con la aprobación de la Tesorería Municipal, y se refieran, de acuerdo a su 
naturaleza, preferentemente a obras o acciones contempladas en este Presupuesto y 
a los proyectos de inversión pública. Dichas reasignaciones no serán regularizables 
para el siguiente ejercicio fiscal. 
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Artículo 40. En el ejercicio del Presupuesto de Egresos, las Dependencias y Entidades 
se sujetarán a la calendarización que determine y les dé a conocer la Tesorería 
Municipal, la cual será congruente con los flujos de ingresos. Asimismo, las 
Dependencias y Entidades proporcionarán a dicha Tesorería, la información 
presupuesta! y financiera que se les requiera, de conformidad con las disposiciones en 
vigor. 

Articulo 41 . Los recursos correspondientes a los subejercicios que no sean 
subsanados en el plazo de 90 días naturales, serán reasignados a los programas 
sociales y de inversión en infraestructura previstos en el artículo de este acuerdo. Al 
efecto, la Tesorería Municipal infomnará trimestralmente al Cabildo, a partir del 1 de 
abril de 2020, sobre dichos subejercicios. Si al término de los 90 días estipulados, los 
subejercicios no hubieran sido subsanados, la Tesorería Municipal informará a 
ontraloria Municipal sobre dichos subejercicios, a fin de que ésta proceda. La 
Contraloría Municipal informará trimestralmente al Cabildo sobre las denuncias y las 
acciones rea lizadas en contra de los servidores públicos responsables. 

Artículo 42. El Cabildo, los órganos jurisdiccionales, los organismos autónomos, asi 
como las Dependencias y Entidades deberán sujetarse a los montos autorizados en 
este presupuesto, salvo que se autoricen adecuaciones presupuestales en los 
términos de este acuerdo y de la Ley de Gobierno y Administración Municipal; por 
consiguiente, no deberán adquirir compromisos distintos a los estipulados en el 
presupuesto aprobado. 

Artículo 43. En caso de que durante el ejercicio fiscal exista un déficrt en el ingreso 
recaudado previsto en la Ley de Ingresos del Municipio, el Presidente Municipal, por 
conducto de la Tesorería Municipal, podrá aplicar las siguientes normas de disciplina 
presupuestaria: La disminución del ingreso recaudado de alguno de los rubros 
estimados en la Ley de Ingresos del Municipio, podrá compensarse con el incremento 
que, en su caso, observen otros rubros de ingresos, salvo en el caso en que éstos 
últimos tengan un destino específico por disposición expresa de leyes de carácter 
fiscal o confomne a éstas, se cuente con autorización de la Tesorería Municipal para 
utilizarse en un fin específico, así como tratándose de ingresos propios de las 
Entidades; En caso de que no pueda realizarse la compensación para mantener la 
relación de ingresos y gastos aprobados o ésta resulte insuficiente, se procederá a la 
reducción de los montos aprobados en el Presupuesto de Egresos destinados a las 
Dependencias, Entidades y programas, conforme el orden siguiente: 

Los gastos de comunicación social; 

El gasto administrativo no vinculado directamente a la atención de la población; El 
gasto en servicios personales, prioritariamente las erogaciones por concepto de 
percepciones extraordinarias; y los ahorros y economías presupuestarios que se 
determinen con base en los calendarios de presupuesto autorizados a las 
dependencias y entidades; y en caso de que los ajustes anteriores no sean factibles o 
suficientes para compensar la disminución delingreso recaudado, podrán realizarse 
ajustes en otros conceptos de gasto, incluidas las transferencias a otros entes públicos 
y a los organismos autónomos, siempre y cuando se procure no afectar los programas 
sociales. 

En su caso, el Cabildo, los órganos jurisdiccionales y los organismos autónomos 
deberán emitir sus propias normas de disciplina presupuestaría. 

Artículo 44. En apego a lo previsto en la Ley de Obras Públicas y la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con Bienes 
Muebles de la Administración Pública Estatal y reg lamentos respectivos, las 
dependencias y entidades, bajo su responsabilidad, podrán contratar obras públicas y 
servicios, mediante los procedimientos que a continuación se señalan: 

Licitación pública; 
11. Invitación a cuando menos tres personas; o 

111. Adjudicación directa. 

En los procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos requisitos y 
condiciones para todos los participantes, especialmente por lo que se refiere a tiempo 
y lugar de entrega, plazos de ejecución, nomnalización aplicable en términos de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización, fomna y tiempo de pago, penas 
convencionales, anticipos y garantías, debiendo las Dependencias y Entidades 
proporcionar atados los interesados igual acceso a la información relacionada con 
dichos procedimientos, a fin de evitar favorecer a algún participante . 

Cuando se ejecuten programas en los que se ejerzan asignaciones presupuestales 
federales, se deberán apegar a la nomnativídad aplicable o a la que se pacte en los 
acuerdos o convenios respectivos. Cuando se aplique la normatividad federal en la 
contratación de obra pública o servicios relacionados con la misma, financiados con 
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cargo a recursos federales convenidos, se estará al rango que determine dicha 
normativa, conforme al monto de los recursos recibidos en su totalidad por el 
Municipio. 

Articulo 45. En virtud de lo dispuesto en el artículo 228 de la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal, se proponen, para ser incluidos en el Presupuesto de 
Egresos del 2020, los rangos económicos límites necesarios para la sustanciación de 
cada uno de los procedimientos aplicables a la adjudicación de pedidos relativos de 
bienes muebles y contratos de arrendamiento y prestación de servicios de 
confonmidad con los siguientes rangos de adquisiciones: 

A) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra no rebase la 
cantidad de 
$ 272,408.00 antes de !VA. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO. El presupuesto de egresos municipal deberá ser publicado en 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

ARTÍCULO SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor el día 1' de enero de 
2020, previa publicación en el Periódico ficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

ARTÍCULO TERCERO. Las Asociaciones Civi les incluidas en este acuerdo, podrán 
acceder al recurso presupuesta! que se les asigne en el mismo, siempre y cuando se 
presenten a la Tesorería, a más a tardar el 31 de enero del 2020 a entregar, o en su 
caso, a refrendar la siguiente infonmación: 

Acta constitutiva de la institución; 

Constancia de domicilio; 

Documentos de identificación de su representante legal; 

Programa de actividades para el año 2020; 

Estados financieros del ejercicio 2020; y 

Informe de aplicación del subsidio recibido en el ejercicio 2020. 

La Tesorería Municipal deberá cerciorarse plenamente de la existencia y funcionalidad 
de los organismos e instituciones de asistencia precisados en el párrafo anterior. Para 
tal efecto, podrá retener la aportación de recursos, sea única, inicial o cualquier 
ministración periódica, hasta en tanto dichos organismos comprueban ante la propia 
Tesorería su constitución legal, presupuesto y programa de trabajo autorizado por su 
órgano de administración o similar; así como, la rendición del informe de aplicación del 
subsidio recibido en el ejercicio 2020, en su caso. 

ARTÍCULO CUARTO. En cumplimiento a lo dispuesto por la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, el Gobierno del Municipio instrumentará los documentos 
técnico-normativos que emita el Consejo Nacional de Armonización Contable 
(CONAC), conforme a los criterios y términos establecidos para ese fin. 

ARTÍCULO QUINTO. La información financiera y presupuesta! adicional a la contenida 
en el presente acuerdo, así como la demás que se genere durante el ejercicio fiscal, 
podrá ser consultada en los reportes específicos que para tal efecto difunda la 
Tesorería Municipal en los medios oficiales, incluyendo los medios electrónicos. 

ARTÍCULO SEXTO. El municipio de BACADEHUCAHI, SONORA elaborará y 
difundirá a más tardar 30 días naturales siguientes a la promulgación del presente 
acuerdo, en su respectiva página de internet, el presupuesto ciudadano con base en la 
información presupuesta! contenida en el presente acuerdo, de conformidad con el 
articulo 62 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y con la Nonma para la 
difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos emitida 
por el Consejo Nacional de Anmonización Contable. 

Dado en el Ayuntamiento del Municipio de BACADEHUACHI, SONORA a los 31 días 
del mes de Diciembre del año 2019. 

Secretaria Boletín Oficial y ~I COPIA 

de Gobierno I Archivo del Estado 



 

 

•
•

•

CCI 
0 -CD = :::11 

0 -ñ 
¡¡;· 

-t o 
3 
o 
(") 
(") 

< 
:e: 
CD 

3 
o 
~ 

-º en 
o 
::J 
o 
ii3 

m 
o.. 
ff 
5 : 
::J 
m 
(1) 

"C 
CD 
C') 

§I 

3: 
~ 
¡¡¡-
(1) 

w ,_. 
o.. 
CD 
e:, 
ff 
¡¡;· 
3 
cr 
ro 
o.. 
!E. 
N o ,_. 

'° 

..... 
00 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECC/ON 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

C.Q.B.,~li1az 

0~ \:1'11.\c.i,o G L 
C. JOSE ANTONIO LUGO GALAZ 

REGIDOR 

C. FRANCISCO CARIAGA VALENCIA. 
REGIDOR 

Lu1s<1 /A o1d,, ?órne1d 
C. LUISA EDUVIGES MORAN ROMERO 

REGIDOR 

r~ Gte..,.,, c/if.c:.:h . .J~ ~l~,.Jt, 
C.ROSA ELENA VILLESCUSA PALOMINO 

REGIDOR 

. . -~ s'ii, {¡¿ 
- - •·• ' iiAl"'Í . CRUZ ROMERO LOZAN~. MARIA LORETO GUADALUPE M r •ZA MORAN 

H. AYUNTAMIENTO • 

REGIDOR BAc;gi~~CHI SINDICO MUNIC/P L 

ACUERDO DE APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO: 
BACANORA, SONORA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020 

SEXTO .- Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de: Bacanora, Sonora para el 
Ejercicio Fiscal 2020, para quedar como sigue: 

TÍTULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO: 

BACANORA, SONORA 

CAPÍTULO 1 
Disposiciones Generales 

Artículo 1º.· El presente decreto tiene como objeto integrar la información presupuesta! con base a lo 
establecido en la ley General de Contabilidad Gubernamental y especificar de forma clara las 
regulaciones del ejercicio presupuesta! que se encuentran contenidas en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en lo establecido en el Artículo 136, Fracción XXI I de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y los Artículos 61 , Fracción IV, inciso c) y 142 de la 
Ley de Gobierno y Administración Municipal, Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios relacionados con bienes muebles de la Administración Pública, Ley de Deuda Pública para 
el Estado de Sonora y demás legislación aplicable a la materia 

En la ejecución del gasto público se deberá considerar como único eje articulador el Plan Municipal 
de Desarrollo 2019 - 2021 , tomando en cuenta los compromisos, los objetivos y las metas 
contenidos en el mismo. 

Será responsabilidad de la Tesorería Municipal y de la Contra lorfa del Municipio de Bacanora, 
Sonora, en el ámbito de sus respectivas competencias, cumpl ir y hacer cumplir las disposiciones 
estab lecidas en el presente decreto 

La interpretación del presente documento para efectos administrativos, corresponde a la Tesorería 
y a la Contraloría Municipal de Bacanora, Sonora, en el ámbito de sus atribuciones, conforme a las 
disposiciones y defínicíones que establece la Ley de Gobierno y Administración Municipal. Lo 
an terior, sin perjuicio de la interpretación que corresponda a otras autoridades en el ámbito de sus 
respectivas competencias . 

Artículo 2°.- Para los efectos de este Decreto se entenderá por: 
Adquisiciones públicas: toda clase de convenios o contratos, cualqu iera que sea su 
denominación legal, que el municipio, sus dependencias o entidades celebren para la compra de 
insumos, materiales, mercancías, materias primas y bienes muebles que tengan por objeto cubrir 
las necesidades comunes de las dependencias de la Administración Pública Municipal, así como 
aquellos bienes necesarios para la realización de funciones especificas. 

Ayuntamiento: constituye la autoridad máxima en el municipio, es independiente, y no habrá 
autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. Como cuerpo colegiado, tiene carácter 
de!iberante, decisorio, y representante del Municipio. Esta disposición se establece sin excluir 
formas de participación directa de los ciudadanos en los procesos de decisión permitidos por la ley 

Clasificación Administrativa : Clasificación presupuesta! que tiene como propósitos básicos 
identificar las unidades administrativas a través de las cuales se real iza la asignación, gestión y 
rendición de los recursos financieros públicos, así como establecer las bases institucionales y 
sectoriales para la elaboración y análisis de las estadísticas fiscales, organizadas y agregadas, 
mediante su integración y consolidación, tal como lo requieren las mejores prácticas y los modelos 
universales establecidos en la materia. Esta clasificación además permite delimitar con precisión el 
ámbito de Sector Público de cada orden de gobierno y por ende los alcances de su probable 
responsabilidad fiscal y cuasi fiscal. 

~
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Clasificación Económica:Clasificación presupuesta! de las transacciones de los entes públicos 
que permite ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza económica, con el propósito general de 
analizar y evaluar el impacto de la política y gestión fiscal y sus componentes sobre la economia 
en general. 

Clasificación Funcional del Gasto: Clasificación presupuestal que agrupa los gastos según los 
propósitos u objetivos socioeconómicos que persiguen los diferentes entes públicos. 

Clasificador por Objeto del Gasto: reúne en forma sistemática y homogénea todos los conceptos 
de gastos descritos. En ese orden, se constituye en un elemento fundamental del sistema general 
de cuentas donde cada componente destaca aspectos concretos del presupuesto y suministra 
información que atiende a necesidades diferentes pero enlazadas, permitiendo el vinculo con la 
contabilidad. 

Clasificación por Tipo de Gasto:Clasificación presupuesta! que relaciona las transacciones 
públicas que generan gastos con los grandes agregados de la clasificación económica 
presentándolos en Corriente, de Capital y Amortización de la deuda y disminución de pasivos 

Clasificación Programatica: Clasificación presupuesta! que establece la clasificación de los 
programas presupuestarios de los entes públicos, que permitiré organizar, en forma representativa 
y homogénea, las asignaciones de recursos de los programas presupuestarios. 

Deuda Pública: Las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, que resulten de operaciones 
de endeudamiento sobre el crédito público de las entidades. 

Deuda Pública Municipal: La que contraigan los Municipios, por conducto de sus ayuntamientos, 
como responsables directos o como garantes, avalistas, deudores solidarios, subsidiarios o 
sustitutos de las entidades de la administración pública paramunicipal a su cargo. 

Obras Públicas: los trabajos que tengan por objeto construir, instalar, ampliar, adecuar, 
remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar y demoler bienes inmuebles. 

Presidencia Municipal: es el órgano ejecutivo unipersonal, que ejecuta las disposiciones y 
acuerdos del Ayuntamiento y tiene su representación legal y administrativa. 

Presupuesto de Egresos Municipal: será el que contenga el acuerdo que aprueba el 
ayuntamiento a iniciativa del Presidente Municipal, para cubrir durante el ejercicio fiscal a partir del 
primero de enero, las actividades, obras y servicios previstos en los programas y planes de 
desarrollo de la Admin istración Pública Municipal. 

Regidores: son los miembros del Ayuntamiento encargados de gobernar y administrar, como 
cuerpo colegiado, al municipio. 

Servicio público: aquella actividad de !a administración pública municipal, -central, 
descentralizada o concesionada a particulares-, creada para asegurar de una manera permanente, 
regular y continua, la satisfacción de una necesidad colectiva de interés general, sujeta a un 
régimen de derecho público 

Síndico: es el integrante del Ayuntamiento encargado de vigilar los aspectos financieros del 
mismo, de procurar y defender los intereses del municipio y representarlo jurldicamente. 

Subsidios y Subvenciones: Asignaciones que se otorgan para el desarrollo de actividades 
prioritarias de interés general a través de los entes públicos a los diferentes sectores de la 
sociedad, con el propósito de: apoyar sus operaciones: mantener los niveles en los precios; apoyar 
el consumo, la distribución y comercial ización de los bienes; motivar la inversión; cubrir impactos 

financieros; promover la innovación tecnológica; así como para el fomento de las actividades 
agropecuarias, industriales o de servicios. 

Trabajadores de Confianza: todos aquellos que realicen funciones de dirección, vigilancia, 
inspección, fiscalización, cuando tengan el carácter general dentro de las entidades mencionadas, 
o bien que por el manejo de fondos , valores o datos de estricta confidencialidad, deban tener tal 
carácter. 

Trabajadores de Base: serán los no incluidos en el párrafo anterior, serán inamovibles, de 
nacionalidad mexicana y sólo podran ser sustituidos por extranjeros cuando no existan mexicanos 
que puedan desarrollar el servicio respectivo. 

Remuneración: toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, 
gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estimulas, comisiones, compensaciones y cualquier 
otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del 
desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en actividades oficia les. 

Artículo 3°.- En la celebraclón y suscripción de convenios o acuerdos en los que se comprometa 
el Patrimonio Municipal, será obligatoria la intervención de la Tesorería Municipal de Bacanora, 
Sonora, tal como lo establece la Ley de Gobierno y Administración Municipal en el Tltulo Séptimo, 
Capitulo I de los artículos 176, 177 y 178. 

Artículo 4°.- El ejercicio del presupuesto municipal, se administrará con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados, tal 
como lo establece el articulo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y de 
igual forma debera ajustarse a los principios de honestidad, legalidad, optimización de recursos, 
racionalidad e interés público y social, con base en lo siguiente: 

l. No se otorgaran remuneraciones, pagos o percepciones distintas a su ingreso establecido 
en el presupuesto de egresos al Presidente Municipal, Regidores y Síndicos y a los 
integrantes de los Consejos Municipales. 

11. Queda prohibido a los servidores públicos municipales obtener o tratar de obtener por e\ 
desempeño de su función, beneficios adicionales a las prestaciones que conforme al 
Presupuesto les deban corresponder. 

rn. El presupuesto se utilizará para cubrir las actividades, obras y servicios previstos en los 
programas y planes de desarrollo de la Administración Pública Municipal. 

IV. La programación del gasto público municipal se basará en !os lineamientos y planes de 
desarrollo social y económico que formule el ayuntamiento. 

v. Los programas operativos institucionales se referirán a las prioridades del desarrollo 
integral del municipio fijadas en el programa general de gobierno y en el plan municipal de 
desarrollo 

V!. El gasto público municipal se ejercerá de acuerdo con el presupuesto de egresos 
autorizado y deberá ajustarse a! monto asignado a los programas correspondientes. 

VII. En lo referente a gastos de difusión, promoción y publicidad, las erogaciones no podrán 
exceder del 3% de los ingresos presupuestales totales 

VIII. La Tesorería Municipal efectuará los pagos con cargo al presupuesto de egresos del 
municipio, cuidando en todos los casos que correspondan a compromisos efectivamente 
devengados, con excepción de los anticipos que se encuentren debidamente justificados y 
comprobados con los documentos orig inales respectivos 

1x. Solamente se podrán efectuar pagos por anticipos en los casos que prevean las leyes 
correspondientes, debiéndose reintegrar las cantidades anticipadas que no se hubieren 
devengado o erogado. 

x. No se podrán distraer los recursos municipales a fines distintos de los señalados por las 
leyes y por el presupuesto de egresos aprobado. 

~
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XI. Los subejercicios presupuesta/es, excedentes, ahorros, economlas o ingresos 
extraordinarios se aplicarán preferentemente para cubrir pasivos municipales o mantenerse 
en ca¡a. 

xI1. El presupuesto de egresos municipal deberá de ser publicado en el Boletín Oficial del 
Gobierno del Estado y en su respectiva página de Internet una vez que haya sido 
aprobado 

Artículo 5° .- La información que en té rminos del presente documento deberá remitirse al Boletín 
Oficial del Gobierno de\ Estado de Sonora y deberá cumplir con lo siguiente: 

1. Aprobado el presupuesto de egresos para e! ejercicio fiscal 2020 
, el ayuntamiento, deberá remitir original del Acuerdo de! mismo al Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado para efectos de seguimiento y revisión de la 
cuenta pública. 

2. El nivel mfnimo de desagregación se hará con base en la clasificación 
homologada a las disposiciones del Consejo Nacional de Armonización 
Contable. 

Artículo 6° .- La Tesorería Municipal de Bacanora, Sonora garantizará que toda la información 
presupuestaria cumpla con la Ley General de Contabilidad Gubernamental y con la Ley de 
Gobierno y Administración Municipal 

El presente Presupuesto de Egresos Municipal 2020, deberán ser difundidos en los medios 
electrónicos con los que disponga el municipio en los términos de la Ley de Acceso a la 
Información Pública y de Protección de Datos Personales del Estado de Sonora 

CAPÍTULO 11 
De las Erogaciones 

Artículo 7° .-El Presupuesto de Egresos del Municipio de Bacanora, Sonora, que regirá durante el 
ejercicio fiscal de 2020, asciende a la cantidad de 13 millones 634 mil 690 pesos 00/100 m.n, que 
comprende los recursos destinados a las dependencias, comisarias y delegaciones de la 
Administración Pública Municipal. 

Articulo 8° .- Si alguna o algunas de las asignaciones del presupuesto de egresos resu ltaren 
insuficientes para cubrir las necesidades que originen las funciones encomendadas a la 
administración municipal, el ayuntamiento podrá acordar las modificaciones o ampliaciones 
necesarias en función a la disponibilidad de fondos y previa justificación de ias mismas 

El ayuntamiento podrá aprobar transferencias, reducciones, cancelaciones o adecuaciones 
presupuestarias, siempre y cuando se justifique la necesidad de obras y servicios que el propio 
ayuntamiento califique como de prioritarias o urgentes. 

Artículo 9° .- El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2020 en base a la clasificación por 
tipo de gasto se distribuye de la siguiente manera 

CLASIFICACIÓN POR TIPO DE GASTO (CTG) 

,¡¡~ ]"~~fs)Jj/90, 

Artículo 10° .-El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2020 en base a la clasificación 
económica se distribuye de la siguiente manera· 

, .. ,,"""'" '*'~ ..... ;> --·e,~" .• ,"lf~:: '", 
2 GASTOS 

2.1 GASTOS CORRIENTES 11 ,570,820.00 
2.1.1 Gastos de consumo de los entes del Gobierno General/ Gastos de 
Explotación de las entidades empresariales 
2.1.1 .1 Remuneraciones 7,535,207.00 
2. 1 .1.2 Compra de bienes y serv icios 3,440,52~ 
2.1.1.3 Variación de Existencias (Disminución (+) Incremento(-)) 

2.1.1 .4 Depreciación y amortización (Consumo de Capital Fijo) 

2.1.1.5 Estimaciones por Deterioro de Inventarios i 
2.1.1 .6 Impuestos sobre los productos, la producción y las importaciones de las 
entldades empresariales 
2.1.2 Prestaciones de la Seguridad Social 

2.1.3 Gastos de la propiedad 

2.1.3.1 Intereses 103,093.00 ; 
2.1 .3.2 Gastos de la Propiedad Distintos de Intereses 

2.1 .4 Subsid ios y Subvenciones a Empresas 

2.1 .5 Transferencias, asignaciones y donativos corrientes otorgados 492,000.00 
2.1.6 Impuestos sobre los ingresos, la riqueza y otros a las entidades 
empresariales públicas 
2.1.7 Participaciones 

2.1.8 Provisiones y Otras Estimaciones 

2,2 GASTOS DE CAPITAL 1,731.870,00 
2.2.1 Construcciones en Proceso 1,693,470.00 
2.2.2 Activos Fijos (Formación bruta de capital fijo) 38,400.00 
2.2.3 Incremento de existencias 

2.2.4 Objetos de valor 

2.2.5 Activos no producidos 

2.2.6 Transferencias, asignaciones y donativos de capital otorgados 

2.2. 7 Inversiones financieras realizadas con fin es de pol!tica económica 

TOTAL DEL GASTO 13,302,690.00 
3. FINANCIAMIENTO 

3.2 APLICACIONES FINANCIERAS (USOS) 

3.2.1 Incremento de activos financieros 

] 3.2.2 Disminución de pasivos 332,000.00 
3.2.3 Disminución de Patrimonio 

TOTAL APLICACIONES FINANCIERAS 332,000.00 

Artículo 11º .- El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2020 con base a la clasificación 
por objeto del gasto en el tercer nivel de desagregación (partida genérica), se distribuye de la 
siguiente manera· 
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COG (partida genérica) Presupuesto 
Aorobado 

3300 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS, TECNICOS Y OTROS 
SERVICIOS 

, 1000 SERVICIOS PERSONALES 7,535,207.00 333 servicio de consultoría administrativa, procesos, técnica y en tecnologlas de la 66,000.00 
información 

1100 REMUNERACIONES Al PERSONAL DE CARACTER PERMANENTE 
336 Impresiones y Publicaciones oficiales 12,000.00 

111 Dietas 204,000.00 

113 Sueldos base al personal permanente 4,701,216.00 

1200 REMUNERACIONES Al PERSONAL DE CARACTER TRANSITORIO 

3400 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 
341 Servicios financieros y bancarios 6,180 .00 
347 Fletes y maniobras 12,000.00 

121 Honorarios 226,200.00 
3500 SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACION 

122 Sueldos base al personal eventual 96,000.00 351 Conservación y mantenimiento menor de inmuebles 91,200.00 
1300 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 352 Instalación, reparación y mantenimiento de mobiliario y equ ipo de administración , 15,600.00 
132 Primas de vacaciones, dominical y gratificación de fin de año 610.133.00 educacional v recreativo 1 

133 Horas Extraordinarias 48,000.00 
f--c-,-• 

134 Compensaciones 1 336,000.00 

1400 SEGURIDAD SOCIAL 

353 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo de cómputo y tecnología de la 60,000.00 
información 
355 Reparación y mantenimiento de equipo de transporte 120,000.00 

141 Aportaciones de seguridad social 1,283,658.00 1 

1500 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 
152 Indemnizaciones 18,000.00 

155 Apoyos a la Capacitación de los Servidores Públicos 12,000.00 

357 Instalación, reparación y mantenimiento de maquinaria, otros equipos y 72,000.00 
herramienta 
358 Servicio de limpieza y manejo de desechos 24,000.00 
359 Servicio de Jardinería y fumigación 6,000.00 
3600 SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICIDAD 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 1,127,700.00 
2100 MATERIALES DE ADMINISTRACION, EMISION DE DOCUMENTOS Y 

361 Difusión por radio, televisión y otros medios mensajes sobre programas y 48,000.00 1 

actividades Gubernamentales 
ARTICULOS OFICIALES 
211 Materiales, útilés y equipos menores de oficina 66,000.00 

3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICOS 1 

375 Viáticos en el país 330,000.00 
216 Materia l de limpieza 30,000.00 

2200 ALIMENTOS Y UTENSILIOS 
221 Productos alimenticios para personas 88,800.00 

, 3800 SERVICIOS OFICIALES 1 

382 Gastos de orden social y cultural 228,000.00 
3900 OTROS SERVICIOS GENERALES 

2400 MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y DE REPARACION 

242 Cemento y productos de concreto 18,000.00 

2500 PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACEUTICOS Y DE LABORATORIO 

392 Impuestos y derechos 6,000.00 

399 Otros servicios generales 15,840.00 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 492,000.00 

251 Productos químicos básicos 6.000.00 4100 TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PUBLICO 
253 Medicinas y productos farmacéuticos 6,000.00 41 5 Transferencias internas otorgadas a entidades paraeslatales no empresariales y 60,000.00 
2600 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS no financieras 

' 261 Combustibles, lubricantes y aditivos 807,600.00 4400 AYUDAS SOCIALES 

2700 VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y ARTICULOS 441 Ayudas Sociales a Personas 120,000.00 

DEPORTIVOS 442 Becas y otras ayudas para programas de capacitación 168,000.00 
271 Vestuario y uniformes 38,400.00 1 443 Ayudas sociales a instituciones de enseñanza 142,800.00 
2900 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 1 448 Ayudas por desastres naturales y otros siniestros 1,200.00 
291 Herramientas menores 60,000.00 5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 38,400.00 
296 Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte 6,900.00 5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION 
3000 SERVICIOS GENERALES 2,312,820.00 511 Muebles de oficina y estantería 24,000.00 
3100 SERVICIOS BASICOS 512 Muebles, excepto de oficina y estantería 6,000.00 
311 Energla eléctrica 876,000.00 5400 VEHICULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE 
314 Telefonía tradicional 108,000.00 541 AUTOMOVILES Y CAMIONES 7,200.00 
3200 SERVICIO DE ARRENDAMIENTO 5600 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 
322 Arrendamiento de edificios 48,000.00 567 Herramientas y máquinas-herramienta 1,200.00 
325 Arrendamiento de Equipo de Tra nsporte 168,000.00 
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SOOOÍNVERSION PUBLICA 1,693,470.00 
6100 OBRA PUBLICA EN BIENES DE DOMINIO PUBLICO 
614 División de terrenos y construcción de obras de urbanización 170,520.00 
6200 OBRA PUBLICA EN BIENES PROPIOS 
621 Edificación Habitacional 1,342,950.00 

623 Construcción de obras para abastecimiento de agua, petróleo, gas ,electricidad y 120,000.00 
te lecomunicaciones 
624 División de terrenos y construcción de obras de urbanización 60,000.00 
9000 DEUDA PUBLICA 435 ,093.00 
9100 AMORTIZACION DE LA DEUDA PUBLICA 
911 AMORTIZACION DE LA DEUDA INTERNA CON INSTITUCIONES DE 332,000.00 
CREDITO 
9200 INTERESES DE LA DEUDA 

921 Intereses de la Deuda Interna con lnstltuciones de Crédito 103,093.00 

TOTAL: 13,634,690.00 

Los gastos por concepto de comunicación social se desglosan en el rubro 3600 SERVICIOS DE 
COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICIDAD. 

El monto asignado para pago de pensiones y jubilaciones, se desglosa en las partidas genéricas 
451 Pensiones, 452 Jubilaciones y 459 Otras Pensiones y Jubilaciones 

Artículo 12º .- Las asignaciones previstas para el Ayuntamiento de acuerdo a la clasificación por 
objeto del gasto a nivel de capitulo, se desglosan por cada una de las dependencias como se muestra 
a continuación· 

.. , 
'W"'" ·•w• '.fc~·i'.,;:~;-,.0:,;1 , .,,_,,_...,.,., .,, """"''" 

2:Q:O O O· SECTOR PÜBLICO MUNICIPAL 1 

3.1.0.0.0 • SECTOR PÜBLICO NO FINANCIERO 

3.1.1.0.0 - GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 

3.1.1.1.0 -Gobierno Municipal 

3.1 .1.1.1 -Órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 

01-CABILDO 247,508.00 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 229,508.00 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 12,000.00 

30000 - SERVICIOS GENERALES 6,000.00 

02 SINDICATURA 111,240.00 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 95,640.00 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 9,600.00 

30000 - SERVICIOS GENERALES 6,000.00 

03-PRESIDENCIA 1,498,313.00 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 664,313.00 

20000 • MATERIALES Y SUMINISTROS 126,000.00 

30000 • SERVICIOS GENERALES 708,000.00 

04-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 2,330,496.00 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 

30000 • SERVICIOS GEN ERALES 
40000 • TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 
50000 • BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 
05-TESORERIA MUNICIPAL 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 

30000 • SERVICIOS GENERALES 

50000 · BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

90000 - DEUDA PÜBLICA 

06- DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 

30000 - SERVICIOS GENERALES 
60000 - INVERSIÓN PÜBLICA 

07-DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES 

10000- SERVICIOS PERSONALES 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 

30000-SERVICIOS GENERALES 

50000 - BIENES MUEBLES, IN MUEBLES E INTANGIBLES 
08-DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 

30000 - SERVICIOS GENERALES 

50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

09-DIRECCION DE PLANEACION Y PROYECTOS ESPECIALES 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 

30000 - SERVICIOS GENERALES 

10- ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL 

10000 • SERVICIOS PERSONALES 
20000 • MATERIALES Y SUMINISTROS 
30000 - SERVICIOS GENERALES 
17-DIRECCION DE DESARROLLO RURAL Y SOCIAL 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 

30000 - SERVICIOS GENERALES 

24- DELEGACIONES Y COMISARIAS 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 
20000- MATERIALES Y SUMINISTROS 
25 DIF MUNICIPAL 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 
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1,556,496.00 
210,000.00 

60,000.00 

492,000.00 

12,000.00 
1,728,981.00 

981,468.00 

98,400.00 

202,020.00 
12,000.00 

435,093.00 
2,267,226.00 

316,956.00 

162,000.00 

94,800.00 
1,693,47000 

2,134,069.00 
1,063,669.00 

222,000.00 

846,000.00 

2,400.00 

1,342,190.00 

1,066,490.00 

185,700.00 

78,000.00 

12,000.00 

144,1 13.00 
132,113.00 

6,000.00 
6,000.00 

444,114.00 

426.114.00 
6,000.00 

12,000.00 
112,575.00 

100,575.00 

6,000.00 

6,000.00 

134,202.00 
128,202.00 

6,000.00 
548,221 ,00 
518,221.00 
12,000.00 
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30000 - SERVICIOS GENERALES 18,000.00 
26-0RGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA POTABLE, 

591 ,442.00 ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 
10000- SERVICIOS PERSONALES 255,442.00 
20000- MATERIALES Y SUMINISTROS 66,000.00 
30000 - SERVICIOS GENERALES 270,000.00 

~~(,f~~ J~~)•'.¾{}'' 'YJ?l•; s~Tbtj _jfif~t~ },~i'4í~~~B,\j(;~ :¡¡;,w~ 13~aª";i!9.o;oo 

Artículo 1Y'.- El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2020 en base a la clasificación 
administrativa, se distribuye como a continuación se indica: 

~ :;¡,;[~"~";iiíiA,;.~ .. 1 !l;I,9.-:;\.t/i!>Jero.!>\Muníi:rpafJl'!?t~'!i!w"lo\l'; .~l'~1J,'!!\Í<Í,,A]!Íll'~ag!fl 
3.0.0.0.0 • SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 

3.1.0.0.0 · SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 

3.1.1.0.0 • GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 

3. 1.1.1.0 - Gobierno Municioal 

3.1 . 1.1.1 - Órqano Eiecutivo Municioal (Avuntamientol 

01-CABILDO 

0101 -CUERPO EDILICIO 247,508.00 

02-SINDICATURA 

0201 -SINOICATURA 111,240.00 

03-PRESIDENCIA 

0301-PRESIDENCIA 1,498,31 3. 00 

04-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

0401-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 2,330,496.00 

05-TESORERIA MUNICIPAL 

0501-TESORERIA MUNICIPAL 1,728.981.00 

06-DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

0601-OBRAS PUBLICAS 1 2,267,226.00 

07-DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICO$ MUNICIPALES 

0701 SERVICIOS PUBLICOS 2,134,069.00 
08- DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA Y TRANSITO 
MUNICIPAL 
0801 -DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA Y TRANSITO 
MUNICIPAL 1,342,190.00 

09-DIRECCION DE PLANEACION Y PROYECTOS ESPECIALES 

' 

0901- DIRECCION DE PLANEACION Y PROYECTOS ESPECIALES 144.113.00 ' 

10-0RGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL 

1001 -CONTRALORIA 444,114.00 

17-DIRECCION DE DESARROLLO RURAL Y SOCIAL 

170!- DIRECCION DE DESARROLLO RURAL Y SOCIAL 112,575.00 

24-DELEGACIONES Y COMISARIAS 

2401-COMISARIAS 

25-SISTEMA DIF MUNICIPAL 

2501 -DIF MUNICIPAL 
26- ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA POTABLE, 
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 

134,202.00 

548,221.00 ¡ 

591,442.00 

,,~34l8!io'~ 
El departamento que atiende las cuestiones de transparencia en el municipio es Órgano de Control 
y Evaluación. 

Artículo 14°.- La clasificación Funcional del Presupuesto de Egresos del Municipio de Bacanora, 
Sonora para el ejercicio fiscal 2020 se compone de la siguiente forma 

1.1. LEGISLACION 

1.1.1 Legislación 358,748.00 

1.3. COORDINACION DE LA POLITICA DE GOBIERNO 

1.3.1 Presidencia / Gubernatura 1,498,313.00 

1.3.2 Política Interior 2,330,496.00 

1.5. ASUNTOS FINANC IEROS Y HACENDARIOS 

1.5.1 Asuntos Financieros 1,728,981.00 

1.7. ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 

1.7.3 Otros Asuntos de Orden Público y Seguridad 1,342,190.00 

1.8. OTROS SERVICIOS GENERALES 

1.8.5 Otros 4,682,492.00 

2 DESARROLLO SOCIAL 

2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

2.2.1 Urbanización 1,200.00 ' 

2.2.2 Desarrollo Comunitario 169,320.00 

2.2.3 Abastecimiento de Agua 120,000.00 

; 2.2.4 Alumbrado Público 60,000.00 

2.2.5 Vivienda 

Artículo 15°.- La clasificación programática del presupuesto de egresos del Municipio de 
Bacanora, Sonora, incorpora los programas municipales desglosados de la siguiente forma 
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BT- ADMON.PATRIMONIO MUN ICIPAL 111 ,240.00 
CA-ACCIÓN PRESIDENCIAL 1,498,313.00 
DA-POLITICA Y GOBIERNO MUNICIPAL 2,330,496.00 
EY- ADMINISTRACION DE LA POLITICA DE INGRESOS 1,728,981.00 
HW PROMOCION Y EJECUCION DE OBRAS 2,267,226.00 
IS-ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS PBCOS 2,134,069.00 
J8-ADMINISTRACIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 1,342,190.00 
FR- PLANEACION DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 144, 11 3,00 

justificados y siempre que la dependencia , comisa ria o delegación; no pueda satisfacer las 
necesidades de estos servicios con el personal y recursos técnicos con que cuenta 

En el ejercicio fiscal 2020, la Administración Pública Municipal centralizada contará con....§ª-. plazas de 
conformidad con lo siguiente 

-~~~c;1\"'f ' CAN1'11;\¡l:9'tlE ' 
~'lll':~11::'""'1 

·· DENq,"1,A,~f~w~s,, ,,, " · UEJLO. .' , / $UE~~,~= '~: -1P.OR1l1 , , , 
A YUNTAMJENTO 5 REGIDORES 3,400C.U 
SINOJCATUR.A 1 SINDICOivlPAL. 7.083 
PRESIDENCIA 1 PRESIDENTE MPAL 11,2;0 
PR.ESIDE?-;CIA 1 SECRETARIO PARTICULAR 8,487 
PRESJDE:\'CIA 1 CHOFER 4,i74 

CU-CONTROL Y EVALUACION, GESTION GUBERNAMENTAL 444,114,00 ' PRESIDENCIA 1 E"\JLACE MUNIC IPAL 4,703 
MA MEJORAMIENTO SOC.CIVICO Y MATERIAL COMUNITARIO 112,575,00 
LS-ADMINISTRACIÓN DESCONCENTRADA 134,202.00 
OS-ASISTENCIA SOCIAL Y SERVICIOS COMUNITARIOS 548,221.00 

Artículo 16°.- Las erogaciones previstas en el presente presupuesto para los subsidios se 
distribuyen conforme a la siguiente tabla: 

CAPÍTULO 111 
De los Servicios Personales 

Artículo 17º.- Los recursos autorizados a las dependencias, comisarías y delegaciones, para cubrir el 
capitulo de Servicios Personales, serán intransferibles a otros capitulas del gasto, así mismo, los 
recursos de otros capítulos presupuestales no serán transferibles a dicho capítulo; as! como tampoco 
se podrán crear nuevas plazas y/o llevar a cabo conversiones de sus plazas autorizadas, salvo 
cuando se trate de casos debidamente justificados 

Artículo 18°.- La contratación por honorarios so lo podrá celebrarse para la prestación de servicios 
personales, por lo que no podrá incorporarse por esta vía , personal para el desempeño de las labores 
iguales o similares a las que realiza el personal de base de la dependencia, comisaria o delegación de 
que se trate; la celebración de contratos por honorarios solo procederá en casos debidamente 

SECRETARIA 
SECRETARIA 
SECRETARIA 
SECRETARIA 
SECRETARlA 
TESORERlA 
TISORl'RIA 
I ESORERIA 
DJR.OBRAS PU BLICAS 
DIR.OBRAS PUllLICAS 
DIR.SERVlCIOS 
PUBL. 
DIR. SERYlCIOS PUBL. 
OIR.SERYICJOS PUBL. 
DIR.SERVICIOS PUBL. 
DIR.SERV!CJOS PU13L. 
DIR.SERVICIOS PUBL 

D1R,SERVIC!OS PUDL. 
DlR.SEGURIDAD 
PUBL. 
DIR.SEGURlDAD 
PUBL 
DlR.SEGURíDAD 
PURI. 
DlR.PLANEACION Y 
PROYECTOS 

, ESPECIALES 
ORGANODE 
CONTROL Y EVAL. 
ORGANO DE 
CONTROL Y EVAL. 
DIR.DESARROLLO 
RURAL Y SOCIAL 
COMISARIAS. 
COMISARIAS. 
SISTEMA DIF MPAL 
SISTEMA DlF MPAL 
SISTEMA DIF MPAL, 
SISTEMA DIF MPAL. 
OOMAPAS 
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1 
1 
1 
1 
1 
1 
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1 1 
1 
1 
l 

6 
1 
1 
1 
l 
1 
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4 

1 

1 

1 

2 

1 

3 
1 
1 
l 
3 
2 
1 

SECRETAR lAMPAL 16,141 
ENC. DE ARCIIIVO GENERAL 4.992 
SECRET ARJA MECANÓGRAFA 7,024 
CHOFER CAMIÓN ESCOLAR 6.4;2 
1 BIBLIOTECARIA 4,992 
TESORERO MPAL 16.141 
AUXILIAR TESORERIA 1,2 10 

i OPERADORA SIIAF 5, 150 
DIRECTOR 9.298 
AUXILIAR DE OBRAS 6.180 
ENCARGADO DE 
SERVICIOS PUBLICOS 5,835 
EMPLEADOS GENERALES 5,284 C/U 
MECAN[CO GENERAL 1,12 1 
E\-lP. SERVICIOS GENERALES 1,023 
VELADOR 2,641 
lNTENDENTE 4,246 
CHOFER GENERAL 5,150 
DIRECTOR 

12.731 
AGENTES 8,487C/U 

SECRETARIA 4,764 
ADMINISTRATIVA 
DIRECTOR 9.343 

CONTRALOR MPAL 9,343 

LICENCIADOS 10,000 C/U 

DIRECTOR 7,450 

COMlSARlOS 2,151 C/U 
DELEGADA 2,15 1 

[ PRESIDENTA DEL DIF 8,96 1 
1 DIRECTORA DEL DlF 7,210 

EMPLEADAS GENERALES 4,244 C/U 
EMPLEADA CASA HOGAR 4,248 C/U 
DIRECTOR DE OOMAPAS 9,343 
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OOMAPAS 1 EMPLEADO GENERAL 5.305 I 
OOMAPAS 1 ENCARG ADO POZO 

2.11s l BACANORA 
OOMAPAS 1 ENCARGADO DE POZO 

- ~ - --
DESTACAM!llHO 

- ____ _ 1,~ 
Nota: En el presente cuadro desglosan todas las plazas autorizadas, incluidas las del personal de 
seguridad pública municlpa! 

El personal de seguridad pública municipal comprende un total de _§_ plazas de policías, mismas 
que se desglosan a continuación 

Tabulador del Sistema de Seguridad Pública Mensual 

AGENTE 

AGENTE 8,487 

AGENTE 8,487 

!6t~i11~~~TIVA ! 4•764 7S4 
1\918 

Tod os los policías que integran la plantilla de seguridad pública, son municipales, no se cuenta con 
policlas estatales cuya plantilla sea absorbida presupuestalmente por el ayuntamiento. 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 
De los recursos federales transferidos al Municipio 

Artículo 19º.- El Presupuesto de Egresos del Municipio de Bacanora, Sonora, se conforma por$ 
622,042.00 de ingresos propios, $10,899,711.00 provenientes de recursos estatales y $ 
2,1 12,937.00 provenientes de recursos federales 

Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este artículo, se realizarán de 
conformidad con las disposiciones apl icables en la materia. 

Artículo 20º.- Los fondos de aportaciones que conforman el ramo 33 que la federación 
presupuestó otorgar al municipio se desglosan a continuación: 

Total 2,112,937.00 

La aplicación, destino y distribución presupuestada de los fondos de aportaciones que conforman 
el ramo 33 se desglosa a continuación por capitulo del gasto: 

CAPÍTULO IV 
De la Deuda Pública 

Articulo 21 º.- Para el ejercicio fiscal 2020, se establece una asignación presupuestaria para el 
capftulo 9000 Deuda Pública por la cantidad de $ 435,093, el cual de desglosa en el siguiente 
recuadro: 

TÍTULO TERCERO 
DE LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 

CAPÍTULO ÚNICO 
De los Montos de Adquisiciones 

Artículo 22º.- Para los efectos en lo señalado en el articulo 228 de la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal, los montos máximos y límites para el finca miento de pedidos o la 
adjudicación de contratos, vigentes durante el año de 2020, se sujetarán a lo especificado en lo 
siguiente: 

~ 
COPIA 
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a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra no rebase la 
cantidad de$ 1'000 000.00 , antes de IVA 

b) Por invitación restringida habiendo considerado tres cotizaciones cuando 
el monto de la operación no rebase la cantidad de 
$ 1'000 001.00 a S 1'500 000.00 antes de IVA 

e) Mediante licitación pública cuando el monto de la operación rebase la 
cantidad de S 1'500 001 00 antes de I.VA 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe de\ Impuesto al Valor 
Agregado 

Artículo 23°.- En forma similar a las obras públicas el municipio administrará sus adquisiciones 
públicas. Por adquisiciones públicas se entenderán, toda clase de conven ios o contratos, 
cualquiera que sea su denominación legal, que el municipio, sus dependencias o entidades 
celebren para la compra de insumos, materiales, mercancías, materias primas y bienes muebles 
que tengan por obJeto cubrir las necesidades comunes de las dependencias de la Administración 
Pública Municipal, asi como aquellos bienes necesarios para la realización de funciones 
especificas 

Las adquisiciones que realice el municipio o sus dependencias, deberan de sujetarse a las 
disposiciones legales que regu lan la materia en el Estado 

Por tanto de conform idad con lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios relacionados con bienes muebles de la Administración Pública Estatal, los 
montos maximos de contratación por adjudicación directa, por invitación restringida y por licitación 
pública, durante el ejercicio fiscal de 2020, se sujetarán a los siguientes lineamientos: 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
EN SALARIOS 

EN PESOS 
MODALIDAD MÍNIMOS 

DE HASTA DE HASTA 

Licitación Pública 1,500,001 En Adelante 

Invitación a cuando menos tres personas 1 1,000,001 1,500,000 

Adjudicación Directa ¡ o 1,000,000 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor 
Agregado 

Artículo 24°.- Cuando se ejecuten recursos federales, los montos de adjudicación se deberan 
apegar a la normatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o conven ios respectivos 

Artículo 25°.- En el ejercicio del presupuesto, los titulares de las dependencias, los comisarios, 
delegados y directores generales, serán responsables de cumplir estrictamente las disposiciones de 

1 

las Políticas de Gasto y Ejercicio Presupuesta! previamente aprobadas. La inobservancia de estas 
disposiciones motivara el fincamiento de las responsabilidades a que haya lugar, conforme a la Ley en 
la Materia 

Artículo 26°.- La Tesorería Municipal vigilara la exacta observancia de las normas contenidas en este 
Acuerdo, efectuando el seguimiento, evaluación y control del ejercicio del Gasto Público Estatal, sin 
perjuicio de las facultades expresamente conferidas al órgano de Control y Evaluación 
Gubernamental. 

Artículo 27°.- Este último Órgano, en ejercicio de las atribuciones que en materia de control y 
vigilancia le confiere la Ley, examinará y verificara el cumplimiento por parte de las propias 
dependencias, comisarias y delegaciones de la Administración Pública Municipal, del ejercicio de 
Gasto Público y su congruencia con el presente Presupuesto de Egresos, para lo cual tendrá amplias 
facultades, a fin de que toda erogación con cargo a dicho Presupuesto, este debidamente justificada y 
preverá lo necesario para que se finquen las responsabil idades correspond ientes, cuando efectuadas 
las investigaciones de dicho caso, resulte que se realizaron erogaciones que se consideren lesivas a 
\os intereses del Municipio. 

TRANSITORIOS 

Artículo 1°.- El presente Presupuesto de Egresos Municipal fue aprobado con base en el monto de 
recursos considerado en el Proyecto de Ley y Presupuesto de Ingresos para el municipio de Bacanora 
para e! ejercicio 2020, que se envio en su oportunidad al H. Congreso de\ Estado para su análisis y 
aprobación. En tal virtud, se autoriza al C. Tesorero Municipal para que, una vez que se determine por 
esa H. Legislatura el monto definitivo de ingresos aprobado para nuestro municipio, realice los ajustes 
necesarios en las correspondientes partidas presupuestales y capítulos del gasto. 

Artículo 2°.- El presente acuerdo entrara en vigor, previa su publicación en el Boletín Oficial del 
Gobierno del Es~ e Sono_o,/DtJ,o de enero del año 2020. 

,_;/,, 

C. ji'elisario Paphe.Cf)~OO~NTO DE BACANORA 
Presidente Murncipª\sTA.00 DE SONORA 

2018-2021 

~; 1 

4d , 
C. Ana Rosa Silva López 

Secretaría del Ayúht'affl~M~~N6~ ~¿N~";tNORA 

Sf CKUARlA MUNICIPAL 
2{) -¡ 5 .2021 C. Marina Alejandra Torres CoronadO' 

Síndica Municipal 

.p '., tJ! 
/( f...1,{Í) (J_,.t.,,yc},.,~ ~~ 

/ C. René Cordova bópez 
Regidor 

C. Socorro Ruiz Parra 
Regidor 

lgñacia Ochoa Parra 
Regidor 
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En Bacerac, Sonora siendo las 16:00 horas del día 23 de diciembre del año 2019, en la sala del 

Ayuntamiento, en sesión extraordinaria No 018, se reunieron LA C. ALBA LUZ FERRA MARTINEZ 

SAÑUDO, Presidente Municipal y los CC CRUZ DEL CARMEN VALDEZ LORETO, SERGIO LABORIN 

GALAZ, HERLEN GUADALUPE VALDEZ CASAS, PEDRO RUIZ SALAZAR, FRANCISCO BARBACHAN 

CABRERA, VIRGINIA FRANCO ENRIQUEZ, Regidores Propietarios, así como el C. MANUEL ARVIZU 

ZUBIATE Y C. RODRIGO ARVIZU VEGA, Sindico Municipa l y Secreta rio del H. Ayuntamiento, 

respectivamente; el Presidente Municipal, en uso de !a palabra expone lo siguiente: 

Acuerdo No 1.- Se aprueba el Presupuesto de Egresos del municipio de Bacerac, Sonora para el 

Ejercicio fiscal 2020, que a continuación se describe: 

TÍTULO PRIMERO 

DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO:BACERAC, SONORA 

CAPÍTULO 1 

DISPOSICIÓN GENERALES 

Articulo 1.- El presente decreto tiene como objeto integral la información presupuesta! con base a 

lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamenta l y especificar de forma clara las 

regu laciones del ejercicio presupuesta! que se encuentran contenidas en !a Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, en lo establecido en e! artículo 136. Fracción XXII de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano en Sonora y los artículos 61, fracción IV, inciso c) y los 142 de la 

Ley de Gobierno y Administración Municipal, ley de Adqu isiciones Arrendamientos y Presentación 

de Servicios relacionados con bienes muebles de la administraciones publica, ley de Deuda Pública 

para el Estado de Sonora y demás legislación aplicada a la materia. 

En la ejecución del gasto pública se deberá considerar como único eje articulador el plan municipal 

de desa rro llo 2018 • 2021, tomando en cuenta los compromisos, los objetivos y las metas contenidos 
en el mismo. 

Sera responsabilidad de la tesorería municipal y de la contraloría del municipio de Bacerac, Sonora, 

en el ámbito de sus respectivas competencias cumpl ir y hacer cumplir las disposiciones establecidas 
en el presen te decreto. 

la interpretación del presente documento para afectos administrativos, corresponde a la tesorería 

y a la contraloría municipal de Bacerac, Sonora, en el ámbito de sus atribuciones, conforma a !as 

disposiciones y definiciones que establece la ley de Gobierno y Administración Municipal, lo 

anterior, sin perjuicio de la interpretación que corresponda a otras autoridades en el ámbito de sus 

respectivas competencias. 

Articulo2.· para los efectos de este decreto se entenderá por: 

Adquisiciones públicas: Toda clase de convenios o contratos, cualquier que sea su denominación 

legal, que el municipio, sus dependencias o entidades celebren para ia compra de insumos, 

materiales, mercancía, materia primas y bienes muebles que tengan por objeto cubrir las 

necesidades comunes de las dependencias de !a administración pública municipal así como aquellos 

bienes necesarios para la realización de funciones específicas. 

Ayuntamiento: Constituye la autoridad máxima en el municipio, es independiente. Y no habrá 

autoridad intermedia entre este y el gobierno del Estado. Como cuerpo colegiado, tiene carácter 

deliberante, decisorio y representante del municipio. Esta disposición se establece sin excluir formas 

de participación directa de los ciudadanos en los procesos de decisión permitidos por la ley. 

Clasificación Administrativa: Clasificación presupuesta! que tiene como propósito básicos 

identificar las unidades administrativas a través de las cuales se realiza la asignación, gestión y 

Rendición de los recursos financieros públicos, así como establecer las bases institucionales de los 

sectores, para la elaboración y análisis de las estadisticas fiscales, organizadas y agregadas; 

mediante su integración y consolidación, tal como lo requieren las mejores prácticas y los modelos 

universales establecidos en la materia. Esta clasificación además permite delimitar con precisión el 

ámbito del sector público de cada orden de gobierno y por ente los alcances de su probable 

responsabilidad fiscal y cuasi fiscal . 

Clasificación económica: Clasificación presupuesta! de las transacciones de los entes públicos que 

permite ordenar a estas de acuerdo con su naturaleza económica, con e\ propósito general de 

analizar y evaluar el impacto de la política y gestión fisca l y sus componentes sobre la economía en 

general. 

Clasificación funcional de gastos: Clasificación presupuesta! que agrupa los gastos según los 

propósitos u objetos socioeconómicos que persiguen !os diferentes entes públicos. 

Clasificación de objetos de gastos: Reúne en forma sistemática y homogénea todos los conceptos 

de gastos descritos. En ese orden, se constituye en un elemento fundamental del sistema general 

de cuenta, donde cada componente destaca concretos de presupuesto y suministra información 

que atiende a necesidades diferentes pero enlazadas, permit iendo en vínculo con la contabilidad. 

Clasificación por tipo de gastos: Clasificación presupuesta! que relaciona las transacciones públicas 

que ge.neran gastos con los grandes agregados de la clasificación económica presentándolos en 

corriente, de capital y amortización de la dfuda y disminución de pasivos. 

Clasificación programática: Clasificación presupuesta! que establece la clasificación de los 

programas presupuestarios de los entes públicos, que permitirá organizar, en forma representativa 

y homogénea, las asignaciones de recursos de los programas presupuestarios. 

Deuda pública: las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, que resulten de operaciones de 

endeudamiento sobre el crédito publico de las entidades. 

Publica municipal: la que contra igan los municipios por conducto de sus ayuntamientos, como 

responsables directos o como garantes, avalistas deudores, subsidiarios o sustitutos de las 

entidades de la administración pública param unicipal a su cargo. 

Obras públicas: Los trabajos que tengan por objeto construir, instalar, ampliar, adeudar, remodelar, 

restaurar, conservar, mantener, modificar y demoler bienes inmuebles. 

l~jl COPIA 
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Presidencia municipal: Es el órgano ejecutivo unipersonal, que ejecuta las disposiciones y acuerdo 

de ayuntamiento y tiene su representación legal y administrat iva. 

Presupuesto de egresos municipal: Será el que contenga el acuerdo que aprueba el ayuntamiento 

a iniciativa del presidente municipal, para cubrir durante el ejercicio fiscal a partir del primero de 

enero, las actividades, obras y servicios previstos en los Programas y Planes de Desarrollo de la 

Administración Pública Municipal. 

Regidores: Son los miembros del Ayuntamiento, encargados de gobernar y administrar como 

cuerpo colegiado al municipio. 

Servicios públicos: Aquella actividad de la administración públ¡ca municipal, centra l, 

descentralizada o concesionada a particulares, creada para asegurar de una- manera permanente, 

regular y continuar la satisfacción de una necesidad colectíva de interés general, sujeta a un régimen 

de derecho público. 

Síndico: Es el integrante del Ayuntamiento encargado de vigilar los aspectos financieros del mismo; 

de procurar y defender los intereses municipales y representarlo jurídicamente. 

Subsidios y subvenciones: Asignaciones que se otorgan para el desarrollo de actividades 

prioritarios de interés genera l a través de los entes públicos a los diferentes sectores de la sociedad, 

con el propósito de apoyar sus operaciones, mantener los niveles en !os precios, apoyar el 

consumo, la distribución y comercialización de los bienes, motivar la Inversión, cubrir impactos 

financieros, promover la innovación tecnológica; así como para el fomento de las actividades 

agropecuarias, industriales o de servicios. 

Trabajadores de confianza: Todos aquellos que realicen funciones de dirección, vigilancia, 

inspección y fiscalización, cuando tengan el carácter general dentro de las entidades mencionadas, 

o bien que por manejo de fondos, valores o da tos de estricta confidencialidad, deben tener tal 

carácter. 

Trabajadores de base: serán los no incluidos en el párrafo anterior, serán inamovib les, de 

nacionalidad mexicana y sola podrán ser sustituidos por extranjeros cuando no existan mexicanos 

que puedan desarrollar el servicio respectivo. 

Remuneración: Toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, aguinaldos 

gratificación, premios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier 

otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del 

desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en actividades oficia les. 

Artículo 3.- En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se co,mprometa el 
Patrimonio Municipal, será obligatoria la intervención de la tesorería municipal de Bacerac, Sonora 

tal como lo establece la ley de Gobierno Administración Municipal en el título séptimo, capítulo 1 

de los artículos 176,177 y 178. 

Artículo 4.- El ejercicio del Presupuesto Municipal, se administrará con eficiencia, eficacia, 

economía, trasparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados, tal como 

lo establece el artículo 134 de la constitución política de los Estados Unidos Mexicanos; y de igual 

forma deberá ajustarse a los principios de honestidad, legalidad, optimizaciones de recursos, 

racionalidad e interés público social, con base en los siguiente: 

l. No se otorgarán remuneraciones, pagos o percepciones distintas a sus ingresos establecído en 
el presupuesto de egresos al Presidente Municipal, Regidores y Síndicos y a los integrantes de los 

Consejos Municipales. 

11. Queda prohibido a los servidores públicos municipa les obtener o tratar de obtener por el 
desempeño de su función, beneficios adicionales a !a prestación que conforme al presupuesto !es 

deba corresponder. 

111. El presupuesto se utiliza para cubrir las actividades, obras y servicios en los Programas y Planes 

de Desarrollo de la Administración Pública Municipal. 

IV. La programación del gasto público municipal se basara en los lineamientos y planes de 

Desarrollo social y económico que formule el ayuntamiento. 

V. Los programas operativos institucionales se referirá·n a las prioridades del desarrollo integral del 

municipio, fijadas en el Progra ma General de Gobierno y en el Municipal de Desarrollo. 

VI. El gasto público municipal se ejercerá de acuerdo con el presupuesto de egresos autorizado y 

deberá ajustarse al monto asignado a los programas correspondientes. 

VII. En lo referente a gastos de difusión, promoción y publicidad, las erogaciones no podrán 

exceder del 3% de !os ingresos presupuestales totales. 

VIII. La tesorería municipal efectuará los pagos con cargo al presupuesto de egresos del municipio, 

cuidando en todos los casos, que correspondan a compromisos efectivamente 

devengando, excepción de los ant icipos que se encuentren debidamente justificados y 

comprobados con los documentos origina les respectivos. 

IX. Solamente se podrán efectuar pagos por anticipos en los casos que prevean las leyes 

correspondientes, debiéndóse reintegrar las cantidades anticipadas que no se hubieran devengado 

o erogado. 

X. No se podrán distraer los recursos municipales a fines distintos de los señalados por las leyes y 

por el presupuesto de egresos aprobado. 

XI. Los subejercicios presupuestares, excedentes, ahorros, economías o ingresos extraordinarios se 

aplicarán preferentemente para cubrir pasivos municipales o mantenerse en caja. 

XII. El presupuesto de egresos municipal deberá de ser publicado en el Boletín Oficial del Gobierno 

del Estado y en su respectiva página de internet una vez que haya sido aprobado. 

Artículo S,w La información que en términos del presente documento deberá remitirse al Boletin 

Oficial del Gobierno del Estado de Sonora y deberá cumplir con le siguiente: 
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1.- Aprobado el Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2020, el Ayuntamiento, deberá 

remitir original del acuerdo del mismo al Boletín Oficial del Gobierno del Estado para efectos de 

seguimiento y revisión de la cuenta pública. 

2.- E! nivel minimo de desagregación se hará con base a la clasificación Homologada a las 

disposiciones del Consejo Nacional de Armonización Contable. 

Artículo 6.- La tesorería municipal de Bacerac, Sonora garantizará que toda la información 
presupuestaria cumpla con la ley General de Contabilidad Gubernamental y con !a Ley de Gobierno 

y Admin istración Municipal. 

El presente Presupuesto de Egreso Municipal 2020, deberán ser difundidos en los medios 

electrónicos con los que disponga el municipio en los términos de la Ley de Acceso a \a Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Sonora. 

CAPÍTULO 11 

De las Erogaciones 

Articulo 7.- El presupuesto de egresos del municipio de Bacerac, Sonora, que regirá durante el 

ejercicio fisca l 2020, asciende la cantidad de catorce millones seiscientos dieciocho mil seiscientos 
cincuenta y siete pesos 00/100 M.N., que comprende los recursos destinados a las dependencias, 

comisarías y delegaciones de la admin istración pública Municipal. 

Articulo 8.- Si alguna o algunas de las asignaciones del presupuesto de egresos re sultaren 

insuficientes para cubrir !as necesidades que originen las funcioíles encomendadas a la 

administración munícipal, el ayuntamiento podrá acordar las modificaciones o ampliaciones 
necesarias en función a la disponibilidad de fondos y previa justificación de las mismas. 

El ayuntamiento podrá aprobar transferencias, reducciones, cancelaciones o adecuaciones 

presupuestarias, siempre y cuando se justifique la necesidad de obras y servicios que el propio 

ayuntamiento califique como de prioritarias o urgentes. 

Artículo 9.- El presupuesto de egresos municipal 2020 en base a la clasificación por tipo de gasto se 

distribuye de la siguiente manera: 

Clasificación por Tipo de Gasto (CTG) 

CTG Presupuesto Aprobado 

1 Gasto Corriente 12594559 

2 Gasto de Capital 1714,098 

3 Amortización de la deuda y disminución de 310000 

pasivos 
Total 1 

14,618,657 
--·--·-- -------· 

ArticulolO.- El presupuesfo de Egresos municipal del ejercicio 2020 en base a la clasificación 

económica se distribuye de la siguiente manera: 

Clasificación Económica (CE) 

CE Presupuesto 
A_e_robado 

2u= . 
1 2.1 GASTOS CORRIENTES 12,704,559 . i 
12.LlG~-;;-scTe·consumo de los entes del gobierno General/ gastos de 
1 Explotación de las entidades empresariales 

2.1. 1.1 Remuneraciones 4,471,571 

2.1.1.2 Compra de bienes y servicios 5,681,008 

2.1.2 Prestaciones de la se~uridad socia! L 916,980 

2.1.3 Gastos de la Pro.e_iedad 
2.1.3.1 Intereses 110,000 

2.1.5 Transferencias, asignaciones y donativos corriente otorgados 1,525,000 

2.2 GASTOS DE CAPITAL 1,714,098 

2.2.1 Construcciones en proceso --·----·--~--~·- _ 1,276,340 -------l 

2.2.2 Activos fijos (formación Bruta de Capital Fijo) _____ ! 437,758 ' 
2.2.7 Inversiones financieras realizadas con fines de Política económica J"" -

TOTAL DEL GASTO 14,457,850 

3 FINANCIAMIENTO 

3.2 APLICACIONES FINANCIERAS (USOS) 

3.2.1 Incremento de activos financieros 
3.2.2 Disminución de pasivos 
3.2.3 Disminución de Patrimonio 
TOTAL APLICACIONES FINANCIERAS 

1 
200====j 

14,618,657 

Articuloll.- El presupuesto de Egresos municipal del ejercicio 2020 con base a la clasificación por 
objeto del gasto en el tercer nivel de desagregación (partida Genérica) se distribuye de la siguiente 

manera: 

COG (PARTIDA GENERICA) Presupuesto Aprobado 
1000 SERVICIOS PERSONALES 5,388,550 . 

1100 REMUNERACIONES Al PERSONAL DE CARÁCTER PERMANENTE 
·----- 212,oool 111 Dietas 

113 Sueldos base al personal permanente 3,194,053 

1 1200 REMUNERACIONES Al PERSONAL DE CARÁCTER TRANSITORIO 

: 121 Honora rios asimi lables a salarios 
122 sueldos base al personal eventual 305,867 

1300 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 
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132 Primas de vacaciones, domini_~~xgratificación fin de año 
j 1400 SEGURO SOCIAL 

141 Aportaciones de seguridad socia! 1 

143 Pagas de defunción, pensiones y jubilados 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 1 

1 

2100 MATERIALES DE ADMINISTRACION, EMISION DE DOCUMENTOS 
Y ARTICULOS OFICIALES 
211 Materiales, útiles y equipos menores de oficina 

212 Materiales, útiles de impresión y reproducción 
216 Materiales de limpieza 
22DO ALIMENTOS Y UTENSILIOS 
221 Productos alimenticios para personas 
2400 MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y DE 
REPARACION 
246 materia! eléctrico y electrónico 
249 otros materiales y artículos de construcción y reparación 
2SOO PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACEUTICOS Y DE LABORATORIO 

~?.! Productos químicos basicos 
2600 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

261 Combustibles, lubricantes y aditivos 
2700 VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y ARTICULOS 

: DEPORTIVOS 

i271V~stuario y uniformes 
2800 MATERIALES Y SUMINISTROS PARA SEGURIDAD 

' 282 Materiales de Seguridad pública 
3000 SERVICIOS GENERALES 
3100 SERVICIOS BASICOS 
311 Energía eléctrica 
313 Agua 
314 Telefonía tradicional 
315 Telefonía celular 
316 Servicios de telecomunicaciones y satélites 
317 Servicios de acceso de Internet, redes y procesamiento de 
información 
3200 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 

322 Arrendamiento de Equipo de Edificios 
325 Arrendamiento de equipo de transporte 
326 Arrendamiento de maquinaria, otros equipos y herramientas 

3300 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS, TECNICOS Y OTROS 

SERVICIOS ' 
331 Servicios Legales de Contabilidad, auditorias y Relacionados 
332Servicios de diseño, arquitectura, ingeniería y actividades 
relacionadas 
334 Servicios de capacitación 
336 Impresiones y publicaciones 1 

3400 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 

719,650 

916,980 

l,618,S7S 

153,000 
1,000 

60,000 

27,000 

_ ___J 

8S,000 

1,217,187 

_ss,31l8 

20,0DO 
4,062,433 

924,000 

45,000 

10,000 
1,000 

120,000 ! 

46,000 

307,953 
18,000 

12,000 
5,000 

341 Servicios financieros v banca rios 
345 Seguros de bienes patrimoniales 

J47 .Fle~es y ma~_io_bras _ · •-so 

3500 SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACION 
351-Conservación v mantenimiento menor de inmuebles 
353 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo de cómputo y 
tecnología de la información 
355 Reparación v mantenimiento de equipo de transporte 
357 Instalación, reparación y mantenimiento de maquinaria, otros 
equipos y herramientas 
3600 SERVICIOS DE COM UNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD 
361 Difusión por rad io, te levis ión y otros medios de mensajes sobre 
programas y actividades gubernamentales 
37DO SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS 

371 Pasajes aéreos 
375 Viáticos en el país 
377 Gastos de instalación y traslado de menaje 
3800 SERVICIOS OFICIALES 

382 Gastos de orden social 
3900 OTROS SERVICIOS GENERALES 

392 Impuestos y derechos 
40DO TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

PUBLICO 
415 Transferencias internas otorgadas a entidades paraestatales no 
em.e..r:_e~ar~~ no financieras 
44DO AYUDAS SOCIALES 

441 Ayudas sociales a _e_ersonas 
442 Becas y otras ayudas para programas ~e ~a_e_acitación 
443 Ayudas sociales a instituciones de enseñanza 
5D00 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE( ADM INISTRACIÓN) 

515 E_gu!~~ de Cómputo y tecnología de la Información 
5400 VEHICULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE 

541 Vehículos y___!g_~_(po de transporte 
5600 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

563 Maquinaria y equipo de transporte 
59DO ACTIVOS E INTANGIBLES 
591 Software 
6000 INVERSIÓN PÚBLICA 

61000BRA PÚBLICA EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 
611 Ed ificación Habitacional 
612 Edificación no habitaciona l 

¡ 613 Const. De obras para el abastecimiento de agua, gas, 

i electrificación y telecomunicación . -·--- -- -~--·-·----·-·-

~ 
COPIA 
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57,000 

10,000 

10,000 

463,100 
70,000 

416,000 
5,000 

25,500 

i 22,000 

433,700j 
13,000 

925,180 ¡ 
1 

1,525,000 

701,000 

474,000 

290,D00 
60,000 

437,758 

55,000 

357,758 

25,000 

1,276,340 

500,000 

450,000 

326,340 
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614 División de terrenos y construcción de obras de urbanización 
615 Construcción de vías de comunicación 

9000 DEUDA PÚBLICA 310,000 
9100 AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA 

911 Amortización de la deuda interna con instituciones de crédito 200,000 
9200 INTERESES DE LA DEUDA 
921 Intereses de la deuda interna con instituciones de crédito 110,000 
9900 ADEFAS 
991 Adefas 

TOTAL: 14,61B,657 

Articulo12: las asignaciones previstas para el ayuntamiento de acuerdo a la clasificación por objeto 

del gasto a nivel de capítulo, se desglosan por cada una de las dependencias como se muestra a 

continuación: 

CA/COG Presupuesto 
Aprobado 

3.0.0.0.0· SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 
3.1.0.0.0· SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 

3.1.1.0.0· GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 
3.1.1.1.0- Gobierno Municipal 
3.1.1.1.1- Órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 
01· AYUNTAMIENTO 664,235 
10000 • SERVICIOS PERSONALES 603,BSS 
20000 • MATERIALES Y SUMINISTROS 30,000 
30000-SERVICIOS GENERALES 30,380 

03-PRESIDENCIA 1,157,781 
10000 · SERVICIOS PERSONALES 728,141 
20000 · MATERIALES Y SUMINISTROS 100,187 
30000-SERVICIOS GENERALES 329,4S3 

04-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 4,455,615 
10000 • SERVICIOS PERSONALES S68,115 

20000 · MATERIALES Y SUMINISTROS S63,000 
30000 • SERVICIOS GENERALES 1,859,500 
40000 · TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 1,130,000 
AYUDAS 

50000 · BIENES MUEBLES, INMUEBLES INTANGIBLES 25,000 

90000 · DEUDA PÚBLICA 310,000 

OS-TESORERÍA MUNICIPAL 1,920,995 
10000 • SERVICIOS PERSONALES 439,637 

20000 · MATERIALES Y SUMINISTROS 
30000 · SERVICIOS GENERALES 
40000 · TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

50000 · BIENES MUEBLES, INMUEBLES INTANGIBLES 
OS-DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRANSITO MUNICIPAL 
10000 · SERVICIOS PERSONALES 
20000 · MATERIALES Y SUMINISTROS 

30000 · SERVICIOS GENERALES 

!O-ÓRGANO DE CONTROL Y EVALUACIÓN GUBERNAMENTAL 
10000 • SERVICIOS PERSONALES 
20000 · MATERIALES Y SUMINISTROS 
30000 · SERVICIOS GENERALES 

ZZ·DIRECCIÓN DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES 
10000 · SERVICIOS PERSONALES 

20000 • MATERIALES Y SUMINISTROS 
30000 · SERVICIOS GENERALES 
50000 · BIENES MUEBLES, INMUEBLES INTANGIBLES 
60000- INVERSIÓN PÚBLICA 

23-COMISARÍA 
10000 • SERVICIOS PERSONALES 
20000 · MATERIALES Y SUMINISTROS 

ZS·SISTEMA MUNICIPAL DEL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 
10000 • SERVICIOS PERSONALES 

20000 · MATERIALES Y SUMINISTROS 
30000 · SERVICIOS GENERALES 
40000 · TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

26-0RGANISMO MUNICIPAL OPERADOR DE AGUA POTABLE 
10000 • SERVICIOS PERSONALES 
20000 · MATERIALES Y SUMINISTROS 
30000 · SERVICIOS GENERALES 

40000 • TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

60000 - INVERSIÓN PÚBLICA 

TOTAL 

1~ COPIA 
Secretaria Boletín •f,c,al y .!r1.., de Gobierno I Archivo del Estado 

63,000 
754,600 

281,000 

382,758 
815,338 
443,338 

235,000 
137,000 

179,647 
lSS,647 

12,000 
12,000 

4,359,406 
1,733,S66 

S30,000 
799,SOO 

30,000 
1,266,340 

190,288 
161,900 

28,388 

592,362 
452,362 

12,000 
15,000 

113,000 

282,990 
101,990 
4S,000 

12S,000 

1,000 

10,000 
14,618,6S7 
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Artículo 13.· El presupuesto de Egresos municipal del ejercicio 2020 en bases a la clasificación 

administrativa, se distribuye como a continuación se indica: 

CA 3.1.1.1.0. Gobierno Municipal Presupuesto Aprobado 
3.0.0.0.0 · SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 

3.1.0.0.0 · SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 
3.1.1.0.0 · GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 
3.1.1.1.0 . Gobierno Municipal 
3.1.1.1.1. · Órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento ) 
01-CABILDO 
0101-CUERPO EDI LI CIO 664,235 
02-PRESIDENCIA 
0201-PRESIDENCIA ¡ 1,157,781 
04-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO ¡ 

0401-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO ! 4,455,615 
OS-TESORERÍA MUNICIPAL 
0501-TESORERÍA MUNICPAL 1,920,995 
08-DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRANSITO MUNICIPAL 
0801-DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRANSITO MUNICIPAL 815,338 
!O-ÓRGANO DE CONTROL Y EVALUACIÓN GUBERNAMENTAL 
1001-ÓRGANO DE CONTROL Y EVALUACIÓN GUBERNAMENTAL 179,647 
22-DIRECCIÓN DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES 

2201-DIRECCIÓN DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES 4,359,406 
23-COMISARÍAS 
2301-COMISARÍAS 190,288 
25-SISTEMA MUNICIPAL DEL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 

2501-SISTEMA MUNICIPAL DEL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 592,362 
FAMILIA i 

26-0RGANISMO MUNICIPAL OPERADOR DE AGUA POTABLE 1 

2601-0RGANISMO MUNICIPAL OPERADO R DE AG UA POTABLE 282,990 i 
: 

TOTAL GENERAL · 14,618,657 ¡ 

El departamento que atiende las cuestiones de transparencia en el municipio es la Secretaría del 

Ayuntamiento. 

En el presente presupuesto de Egresos municipa l no se preveén erogaciones para entidades 

paramunicipales, descentralizadas ni desconcentradas, debido a que el municipio no cuenta con 

entidades de ese tipo. 

Articulo14.· La Clasificación Funcional del Presupuesto de Egresos del Municipio de Bacerac, Sonora 
para el ejercicio fisca l 2020 se compone de la siguiente forma: 

CFG í Presupuesto 
Aprobado 

1· GOBIERNO 
1.1 • LEGISLACIÓN 
1.1.1- Legislación 664,235 
1.3 · COORDINACIÓN DE LA POLÍTICA DE GOBIERNO 
1.3.1-Presidencia / Gobernatura 1,157,781 
1.3.2· Política Interior 4,455,615 
1.5- ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 

1.5.l· Asuntos Financieros 1,920,995 ¡ 

U -ASUNTOS DE ORDEN PÚBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR l 
1.7.3- Otros Asuntos de Orden púb lico y Seguridad 1,005,626 i 
1.8· OTROS SERVICIOS GENERALES 4,359,406 ' 
1.8· 0tros 179,647 
2-DESARROLLO SOCIAL 592,362 

i 2.1· PROTECCION AMBIENTAL 
2.1.2-Administración del Agua 282,990 
2.6 -PROTECCIÓN SOCIAL 

1 

2. 6.9 -Otros de Seguridad Social y Asistencia Social : 

Tota l General 14,618,657 

ArticulolS.· La clasificación programática del presupuesto de egresos del Municipio de Bacerac, 

Sonora incorpora los programas municipales desglosados de la siguiente forma: 

NOMBRE DEL PROGRAMA 
¡ 

PRESUPUESTO 
APROBADO 

AR-ACCIÓN REGLAMENTARIA i 664,235 
CA-ACCIÓN PRESIDENCIAL 1,157,781 
DA-POLÍTICA Y GOBIERNO MUNICIPAL 1 4,455,615 
EB-PLANEACIÓN DE LA POLÍTICA FINANCIERA 1,920,995 
IB·ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 4,359,406 
J8-ADMINISTRACIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 1,005,626 
LP-ADMINISTRACIÓN DESCONCENTRADA 179,647 
OS-ASISTENCIA SOCIAL Y SERVICIOS COMUNITARIOS 592,362 
GU-CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN GUBERNAMENTAL 282,990 

Total general 14,618,657 

1 Secretaria Bolelin Oficial y ~ 
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Artículo 16.- Las erogaciones Previstas en el presente Presupuesto para los subsid ios se distribuyen 
conforme a la siguiente tabla: 

1 CAPITULO 4000 TRANSFERENCIAS,ASIGNACIONES,SUBSIDIOS Y OTRAS AYU DAS 
1 Subsidio 1 Beneficiarlo Presupuesto Anual 
141000 Transferencias Internas y I Diversos Organismos 701,000 

Asignaciones al sector Público 

1 44000 Ayudas Sociales 1 Diversas Personas 824,000 
1 1 Total 1,S2S,OOO 

Capítulo 111 

De los Servicios Personales 

Articulo 17.- los recursos autorizados a las dependencias, comisarías y delegaciones para cubrir el 

capitulo de servicios personales, serán intransferibles a otros capítulos del gasto, así mismo, los 

recursos de otros capítulos presupuestales no serán transferibles a dicho capítulo; así como 
tampoco se podrán crear más plazas y/o llevar a cabo conversiones de sus plazas autorizadas, salvo 

cuando se t rate de casos debidamente justificados . 

Articulo 18.- La contratación por Honorarios solo pod rá celebrarse para la prestac ión de servicios 

personales, por lo que no podrá incorporarse por esta vía personal para el desempeño de labores 

iguales o similares a las queTealiza el personal de base de la dependencia, comisaría o delegación 

de que se trate; la celebración de contratos por honorarios solo procederá en casos debidamente 

justificados y siempre que la dependencia, comisaría o delegación; no pueda satisfacer las 

necesidades de estos servicios con el personal y recursos técnicos con que cuenta. 

En el ejercicio fiscal 2020, la Administración Pública Municipal centralizada contará con 62 plazas de 

conformidad con lo siguiente: 

DEPENDENCIAS CANTIDAD DENOMINACION DE LOS SUELDO MENSUAL 
DE PLA2AS PUESTOS POR PLAZA 

Ayuntamiento 6 Regidor 3,500 
Ayuntamiento 1 Sindico 13,718 
Presidencia 1 presidente 29,671 
Presidencia 1 Chofer presidencia 6,427 
Presidencia 1 Secretaria 6,09S 
Secretaría 1 Secretario del ayuntamiento 14,129 
Secretaría 3 1 Conserje 3,576 
Secretaría 1 ¡ Conserje : 3,0S! 

: Secretaría 1 i Juez Local 2,377 
Secretaría 1 Juez Civil 2,377 
Tesorería 1 Tesorero 14,129 
Tesorería 1 Ene. De la Sub-agencia Fiscal S,S73 

Tesorería 1 Ene. De la Recaudación Agua S,573 
Dir. De Obras y Serv. 1 Director de obras 8,092 
Dir. De Obras y Serv. 1 i Maestro de obras 6,61S ---·-
Dir. De Obras y Serv. 1 Chofer del camión de volteo S,BSJ 
Dir. De Obras y Serv. 4 1 Dompero S,279 
Dir. De Obras y Serv. 7 Ene. De parques y jardines 4,600 
Dir. De Obras y Serv. 1 Ene. De limpieza de calles 3,319 
Dir. De Obras y Serv 1 Bibliotecaria 3,428 
Dir. De Obras y Serv. 1 Encargado de correos 2,llS 
Dir. De Obras y Serv. 1 Ene. Del archivo Municipal 4,624 
Dir. De Obras y Serv. 1 Chofer de la ambulancia 4,2S8 
Dir. De Obras y Serv. 1 Ene. De cana les de rieg~-- 2,600 
Dir. De Obras y Serv. 1 Ene. De canales de riego 2,000 
Dir. De Obras y Serv . 1 Chofer del camión de pasaj 4,428 
Dir. De Seguridad 1 Jefe de po licía y tránsito 9,2S3 
Pbca. 
Dir. De Seguridad 2 Policías 8,118 
Pbca. 
Comisarias 4 Comisarios 2,327 
Sist. Mpa l. Del DIF 1 Presidenta del DIF S,69S 

Sist. Mpal. Del DIF 1 Directora S,1S9 
Sist. Mpal. Del DIF 1 Ene. De desayunos 4,282 
Sist. Mpal. Del DIF 1 Ene. Atención a la Mujer 4,730 
Sist. Mpal. Del DIF 1 Conserje 3,0SI 
Sist. Mpal. Del DIF 1 Ene. Del ISEN 4,420 
Órgano de Control y 1 Contra lor Municipal 8,948 
eva luación Gubern. 

Órgano de Control y 1 Investigadora 3,000 
evaluación Gubern. 

Órgano de Control y 1 Substanciadora 11,600 
evaluación Gubern. 

Org. Oper. del Agua 2 Op. Del equipo de bombeo S,864 

Nota: En el presente cuadro desglosan todas las plazas autorizadas, incluidas las del personal de 

seguridad pública municipal. 

El personal de seguridad pública municipal comprende un total de 8 plazas de policías, mismas que 

se desglosan a continuación: 

Tabulador del Sistema de Seguridad Pública Munici pa l 

Plaza tabular Remuneracion Remuneraciones 
1 Total 

es base adicionales p_ercep 
c1ones 

Sueldo base aguinaldo Prima Prestaciones Otras ! 

vacacional sindicales prestaciones i 
Comandante 9,253 12,338 9,2S3 1 30,844 

~ 
COPIA 
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Policía 8,118 10,824 8,118 27,060 
comisario 2,327 3,103 2,327 7,757 

Todos los policías que integran la plantilla de seguridad pública, son municipales, no se cuenta con 

policías estatales cuya plantilla sea absorbida presupuestalmente por el ayuntamiento. 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS RECURSOS FEDERALES 

Capitulo Único 

de los Recursos federales transferidos al municipio 

Artículo 19.· El presupuesto de Egresos del municipio de Bacerac, Sonora se conforma por 

$786,672.00 de ingresos propios, $11,550,018.00 provenientes del recurso estatales y 

$2,281,967.00 provenientes de recursos federales. 

Las ministraciones de recursos federales que se refiere este artículo, se realizaran de conformidad 

con las disposiciones aplicables en la materia. 

Artículo 20.~ Los fondos de aportaciones que conforman el ramo 33 que la federación presupuestó 

otorgar al municipio se desglosan a continuación: 

Fondo 
1 

Asignación 

1 Presupuesta! 

Fondo de a_e_ortaciones para la infraestructura social municipal 1,276,340 

I Fondo de aportaciones para el fortalecimiento de los municipios y de las ) 
demarcaciones J 

1,005,627 

1 Total 2,281,967 
la aplicación, destino y distribución presupuestada de los fondos de aportaciones que confo rman 

el ramo 33 se desglosa a continuación por capítulo del gasto: 

fondo capítulos ! 
' ' 

1000 2000 3000 4000 ! 5000 6000 7000 8000 
Fondo de 

i 1 

1,276,340 

1 

aportaciones para !a 
infraestructura 

! soc ial municipal 
Fondo de 605,238 263,389 137,000 ' 
aportaciones para el 
fortalecimiento de 
los municipios y de 
las demarcaciones 1 1 

I_ Totales - ·--·-- 263,389! _m,ooo_ 
---·- -

605,238 1,276,340 

9000 

~ COPIA 
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TÍTULO TERCERO 

DE LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 

CAPÍTULO ÚNICO 

De los montos de Adquisiciones 

Articulo 21.~ Para les efectos en lo señalado en el artículo 228 de la ley de Gobierno y 

Administración Municipal, los montos máximos y límites para el fincamiento de pedidos o la 

adjudicación de contratos, vigentes durante el año del 2020, se sujetará a lo especificado en lo 
siguiente: 

A) Sin llevar a cabo licitación, cuando el importe de la compra no rebase la cantidad de $120,000.00 
antes de IVA. 

B) Por invitación restringida habiendo cons iderado tres cotizaciones cuando el monto de la 

operación no rebase la cantidad de $450,000.00 antes de IVA. 

C) Mediante licitación púb lica cuando el monto de la operación rebase la cantidad de $900,000.00 

antes de IVA. 

Los montos establecidos deberán considerarse sin inc luir el importe del impuesto al valor agregado. 

Articulo 22.•Cuando se ejecuten recursos federales, los montos de adjudicación se deberán apegar 

a la normatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o convenios respectivos. 

Articulo 23.· En el ejercicio del presupuesto, los titulares de las dependencias, los comisarios, 

delegados y directores generales, serán responsables de cumplir estrictamente las disposiciones de 

las políticas de gasto y ejercicio presupuesta\ previamente aprobadas. la inobservancia de estas 

disposiciones motivará el fincamiento de las responsabilidades a que haya lugar, conforme a la ley 
de la materia. 

Artículo 24.~ La Tesorería Municipal vigil ará la exacta observancia de las normas contenidas en este 

acuerdo, efectuando el seguimiento, evaluación y control del ejercicio del gasto púb lico estata l, sin 

perjuicio de las facultades expresamente conferidas al órgano de control y evaluación 
gubernamental. 

Artículo 25.· Este último órgano, en ejercicio de las atribuciones que en materia de control y 

vigi lancia le confiere la ley, examinará y verificará el cumplimiento por parte de las propias 

dependencias, comisarías y delegaciones de la administración públ ica municipal, del ejercicio del 

gasto público y su congruencia en el presente presupuesto de Egresos, para lo cual tendrá amplias 

facu ltades, a fin de que toda erogación con cargo a dicho presupuesto, este debidamente justificada 

y preverá lo necesario para que se finquen las responsabilidades correspondientes, 

Cuando efectuadas las investigaciones de dicho caso, resulte que se realizaron erogaciones que se 

consideren lesivas a los intereses del municipio. 
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TRA NS I TORIO 

' \ Único.- El presente acuerdo entrará en vigor, previa su publicación en el BOletTn Üficial del gobierno 

del estado de Sonora, el día primero de enero del año dos mil veinn /) ! t 
·- \.lNTA,tfl ~ lom1Go ll(l 11,1J V 
. \..-~of~j. L:! rra rtínez Sañudo C. Rodrigo Arvizu Vega 
' · o~~.lilll...~,,., ~,,1 Secretario del Ayuntamiento 

Pmi<!onaia Municipal 

QrllzdeJ~UL 
C. Cruz del Carmen Valdez Loreto 

µe ,\eert ~pe Uoldcc e 
C. Herlen Guadalupe Valdez Casas 

r YG\ n C/j!Ó f.lar&,,{,l\a,i (. 
C. Francisco Barbachán Cabrera 

l/;f,,,f,Sindico ///"wz 
(y/nfkf~ubiate 

REGIDORES 

,u1 ,o l .. bonn G.,l~z 
C. Sergio Laborín Galaz 

'{)¡;;o,co ~vi;:. SNAZAt' 
C. Pedro Ruiz Salazar 

\J,'¼,1iJ 1L1- ~C..o 
C. Virginia Franco Enríquez 

u. ,'.!}~".1~~•o 
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ACUERDO DE APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO: 
BACOACHI, SONORA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020 

SEIS . . Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de: Bacoachi,Sonora para 
el Ejercicio Fiscal 2020, para quedar como sigue: 

TÍTULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO: 

BACOACHI, SONORA 

CAPÍTULO! 
Disposiciones Generales 

Articulo 1°.- El presente decreto tiene como objeto integrar la información presupuesta! con 
base a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y especificar de forma 
clara las regulaciones del ejercicio presupuesta! que se encuentran contenidas en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo establecido en el Articulo 136, 
Fracción XXII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y los Articules 
61 , Fracción IV, inciso c) y 142 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal , Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con bienes muebles de 
la Administración Pública, Ley de Deuda Pública para el Estado de Sonora y demás 
legislación aplicable a la materia. 

En la ejecución del gasto públ ico se deberá considerar como único eje articulador el Plan 
Municipal de Desarrollo 201!)...2021 , tomando en cuentalos compromisos, los objetivos y las 
m~tas contenidos en el mismo. 

Será responsabilidad de la Tesorería Municipal y de la Contraloria del Municipio de 
Bscoachi, Sonora, en el ámbito de sus respectivas competencias, cumplir y hacer cumplir 
las disposiciones establecidas en el presente decreto. 

La interpretación del presente documento para efectos administrativos, corresponde a la 
Tesorería y a la Contraloria Municipal de Bacoachi, Sonora, en el ámbito de sus 
atribµciones, conforme a las disposiciones y definiciones que establece la Ley de Gobierno 
y Aqministración Municipal. Lo anterior, sin perjuicio de la interpretación que corresponda a 
otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Articulo 2°.- Para los efectos de este Decreto se entenderá por: 
Adquisiciones públicas: toda clase de convenios o contratos, cualquiera que sea su 
denominación legal , que el municipio, sus dependencias o entidades celebren para la 
compra de insumos, materiales, mercancías, materias primas y bienes muebles que tengan 
por objeto cubrir las necesidades comunes de las dependencias de la Administración 
Pública Municipal, asi como aquellos bienes necesarios para la realización de funciones 
especificas. 

~ z,;. '"J 
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, .. ~rt·!\"!~"º Ayuntamiento: constituye la autoridad máxima en el municipio, es independiente, y no 
habrá autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. Como cuerpo colegiado, 
tiene carácter deliberante, decisorio, y representante del Municipio. Esta disposición se 
establece sin excluir formas de participación directa de los ciudadanos en los procesos de 
decisión permitidos por la ley. 

Clasificación Administrativa : Clasificación presupuesta! que tiene como propósitos 
básicos identificar las unidades administrativas a través de las cuales se realiza la 
asignacíón, gestión y rendición de los recursos financieros públicos, así como establecer las 
bases institucionales y sectoriales para la elaboración y análisis de las estadísticas fiscales, 
organizadas y agregadas, mediante su integración y consolidación, tal como lo requieren 
las mejores prácticas y los modelos universales establecidos en la materia. Esta 
clasificación además permite delimitar con precisión el ámbito de Sector Público de cada 
orden de gobierno y por ende los alcances de su probable responsabilidad fiscal y cuasi 
fiscal. 

Clasificación Económica:Clasificación presupuesta! de \as transacciones de los entes 
públicos que permite ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza económica, con el 
propósito general de analizar y evaluar el impacto de la política y gestión fiscal y sus 
componentes sobre la economía en general. 

Clasificación Funcional del Gasto:Clasificación presupuesta! que agrupa los gastos 
según los propósitos u objetivos socioeconómicos que persiguen los diferent-es entes 
públicos 

Clasificador por Objeto del Gasto: reúne en forma sistemática y homogénea todos los 
conceptos de gastos descritos. En ese orden, se constituye en un elemento fundamental 
del sistema general de cuentas donde cada componente destaca aspectos concretos del 
presupuesto y suministra información que atiende a necesidades diferentes pero enlazadas. 
permitiendo el vinculo con la contabilidad_ 

Clasificación por Tipo de Gasto:Clasificación presupuesta! que relaciona las 
transacciones públicas que generan gastos con los grandes agregados de la clasificación 
económica presentándolos en Corriente, de Capital y Amortización de la deuda y 
disminución de pasivos. 

Clasificación Programática: Clasificación presupuesta! que establece la clasificación de 
los programas presupuestarios de los entes públicos, que permitirá organizar, en forma 
representativa y homogénea, las asignaciones de recursos de los programas 
presupuestarios. 

Deuda Pública: Las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, que resulten de 
operaciones de endeudamiento sobre e! crédito público de las entidades. 

Deuda Pública Municipal : La que contraigan los Municipios, por conducto de sus 
ayuntamientos, como responsables directos o como garantes, avalistas, deudores 
solidarios, subsidiarios o sustitutos de las entidades de la administración pública 
paramunicipal a su cargo. 

Obras Públicas: los trabajos que tengan por objeto construir, instalar, ampliar, adecuar, 
remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar y demoler bienes inmuebles. 

Presidencia Municipal: es el órgano ejecutivo unipersonal, que ejecuta las disposiciones y 
acuerdos del Ayuntamiento y tiene su representación legal y administrativa_ 

1··,~t~;'/-/'!'t~rnPresupuesto de Egresos Municipal: será e! que contenga el acuerdo que aprueba el 
ayuntamiento a iniciativa del Presidente Municipal, para cubrir durante el ejercicio fiscal a 
partir del primero de enero, las actividades, obras y servicios previstos en los programas y 
planes de desarrollo de la Administración Pública Municipal. 

Regidores: son los miembros del Ayuntamiento encargados de gobernar y administrar, 
como cuerpo colegiado, al municipio. 

Servicio público: aquella actividad de la administración pública municipal, -central, 
descentralizada o concesionada a particulares- , creada para asegurar de una manera 
permanente, regular y continua, la satisfacción de una necesidad colectiva de interés 
general , sujeta a un régimen de derecho público. 

Síndico: es el integrante del Ayuntamiento encargado de vigilar los aspectos financieros 
del mismo, de procurar y defender los intereses del municipio y representarlo jurídicamente. 

Subsidios y Subvenciones: Asignaciones que se otorgan para el desarrollo de actividades 
prioritarias de interés general a través de los entes públicos a los diferentes sectores de la 
sociedad, con el propósito de: apoyar sus operaciones; mantener los niveles en los precios; 
apoyar el consumo, la distribución y comercial ización de los bienes; motivar la inversión; 
cubrir impactos financieros; promover la innovación tecnológica: así como para el fomento 
de las actividades agropecuarias, industriales o de servicios. 

Trabajadores de Confianza: todos aquellos que realicen funciones de dirección, vigilancia, 
inspección, fiscalización, cuando tengan el carácter general dentro de las entidades 
mencionadas, o bien que, por el manejo de fondos, valores o datos de estricta 
confidencialidad, deban tener tal carácter. 

Trabajadores de Base: serán los no incluidos en el párrafo anterior, serán permanentes, 
de naciona lidad mexicana y sólo podrán ser sustituidos por extranjeros cuando no existan 
mexicanos que puedan desarrollar el servicio respectivo. 

Remuneración: toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, 
gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estimulas, comisiones, compensaciones y 
cualquier otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean 
propios del desarrol lo del trabajo y !os gastos de viaje en actividades oficiales. 

Artículo 3°.- En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se 
comprometa el Patrimonio Municipal, será obligatoria la intervención de la Tesorería 
Municipal de Bacoachi, Sonora, ta l como lo establece la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal en el Titulo Séptimo, Capitulo I de los artículos 176. 177 y 178. 

Artículo 4°.- El ejercicio del presupuesto municipal, se administrará con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para . sa tisfacer los objetivos a los que estén 
destinados, tal como lo establece el articu lo 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos: y de igual forma deberá ajustarse a los principios de honestidad, 
legalidad, optimización de recursos, raciona lidad e interés público y social , con base en lo 
siguiente: 

No se otorgarán remuneraciones, pagos o percepciones distintas a su ingreso 
establecido en e! presupuesto de egresos al Presidente Municipal, Regidores y 
Síndicos y a los integrantes de los Consejos Municipales. 
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11. Queda prohibido a los servidores públicos municipales obtener o tratar de obtener 
por el desempeño de su función , beneficios adicionales a las prestaciones que 
conforme al Presupuesto les deban corresponder. 

111. El presupuesto se utilizará para cubrir las actividades, obras y servicios previstos en 
los programas y planes de desarrollo de la Administración Pública Municipal. 

IV. La programación del gasto público municipal se basará en los lineamientos y planes 
de desarrollo social y económico que formule el ayuntamiento. 

v. Los programas operativos institucionales se referirán a las prioridades del desarrollo 
integral del municipio fijadas en el programa general de gobierno y en el plan 
municipal de desarrollo. 

VI. El gasto público municipal se ejercerá de acuerdo con el presupuesto de egresos 
autorizado y deberá ajustarse al monto asignado a los programas correspondientes 

VII. En lo referente a gastos de difusión, promoción y publicidad, las erogaciones no 
podrán exceder del 3% de los ingresos presupuestales totales. 

VIII. La Tesorería Municipal efectuará los pagos con cargo al presupuesto de 
egresos del municipio, cuidando en todos los casos que correspondan a 
compromisos efectivamente devengados, con excepción de los anticipos que se 
encuentren debidamente justificados y comprobados con los documentos originales 
respectivos. 

IX. Solamente se podrán efectuar pagos por anticipos en los casos que prevean las 
leyes correspondientes, debiéndose reintegrar las cantidades anticipadas que no se 
hubieren devengado o erogado. 

X. No se podrán distraer los recursos municipales a fines distintos de los señalados por 
las leyes y por el presupuesto de egresos aprobado. 

XI. Los subejercicios presupuestales, excedentes, ahorros, economias o ingresos 
extraordinarios se aplicarán preferentemente para cubrir pasivos municipales o 
mantenerse en caja. 

XII . El presupuesto de egresos municipal deberá de ser publicado en el Boletín Oficial 
del Gobierno del Estado y en su respectiva página de intemet una vez que haya sido 
aprobado. 

Artículo 5°. - La información que en términos del presente documento deberá remitirse al 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora y deberá cumplir con lo siguiente: 

1. Aprobado el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2020, el 
Ayuntamiento, deberá remitir original del Acuerdo del mismo al Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado para efectos de seguimiento y revisión de 
la cuenta pública. 

2. El nivel mínimo de desagregación se hará con base en la clasificación 
homologada a las disposiciones del Consejo Nacional de Armonización 
Contable. 

Artículo 6°.- La Tesorería Municipal de Bacoachi, Sonoragarantizará que toda la 
información presupuestaria cumpla con la Ley General de Contabilidad Gubernamental y 
con la Ley de Gobierno y Administración Municipal. 

H . • ~~~'~"!lfil'' º El presente Presupuesto de Egresos Municipal 2020, deberá ser difundido en los medios 
electrónicos con los que disponga el municipio en los términos de la Ley de Acceso a la 
Información Pública y de Protección de Datos Personales del Estado de Sonora. 

CAPÍTULO 11 
De las Erogaciones 

Artículo 7°.-EI Presupuesto de Egresos del Municipio de Bacoachi, Sonora, que regirá 
durante el ejercicio fiscal de 2020, asciende a la cantidad de 15 millones 497 mil 201pesos, 
que comprende los recursos destinados a las dependencias, comisarías y delegaciones de la 
Administración Pública Municipal. 

Artículo 8º.· Si alguna o algunas de las asignaciones del presupuesto de egresos 
resultaren insuficientes para cubrir las necesidades que originen las funciones 
encomendadas a la administración municipal, el ayuntamiento podrá acordar las 
modificaciones o ampliaciones necesarias en función a la disponibilidad de fondos y previa 
justificación de las mismas. 

El ayuntamiento podrá aprobar transferencias, reducciones, cancelaciones o adecuaciones 
presupuestarias, siempre y cuando se justifique la necesidad de obras y servicios que el 
propio ayuntamiento califique como de prioritarias o urgentes. 

Artículo 9°.- El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2020 en base a la 
clasificación por tipo de gasto se distribuye de la siguiente manera: 

CLASIFICACIÓN POR TIPO DE GASTO ICTG) 

CTG 
Presupuesto 

Aprobado 

1 1 Gasto Corriente 12.799.377.47 

2 1 Gasto de Capital 2.687,275.53 

3 1 Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos 10,548.00 

Total 15,497,201.00 

Articulo 10º.-EI presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2020 en base a la 
clasificación económica se distribuye de la siguiente manera· 

12 GASTOS 

CE 
Presupuesto 

Aprobado 
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11. ,\YII/UAM IL'H ., 

2.1 GASTOS CORRIENTES 12,799,377 

2 .1.1 Gastos de consumo de los entes del Gobierno General/ Gastos de 
Explotación de las entidades empresariales 

2.1.1.1 Remuneraciones 5,107,195 
2.1.1.2 Compra de bienes y servicios 5,114,492 

2. 1.1.3 Variación de Existencias (Disminución(+) Incremento(·)) 
2.1.1.4 Depreciaci ón y amortización (Consumo de Capital Fijo) 

1 

2.1 .1 .5 Estimaciones por Deterioro de Inventarios 

1 2.1 .1.6 Impuestos sobre los productos, la producción y !as 
importaciones de las entidades empresariales 

2.1 .2 Prestaciones de la Seguridad Social 1,042,952 
2.1.3 Gastos de la propiedad 
2.1.3.1 Intereses 

2.1.3.2 Gastos de la Propiedad Distintos de Intereses ' 
'2.1 A Subsidios y Subvenciones a Empresas 

2.1.5 Transferencias, asignaciones y donativos.~orrientes otorgados 1,534,739 

2.1 .6 Impuestos sobre los ingresos, la riqueza y otros a las entidades 
empresariales públicas 

2.1 .7 Participaciones 
2.1 .8 Provisiones y Otras Estimaciones 

, 2.2 GASTOS DE CAPITAL 2,687,276 
12.2.1 Construcciones en Proceso 2,541 ,276 
j 2.2.2 Activos Fijos (Formación bruta de capital fijo) 146,000 
2.2.3 Incremento de existencias -~ 
2.2.4 Objetos de valor 

2.2.5 Activos no producidos 
2.2.6 Transferencias, asignaciones y donativos de capital otorgados 

2.2.7 Inversiones financieras realizadas con fines de política económica 

TOTAL OEL GASTO 
• 3. FINANCIAMIENTO 

3.2 APLICACIONES FINANCIERAS (USOS) 10,548 ! 
3.2.1 Incremento de activos financieros ! 

3.2.2 Disminución de pasivos 10,548 
3.2.3 Disminución de Patrimonio 
TOTAL APLICACIONES FINANCIERAS 15,497,201 

Artículo 11°.- El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2020 con base a la 
clasificación por objeto del gasto en el tercer nivel de desagregación (partida genérica), se 
distribuye de la siguíente manera: 

COG (partida genérica) 

1000,- SERVICIOS PERSONALES 

1100.- REM. A PERSONAL DE CARÁCTER PERMANENTE 

111.-DIETAS 

11101.- Dietas 

113.- SUELDO BASE AL PERSONAL PERMANENTE 

l1130T:-S;eldos 
11303.- Remuneraciones Diversas 

1200.- REMUNERACIONES A PERSONAL DE CARACT.TRANSITDRIO 

121.- HONORARIOS ASIMILABLES A SUELDOS 

12101.- Honorarios 

12201.· Sueldo Base a Personal Eventual 

1300.· REMUNERACIONES ADICIONALES ESPECIALES 

132,- PRIMAS DE VACACIONES, DOMINICAL V GRATIFICACIÓN-DE FIN DE AÑO 

13201.- Prima Vacaciona l 

13202.-Gratificación de Fin de Año 

13301.- Horas Extraordinarias 

134.· COMPENSACIONES 

13403.- Estímulos al Personal de Confianza 

1400.· SEGURIDAD SOCIAL 

141,- APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 

14101.- Cuotas por Servicio Médico lsssteson 

143,- APORTACIONES AL SISTEMA DE RETIRO 

14301.- Pago de Defunción, Pensiones y Jubilaciones 

15201.- Indemnización al Pe rsonal 

1700.· PAGO DE ESTÍMULOS A SERVIDORES PÚBLICOS 

171.- ESTÍMULOS 

17102.- Estímulos al Personal 

2000,· MATERIALES V SUMINISTROS 

2100. · MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN, EMISIÓN DE DOCUMENTOS V 
ARTÍCULOS OFICIALES 

211.· MATERIALES, ÚTILES V EQUIPOS MENOS DE OFICINA 

21101.- Materiales, Útiles y Equipos Menores de Oficina 

212.- MATERIALES V ÚTILES DE IMPRESIÓN V REPRODUCCIÓN 

21201.- Materiales y Útiles de Impresión y Reproducción 

216,- MATERIAL DE LIMPIEZA 

21501.- Material de Información 

21601.- Material de Limpieza 

2200.· ALIMENTOS V UTENSILIOS 

221.- PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS 

C O PI A 

~ 
:~~] 
-,, '"' ,......·= 

Secretaria I Boletín Oficial y 
de Gobierno Archivo del Estado 

Presupuesto 
Aprobado 

6,150,146.83 

l, 798,944.96 

o 
198,000.00 

1,130,094.84 

470,850.12 

283,500,47 

O.DO 

O.DO 

283,500.47 

1 1,874,691.56 

o.oo , 
O.DO 

369,745.72 

7,000.00 

O.DO 

1,497,945.84 

1,042,952.00 

' O.DO 

477,274.00 

O.DO 

565,678.00 

10.000.00 

1,077 ,083,88 

O.DO 

1,077,083.88 

1,556,005,00 

182,800.00 

0.00 

55,600.00 

O.DO 

66,000.00 

O.DO 

7,200.00 

54,000.00 

92,200,00 

O.DO 
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22101.- Prod. Alimenticios Para el Personal en las Instalaciones 92,200.00 3400.- SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 

2400.· MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN 65,400.00 341.- SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 

242.· CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO 0.00 34101.- Servicios Financieros y Comerciales 
24201.- Cemento y Productos de Concreto 60,000.00 344.- SEGUROS DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL Y FIANZAS 
24901.-0tros Materiales y Art. De Reparación 5,400.00 34401.- Seguros de Responsabilidad Patrimonial y Fianzas 
2500.· PRODUCTOS QUÍMICOS, FARMACÉUTICOS Y DE LAB. 54,000.00 347.- FLETES Y MANIOBRAS 

2Sl.- PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS 0.00 34701.- Fletes y Maniobras 
25301.- Medicinas y productos Farmacéuticos 44,000.00 3500.- SERVICIOS DE INSTALACIÓN, REPARACIÓN, MANTTO. Y CONSERVACIÓN. 

25101.- Productos Químicos Básicos 10,000.00 351.- CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 

2600.· COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 1,041,405.00 35101.- Mantto. Y Conservación de Inmuebles 

261.- COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 0.00 35104.- Mantto. Y Conservación de Panteones 
26101.- Combustibles 1,001,405.00 35105.- Mantenimiento de Alumbrado Público 

26102.- Lubricantes y Aditivos 40,000.00 352.- INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 

2700.- VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCIÓN Y ARTÍCULOS DEPORTIVOS 13,000.00 ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

271.• VESTUARIO Y UNIFORMES 0.00 35201.- Mantto. Y Conserv. De Mobiliario y Equipo 

27101.- Vestuario Y Uniformes 13,000.00 355.- REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

273.- ARTÍCULOS DEPORTIVOS 0.00 35302.- Mantto. Y Conserv. De Bienes Informáticos 

27301.- Artículos Deportivos 0.00 35501.- Mantto. Y Conserv. De Equipo de Transporte 

2900.- HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 107,200.00 

296.- REFACCIONES Y ACCESORIOS MENOS DE EQUIPO DE TRANSPORTE 0.00 

357.- INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS 
EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

29601.- Refacciones y Accesorios Menores de Equipo de Transporte 105,200.00 

29101.- Herramientas Menores 2,000.00 

3000.- SERVICIOS GENERALES 3,558,487.00 

3100.- SERVICIOS BÁSICOS 1,467,427.00 

311.- ENERGÍA ELÉCTRICA 0.00 

31101. - Energía Eléctrica 769,779.00 

31104.-Servicio de Alumbrado Público 602,000.00 

314.- TELEFONÍA TRADICIONAL 0.00 

35701.- Mantenimiento y Conserv. De Maquinaria y Equipo 

35702.- M~ntenimiento y Conse rv. De Herram.Maquina, lnst. 

359.- SERVICIOS DE JARDINERÍA Y FUMIGACIÓN 

3S901.- Servicios de Jardinería y Fumigación 

3600.-SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD 

361.- DIFUSIÓN POR RADIO, TELEVISIÓN Y OTROS MEDIOS DE MENSAJES 

36101.- Difusión por Radio, Televisión y otros medios de mensajes 

3700:- SERVICIOS DE TRASLADO 

31401.- Telefonía Tradicional 50,000.00 
372.- PASAJES TERRESTRES 

316.- SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES Y SATÉLITES 0.00 

31601.- Servicio de Telecomunicaciones y Satélites 45,648.00 

3200.- SERVICIO DE ARRENDAMIENTO 52,000.00 

37201.- Pasajes Terrestres 

375.- VIÁTICOS 

37501.· Viáticos 

32601.- Arrendamiento de maquinaria 52,000.00 
3800.- SERVlp ps OFICIALES 

3300.- SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS, TÉCNICOS Y OTROS SERVICIOS 120,000.00 

333.- SERVICIOS DE CONSULTORÍA ADMINISTRATIVA, PROCESOS, TÉCNICA Y EN 0.00 

382.- GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 

38201.- Gastos de Orden Social y Cultural 

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 3900.- OTROS ~ERVICIOS GENERALES 

33301. • Servicios de Informática 4,000.00 399.- OTROS SERVICIOS GENERALES 

33302.· Servicios de Consultoría 96,000.00 39901.- Servicios Asistenciales 

336.- SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCIÓN, FOTOCOPIADO E 0.00 39201.- lmpue~tos y Derechos 

IMPRESIÓN 39902.- Servicios de Administración de Impuesto Pred ial 

33603.- Impresiones Y Publicaciones Oficiales 20,000.00 4000.- TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

Secretaria Botetin Oficial y ~ 
COPIA 

de Gobierno I Archivo del Estado 

65,220.00 

0.00 

19,800.00 

0.00 

15,220.00 

0.00 

30,200.00 

936,300.00 

O.DO 

266,300.00 

10,000.00 

132,000.bO 

0.00 

1s,ood.oo 

0.00 

12,000.00 

222,000.00 

0.00 

197,000.00 

45,000.00 

0.00 

37,000.00 

33,000.00 

0.00 

33,000.00 

250,760.0Ó 

0.00 

6,000.00 

0.00 

244,760.00 

294,000.00 

0.00 

294,000.00 

339,780.00 

0.00 

280,000.00 

5,000.00 

54,780.00 

1,534,738.64 
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' 4100.· TRANSFERENCIA INTERNAS Y ASIGNACIONES Al SECTOR PÚBLICO 677,974.56 

415.· TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES PARAESTATALES NO O.DO 
EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 
41502.- Transferencias para Gastos de Operación 677,974.56 

4400.-AYUDAS SOCIALES 856,764.08 

441.· AYUDAS SOCIALES A PERSONAS ----0:00 
44102.- Transferencia para Apoyos en Programas Sociales 

1 
24,840.00 

i 44205.- Aportaciones al Comercio 15,000.00 

442.· BECAS Y OTRASAYUDAS PARA PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN 1 
0.00 

44201.- Becas Educativas ! 252,000.00 

44204.- Fomento Deportivo 180,DOO.OO 

443.- AYUOAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSEÑANZA 0.00 

44301.-Ayudas Sociales a Instituciones de Enseñanza 274,924.08 

l 444.- AYUDAS SOC IALES A ACTIVIDADES CIENTÍFICAS Y ACADÉMICAS 0.00 

44402.- Acciones SocialeS Básicas 110,DOO.OO 

5000.· BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 146,000.00 

5100.- MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN 113,000.00 

511.- Muebles de Oficina y Estantería 0.00 

51101.- Muebles de Oficina y Estantería 15,0DO.DO 

51201.- Muebles Excepto de Oficina y Estante ria 48,0DO.OO 

51501.- Equipo de Cómputo y Tecnologías de Información 50,000.00 

l ssoo.- EQUIPO DE DEFENSA v SEGURIDAD 
- -- --

1 
15,000.00 

1551.- Equipo de Defensa y Seguridad O.DO 

55101.- Equipo de Defensa y Seguridad 15,0DO.DO 

5600.- MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS ! 18,000.00 

56401.- Sistemas de Aire Acondicionado 18,0DO.DO 

6000.· INVERSIÓN PÚBLICA 2,541,275.53 

6100.· OBRA PÚBLICA EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 2,541,275.53 

614.- División de Terrenos y Construcción de Obras de Urbanización ! O.DO 

61401.- Construcción 370,219.53 

61415.- lnfraestructura-·bá-SiCa y equipamiento soclal 694,959.00 

i 61416.· CECOP i 1,131,097.00 

61417.· PEER 345,000.DO 

6200.· OBRAS PÚBLICAS EN BIENES PROPIOS O.DO 

624.- División de Terrenos y Construcción de Obras de Urbanización 1 0.00 

9000.· DEUDA PÚBLICA 10,548.DO 

9100.-AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA 0.00 

911.- AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA INTERNA CON INSTITUCIONES DE CRÉDITO i 0.00 

91102.- Amortización de Capital Corto Plazo 0.00 

92102 . Pago de intereses a corto plazo 10,548.DO 

.- TOTAL PRESUPUESTO MUNICIPAL 115,497,201.00 

Los gastos por concepto de comunicacíón social se desglosan en el rubro 3600 
SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD. 

El monto asignado para pago de pensiones y jubilaciones, se desglosa en las partidas 
genéricas 451 Pensiones, 452 Jubi laciones y 459 Otras Pensiones y Jubilaciones. 

Artículo 12°.- Las asignaciones previstas para el Ayuntamiento de acuerdo a la clasificación 
por objeto del gasto a nivel de capítulo, se desglosan por cada una de las dependencias como 
se muestra a continuación: 

CAfCOG Presupuesto -1 
Aprobado 

3.0.0.0.0 · SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 

3.-:¡-QO.ii. SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 

3.1.1.0.0 · GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 

3.1.1.1.0 - Gobierno Municipal 1 

3:1 .1.1.1 - Órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 

01 .-AYUNTAMIENTO 28B,795.00 

1000.- SERVICIOS PERSONALES 288,795 

2000.· MATERIALES Y SUMINISTROS o 

3000. · SERVICIOS GENERALES o 

0 2~--SINi.>ICATURA 153,045.40 

1000.· SERVICIOS PERSONALES 136.965.40 ¡ 

2000 · MATERIALES Y SUMINISTROS 10,oso o~ 1 

3000.- SERVICIOS GENERALES 6,000.00 

03.· PRESIDENCIA 779,1 43.57 

1000.- SERVICIOS PERSONALES 424,383.57 

2000. · MATERIALES Y SUMINISTROS 181,000.00 

3000.-SERVICIOS GENERALES 173,760.001 

i 4000.· TRANSFERENCIA DE RECURSOS FISCALES O.DO ' 

, 5000.- BIENES MUEBLES E INMUEBLES O.DO 

04.• SECRETARIA 2,535,226.97 

1000.- SERVICIOS PERSONALES 652,488.33 

2000. · MATERIALES Y SUMINISTROS 48,000.00 

3000 · SERVICIOS GENERALES 300,000.00 

4000.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FISCALES 1,534,738.64 

15000.-BIENES MUEBLES E INMUEBLES 000 

i 05.• TESORERÍA 3,009,84B.42 ! 

1000.- SERVICIOS PERSONALES 1.510,373.42, 1 
2000.· MATERIALES Y SUMINISTROS 329.700 00 

Secretaría Boletín Oficial y ~ 
COPIA 
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3000.· SERVICIOS GENERALES 
4000.· TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 
5000.- BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

S000:0EUDA PÚBLICA 

06.-ÓRGANO DE CONTROL Y EVALUACIÓNGUBERNAMENTAL. 

1000.· SERVICIOS PERSONALES 
---
2000.· MATERIALES Y SUMINISTROS 

3000. · SERVICIOS GENERALES 

5000.- BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

07.• DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 

1000.- SERVICIOS PERSONALES 

2000.· MATERIALES Y SUMINISTROS 

3000.- SERVICIOS GENERALES 

5000.- BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

08.· DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 

1000.- SERVICIOS PERSONALES 

2000.· MATERIALES Y SUMINISTROS 

3000 · SERVICIOS GENERALES 

5000.· BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

09.· DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

1000.-SERVICIOS PERSONALES 

2000.· MATERIALES Y SUMINISTROS 

3000.- SERVICIOS GENERALES 

6000.- INVERSIÓN PÚBLICA 

10.· DELEGACIÓN UNAMICHI 

1000.· SERVICIOS PERSONALES 

2000.- MATERIALES Y SUMINISTROS 

3000.· SERVICIOS GENERALES 

11.-DELEGACIÓN MUTUTICACHI 

1000.· SERVICIOS PERSONALES 

2000.- MATERIALES Y SUMINISTROS 

3000. · SERVICIOS GENERALES 

26,- OOMAPAS 

1000 · SERVICIOS PERSONALES 

2000.- MATERIALES Y SUMINISTROS 

~ SERVICIOS GENERALES 

TOTAL 

1,028,227.00 

0.00 

131,000.00 

10,548.00 

442,328.27 

422,328.27 

0.00 

20,000.00 

0.00 

2,781,101.36 

1,400,096.36 

343,005.00 
·---~ 

1,038,000.00 

0.00 

1,063,1 12.26 ¡ 
633,11 2.26 

331,000.00 

84,000.00 

15,000.00 

3,566,246.21 

417,~ 

292,220.00 

315,700.00 ' 

2,541,275.53 

86,592.74 

86,592.74 i 
0.00 

0.00 

42,282.761 
··- -

42,282.76 

0.00 

1 0.00 

749,478.04 

135,678.04 1 

21,000.00 

592 800.00 

15,497,201 .00 

p 
@'!;, 

CJ~ .. , ~ 

IITNT.\MIE'l·TO 

~·~"""' Artículo 13'.- El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2020 en base a la 

C O PI A 

clasificación administrativa, se distribuye como a continuación se indica: 

CA 3.1.1.1.0-Gobierno Municipal Presupuesto 
Aprobado 

3 O.O.O.O· SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 

3.1 .0 O.O· SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 

3.1.1 .0.0 - GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 

3.1.1 .1.0-Gobierno Municipal 

3.1 .1 .1. 1 - Órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 

01-AYUNTAMIENTO 

, 0101-AYUNTAMIENTO 153,045.40 

02-SINDICATURA 

0101 -SINDICATURA 288,795.00 --
03-PRESIDENCIA 

0301-PRESIDENCIA 779,143.57 

04-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

0401-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 2,535,226 97¡ 

'05-TESORERIA MUNICIPAL 

0501-TESORERIA MUNICIPAL 3,009,848.42 

06-0RGANO DE CONTROL Y EVALUACIÓN GUBERNAMENTAL 

0601-0RGANO DE CONTROL Y EVAL. GUB 442,328.27 

07-DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES 

0701 -SERVICIOS PÚBLICOS 2,781 ,101 .36 
08- DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA Y TRANSITO 

tMUNICIPAL 
0801 -DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA Y TRANSITO 

1,063,112.26 MUNICIPAL 
09-DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

0901 -0BRAS PUBLICAS 3,566,246.21 

10- DELEGACIÓN UNAMICHI 

1001-DELEGACION UNAMICHI 86,592.74 

11- DELEGACIÓN MUTUTICACHI 

1101-DELEGACION MUTUTICACHI ; 42,282.76 , 
~PÁs · 
i 2601-00MAPAS 749 ,478.04 

Total general 15,497,201 .00 

El departamento que atiende las cuestiones de transparencia en el municipio es el Órgano 
de Control y Evaluación Gubernamental 

Secretaria I Boletín Oficial y 
de Gobierno Archivo del Estado 
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· ·\\1r.;,~:"\~t~rn En el presente presupuesto de egresos municipal no se prevén erogaciones para entidades 

paramunicipa!es, descentra/izadas ni desconcentradas. 

Artículo 14º,· La clasificación Funcional de! Presupuesto de Egresos del Municipio de 
Bacoachi,Sonora para el ejercicio fiscal 2020 se compone de la siguiente forma 

CFG Presupuesto 

---------------- ___ _¡..__ ~!)~~~~-º-
1 GOBIERNO 

, 1 1. LEGISLACIÓN 

1.1.1 Legislación 441 ,840.40 

1,3, COORDINACIÓN DE LA POLÍTICA DE GOBIERNO 
----------------------- ------------t------

1.3.1 Presidencia/ Gubernalura 

1.3.2 Po!itica Interior 

1,5, ASUNTOS FINANCIEROS- Y~HACENDARIOS 

1.5.1 Asuntos Financieros 

1.7. ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 

1.7.3 Otros Asuntos de Orden Público y Seguridad 

1.8. OTROS SERVICIOS GENERALES 

1.8.5 Otros 

2 DESARROLLO SOCIAL 

2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

779,1 43.57 

2,977,555.24 

3,009,848.42 j 

1,191,987.76 

3,530,579 

12.21 Urbanización 3,566,2_46.21_ 

L !~!_.~_!_~~-~~!. ----· ------- 1!i,497,201~0(lj 

Artículo 15°.- La clasificación programática del presupuesto de egresos del Municipio de 
Bacoachi,Sonora, incorpora los programas municipales desglosados de la siguiente forma: 

NOMBRE DEL PROGRAMA i PRESUPUESTO 
APROBADO 

BA.-APOYO A LA ADMÓN. Y REG. DE LA TIERRA : 153,045.40 

AR - ACCIÓN REGLAMENTARIA 288,795.00 

CA-ACCIÓN PRESIDENCIAL 779,143.57 

1 DA- POLÍTICA Y GOBIERNO MUNICIPAL 2,535,226.97 

¡-fr_ ADMÓN.OE LA POLITICA DE ING 1 3,009,848.42 

GU. - CONTROL Y EVALGESTIÓN GUB 442.32827 

IB. -ADMÓN. DE LOS SERVS. PUB 2,781,101.36 

J8.-ADMÓN. DE LA SEG. PÚBLICA 1,063,112.26 

LS.- ADMINISTRACIÓN DESCONCENT 86,592.74 1 
---- ----- -------- - -----

MA.-APOYO AL MEJ.SOC.CIVIC Y MAT. 
----~ l 

HW.- PROM_ Y EJEC. DE OBRAS PUBLICAS 1 3,566,246 ~ 

AA- POLÍTICA Y PLANEACIÓN DEL AGUA 749,478.04 1 

c_ _____ T_cot"--al general 15,497,~~ '.~0 j 

Artículo 16º.- Las erogaciones previstas en el presente presupuesto para los subsidios se 
distribuyen conforme a la siguiente tabla 

CAPÍTULO 4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNAClONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

Subsidio 8erteficiario [ Pr8!.~~~~stº : 
41Ü00 TfánSfér"eílCiaS\nternas y Asignaciones al Sector DIVERSAS ; 1- 9~~6~1 
Público PERSONAS ' 

44000 Ayudas Sociales i~~~~:~ 856,764.08 ! 

Total 1,534,738.84 I 

CAPÍTULO 111 
De los Servicios Personales 

Artículo 17°.- Los recursos autorizados a las dependencias, comisarías y delegaciones, para 
cubrir el capítulo de Servicios Personales, serán intransferibles a otros capítulos del gasto, así 
mismo, los recursos de otros capítulos presupuestal~s no serán transferibles a dicho capítulo; 
así como tampoco se podrán crear nuevas plazas y/o !levar a cabo conversiones de sus 
plazas autorizadas, salvo cuando se trate de casos debidamente justificados. 

Artículo 18º.• La contratación por honorarios solo podrá celebrarse para la prestación de 
servicios personales, por lo que no podrá incorporarse por esta vía personal para el 
desempeño de las labores iguales o similares a las que realiza el personal de base de la 
dependencia, comisaría o delegación de que se trate; la celebración de contratos por 
honorarios solo procederá en casos debidamente justificados y siempre que la dependencia, 
comisaría o delegación; no pueda satisfacer las necesidades de estos servicios con e! 
personal y recursos técnicos con que cuenta. 

En el ejercicio fiscal 2020, la Administración Pública Municipal centralizada contará con 54 
plazas de conformidad con lo siguiente: 

i ORG.DE CONTROL Y EVALUACIÓN 4 , 
c---1 D-IR_E_C_C~IÓ_N_D_E_S_E-RV_S_,P_U_S __ M_P_L_S-+--16_. _____ ,.... _______ - - ----t--~ 1 

~

I e o PI A 

Secretaria Bolelin Oficial y l~-J de Gobierno I Archivo del Estado 
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H. ,\YUI..-T,l. ~llr.i'!TO 

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 3 

DIRECC.DE SEGURIDAD PUBLICA 6 

DELEGACIÓN DE UNAMICHI 2 

DELEGACIÓN DE MUTUTICACHI 2 

OOMAPAS 2 

Nota: En el presente cuadro desglosan todas las plazas autorizadas, incluidas las del personal de seguridad pública 
municipal 

El personal de seguridad pública mun!cipal comprende un total de 06 plazas de policías, 
mismas que se desglosan a continuación: 

Tabulador del Sistema de Seguridad Pública Mensual 

Remuneraciones Base 
Remuneraciones 

Adicionales Total 
Plaza Sueldo Prima Prestaciones Otras Percepciones 

Tabular Aguinaldo 
Base Vacacional Sindicales Prestaciones 

Comandante 13,703.44 13,703.44 685.17 o o 14,902.49 

Policía 7,339.69 7,339.69 36698 o o 7,981.91 
Primero 
Policía O.DO 0.00 0.00 o o 0.00 
Seaundo 
Policía 5,099.82 5,099.82 254.99 o o 5,546.05 
Tercero 

Todos los policías que integran la plantilla de seguridad pública, son municipales, no se 
cuenta con polic(as estatales cuya plantilla sea absorbida presupuestalmente por el 
ayuntamiento. 

CAPÍTULO IV 
De la Deuda Pública 

Articulo 19°.- Para el ejercicio fiscal 2020, se establece una asignación presupuestaria 
para el capítulo 9000 Deuda Pública por la cantidad de $10,548.00, la cual de desglosa 
en el siguiente recuadro: 

9100 Amortización 19200 Intereses 
Gastos de la Deuda Gastos de la 

Püblica Deuda Pública 

000 10,548.00 

ProsupuostoAslgnado2020 

9000 Deuda Pública 

9300 1 9400 
Comlsiooes Gastos de ¡ ssoo Costos por 
Gastos de la la Deuda Coberturas 

Deuda Pública 
Públk:a 

000 0.00 0.00 

9600Apoyos 
Financieros 

000 

9900 
ADEFAS 

000 

ooo ¡ 10,548.00 1 ooo¡ o.oo l o.oo l o.oo ¡ o.oo j 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 
De los recursos federales transferidos al Municipio 

Artículo 20°.- El Presupuesto de Egresos del Municipio de Bacoachi ,Sonora, se conforma 
por $960,102.00 de ingresos propios, $11,222,851.00 provenientes de recursos estatales y 
$1,838,151.00 provenientes de recursos federales. 

Las ministraciones de recursos federa les a que se refiere este artfculo, se realizarán de 
conformidad con las disposiciones aplicables en la materia. 

Artículo 21°.- Los fondos de aportaciones que conforman el ramo 33 que la federación 
presupuestó otorgar al municipio se desglosan a continuación-

Fondo 

Fondo de Aportaciones para !a Infraestructura Social 
Municipal 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios y de las Demarcaciones 

Total 

Asignación 
Presupuesta! 

694,959.00 

1,143,192.00 

1,838,151.00 

La aplicación, destino y distribución presupuestada de los fondos de aportaciones que 
conforman el ramo 33 se desglosa a continuación por capítulo del gasto: 

Fondo 
CAPITULOS 

1000 2000 3000 4000 5000 6000 7000 
Fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura 694,959.00 
Social Municipal 
Fondo de Aportaciones 
para e\ Fortalecimiento 788,802.48 285,798.00 68,59152 de los Municipios y de 
las Demarcaciones 

Totales 788,802.48 285,798.00 131,712.00 O.DO 0.00 694,959.00 0,00 

TÍTULO TERCERO 
DE LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 

CAPÍTULO ÚNICO 
De los Montos de Adquisiciones 

8000 9000 

0.00 0.00 

1~ COPIA 
Secretaria Boletín Oficial y .!~~' de Gobierno I Archivo del Estado 
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'·"' -"'"" Articulo 22'.- Para los efectos en lo señalado en el articulo 228 de la Ley de Gobierno y 11··~~'.~::::~\~l~.~• 0 Artículo 24°.- Cuando se ejecuten recursos federales, los montos de adjudicación se 
deberán apegar a la normatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o 
convenios respectivos. 

Administración Municipal, los montos máximos y límites para el fincamiento de pedidos o la 
adjudicación de contratos, vigentes durante el año de 2020, se sujetarán a lo especificado en lo 
siguiente: 

a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra no rebase la 
cantidad de $900,000.00, antes de !.V.A. 

b) Por invitación restringida habiendo considerado tres cotizaciones 
cuando el monto de la operación no rebase la cantidad de $900,001.00 
a $1 ,870,000.00, antes de IV.A. 

e) Mediante licitación pública cuando el monto de la operación rebase la 
cantidad de $1 ,870,001 .00, antes de IV.A 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor 
Agregado. 

Artículo 23'.· En forma similar a las obras públicas el municipio administrará sus 
adquisiciones públicas. Por adquisiciones públicas se entenderán, toda clase de 
convenios o contratos, cualquiera que sea su denominación legal, que el municipio, sus 
dependencias o entidades celebren para la compra de insumos, materiales, 
mercancías, materias primas y bienes muebles que tengan por objeto cubrir las 
necesidades comunes de las dependencias de la Administración Pública Municipal, asi 
como aquellos bienes necesarios para la realización de funciones especificas. 

Las adquisiciones que realicen el municipio o sus dependencias, deberán de sujetarse 
a las disposiciones legales que regulan la materia en el Estado. 

Por tanto, de conformidad con lo establecido en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con bienes muebles de la 
Administración Pública Estatal, los montos máximos de contratación por adjudicación 
directa, por invitación restringida y por licitación pública , durante el ejercicio fiscal de 
2020, se sujetarán a los siguientes lineamientos: 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

EN SALARIOS 
EN PESOS 

MODALIDAD MÍNIMOS ,_ 
DE HASTA DE HASTA 

Licitación Pública 620,001 EN ADELANTE 

Invitación a cuando menos tres personas 415,001 620,000 

Adjudicación Directa 000 415,000 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al 
Valor Agregado. 

Artículo 25'.- En el ejercicio del presupuesto, los titulares de las dependencias, los 
comisarios, delegados y directores generales, serán responsables de cumplir 
estrictamente las disposiciones de las Políticas de Gasto y Ejercicio Presupuesta! 
previamente aprobadas. La inobservancia de estas disposiciones motivará el fincamiento 
de las responsabilidades a que haya lugar, conforme a la Ley en la Materia. 

Artículo 26'.- La Tesorería Municipal vigilará la exacta observancia de las normas 
contenidas en este Acuerdo, efectuando el seguimiento, evaluación y control del ejercicio 
del Gasto Público Estatal, sin perjuicio de las facultades expresamente conferidas a el 
Órgano de Control y Evaluación Gubernamental. 

Artículo 27'.- Este último Órgano, en ejercicio de las atribuciones que en materia de 
control y vigilancia le confiere la Ley, examinará y verificará el cumplimiento por parte de 
las propias dependencias, comisarias y delegaciones de la Administración Pública 
Municipal, del ejercicio de Gasto Público y su congruencia con el presente Presupuesto de 
Egresos, para lo cual tendrá amplias facultades, a fin de que toda erogación con cargo a 
dicho Presupuesto, este debidamente justificada y preverá lo necesario para que se 
finquen las responsabilidades correspondientes, cuando efectuadas las investigaciones de 
dicho caso, resulte que se realizaron erogaciones que se consideren lesivas a los 
intereses del Municipio. 

TRANSITORIO 

Artículo 1.- El presente acuerdo entrará en vigor, previa su publicación en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, el día 1 o. de enero del año 2020. 
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SINDI ~''.''. ,.,,;_./ 

llu\CQ.,/3e..\Ú. f.Á.<3Ío dJ ci¿ 
C. DULCE BELÉN MEJÍA DEL CID 

REGIDORA 

r~ ,v,, ,~ 10/l-i.llt(Lt.() 6\ 
C. REYES NAVARRO GÁMEZ 

REGIDOR 

~ 
C. ROSENDO LÓPEZ DÁVALOS 

REGIDOR 

"'~~ "~'°" RE<SIDOR 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE BÁCUM 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020 

ÚNICO.- Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de Bácum para 
el Ejercicio Fiscal 2020, para quedar como sigue: 

TÍTULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 

MUNICIPIO DE BÁCUM 
CAPÍTULO 1 

Disposiciones Generales 

Artículo 1°.- El presente decreto tiene como objeto integrar la infomnación 
presupuesta! con base a lo establecido en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y especificar de forma clara las regulaciones del ejercicio 
presupuesta! que se encuentran contenidas en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en lo establecido en el Articulo 136, Fracción XXII de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y los Artículos 61, 
Fracción IV, inciso c) y 142 de la Ley de Gobierno y Admin istración Municipal, Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con bienes 
muebles de la Administración Pública , Ley de Deuda Pública para el Estado de 
Sonora y demás legislación aplicable a la materia. 

En la ejecución del gasto público se deberá considerar como ún ico eje articulador 
el Plan Municipal de Desarrollo 2018 - 2021, tomando en cuenta los 
compromisos, los objetivos y las metas contenidos en el mismo. 

Será responsabilidad de la Tesorería Municipal y de la Contraloria del Mu nicipio 
de Bácum, en el ámbito de sus respectivas competencias, cumplir y hacer cumplir 
las disposiciones establecidas en el presente decreto. 

La interpretación del presente documento para efectos administrativos, 
corresponde a la Tesorería y a la Contraloria Municipal de Bácum, en el ámbito de 
sus atribuciones, conforme a las disposiciones y definiciones que establece la Ley 
de Gobierno y Administración Municipal. Lo anterior, sin perjuicio de la 
interpretación que corresponda a otras autoridades en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 

Artículo 2°.- Para los efectos de este Decreto se entenderá por: 

Adquisiciones públicas: toda clase de convenios o contratos, cualquiera que sea 
su denominación legal, que el municipio, sus dependencias o entidades celebren 
para la compra de insumos, materiales, mercancías, materias primas y bienes 
muebles que tengan por objeto cubrir las necesidades comunes de las 
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dependencias de la Administración Pública Municipal, así como aquellos bienes 
necesarios para la realización de funciones específicas. 

Ayuntamiento: constituye la autoridad máxima en el municipio, es independiente, 
y no habrá autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. Como cuerpo 
colegiado, tiene carácter deliberante, decisorio, y representante del Municipio. 
Esta disposición se establece sin excluir formas de participación directa de los 
ciudadanos en los procesos de decisión permitidos por la ley. 

Clasificación Administrativa: Clasificación presupuesta! que tiene como 
propósitos básicos identificar las unidades administrativas a través de las cuales 
se realiza la asignación, gestión y rendición de los recursos financieros públicos, 
así como establecer las bases institucionales y sectoriales para la elaboración y 
análisis de las estadísticas fiscales, organizadas y agregadas, mediante su 
integración y consol idación, tal como lo requieren las mejores prácticas y los 
modelos universales establecidos en la materia. Esta clasificación además permite 
delimitar con precisión el ámbito de Sector Público de cada orden de gobierno y 
por ende los alcances de su probable responsabilidad fiscal y cuasi fiscal. 

Clasificación Económica: Clasificación presupuesta! de las transacciones de los 
entes públicos que permite ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza 
económica, con el propósito general de analizar y evaluar el impacto de la política 
y gestión fiscal y sus componentes sobre la economía en general. 

Clasificación Funcional del Gasto: Clasificación presupuesta! que agrupa los 
gastos según los propósitos u objetivos socioeconómicos que persiguen los 
diferentes entes públicos. 

Clasificador por Objeto del Gasto: reúne en forma sistemática y homogénea 
todos los conceptos de gastos descritos. En ese orden, se constituye en un 
elemento fundamental del sistema general de cuentas donde cada componente 
destaca aspectos concretos del presupuesto y suministra información que atiende 
a necesidades diferentes pero enlazadas, permitiendo el vínculo con la 
contabilidad. 

Clasificación por Tipo de Gasto: Clasificación presupuesta! que relaciona las 
transacciones públicas que generan gastos con los grandes agregados de la 
clasificación económica presentándolos en Corriente, de Capital y Amortización de 
la deuda y disminución de pasivos. 

Clasificación Programática: Clasificación presupuesta! que establece la 
clasificación de los programas presupuestarios de los entes públicos, que permitirá 
organizar, en forma representativa y homogénea, las asignaciones de recursos de 
los programas presupuestarios. 

Deuda Pública: Las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, que resulten 
de operaciones de endeudamiento sobre el crédito público de las entidades. 

Deuda Pública Municipal: La que contraigan los Municipios, por conducto de sus 
ayuntamientos, como responsables directos o como garantes, avalistas, deudores 
solidarios, subsidiarios o sustitutos de las entidades de la administración pública 
paramunicipal a su cargo. 

Obras Públicas: los trabajos que tengan por objeto construir, instalar, ampliar, 
adecuar, remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar y demoler bienes 
inmuebles. 

Presidencia Municipal: es el órgano ejecutivo unipersonal, que ejecuta las 
disposiciones y acuerdos del Ayuntamiento y tiene su representación legal y 
administrativa. 

Presupuesto de Egresos Municipal: será el que contenga el acuerdo que 
aprueba el ayuntamiento a iniciativa del Presidente Municipal , para cubrir durante 
el ejercicio fiscal a partir del primero de enero, las actividades, obras y servicios 
previstos en los programas y planes de desarrollo de la Administración Pública 
Municipal. 

Regidores: son los miembros del Ayuntamiento encargados de gobernar y 
administrar, como cuerpo colegiado, al municipio. 

Servicio público: aquella actividad de la administración pública municipal , -
central, descentralizada o concesionada a particulares-, creada para asegurar de 
una manera permanente, regular y continua, la satisfacción de una necesidad 
colectiva de interés general, sujeta a un régimen de derecho público. 

Síndico: es el integrante del Ayuntamiento encargado de vigilar los aspectos 
financieros del mismo, de procurar y defender los intereses del municipio y 
representarlo jurídicamente. 

Subsidios y Subvenciones: Asignaciones que se otorgan para el desarrollo de 
actividades prioritarias de interés general a través de los entes públicos a los 
diferentes sectores de la sociedad, con el propósito de: apoyar sus operaciones; 
mantener los niveles en los precios; apoyar el consumo, la distribución y 
comercialización de los bienes; motivar la inversión; cubrir impactos financieros; 
promover la innovación tecnológica; asi como para el fomento de las actividades 
agropecuarias, industriales o de servicios. 

Trabajadores de Confianza: todos aquellos que realicen funciones de dirección, 
vigilancia, inspección, fiscalización, cuando tengan el carácter general dentro de 
las entidades mencionadas, o bien que por el manejo de fondos, valores o datos 
de estricta confidencialidad, deban tener tal carácter. 

Trabajadores de Base: serán los no incluidos en el párrafo anterior, serán 
inamovibles, de nacionalidad mexicana y sólo podrán ser sustituidos por 
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extranjeros cuando no existan mexicanos que puedan desarrollar el servicio 
respectivo. 

Remuneración: toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, 
aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones, 
compensaciones y cualquier otra, con excepción de los apoyos y los gastos 
sujetos a comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de 
viaje en actividades oficiales. 

Articulo 3°.- En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que 
se comprometa el Patrimonio Municipal, será obl igatoria la intervención de la 
Tesorería Municipal de Bácum, tal como lo establece la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal en el Titulo Séptimo, Capitulo I de los artículos 176, 177 
y 178. 

Articulo 4°.- El ejercicio del presupuesto municipal, se administrará con 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los 
objetivos a los que estén destinados, tal como lo establece el articulo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y de igual forma deberá 
ajustarse a los principios de honestidad, legalidad, optimización de recursos, 
racionalidad e interés público y social, con base en lo siguiente: 

No se otorgarán remuneraciones, pagos o percepciones distintas a su 
ingreso establecido en el presupuesto de egresos al Presidente Municipal, 
Regidores y Sind icas y a los integrantes de los Consejos Municipales. 

11. Queda prohibido a los servidores públicos municipales obtener o tratar de 
obtener por el desempeño de su función, beneficios adicionales a las 
prestaciones que conforme al Presupuesto les deban corresponder. 

111. El presupuesto se utilizará para cubrir las actividades, obras y servicios 
previstos en los programas y planes de desarrollo de la Administración 
Pública Municipal. 

IV. La programación del gasto público municipal se basará en los lineamientos 
y planes de desarrollo social y económico que formule el ayuntamiento. 

v. Los programas operativos institucionales se referirán a las prioridades del 
desarrollo integral del municipio fijadas en el programa general de gobierno 
y en el plan municipal de desarrollo. 

VI. El gasto público municipal se ejercerá de acuerdo con el presupuesto de 
egresos autorizado y deberá ajustarse al monto asignado a los programas 
correspondientes. 

VI I. En lo referente a gastos de difusión, promoción y publicidad, las 
erogaciones no podrán exceder del 3% de los ingresos presupuestales 
totales. 

VII I. La Tesorería Municipal efectuará los pagos con cargo al presupuesto 
de egresos del municipio, cuidando en todos los casos que correspondan a 
compromisos efectivamente devengados, con excepción de los anticipos 
que se encuentren debidamente justificados y comprobados con los 
documentos originales respectivos . 

IX. Solamente se podrán efectuar pagos por anticipos en los casos que 
prevean las leyes correspondientes, debiéndose reintegrar las cantidades 
anticipadas que no se hubieren devengado o erogado. 

X. No se podrán distraer los recursos municipales a fines distintos de los 
señalados por las leyes y por el presupuesto de egresos aprobado. 

XI. Los subejercicios presupuestales, excedentes, ahorros, economías o 
ingresos extraordinarios se aplicarán preferentemente para cubrir pasivos 
municipales o mantenerse en caja. 

XII. El presupuesto de egresos municipal deberá de ser publicado en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado y en su respectiva página de interne! una 
vez que haya sido aprobado. 

Artícu lo 5° .- La información que en términos del presente documento deberá 
remitirse al Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora y deberá cumplir 
con lo siguiente: 

1. Aprobado el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2020, 
el ayuntamiento, deberá remitir original del Acuerdo del mismo 
al Boletín Oficial del Gobierno del Estado para efectos de 
seguimiento y revis ión de la cuenta pública. 

2. El nivel mínimo de desagregación se hará con base en la 
clasificación homologada a las disposiciones del Consejo 
Nacional de Armonización Contable. 

Artículo 6°.- La Tesorería Municipal de Bácum garantizará que toda la información 
presupuestaria cumpla con la Ley General de Contabilidad Gubernamental y con 
la Ley de Gobierno y Administración Municipal. 

El presente Presupuesto de Egresos Municipal 2020, deberán ser difundidos en 
los medios electrónicos con los que disponga el municipio en los términos de la 
Ley de Acceso a la Información Pública y de Protección de Datos Personales del 
Estado de Sonora. 

CAPÍTULO 11 
De las Erogaciones 

Artículo 7°.- El Presupuesto de Egresos del Municipio de Bácum, que regirá durante 
el ejercicio fiscal de 2020, asciende a la cantidad de $ 100,524,322 Cien Millones 
Quinientos Veinticuatro Mil Trescientos Veintidos Pesos, que comprende los 
recursos destinados a las dependencias, comisarias y delegaciones de la 
Administración Pública Municipal. 

~ 
COPIA 

Secretaria Boletín Oficial y 
c-,-.,,,..,,., de Gobierno I Archivo del Estado 



 

 

•
•

•

o, 
0 -CD 
= ~ 

e -ñ' 
¡;· -

--1 o 
3 
o 
n n 
< 
::r: 
CD 

3 
o 
':!1. 

-º 
(J) 
o 
:::, 
o 
ii3 

m 
c. 
¡,· 
c5: 
:::, 
m 
(/) 

"C 
CD 
(") 

§I 

3: 
!!,¡ 
ro 
(/) 

w ,__. 
c. 
CD 
Cl 
¡,· 
co· 
3 
cr 
ro 
c. 
!B. 
N 
o ,__. 

'° 

~ 
C0 

Artículo 8° .• Si alguna o algunas de las asignaciones del presupuesto de egresos 
resultaren insuficientes para cubrir las necesidades que originen las funciones 
encomendadas a la administración municipal, el ayuntamiento podrá acordar las 
modificaciones o ampliaciones necesarias en función a la disponibilidad de fondos 
y previa justificación de las mismas. 

El ayuntamiento podrá aprobar transferencias, reducciones, cancelaciones o 
adecuaciones presupuestarias, siempre y cuando se justifique la necesidad de 
obras y servicios que el propio ayuntamiento califique como de prioritarias o 
urgentes. 

Artículo 9º.· El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2020 en base a la 
clasificación por tipo de gasto se distribuye de la siguiente manera: 

CLASIFICACIÓN POR TIPO DE GASTO (CTG) 

t.:, ,.\,1, -.~ CTG •, Pres u cuesto Acrobado . 
1 Gasto Corriente 78 ,114,708 

2 Gasto de Cai ital 15,268,6557 

3 Amortización de la Deuda y Disminución de 4,640,730 
Pasivos 

;-,;· .. ., Total , . ;, ... ; ,O ' ' "' ,, ' 98,024,003 · 

Articulo 10º.· El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2020 en base a la 
clasificación económica se distribuye de la siguiente manera: 

..... .,,.,,, CE ., '¡Mili, l ,, 
·1tl 

,. Presup_uesto. 

~ ·_.Y".,.. 'PI,, ;i ~ -J! Apr~bado v 

2GASTOS 
2.1 GASTOS CORRIENTES 78,1 14,708 

2.1.1 Gastos de consumo de los entes del Gobierno General/ Gastos 
de Explotación de las entidades empresariales 
2.1.1.1 Remuneraciones 49,033,553 

2.1. 1.2 Compra de bienes y servicios 22,610,091 

2.1.1.3 Variación de Existencias (Disminución(+) Incremento(·)) 
2. 1.1 .4 Oepreciación y amortización (Consumo de Capital Fijo) 
2. 1.1.5 Estimaciones por Deterioro de Inventarios 
2.1.1.6 Impuestos sobre los productos, la producción y las 
importaciones de las entidades empresariales 

2.1.2 Prestaciones de la Seguridad Social 
21.3 Gastos de la propiedad 
2.1.3.1 Intereses 
2.1.3.2 Gastos de la Propiedad Distintos de Intereses 

C O PI A 

2.1 .4 Subsidios y Subvenciones a Empresas 
2.1.5 Transferencias, asignaciones y donativos corrientes otorgados 6,471 ,064 

2.1.6 Impuestos sobre los ingresos, la riqueza y otros a las entidades 
empresariales públicas 
2.1.7 Participaciones 
2.1.8 Provisiones y Otras Estimaciones 
2.2 GASTOS DE CAPITAL 15,268,565 

2.2.1 Construcciones en Proceso 11,895,686 

2.2.2 Activos Fijos (Formación bruta de capital fijo) 3,372,879 

2.2.3 Incremento de existencias 
2.2.4 Objetos de valor 
2.2.5 Activos no producidos 
2.2.6 Transferencias, asignaciones y donativos de capital otorgados 
2.2.7 Inversiones financieras realizadas con fines de política económica 

TOTAL DEL GASTO 93,383,273 

3. FINANCIAMIENTO 
3.2 APLICACIONES FINANCIERAS (USOS) 4,640,730 

3.2.1 Incremento de activos financieros 
3.2.2 Disminución de pasivos 4,640,730 

3.2.3 Disminución de Patrimonio 
TOTAL APLl~ACIONES FINANCIERAS ,, ·L, , , .., '98,024,003' 

Artículo 11°.- El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2020 con base a 
la clasificación por objeto del gasto en el tercer nivel de desagregación (partida 
genérica), se distribuye de la siguiente manera: 

'ª' ~ 
~OG (partida g~_néri¿a) " ,Presup~esto A~~ bado 

;/f?i,, 1< ~-- -
1000 SERVICIOS PERSONALES 49,033,551 

1100 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER 
PERMANENTE 

111 Dietas 1,080,000.00 

113 Sueldos base al personal permanente 30,012,825.00 
1200 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER 
TRANSITORIO 
121 Honorarios asimilables a salarios 

122 Sueldos base al personal eventual 1,250,000.00 
123 Retribuciones por servicios de carácter social 
1300 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 
132 Primas de vacaciones, dominical y gratificación de fin de año 5,751,437 
1400 SEGURIDAD SOCIAL 
141 Aportaciones de seguridad social 8,282,681 
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144 Aportaciones para Seguros 

1500 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 
152 Indemnizaciones 
1800 IMPUESTOS SOBRE NOMINAS Y OTROS QUE SE DERIVEN 
DE UNA RELAC LAB 
181 Impuesto sobre Nominas 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
2100 MATERIALES DE ADMINISTRACION, EMISION DE 
DOCUMENTOS Y ARTICULOS OFICIALES 
211 Materiales, útiles y equipos menores de oficina 
212 Materiales y útiles de impresión y reproducción 

215 Materiales para la información 
216 Material de limpieza 
2200 ALIMENTOS Y UTENSILIOS 
221 Productos alimenticios para personas 
223 Utensilios para el servicio de alimentación 
2400 MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y DE 
REPARACION 
248 Materiales complementarios 
2500 PRODUCTOS QUI MICOS, FARMACEUTICOS Y DE 
LABORATORIO 
252 Fertilizantes,Pesticidas y otros agroquimicos 

253 Medicinas y productos farmacéuticos 
2600 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 
261 Combustibles, lubricantes y aditivos 
2700 VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y 
ARTICULO$ DEPORTIVOS 
271 Vestuario y uniformes 
2800 MATERIALES Y SUMINISTROS DE SEGURIDAD 
282 Materiales de seguridad públ ica 
2900 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS 
MENORES 
294 Refacciones y accesorios menos eq.computo 
296 Refacciones y accesorios menores de eq.de transporte 
3000 SERVICIOS GENERALES 
3100 SERVICIOS BASICOS 

311 Energía eléctrica, servicio de alumbrado público 
314 Telefonia tradicional 

315 Telefonía celular 
318 Servicios postales y telegraficos 
3200 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 
323 Arrendamiento de muebles maquinaria y equipo 
329 Otros Arrendamientos 
3300 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS, TECNICOS Y 
OTROS SERVICIOS 
331 Servicios legales, de contabilidad, auditoría y relacionados 
336 Servicios de apoyo administrativo, traduccion, fotocopiado e 
impresión 

233,960.00 
3400 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 
341 Servicios financieros y bancarios 137,760 

1,800,000 
344 Seguros de responsabilidad patrimonial y fianzas 143,360 
3500 SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACION 

622,648 
351 Conservación y mantenimiento menor de inmuebles, mantto.y 

787,054 conserv.de oanteones 
11,136,942 352 Instalación, reparación y mantenimiento de mobiliario 82,640 

355 Reparación y mantenimiento de equipo de transporte 1,062,468 

437,856 
357 Instalación, reparación y mantenimiento de maquinaria, otras 654,400 equipos y herramienta 

552,125 3600 SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD 
84,480 

223,302 
361 Difusión por radio, TV y otros medios de mensajes sobre 147,000 orooramas v acttividades qubernamentales 
3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICOS 

922,823 371 Pasajes aereos 117,600 

135,1 80 375 Viáticos en e\ país y gastos de camino 956,760 
379 Otros servicios de traslado y hospedaje 24,000 
3800 SERVICIOS OFICIALES 

24,000 382 Gastos de orden social y cu ltural 434,000 
3900 OTROS SERVICIOS GENERALES 

36,000 
360,000 

392 Impuestos v derechos 85,920 
399 Otros servicios generales 317,150 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 6,471,064 
AYUDAS 

7,722,385 4100 TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL 
SECTOR PUBLICO 

278,792 
415 Transferencias internas otorgadas a entidades paraestatales no 

450,000 empresariales y no financieras 
4400 AYUDAS SOCIALES 

60,000 441 Ayudas sociales a personas, ayudas culturles y sociales 1,376.920 
442 Becas y otras ayudas para programas de capacitación 660,000 

443 Ayudas sociales a instituciones de enseñanza 1,397,292 
12,000 4500 PENSIONES Y JUBILACIONES 

288,000 452 Pensiones 2,586,852 
11 ,473,149 5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 3,372,879 

5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMIN ISTRACION 
4,970,082 511 Muebles de oficina y estanterfa 90,000 

97,423 515 Equipo de cómputo y de tecnolog!as de la información 454,000 
176,900 5400VEHÍCULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE 
14,400 541 Automóviles y camiones 1,802,879 

5600 MAQUINARIA, OTROS EQU IPOS Y HERRAMIENTAS 
29,232 563 Maquinaria y equ ipo de construcción 1,000,000 
48,000 565 Equipo de comunicación y telecomunicación 

5900 ACTIVOS INTANGIBLES 

1,006,840 
591 Software 26,000 
6000 INVERSION PUBLICA 11 ,895,686 

180,160 6100 OBRA PUBLICA EN BIENES DE DOMINIO PUBLICO 

~ 
COPIA 

1 ~ :, Secreta.ria I Boletín Oficial y 
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614 División de te rrenos y_ construcción de obras de urbanización 11 ,895,686 

615 Construcción de vías de Comunicación 

9000 DEUDA PÚBLICA 4,640,730 
9100 AMORTIZACION DE LA DEUDA PUBLICA 

911 Amortizacion de la deuda interna con instituciones de credito 4,175,362 

9200 INTERESES DE LA DEUDA 

Los gastos por concepto de comunicación social se desglosan en el rubro 3600 
SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICIDAD. 

El monto asignado para pago de pensiones y jubilaciones, se desglosa en las 
partidas genéricas 451 Pensiones, 452 Jubilaciones y 459 Otras Pensiones y 
Jubilaciones. 

Artículo 12'.- Las asignaciones previstas para el Ayuntamiento de acuerdo a la 
clasificación por objeto del gasto a nivel de capítulo, se desglosan por cada una de 
las dependencias como se muestra a continuación: 

3.1.1.0.0 - GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 

3.1.1. 1.0 - Gobierno Munici_eal 
3.1.1.1.1-Órgano Ejecutivo Mu~~~al (Ayuntamiento) 

01-CABILDO 
10000 · SERVICIOS PERSONALES 

20000 • MATERIALES Y SUMINISTROS 
30000 - SERVICIOS GENERALES 
40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 
50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

02-SINDICATURA 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 
20000 • MATERIALES Y SUMINISTROS 

30000 • SERVICIOS GENERALES 
40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 
50000 - BIENES MU EBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

03-PRESIDENCIA 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 

20000 • MATERIALES Y SUMINISTROS 

3,542,938 
1,808,098 

796,080 
424,560 

475,200 

39,000 

1,352,290 
807,490 
208,200 

201 ,600 

96,000 

39,000 

9,992,471 
4,951,108 

1,412,471 

Secretaria Boletín Oficial y ~ 
COPIA 

de Gobierno I Archivo del Estado 

30000 - SERVICIOS GENERALES 1,731,892 
40000 • TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES. SUBSIDIOS Y OTRAS 

1,740,000 AYUDAS 
50000 • BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 157,000 
04-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 4,290,043 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 3,370,122 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 381,067 

30000 • SERVICIOS GENERALES 294, 994 
40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

219,860 AYUDAS 
50000 • BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 24,000 
05-TESORERIA MUNICIPAL 9,409,311 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 3,189,323 
20000 • MATERIALES Y SUMINISTROS 451,048 
30000 - SERVICIOS GENERALES 975,350 
40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

63,860 AYUDAS 
50000 • BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 89,000 

90000 • DEUDA PÚBLICA 4,640,730 

OS-DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPAL 14,013,415, 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 1,208,711 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 256,624 
30000 - SERVICIOS GENERALES 628,394 
50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 24,000 
60000 - INVERSIÓN PÚBLICA 11,895,686 

07-DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 20,383,546 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 10,029,578 

20000 • MATERIALES Y SUMINISTROS 3,083,824 
30000 - SERVICIOS GENERALES 5,031,704 

50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 2,238,440 

OS-DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 18,775,609 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 13,871 ,405 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 2,893,925 
30000 - SERVICIOS GENERALES 1,373,840 
50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 636,439 

09- DIRECCIÓN DE PLANEACION Y DESARROLLO SOCIAL 3,762,249 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 3,323,325 
20000 • MATERIALES Y SUMINISTROS 304,224 
30000 - SERVICIOS GENERALES 110,700 
50000 • BIENES MU EBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 24,000 
10-0RGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL 

1,083,539 MUNICIPAL 
10000 • SERVICIOS PERSONALES 750,297 

20000 - MATERIALES Y SUMINI STROS 151,242 
30000 - SERVICIOS GENERALES 158,000 
50000 • BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 24,000 

11 · DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 5,537,338 
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10000 • SERVICIOS PERSONALES 2,068,812 
20000 · MATERIALES Y SUMINISTROS 624,000 
30000 · SERVICIOS GENERALES 218,674 
40000 • TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 2,586,852 AYUDAS 
50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 39,000 
12-SISTEMA MUNICIPAL DE DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 5,881,254 

1 IDIF) 
10000 • SERVICIOS PERSONALES 3,655,286 
20000 · MATERIALES Y SUMINISTROS 574,236 
30000 • SERVICIOS GENERALES 323,440 
40000 • TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 1,289,292 
AYUDAS 
50000 · BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 39,000 

;e TO! ~l , ' 98,024,0~3 ,,. '"'< ''i i 

Artículo 13º.· El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2020 en base a la 
clasificación administrativa, se distribuye como a continuación se indica: 

' • '~ "ti· CA 3.f 1.1 .o : Gobiemo'1Mu~icipal 1 ,t ki ·¡f Presupúe&to 
· , ·· . • • Aprobado 

3.0.0.0.0 • SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 
3.1.0,0.0 - SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 

3.1 . 1.0.0 · GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 
3.1.1.1.0 - Gobierno Municipal 
3.1.1 .1.1 - órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 
01-CABILDO 
0101 -CUERPO EDILICIO 3,542,938 
02-SINDICATURA 
0201.-SINDICATURA 1,352,290 
03-PRESIDENCIA 
0301-PRESIDENCIA 9,992,471 
04-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 
0401-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 4,290,043 
05-TESORERIA MUNICIPAL 
0501-TESORERIA MUNICIPAL 9,409,311 
06-DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPAL 
0601.-DIRECCION DE OBRA PUBLICA MUNICIPAL 14,013,415 
07-DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 

0701-DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 20,383,546 

OS-DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 

0801-DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 18,775,609 

14-DIRECCIÓN DE PLANEACION Y DESARROLLO SOCIAL 
1401-DIRECCIÓN DE PLANEACION Y DESARROLLO SOCIAL 3,762,249 
10-ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL 
MUNICIPAL 

-

COPIA 

1001-ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL 
1,083,539 MUNICIPAL 

11· DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS 
1101.-DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS 5,537,338 
12-SISTEMA MUNICIPAL DE DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 
IDIF) 
1201-SISTEMA MUNICIPAL DE DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

5,881 .254 FAMILIA IDIF) 

•TOTAL GENERAL ,,;¡,~ . ' 98,024,003 

El departamento que atiende las cuestiones de transparencia en el municipio es la 
Dirección de En lace y Transparencia , Dependencia de Presidencia. 

En el presente presupuesto de egresos municipal no se prevén erogaciones para 
entidades paramunicipales, descentralizadas ni desconcentradas, debido a que el 
municipio no cuenta con entidades de ese tipo. 

En el presente presupuesto de egresos municipal no se prevén erogaciones para 
entidades paramunicipales, descentralizadas ni desconcentradas, las cuales 
realizan su propio presupuesto de ingresos y de egresos, sin embargo, de modo 
informativo se presentan las cifras de su presupuesto de egresos aprobado para el 
ejercicio 2020, con base a la clasificación por objeto del gasto a nivel capitulo. 

ORGANISMO OPERADOR DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 
'. , ,,. ' ·. ~: , - ,,, SANEAMIENTO . ~ , , ' 

Presuf>uesto 
' Aprobado': 

1000 SERVICIOS PERSONALES 1,577,271 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 572,572 
3000 SERVICIOS GENERALES 340,343 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS o 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 10,133 
6000 INVERSION PUBLICA o 
7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES o 
8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES o 
9000 DEUDA PUBLICA o 
TOTAL GENERAL: 2,500,319 

Artículo 14°.- La clasificación Funcional del Presupuesto de Egresos del Municipio 
de Bácum para el ejercicio fiscal 2020 
se compone de la siguiente fom1a: 

~ ·e-~ 
~~ 

Secretaría I Boletín Oficial y 
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1.1.1 Le_g_islación 

1.3. COORDINACION DE LA POLITICA DE GOBIERNO 

1.3.1 Presidencia/ Gubernatura 

1.3.2 Política Interior 

1.5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 

1.5.1 Asuntos Financieros 

U. ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD 
INTERIOR 

1. 7.3 Otros Asuntos de Orden Público y_S~_guridad 

1.8. OTROS SERVICIOS GENERALES 

1.8.5 Otros 

2 DESARROLLO SOCIAL 

2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

3,542,938 

9,992,471 

4,290,043 

9,409,311 

18,775,609 

42,370,127 

Artículo 15°.- La clasificación programática del presupuesto de egresos del 
Municipio de Bácum, incorpora los programas municipales desglosados de la 
siguiente forma: 

NOMBRE DEL PROGRAMA Presupuesto Aprobado 

AR-ACCIÓN REGLAMENTARIA 3,542,938 

BS PROCURACION MUNICIPAL 1,352,290 

CA-ACCIÓN PRESIDENCIAL 9,992,471 

DA-POLÍTICA Y GOBIERNO MUNICIPAL 4,290,043 

EB-PLANEACIÓN DE LA POLÍTICA FINANCIERA 9,409,311 

HN POLITICA Y PLANEACION DEL DES URBANO,VIVIENDA Y 
14,013,416 

ASENTAMI ENTOS HUMANOS 

IS-ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 20,383,544 

J8-ADM INISTRACIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 18,775,609 

GU-CONTROL Y EVALUACION DE LA GESTION GUBERNAMENTAL 1,083,539 
FA DEFINICION Y CONDUCCION DE LA POLITICA Y PLANEACION 

3, 762,249 
MUNICIPAL 

KV ADMINISTRACION DE LOS RECURSOS MUNICIPALES 5,537,338 
QN-ASISTENCIA SOCIAL, SERV COMUNITARIOS Y 

5,881,254 
PRESTACIONES SOCIALES 

TOTAL GENERAL 98,024,003 

Artículo 16°.~ Las erogaciones previstas en el presente presupuesto para los 
subsidios se distribuyen conforme a la siguiente tabla: 

41000 Transferencias Internas y Asignaciones al 
Sector Público 

44000 Ayudas Sociales 

45000 Pensiones y_ Jubilaciones 

Total 

DIVERSAS PERSONAS 

DIVERSAS PERSONAS 

PENSIONADOS 

CAPÍTULO 111 
De los Servicios Personales 

450,000 

3,434,212 

2,586,852 

6,471,064 

Artículo 17°.- Los recu rsos autorizados a las dependencias, comisarías y 
delegaciones, para cubrir el capítu lo de Servicios Personales, serán intransferibles a 
otros capítulos del gasto , así mismo, los recursos de otros capítu los presupuestares 
no serán transferibles a dicho capítulo; así como tampoco se podrán crear nuevas 
plazas y/o llevar a cabo conversiones de sus plazas autorizadas, salvo cuando se 
trate de casos debidamente justificados. 

Artículo 18°.- La contratación por honorarios solo podrá celebrarse para la 
prestación de servicios personales, por lo que no podrá incorporarse por esta vía , 
personal para el desempeño de las labores iguales o similares a las que realiza el 
personal de base de la dependencia, comisaría o delegación de que se trate; la 
celebración de contratos por honorarios solo procederá en casos debidamente 
justificados y siempre que la dependencia, comisaría o delegación; no pueda 
satisfacer las necesidades de estos servicios con el personal y recursos técnicos con 
que cuenta. 

En el ejercicio fiscal 2020, la Administración Pública Municipal centralizada contará 
con 364 plazas de conformidad con lo siguiente: 
Nota. Loss¡guientessueldosmensuales llevanincluidastodaslasprestaciones 

AYUNTAMIENTO REGIDORES 1 $ 15.,_000 .00 

AYUNTAMIENTO SECRETARIA DE CABILDO ! $ 6,192.00 

SINDICATURA SINDICO MUNICIPAL $ 16 870 00 

SINDICATURA AUXI UAR ADMINISTRAT IVO $ 7,864 .00 

SINDICATURA SECRETARIA SINDICATURA $ 8,755.00 

SINDICATl,!RA VELADOR DE PANTEON $ 4,901.00 

SINDICATURA ENCAR9AD0 DE PANTEON 
PRESIDENCIA 

$ 7}18.00 

~ 
C OPIA 

Secretaria Bolelin Oficial y 
,,...,,~ de Gobierno I Archivo del Estado 
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PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

SECRETARIA 

SECRETARIA 

SECRETARIA 

SECRETARIA 

SECRETARIA 

SECRETARIA 

SECRETARIA 

SECRETARIA 

SECRETARIA 

SECRETARIA 

SECRETARIA 

SECRETARIA 

SECRETARIA 

TESORERIA 

TESORERIA 

TESORERIA 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 
1 

1 
1 

1 

1 

1 

2 
1 

1 

2 
4 

2 

1 

2 

1 

1 

1 

7 

2 

1 
1 

1 

1 

ASESOR DE PRESIDENCIA $ 

SECRETARIA $ 

DIRECTOR JURIDICO $ 

ASESOR /Al JURIDICO $ 

SECRETARIA DE JURIDICO $ 
DIRECTOR (A) ENLACE Y 
TRANSPARENCIA s 
DIRECTOR (A) DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL s 
SUB JEFE DEPTO DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL s 
SUB JEFE DE SISTEMAS s 
ENCARGADA DE ATENCION 
CIUDADANA $ 
DIRECTOR (A) EVENTOS 
ESPECIALES $ 
SUB JEFE DE EVENTOS 
ESPECIALES s 
AUXILIAR DE EVENTOS 
ESPECIALES $ 
SECRETARIA DE EVENTOS 
ESPECIALES s 

JUNTA DE RECLUTAMIENTO s 
OFFICE BOY $ 
INTENDENCIA 

$ 
SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO $ 

SECRETARIA DE SECRETARIA s 
ENCARGADA DE ARCHIVO MPAL s 
BIBLIOTECARIO IAI s 
ENCARGADO (Al CCA $ 
DIRECTOR (A) DE EDUCACION Y 
CULTURA $ 
COORDINADOR (A) DE 
EDUCACION Y CULTURA s 
DIRECTOR DEL DEPORTE $ 

COORDINADOR DEL DEPORTE $ 
SECRETARIA DE 
EDUCCION,CULTURA Y DEPORTE s 
PROMOTOR (Al DEL DEPORTE $ 
ENCARGADO DE ASUNTOS 
INDIGENAS s 
AUXILIAR ASUNTOS INDIGENAS $ 

TESORERO /Al MUNICIPAL $ 

CONTADOR /Al $ 

TECNICO SANITARISTA $ 

13,200.00 

13,200.00 

TESORERIA 1 
AUXILIAR CONTABLE s 11 ,330.00 

TESORERIA 1 
SUB AGENTE FISCAL s 13,228.00 

TESORERIA 1 
ASISTENTE ADMINISTRATIVO s 8,000.00 

22,220.00 TESORERIA 3 AUXILIAR ADMINISTRATIVO s 7,864.00 
ENCARGADA DE INSPECCION Y 

9,000.00 TESORERIA 1 VIGILANCIA s 9,000.00 

6,800.00 
TESORERIA 1 RECAUDADOR /Al $ 7,864.00 
TESORERIA 1 

DIRECTOR /Al DE INGRESOS s 13,602.00 
8,850.00 1 ENCARGADO DE 

PROGRAMACION Y 
10,796.00 TESORERIA PRESUPUESTO $ 17,328.00 

1 ENCARGADO DEL RASTRO 
6,884.00 TESORERIA MUNICIPAL s 6,192.00 

9,000.00 
TESORERIA 1 AUXILIAR DEL RASTRO MPAL $ 6,192.00 
SEGURIDAD 

7,500.00 
PUBLICA 1 COMISARIO GENERAL $ 27,00700 
SEGURIDAD 

10,796.00 
PUBLICA 1 COMISARIO JEFE $ 17,304.00 
SEGURIDAD 

7,725.00 
PUBLICA 1 JEFE DE TRANSITO $ 12,360.00 
SEGURIDAD 

7,725.00 
PUBLICA 1 SUB COMISARIO SEG PUBLICA $ 26,220.00 
SEGURIDAD 

7,725.00 
PUBLICA 1 SUB DIRECTOR OPERATIVO $ 10,114.00 
SEGURIDAD SUB DIRECTOR (A) 

8,860.00 
PUBLICA 1 ADMINISTRATIVO $ 10,114.00 
SEGURIDAD 

4,334.00 
PUBLICA 3 JUEZ CALIFICADOR $ 10,000.00 
SEGURIDAD 

4 334.00 
PUBLICA 2 MEDICO LEGISTA $ 10,000.00 
SEGURIDAD RESPONSABLES DE TURNO 

29,160.00 
PUBLICA 3 I ICOMISIONADOS) $ 8,324.00 
SEGURIDAD JEFE DE ESCOLTAS DE 

13,000.00 

9,500.00 

4,954.00 

PUBLICA 1 SEGURIDAD $ 13,800.00 
SEGURIDAD SUB JEFE DE ESCOLTAS DE 
PUBLICA 1 SEGURIDAD s 10,000.00 
SEGURIDAD ESCOLTAS DE SEGURIDAD 

4,954.00 
PUBLICA 5 
SEGURIDAD 

1 (COMISIONADOS) $ 9,354.00 

10,796.00 
PUBLICA 8 SUB OFICIAL $ 8,054.00 
SEGURIDAD 

6,884.00 
PUBLICA 8 POLICIA PRIMERO s 7,290.00 
SEGURIDAD 

10,796.00 

6,884.00 

6,800.00 

4,128.00 

PUBLICA 5 POLICIA SEGUNDO $ 6,520.00 
SEGURIDAD 
PUBLICA 7 POLICIA TERCERO $ 6,190.00 
SEGURIDAD 
PUBLICA 21 POLICIA $ 5,960.00 
SEGURIDAD 

6884.00 
PUBLICA 13 POLICIA AUXILIAR $ 5,960.00 
SEGURIDAD 

4,334.00 
PUBLICA 1 COMANDANTE DE BOMBEROS s 7,124.00 
SEGURIDAD 

29,160.00 

18,128.00 

18,028.00 

PUBLICA 1 TENIENTE DE BOMBEROS s 5,873.00 
SEGURIDAD 
PUBLICA 6 BOMBEROS s 5,340.00 
SEGURIDAD DIRECTOR (A) PROTECCION 
PUBLICA 1 CIVIL s 8,850.00 
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SEGURIDAD 
PUBLICA 1 
SEGURIDAD 
PUBLICA 1 
SEGURIDAD 
PUBLICA 1 
SEGURIDAD 
PUBLICA 1 
SEGURIDAD 
PUBLICA 3 

CONTRALORIA 1 

CONTRALORIA 1 

CONTRALORIA 1 

OBRAS PUBLICAS 1 

OBRAS PUBLICAS 1 

' OBRAS PUBLICAS 2 

OBRAS PUBLICAS 1 

OBRAS PUBLICAS 1 

OBRAS PUBLICAS 6 

SERV PUBLICOS 1 

SERV PUBLICOS 2 

SERV PUBLICOS 1 1 

SERV PUBLICOS 72 

SERV PUBLICOS 3 

SERV PUBLICOS 10 

SERV PUBLICOS 6 

SERV PUBLICOS 2 

SERV PUBLICOS 3 

SERV PUBLICOS 2 

SERV PUBLICOS 4 

SERV PUBLICO$ 1 

SERV PUBLICOS 1 

SERV PUBLICOS 2 
PLANEACION Y 1 
DESARROLLO 
PlANEACION Y 
DESARROLLO 1 
PLANEACION Y 
DESARROLLO 1 
PLANEACION Y 
DESARROLLO 2 
PLANEACION Y 
DESARROLLO 1 
PLANEACION Y 1 
DESARROLLO 
PLANEACION Y 1 
DESARROLLO 

s 
AUXILIAR DE PROTECCIÓN CIVIL 

ENCARGADO DE TRANSPORTE $ 
SECRETARIA DE SEGURtDAD 
PUBLICA $ 
ENCARGADO UDAl(PLATAFORMA 
MEXICOl $ 

INTENDENCIA $ 

CONTRALOR MUNICIPAL $ 

INVESTIGADOR $ 

SUSTANCIADOR s 
DIRECTOR (Al OBRAS PUBLICAS $ 

SUBJEFE DE OBRAS PUBLICAS $ 
SUPERVISOR DE OBRAS 
PUBLICAS s 
SECRETARIA DE OBRAS OBRAS s 
ENCARGADO DE PLANTAS $ 
AUXILIAR PLANTAS 
PURIFICADORAS $ 
DIRECTOR (A) SERVICIOS 
PUBLICOS $ 
SUB DIRECTOR (A) DE 
SERVICIOS PÚBLICOS s 
SUB JEFE DE SERVICIOS 
PUBLICOS $ 

MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA s 
CHOFER PIPA s 
RECOLECTOR DE BASURA $ 

CHOFEER CARRO RECOLECTOR $ 

OPERADOR MAQUINARIA $ 

MECANICO $ 

ELECTRICO $ 

JEFE DE MANTENIMIENTO $ 
AUXILIAR DE SERVICIOS 
PUBLICOS $ 

ROTULISTA $ 

INTENDENCIA $ 
DIRECTOR (A) DERROLLO 
SOCIAL $ 

PLANEACION Y DESARROLLO $ 
SECRETARIA DE DESARROLLO 
SOCIAL $ 
COORDINADORA DE 
DESARROLLO SOCIAL $ 

DIRECTORA DE LA MUJER $ 
DIRECTOR (A) DE DESARROLLO 
RURAL Y ECONOMICO $ 
SECRETARIA DE DESARROLLO 
RURAL Y ECONOMICO $ 

8,100.00 PLANEACION Y 1 DIRECTOR (A) DE ECOLOGIA Y 
DESARROLLO MEDIO AMBIENTE $ 10,796.00 
PLANEACION Y 1 SUB JEFE DEPARTAMENTO 

10.00000 DESARROLLO 
PLANEACION Y 

ECOLOGlA $ 6,884.00 

7,500.00 DESARROLLO 1 DIRECTOR DE SALUD $ 10,796.00 
PLANEACION Y 2 

8,446.00 DESARROLLO SUB JEFE DE PROMOTORAS $ 6,884.00 
' PLANEACION Y 17 

4,506.00 DESARROLLO PROMOTORAS SOCIALES $ 4,200.00 
RECURSOS DIRECTORA DE RECURSOS 

22,220.00 HUMANOS 1 HUMANOS s 22,220.00 

10.500.00 

10,500.00 

RECURSOS 1 
HUMANOS ENCARGADA DE NOMINAS $ 10,500.00 
RECURSOS 1 ASISTENTE DE RECURSOS 

18,200.00 HUMANOS HUMANOS $ 7,900.00 

10,300.00 DIF MUNICIPAL 1 DIRECTOR /Al DIF MUNICIPAL $ 10,796.00 

6,012.00 

6,200.00 

DIF MUNICIPAL 1 SUB DIRECTORA s 9,064.00 

DIF MUNICIPAL 1 SECRETARIA DE DIF s 6,800.00 
1 AUXILIAR DE PROYECTOS 

6,684.00 DIF MUNICIPAL PRODUCTIVOS $ 6,884.00 

2,504.00 
DIF MUNICIPAL 1 SUB PROCURADOR DEL MENOR $ 10,520.00 

DIF MUNICIPAL 1 PSICOLOGO DE DIF $ 9,060.00 

18,200.00 DIF MUNICIPAL 1 TRABAJADORA SOCIAL $ 9,060.00 

12 000.00 DIF MUNICIPAL 2 FISIOTERAPEUTA /UBR\ s 7,860.00 

DIF MUNICIPAL 1 AUXILIAR DE UBR $ 6,884.00 
8,000.00 

DIF MUNlC!PAL 2 1 AUXILIAR DE DESPENSAS $ 6,884.00 
4,412.00 

DIF MUNICIPAL 1 ADMINISTRADOR DEL CMD s 6,884.00 
6,012.00 

DIF MUNICIPAL 1 VOCAL EJECUTIVO DEL CMD $ 4,128.00 
4,412 00 

DIF MUNICIPAL 4 ENCARGADA DE GUARDERIA $ 5,534.00 
6,01200 PROMOTORA DE ASILO SAN 

7,160.00 DIF MUNICIPAL 1 JOSE DE BACUM s 5,534.00 
1 AUXILIAR DE DESAYUNOS 

7,160.00 DIF MUNICIPAL ESCOLARES $ ~~ 
7,160.00 DIF MUNICIPAL 1 COORDINADOR IAI DE INAPAM $ 6,884.00 

5,906.00 DIF MUNICIPAL 10 COCINERAS $ 3,616.00 

6,790.00 

6,192.00 

DIF MUNICIPAL 1 AUXILIAR DE DIF $ 4,128.00 

DIF MUNICIPAL 2 CHOFER DIF $ 6,190.00 
1 AUXILIAR DE TALLERES Y 

4,224.00 DIF MUNICIPAL MANUALIDADES s 6,884.00 

12,000.00 

12,000.00 

8,000.00 

Nota : Eri el presente cuadro desg losan todas las plaz:as autoriz:adas, incluidas las del personal de seguridad pública 
municipal 

9 000.00 

10,796.00 

10,796.00 

6 200.00 

El personal de seguridad pública municipal comprende un total de 99 
plazas de pol icías, mismas que se desglosan a continuación: 

Tabulador del Sistema de Seguridad Pública Mensual 
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COMISARIO 
GENERAL 

COMISARIO JEFE 

JEFE DE TRANSITO 
COMANDANTE 
SEG PUBLICA 
SUB DIRECTOR 
OPERATIVO 
SUB DIRECTOR (A) 
ADMINISTRATIVO 
3JUEZ 
CALIFICADOR 

2 MEDICO LEGISTA 
3 RESPONSABLES 
DE TURNO 
COMISIONADOS 
JEFE DE 
ESCOLTAS DE 
SEGURIDAD 
SUB JEFE DE 
ESCOLTAS DE 
SEGURIDAD 
5 ESCOLTAS DE 
SEGURIDAD 
COMISIONADOS 

8 SUB OFICIAL 
8 POLICIA 
PRIMERO 
5 POLICIA 
SEGUNDO 
7 POLICIA 
TERCERO 

21 POLICIA 
13 POLICIA 
AUXILIAR 
COMANDANTE DE 
BOMBEROS 
TENIENTE DE 
BOMBEROS 

6 BOMBEROS 
DIRECTOR (A) 
PROTECCION CIVIL 
AUXILIAR DE 
PROTECCIÓN CIVIL 
ENCARGADO DE 
TRANSPORTE 
SECRETARIA DE 
SEGURIDAD 
PUBLICA 

$27,007 00 

}J2'304.00 

1_1b360.00 

$ 26,22000 

S 10i 14.00 

S 10i14.00 

~ººº 00 

~000.00 

l_-ª,324.00 

illBOOOO 

~000.00 

9,354.00 

8,054 .00 

S 7,290.00 

6,520.00 

6,190.00 

5,960.00 

5,960.00 

7,1 24 00 

5,873.00 

5,340 00 

8,850.00 

8,10000 

s 1opoo.oo 

S 7,500.00 

s 
3,375.88 

s 
2.1 63.00 

s 
1~545.00 

s 
3,277.50 

s 
1,264.25 

$ 
1,264.25 

$ 
1,250.00 

$ 
1)50.00 

$ 
1,040.50 

s 
1,725.00 

s 
1,250.00 

$ 
1,169.25 

$ 
1¡006.75 

$ 
911.25 

$ 
815.00 

$ 
773.75 

$ 
745.00 

s 
745.00 

$ 
890.50 

s 
734.13 

s 
667.50 

$ 
1,106.25 

$ 
1,012.50 

s 
937.50 

$ 
1,125.29 

s 
721.00 

s 
515.00 

$ 
1,092.50 

s 
421.42 

$ 
421.42 

$ 
416.67 

$ 
416 .67 

$ 
346.83 

s 
575.00 

s 
416.67 

$ 
389.75 

$ 
335.58 

$ 
303.75 

$ 
27 1.67 

$ 
257.92 

$ 
248.33 

s 
248.33 

$ 
296.83 

$ 
244.71 

s 
222.50 

$ 
368.75 

s 
337.50 

$ 
416.67 

$ 
312.50 

$ 31,508.17 

$ 20,188.00 

$ 14.42000 

$ 30,590.00 

$ 11,799.67 

$ 11 ,799.67 

$ 11,666.67 

S 11,666.67 

$ 9,711 .33 

S 16,100.00 

$ 11,666.67 

$ 10,913.00 

9,396.33 

8,505.00 

7,606.67 

7,221 .67 

6,953.33 

6,953.33 

8,311 .33 

6,851 .83 

6,230.00 

S 10,325.00 

$ 9,450.00 

$ 11 ,666.67 

$ 8,750.00 

ENCARGADO 
UDAl(PLATAFORMA 
MEXICO 

3 INTENDENCIA 

8,446 00 

4,500 00 

s 
1,055.75 

s 
563.25 

s 
351 .92 

$ 
187.75 

9,853.67 

5,257.DO 

Todos los policías que integran la plantilla de seguridad pública, son municipales, 
no se cuenta con policías estatales cuya plantilla sea absorbida 
presupuestalmente por el ayuntamiento. (Para cuando sólo tenga policías 
municipales). 

CAPÍTULO IV 
De la Deuda Pública 

Artículo 19°.- Para el ejercicio fiscal 2020, se establece una asignación 
presupuestaria para el capitulo 9000 Deuda Públ ica por la cantidad de 
$4,640,730, el cual de desglosa en el siguiente recuadro: 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 
De los recursos federales transferidos al Municipio 

Artículo 20°.- El Presupuesto de Egresos del Municipio de Bácum se conforma 
por $ 10,768,612 de ingresos propios, $ 62,335,389 provenientes de recursos 
estatales y$ 27,013,362 provenientes de recursos federales. 

Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este articulo, se 
realizarán de conformidad con las disposiciones aplicables en la materia. 
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Artículo 21°.- Los fondos de aportaciones que conforman el ramo 33 que la 
federación presupuestó otorgar al municipio se desglosan a continuación: 

Total 

.·:&t~~!~~~:~H~',¿~~;1 
10,054,536 
16,958,826 

27,013,362 

La aplicación, destino y distribución presupuestada de los fondos de aportaciones 
que conforman el ramo 33 se desglosa a continuación por capítulo del gasto: 

13,871,40512,893,925 

TÍTULO TERCERO 
DE LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 

CAPÍTULO ÚNICO 
De los Montos de Adquisiciones 

Artículo 22°.- Para los efectos en lo señalado en el artículo 228 de la Ley de 
Gobierno y Administración Municipal , los montos máximos y límites para el 
fincamiento de pedidos o la adjudicación de contratos, vigentes durante el año de 
2020, se sujetarán a lo especificado en lo siguienle: 

PARA OBRA PÚBLICA 

a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra 
no rebase la cantidad de$ 600,000.00, antes de I.VA. 

b) Por invitación restringida habiendo considerado tres 
cotizaciones cuando el monto de la operación no rebase la 
cantidad de$ 600,000.01 a$ 1,600,000.00 antes de LV.A. 

c) Mediante licitación pública cuando el monto de la operación 
rebase la cantidad de$ 1,600,000.01 antes de !.VA 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto 
al Valor Agregado. 

Artículo 23°.- En forma similar a las obras públicas el municipio administrará sus 
adquisiciones públicas. Por adquisiciones públicas se entenderán, toda clase de 
convenios o contratos , cualquiera que sea su denominación legal, que el 
municipio, sus dependencias o entidades celebren para la compra de insumos, 
materiales, mercancías, materias primas y bienes muebles que tengan por objeto 
cubrir las necesidades comunes de las dependencias de la Administración Pública 
Municipal, así como aquellos bienes necesarios para la realización de funciones 
especificas. 

Las adquisiciones que realicen el municipio o sus dependencias, deberán de 
sujetarse a las disposiciones legales que regulan la materia en el Estado. 

Por tanto de conformidad con lo establecido en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con bienes muebles de la 
Administración Pública Estata l, los montos máximos de contratación por 
adjudicación directa, por invitación restringida y por licitación pública, durante el 
ejercicio fiscal de 2020, se suJetarán a los siguientes lineamientos: 

PARA ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

d) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra 
no rebase la cantidad de$ 250,000.00, antes de LV.A. 

e) Por invitación restringida habiendo considerado tres 
cotizaciones cuando el monto de la operación no rebase la 
cantidad de$ 250,000.01 a$ 500,000.00 antes de !.V.A. 

f) Mediante licitación pública cuando el monto de la operación 
rebase la cantidad de$ 500,000.01 antes de I.V.A. 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto 
al Valor Agregado. 

Artículo 24°.- Cuando se ejecuten recursos federales, los montos de adjudicación 
se deberán apegar a la normatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos 
o convenios respectivos. 
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Artículo 25°.- En el ejercicio del presupuesto, los titulares de las dependencias, los 
comisarios, delegados y directores generales, serán responsables de cumplir 
estrictamente las disposiciones de las Políticas de Gasto y Ejercicio Presupuesta! 
previamente aprobadas. La inobservancia de estas disposiciones motivará el 
fincamiento de las responsabilidades a que haya lugar, conforme a la Ley en la 
Materia. 

Artículo 26°.- La Tesorería Municipal vigilará la exacta observancia de las normas 
contenidas en este Acuerdo, efectuando el seguimiento, evaluación y control del 
ejercicio del Gasto Público Estatal, sin perjuicio de las facultades expresamente 
conferidas a el Órgano de Control y Evaluación Gubernamental. 

Artículo 27°.- Este último Órgano, en ejercicio de las atribuciones que en materia de 
control y vigilancia le confiere la Ley, examinará y verificará el cumplimiento por parte 
de las propias dependencias, comisarías y delegaciones de la Administración 
Pública Municipal, del ejercicio de Gasto Público y su congruencia con el presente 
Presupuesto de Egresos, para lo cual tendrá amplias facultades, a fin de que toda 
erogación con cargo a dicho Presupuesto, este debidamente justificada y preverá lo 
necesario para que se finquen las responsabilidades correspondientes, cuando 
efectuadas las investigaciones de dicho caso, resulte que se realizaron erogaciones 
que se consideren lesivas a los intereses del Municipio. 

TRANSITORIO 

Único.- El presente acuerdo entrará en vigor, previa su publicación en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, el dia 1 o. de enero del año 2020. 
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Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2020 del 
Municipio de Banámichi, Sonora 

TITULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 

CAPÍTULO/ 

Disposiciones generales 

Articulo 1. El presente decreto tiene como objeto integrar la información presupuesta!, regular 
la asignación, ejercicio, control y evaluación del gasto público municipal para el ejercicio 2020, 
con base a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y especificar de 
forma clara las regulaciones del ejercicio presupueslal que se encuenlran contenidas en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo establecido en el Articulo 136, 
Fracción XXII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y los Artículos 
61 , Fracción IV, inciso c) y 142 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con bienes muebles de 
la Administración Pública, Ley de Deuda Pública para el Estado de Sonora o sus equivalentes 
y demás legislación aplicable a la materia. 

En la ejecución del gasto público se deberá considerar como único eje articulador el Plan 
Municipal de Desarrollo 2019- 2021 , tomando en cuenta los compromisos, los objetivos y las 
metas contenidos en el mismo. 

Será responsabilidad de la Tesorería Municipal y del Órgano de Control y Evaluación 
Gubernamental del Municipio de Banámichi, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
cumplir y hacer cumplir las disposiciones establecidas en el presente decreto. 

La interpretación del presente documento para efectos administrativos corresponde a la 
Tesorería y al Órgano de Control y Evaluación Gubernamental de Banámichi, en el ámbito de 
sus atribuciones, conforme a las disposiciones y definiciones que establece la Ley de Gobierno 
y Administración Municipal. Lo anterior, sin perjuicio de la interpretación que corresponda a otras 
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Articulo 2. Para los efectos de este Decreto se entenderá por: 

Adecuaciones Presupuestarias: Las modificaciones a los calendarios presupuestales, 
las ampliaciones y reducciones al Presupuesto de Egresos del Municipio mediante 
movimientos compensados y las liberaciones anticipadas de recursos públicos 
calendarizados realizadas a través de la Tesorería Municipal, siempre que permitan un 
mejor cumplimiento de los objetivos y metas de los programas presupuestarios a cargo 
de los Ejecutores de Gasto. 

11 . ADEFAS: Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones devengadas y pendientes 
de liquidar al cierre del ejercicio fiscal anterior, derivadas de la contratación de bienes y 
servicios requeridos en el desempeño de las funciones de los entes públicos, para las 
cuales existió asignación presupuesta! con saldo disponible al cierre del ejercicio fiscal 
en que se devengaron. 

111. Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos: Representa la cancelación 
mediante pago o cualquier forma por la cual se extinga la obligación principal de los 
pasivos contraídos por el Gobierno Municipal. 

IV. Asignaciones Presupuestales: La ministración que, de los recursos públicos 
aprobados por el Cabildo mediante el Presupuesto de Egresos del Municipio, realiza el 
Presidente Municipal a través de la Tesorería a los Ejecutores de Gasto. 

V. Ayudas: Las aportaciones de recursos públicos en numerario o en especie otorgadas 
por el Gobierno Municipal con base en los objetivos y metas de los programas 
presupuestarios. 

VI. Adquisiciones públicas: toda clase de convenios o contratos, cualquiera que sea su 
denominación legal, que el municipio, sus dependencias o entidades celebren para la 
compra de insumos, materiales, mercancías, materias primas y bienes muebles que 
tengan por objeto cubrir las necesidades comunes de las dependencias de la 
Administración Pública Municipal, así como aquellos bienes necesarios para la 
realización de funciones específicas. 

VII. Ahorro Presupuestario: los remanentes de recursos del presupuesto modificado una 
vez que se hayan cumplido las metas establecidas. 

VIII. Ayuntamiento: constituye la autoridad máxima en el municipio, es independiente, y no 
habrá autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. Como cuerpo colegiado, 
tiene carácter deliberante, decisorio, y representante del Municipio. Esta disposición se 
establece sin excluir formas de participación directa de los ciudadanos en los procesos 
de decisión permitidos por la ley. 

IX. Capitulo de gasto: Al mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo 
y ordenado de los bienes y servicios requeridos por los entes públicos. 

X. Clasificación Administrativa: Clasificación presupuesta! que tiene como propósitos 
básicos identificar las unidades administrativas a través de las cuales se realiza la 
asignación, gestión y rendición de los recursos financieros públicos, asi como establecer 
las bases institucionales y sectoriales para la elaboración y análisis de las estadísticas 
fiscales, organizadas y agregadas, mediante su integración y consolidación, tal como lo 
requieren las mejores prácticas y los modelos universales establecidos en la materia. 
Esta clasificación además permite delimitar con precisión el ámbito de Sector Público de 
cada orden de gobierno y por ende los alcances de su probable responsabilidad fiscal y 
cuasi fiscal. 

XI. Clasificación Económica: Clasificación presupuesta! de las transacciones de los entes 
públicos que permite ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza económica, con el 
propósito general de analizar y evaluar el impacto de la política y gestión fiscal y sus 
componentes sobre la economía en general. 

XII. Clasificación Funcional del Gasto: Clasificación presupuesta! que agrupa los gastos 
según los propósitos u objetivos socioeconómicos que persiguen los diferentes entes 
públicos. 
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Clasificación por Fuente de Financiamiento: clasificación presupuesta! que consiste 
en presentar los gastos públicos según los agregados genéricos de los recursos 
empleados para su financiamiento. Esta clasificación permite identificar las fuentes u 
orígenes de los ingresos que financian los egresos y precisar la orientación especifica 
de cada fuente a efecto de controlar su aplicación. 
Clasificador por Objeto del Gasto: reúne en forma sistemática y homogénea todos los 
conceptos de gastos descritos. En ese orden, se constituye en un elemento fundamental 
del sistema general de cuentas donde cada componente destaca aspectos concretos 
del presupuesto y suministra información que atiende a necesidades diferentes pero 
enlazadas, permitiendo el vinculo con la contabilidad. 
Clasificación por Tipo de Gasto: Clasificación presupuesta! que relaciona las 
transacciones públicas que generan gastos con los grandes agregados de la 
clas ificación económica presentándolos en Corriente, de Capital y Amortización de la 
deuda y disminución de pasivos. 
Clasificación Programática: Clasificación presupuesta! que establece la clasificación 
de los programas presupuestarios de los entes públicos, que permitirá organizar, en 
forma representativa y homogénea, las asignaciones de recursos de los programas 
presupuestarios. 
Déficit Presupuestario: el financiamiento que cubre la diferencia entre los montos 
previstos en la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos Municipal. 
Dependencias: Las definidas como tales en la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal, las cuales son objeto de control presupuestario directo por parte de la 
Tesorería Municipal. 
Deuda Pública: Las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, que resulten de 
operaciones de endeudamiento sobre el crédito público de las entidades. 
Deuda Pública Municipal: La que contraigan los Municipios, por conducto de sus 
ayuntamientos, como responsables directos o como garantes, avalistas, deudores 
solidarios, subsidiarios o sustitutos de las entidades de la administración pública 
paramunicipal a su cargo. 
Economías: los remanentes de recursos no devengados del presupuesto modificado. 
Entes públicos: Los Poderes del municipio, los entes autónomos, el ayuntamiento 
municipal y las entidades de la administración pública paramunicipal. 
Entidades: Los organismos públicos descentralizados, las empresas de participación 
municipal mayoritaria, los fideicomisos públicos y los organismos desconcentrados, los 
cuales son objeto de control presupuestario indirecto por parte de la Tesorería Municipal. 
Fideicomisos Públicos: Entidades no personificadas a partir de las cuales el 
Presidente Municipal o alguna de las demás entidades paramunicipales constituyen con 
el objeto de auxiliar al Municipio en el Desarrollo de alguna de sus áreas prioritarias del 
desarrollo. 
Gasto Aprobado: es el que refleja las asignaciones presupuestarias anuales 
comprometidas en el Presupuesto de Egresos. 
Gasto de Capital: son los gastos destinados a la inversión de capital y las transferencias 
a los otros componentes institucionales del sistema económico que se efectúan para 
financiar gastos de éstos con tal propósito. 
Gasto Corriente: son los gastos de consumo y/o de operación, el arrendamiento de la 
propiedad y las transferencias otorgadas a los otros componentes institucionales del 
sistema económico para financiar gastos de esas características. 

XXVIII. Gasto Devengado: es el momento contable que refleja el reconocimiento de una 
obligación de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, 
servicios y obras oportunamente contratados; asi como de las obligaciones que derivan 
de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas. 

XXIX. Gasto Ejercido: es el momento contable que refleja la emisión de una cuenta por 
liquidar certificada o documento equivalente debidamente aprobado por la autoridad 
competente. 

XXX. Gasto Modificado: es el momento contable que refleja la asignación presupuestaria que 
resulta de incorporar, en su caso, las adecuaciones presupuestarias al presupuesto 
aprobado 

XXXI. Gasto Pagado: es el momento contable que refleja la cancelación total o parcial de las 
obligaciones de pago, que se concreta mediante el desembolso de efectivo o cualquier 
otro medio de pago. 

XXXII. Gasto Federalizado: El gasto federa lizado o descentralizado en México se integra por 
los recursos públicos que el Gobierno Federal transfiere a los Estados y Municipios del 
país para que estos últimos afronten sus necesidades de gasto en materia de educación, 
salud, infraestructura e inversión social , seguridad pública, entre otros rubros. 

XXXIII. Gasto No Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y 
funciones propias del Municipio y que por su naturaleza no están asociados a programas 
especificas. 

XXXIV. Gasto Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y 
funciones propias del Municipio, por lo cual están directamente relacionados con los 
programas a cargo de los Ejecutores de Gasto previamente establecidos para alcanzar 
los objetivos y metas, que tienen un efecto directo en la actividad económica y social. 

XXXV Ingresos Estimados: es el que se aprueba anualmente en la Ley de Ingresos, e 
incluyen los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de 
mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, financiamientos internos y externos; 
así como de la venta de bienes y servicios, además de participaciones, aportaciones, 
recursos convenidos, y otros ingresos. 

XXXVI. Ingresos Excedentes: los recursos que durante el ejercicio fiscal se obtienen en exceso 
de los aprobados en la Ley de Ingresos Municipal. 

XXXVII. Ingresos Recaudados: es el momento contable que refleja el cobro en efectivo o 
cualquier otro medio de pago de los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad 
social, contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, 
financiamientos internos y externos; así como de la venta de bienes y servicios, además 
de participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y otros ingresos por parte de los 
entes públicos. 

XXXVIII. Matriz de Indicadores para Resultados (MIR): La herramienta de planeación 
estratégica que en forma resumida, sencilla y armónica establece con claridad los 
objetivos del Programa Presupuestario y su alineación con aquellos de la planeación 
nacional, estatal, municipal y sectorial; incorpora los indicadores que miden los objetivos 
y resultados esperados; identifica los medios para obtener y verificar la información de 
los indicadores; describe los bienes y servicios a la sociedad, así como las actividades 
e insumos para producirlos; e incluye supuestos que son factores externos al programa 
que influyen en el cumplimiento de los objetivos 

XXXIX. Obras Públicas: los trabajos que tengan por objeto construir, instalar, ampliar, adecuar, 
remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar y demoler bienes inmuebles. 
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XL. Presidencia Municipal: es el órgano ejecutivo unipersonal, que ejecuta las 
disposiciones y acuerdos del Ayuntamiento y tiene su representación legal y 
administrativa. 

XLI. Presupuesto de Egresos Municipal: será el que contenga el acuerdo que aprueba el 
ayuntamiento a iniciativa del Presidente Municipal, para cubrir durante el ejercicio fiscal 
a partir del primero de enero, las actividades, obras y servicios previstos en los 
programas y planes de desarrollo de la Administración Pública Municipal. 

XLII. Programas y proyectos de inversión: acciones que implican erogaciones de gasto de 
capital destinadas tanto a obra pública en infraestructura como a !a adquisición y 
modificación de inmuebles, adquisiciones de bienes muebles asociadas a estos 
programas, y rehabilitaciones que impliquen un aumento en la capacidad o vida útil de 
los activos de infraestructura e inmuebles. 

XLIII Programa: Nivel o categoría programática que contiene un conjunto de acciones afines 
y coherentes a través de las cuales se pretende alcanzar objetivos y metas previamente 
determinadas por la planeación, para lo cual se requiere combinar recursos: humanos, 
tecnológicos, materiales, naturales, financieros; contienen un conjunto interdependiente 
de proyectos los cuales especifican tiempo y espacio en el que se van a desarrollar y 
atribuye responsabilidades a una o varias unidades ejecutoras debidamente 
coordinadas. 

XLIV. Proyecto para Prestación de Servicios: conjunto de acciones que se requieran 
implementar al amparo de un contrato y conforme a lo dispuesto por el Reglamento del 
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del H. Ayuntamiento de Banámichi 
y demás legislación aplicable, sea a celebrarse o celebrado. 

XLV. Regidores: son los miembros del Ayuntamiento encargados de gobernar y administrar, 
como cuerpo colegiado, al municipio. 

XLVI. Remuneración: toda percepción de los servidores públicos municipales en efectivo o 
en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, 
bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier otra, con excepción de los 
apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo 
y los gastos de viaje en actividades oficiales. 

XLVII. Servicio público: aquella actividad de la administración pública municipal, -central, 
descentralizada o concesionada a particulares, creada para asegurar de una manera 
permanente, regular y continua, la satisfacción de una necesidad colectiva de interés 
general, sujeta a un régimen de derecho público. 

XLVIII. Servicios relacionados con las obras públicas: los trabajos que tengan por objeto 
concebir, diseñar y calcular los elementos que integran un proyecto de obra pública; las 
investigaciones, estudios, asesorías y consultarlas que se vinculen con las acciones que 
regula la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas para el Estado 
de Sonora; )a dirección o supervisión de la ejecución de las obras y los estudios que 
tengan por objeto rehabilitar, corregir o incrementar la eficiencia de las instalaciones. 

XLIX. Síndico: es el integrante del Ayuntamiento encargado de vigilar los aspectos financieros 
del mismo, de procurar y defender los intereses del municipio y representarlo 
jurídicamente. 

L. Subsidios y Subvenciones: Asignaciones que se otorgan para el desarrollo de 
actividades prioritarias de interés general a través de los entes públicos a los diferentes 
sectores de la sociedad, con el propósito de: apoyar sus operaciones; mantener los 
niveles en los precios; apoyar el consumo, la distribución y comercialización de los 
bienes: motivar la inversión; cubrir impactos financieros; promover la innovación 

tecnológica; así como para el fomento de las actividades agropecuarias, industriales o 
de servicios 

Ll. Subejercicio de Gasto: las disponibilidades presupuestarias que resultan, sin cumplir 
las metas contenidas en los programas o sin contar con el compromiso formal de su 
ejecución. 

LII. Trabajadores de Confianza: todos aquellos que realicen funciones de dirección, 
vigilancia, inspección, fiscalización, cuando tengan el carácter general dentro de las 
entidades mencionadas, o bien que, por el manejo de fondos, valores o datos de estricta 
confidencialidad, deban tener tal carácter. 

Llll. Trabajadores de Base: serán los no incluidos en el párrafo anterior, serán inamovibles, 
de nacionalidad mexicana y sólo podrán ser sustituidos por extranjeros cuando no 
existan mexicanos que puedan desarrollar el servicio respectivo. 

LIV. Transferencias: Los recursos públicos previstos en el Presupuesto de Egresos del 
Municipio para el cumplimiento de los objetivos y metas de los programas y la prestación 
de los bienes y servicios públicos a cargo de los Poderes, Organismos 
Constitucionalmente Autónomos y Entidades. 

LV. Remuneración: toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, 
aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones, 
compensaciones y cualquier otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a 
comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en 
actividades oficiales. 

LVI. Unidad Presupuesta!: Cada uno de los órganos o dependencias de la Administración 
Pública del Municipio que tiene a su cargo la administración de los recursos financieros, 
humanos, materiales y los servicios generales y sociales, con el fin de cumplir con 
eficacia y eficiencia la misión que le ha sido conferida en las disposiciones legales y 
reg lamentarias. 

LVII. Unidad Responsable: Cada una de las unidades administrativas subordinadas a las 
Unidades Presupuestales, en las que se desconcentran parte del ejercicio presupuesta! 
y se les encomiendan la ejecución de actividades, programas y/o proyectos para el 
cumplimiento de los objetivos, líneas de acción y metas establecidos en el Plan Municipal 
de Desarrollo. 

LVIII . Cualquier otro término no contemplado en el presente artículo, se deberá entender 
conforme al glosario de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las demás 
leyes de la materia. 

Artículo 3. En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se comprometa 
el patrimonio económico o el erario del Municipio, será obligatoria la intervención de la Tesorería 
Municipal. 

Articulo 4. El ejercicio del presupuesto se apegará a los principios de eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, 
con base en lo siguiente: 

1. Priorizar la asignación de los recursos a los programas, obras y acciones de alto impacto 
y beneficio social que incidan en el desarrollo económico y social. 

11. Garantizar la elevación de los niveles de calidad de vida en la población. 
111. Identificación de la población objetivo, procurando atender a la de menor ingreso. 
IV. Consolidar la estructura presupuestaria que facilite la ejecución de los programas. 
v. Afianzar un presupuesto basado en resultados. 
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Artículo 5. La información que en términos del presente documento deberá remitirse al Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado de Sonora y deberá cumplir con lo siguiente: 

a) Aprobado el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2020, el ayuntamiento, 
deberá remitir original del Acuerdo del mismo al Boletín Oficial del Gobierno del Estado 
para efectos de seguimiento y revisión de la cuenta pública. 

b) El nivel mínimo de desagregación se hará con base en la clasificación homologada a las 
disposiciones del Consejo Nacional de Armonización Contable. 

Artícu lo 6. La Tesorería Municipal garantizará que toda la información presupuestaria cumpla 
con la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley de Gobierno y Administración Municipal 
y demás normatividad aplicable. 

El presente Presupuesto de Egresos Municipal 2020, deberán ser difundidos en los medios 
electrónicos con los que disponga el municipio en los términos de la Ley de Acceso a la 
Información Pública y de Protección de Datos Personales del Estado de Sonora, Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y del artículo 65 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

Artículo 7. La Tesorería Municipal reportará en los Informes Trimestrales sobre la situación 
económica, las finanzas públicas y la deuda pública, que incluirán el desglose de los proyectos 
de inversión previstos en este Decreto; informes de avance de gestión financiera y cuenta de la 
hacienda pública; la evolución de las erogaciones correspondientes a los programas 
presupuestarios para: la igualdad entre mujeres y hombres; para niñas, niños y adolescentes; 
de ciencia, tecnología e innovación; especial concurrente para el desarrollo sustentable; 
erogaciones para el desarrollo integral de los jóvenes; recursos para la atención de grupos 
vulnerables, erogaciones para el desarrollo integral de la población indígena , cambio climático 
y medio ambiente. 

CAPÍTULO// 
De las Erogaciones 

Artículo 8. El gasto total previsto en el presente Presupuesto de Egresos del Municipio de 
Banámichi, Sonora, comprende la cantidad de 17 millones 553 mil 988 pesos y corresponde 
a los ingresos aprobados en la Ley de Ingresos del Municipio de Banámichi, Sonora, para el 
Ejercicio Fiscal 2020, guardando equilibrio presupuestario de conformidad con lo establecido en 
los articulas 115 fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y que 
comprende los recursos destinados a las dependencias, comisarías y subsidios por parte del 
municipio a las paramunicipales de la Administración Pública Municipal. 

Artículo 9. Si alguna o algunas de las asignaciones del presupuesto de egresos resultaren 
insuficientes para cubrir las necesidades que originen las funciones encomendadas a la 
administración municipal, el ayuntamiento podrá acordar las modificaciones o ampliaciones 
necesarias en función a la disponibilidad de fondos y previa justificación de las mismas. 

El ayuntamiento podrá aprobar transferencias, reducciones, cancelaciones o adecuaciones 
presupuestarias, siempre y cuando se justifique la necesidad de obras y servicios que el propio 
ayuntamiento califique como de prioritarias o urgentes. 

Artículo 10. La forma en que se integran los egresos del Municipio, de acuerdo con la 
clasificación por fuentes de financiamiento, es la siguiente: 

CLASIFICACIÓN POR FUENTES DE flNANCIAMIENT01 

NQ. V CA_!_E~s -" ;t,~,---.---- ' ~ ¡,¡,' ~- - ~'✓( ~ MQt@_ \ 'e \¡,½¡ 

1 1 RECURSOSFISCAlES 0.00 

2 1 FINAN~~IENTOS INTERNOS 0.00 

~ [flNAN(: IAl,II_ENT()!;, E:XJERNOS No APLICA A lOS Mut,i_~!e.Kl:S 

41 INGRESOS .!':BQ.PIOS 13,1 48368.00 

SI RECURSOSFEOEIW.ES 2~915.00 

6 j RECURSOS ESTATALES 2,271,705,00 

71 OTROS RECURSOS 

TorAi' ,· >;efi.,A :- ~,' ! . r~~-t 
0.00 

,;.:"1 ~-'('11J ~ 11.~.'8$,0Q 

Artículo 11. De acuerdo con la clasificación por tipo de gasto, el presupuesto de egresos del 
Municipio de Banámlchi se distribuye de la siguiente forma: 

CLASIFICACIÓN POR TIPO DE GAST02 

No. ¡: ;r,J6. , i - ,rteZi~' -~ -~~;T f:~)i).J~ .•·;,t:~. ~-t 

1 [ GASTO CORRIENTE 

21 GASTO_o~g_Al>ITAL 

3 1 AMORTIZACIÓN DE lA DEUOA V DISMINUCIÓN OE PASIVOS -
:'""-ti TOTAL ._,.::i~- ,~, 

,t,lo. 

Gasto Programable 17,553,988.00 

1 De acuerdo con el Clasifk:ador por Fuentes de Financiamiento emitido por el CONAC. Disponible en: 
http:/fwww-conac.gob.mKfwork/models/CQNAC/ngrmatividad/NQR 01 02 QQ7.pdf 

1 De acuerdo con el Clasificador por Tipo de Gasto emitido por el CONAC. Disponible en: 
http://www.cgnac.gob.mx/wgrk/modets/CQNAC/normatividad/NQR Ql 02 0()5.pdf 

13,735,933.00 

3,318055.00 

~00,000_.!)Q 

17513911.®_ 

3 De acuerdo con la Clasificación Económica de los Ingresos, de los Gastos y del Financiamiento de los Entes Públicos emitida 
por el CONAC. Disponible en: http:/fwww.conac.gob.mx/work/models/C0NAC/normatlvidad/NOR 01 12 ()(11.pdf 
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Artículo 12. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2020 en base a la clasificación 
económica se distribuye de la siguiente manera: 

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DE LOS EGRESOS4 

i De acuerdo con la Clasificación Económica de los Ingresos, de los Gastos y del Financiamiento de los Entes Püblicos emitida 
por el CONAC. Disponible en: http:f/www.conac.gob.mx/work/models/CONAC/normativldad/NOR 01 12 OQl.pdf 
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Secretaria Boletín Oíicial y ~ 
COPIA 

de Gobierno I Archivo del Estado 

de Capital O!~~-~ 

Fines dePoliUcaEoonómica 
Pol iticaEcoroómiea 

12 

0.00 
MO 
000 
MO 
0.00 
ioo 
0:00 
MO 
MO 
MO 
~ 

0.00 
MO 
0.00 
MO 
MO 
MO 
MO 

ª 000 
MO 
~ 
0.00 
MD 
MO 
MO 
MD 
º·ºº MO 
0:00 
MO 
~ 
0.00 
MO 
0.00 
0.00 
o.oc 
MO 
MO 
o.iio 
0.00 
0.00 
MO 
0.00 
0.00 
0.00 
~ 
0.00 
MO 
MO 
0.00 
0:00 
0:00 
0.00 
000 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
QMi 



 

 
•

•
•

o, 
o 
i' 
~ 
::::, 
e -¡:;· 
¡;· -

°' w 

---1 
o 
3 
o 
n 
n 
< 
:e 
CD 

3 
o 
!:!?. 

-º c.n 
o 
::::, 
o 
al 

m 
c. 
¡=j' 
a: 
::::, 
m 
(J) 

"C 
CD 
C') 

§: 

:s:: 
~ 
ro 
(J) 

w ...... 
c. 
CD 

o 
¡=j ' 
co· 
3 
g-
CD 
c. 
~ 
N 
Cl ...... 
'° 

Artículo 13. El gasto total previsto en este presupuesto se integra, de acuerdo con la 
clasificación por objeto del gasto a nivel de capítulo, concepto, partida genérica y partida 
específica. 

éfl i'.Bt~i) '' ;~~:;l i'ff-r~ :~~:--J~~1~~~ i~i-:t.?{t~ j~~?.tl~-
10000 j 11.Q_OO] 11100 1111 01 j DIETAS 

10000 11000 

10000 11000 

Total 
11000 

10000 [ 12000 

Total 
12000 

, 0000 13000 

10000 13900 

_10000 1 }3000 1 

Total 
_,1:!9_Q_ ___J________l_OIETAS 

11300 11301 SUELDOS 

11300 11303 REMUNERACIONES DIVERSAS 
Total 
11300 SUELDO BASE AL PERSONAL PERMANENTE 

REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CAA:ACTER 
PERMANENTE 

12200 12201 SUELDOS BASE Al PERSONAL EVENTUAL 
Total 
12200 SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL 

REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER 
TRANSITORIO 

13200 13201 PRIMA VACACIONAL 

13200 13202 GRATIFICACION POR FIN OE Af40 

'""' PRIMAS DE VACACIONES, DOMINICAL Y GRATIFICAC!ON DE 

~19~ FIN DE AÑO 

13400 13403 EST!MULOS AL PERSO~Ai,_º-E CONFIANZA 
Total 
13400 COMPENSACIONES 

13 

1 4,658,628.00 

J 36,000.00 

1 384,000.00 

1 51017.00 

1 459840.00 

1 - _1_7_fU.QMQ_ 

0.00 
0.00 
0:00 
0.00 
0.00 
0.00 

ª 000 
0:00 
0.00 
0.00 
O.oo 
0.00 
o.ori 
0.00 
0.00 
0.00 
~ 
0.00 
9PO 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

0,00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
~ 
0.00 

100 

Total 
13000 

10000 14000 14100 14101 

10000 14000 14100 14103 
Total 
14100 

Total 
14000 

10000 15000 15200 15201 
Total 
15200 

Total 
1S000 

-~&~~,• ,~-~t~ta,C\".,4~~ 
20000 21000 21100 21101 

Total 
21100 

20000 21000 21200 21201 
Total 
21200 

20000 21000 21 4~0 21401 
Total 
21'00 

20000 21000 21500 21501 
Total 
21500 

20000 21000 21600 21601 

'""' 21600 
Total 
21000 

20000 22000 22100 22101 

20000 22000 22100 22105 

20000 22000 22100 22106 
Tot,I 
22100 

20000 24000 24600 24601 
Total 
24600 

20000 24000 24800 24801 
Total 
24800 

20000 24000 24900 24901 
Total 
24900 

Total 
24000 

20000 25-000 25100 251 01 
Total 
25100 

Total 
25000 

20000 2'000 26100 26101 

20000 26000 26100 26102 
Total 
26100 

Total 
26000 

20000 27000 27100 27101 
Tot,I 
27100 

20000 27000 27200 27201 

~ 
COPIA 

. 

Secrelaria Boletín Oficial y l!-._, de Gobierno I Archivo del Estado 

REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 

CUOTAS POR SERVICIO MEDICO DEL ISSSTESON 965616.00 

CUOTAS POR SEGURO DE RETIRO AL JSSSTESON 1003308.00 

APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 

SEGURIDAD SOCIAL 

INDEMNIZACIONES AL PERSONAL 5000.00 

INDEMNIZACIONES 

OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 

'r~tas~-~ ~ ~, ·1;~.;i~t~ 1tl1; .'.~: ¡:~1~~'.:rr~ ~16t.: 
MATERIALES UTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 55200.00 

MATERIALES lJTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 

MATERIALES Y UTllES DE IMPRESION Y REPRODUCCION 24 000.00 

MATERIALES Y UTILES DE IMPRESION Y REPROOUCCION 
MATERIALES Y UTILES PARA El PROCESAMIENTO DE 
EQUIPOS Y BIENES INFORMATICOS 3600.00 
MATERIALES, UTILES Y EQU!POS MENORES DE 
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y COMUNICACIONES 

MATERIAL PARA !NFORMACION 2400.00 

MATERIAL IMPRESO E INFORMACION DIGITAL 

MATERIAL DE LIMPIEZA 3000000 

MATERIAL DE LIMPIEZA 
MATERIALES DE ADMINISTRACION, EMIS10N DE 
DOCUMENTOS Y ARTICULO$ OFICIALES 
PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA El PERSONAL EN LAS 
INSTALACIONES 6000.00 
PRESTACION DE SERVICIOS PUBLICO$ EN UNIDADES DE 
SALUD EDUCATIVASYOTRAS 12000.00 

ADQUIStC(ON DE AGUA POTABLE 16,800.00 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS 

MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONICO 36000.0D 

MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONICO 

MATERIALES COMPLEMENTARIOS 24 000.00 

MATERIALES COMPLEMENTARIOS 
OTROS MATERIALES Y ARTICULO$ DE CONSTRUCCION Y 
REPARACION 24 000.00 
OTROS MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y 
REPARAC10N 
MATERIALES Y ARTICULO$ DE CONSTRUCCION Y DE 
REPARACION 

PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS 6.000.00 

PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS 
PRODUCTOS QUIM1COS, FARMACEUTICOS Y DE 
LABORATORIO 

COMBUSTIBLES 894,000.00 

LUBRICANTES Y ADíflVOS 18,000.00 

COMBUSTIBLES LUBRICANTES Y ADITIVOS 

COMBUSTIBLES LUBRICANTES Y ADITIVOS 

VESTUARIO Y UNIFORMES 30000.00 

VESTUARIO Y UNIFORMES 

PRENDAS DE SEGURIDAO Y PROTECC!ON PERSONAL 6000.00 
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Total 
~-- MANfEWIM1ENtó_Y.COi.fSERVACToNDE),:;ciBiLLÁRloY 

1 27200 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCION PERSONAL 30000 35000 35200 35201 EQUIPO 12,000.00 ---1 
INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE o 

20000 28000 28200 28201 MATERIALES DE SEGURIDAD PUBLICA 6000.00 Total MOBlllARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION, EDUCACIONAL 3 Total 35200 Y RECREATIVO 
o 28200 MATERIALES DE SEGURIDAO PUBLICA MANTENIMIENTO Y CONSERVACION OE BIENES 

1 3000.00 Total VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y 30000 35000 35300 35302 INFORMATICOS C") 27000 ARTICULOS DEPORTIVOS Total INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO 
C") 

24 000,00 35300 DE COMPUTO Y TECNOLOGIA DE LA INFORMACION ,0000 29000 29100 29101 HERRAMIENTAS MENORES 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE EQUIPO DE < Total 30000 35000 35500 35501 TRANSPORTE 1 294000.00 

29100 HERRAMIENTAS MENORES 
Total REPARAClON Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 
6000.00 

35500 TRANSPORTE 
,0000 ,0000 29600 29601 TRANSPORTE MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE MAQUINARIA Y 

1 :e Total REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 30000 35000 35700 35701 EQUIPO 336000.00 
CD 29600 TRANSPORTE MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE HERRAMIENTAS, 

1 3 Total MAQUINAS HERRAMIENTAS. INSTRUMENTOS. UTILES Y 
48000.00 29000 HERRAMIENTAS REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 30000 35000 35700 35702 EQUIPO 

ru:'~RlACÜ ~ su~1N1STRos '' .... ;.· ~;i 1 ':- 1,uooo:oo Total INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE o Total20000 ' :;J.~ 
35700 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS (/) 

1089872.00 1 3600.00 
30000 31000 31100 31101 ENERGIA ELECTRICA 

30000 35000 35900 35901 SERVICIOS DE JARDINERIA Y FUM!GACION -º 31100 31104 SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO 36000000 Total 30000 31000 
35900 SERVICIOS DE JARDINERIA Y FUMIGAClON 

(/) Total 
ENERGIA ELECTRICA Total SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, o 31100 

35000 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION 
:::J 30000 31000 31400 31401 TELEFONIA TRAOICIONAL 36000.00 OIFUSION POR RADIO, TELEVISION Y OTROS MEDIOS DE 

MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTMDADES o Total 
30000 36000 36100 36101 GUBERNAMENTALES 1 6.ooo_QQ. cil 31'00 TELEFONIA TRADICIONAL 

DlFUSION POR RADIO, TELEVISION Y OTROS MEDIOS DE 
30000 31000 31500 31501 TELEFONIA CELULAR 12000.00 Total MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 

36100 GUBERNAMENTALES 1:11' Total 
Total 31500 TELEFONIA CELULAR 

SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICIDAD o m 36000 - o.. 30000 31000 31600 31801 SERVICIO POSTAL 1200.00 
30000 37000 37500 37501 VIATICOSE N ELPAIS 13-4,400.QO CD ¡:;· Total 

SERVICIOS POSTALES Y TELEGRAFICOS Total 31800 
VIATICOSENELPAIS !:!: 5 : Tot,;I 37500 

::::, :::J 31000 SERVICIOS BASICOS 
30000 37000 37900 37901 CUOTAS 1 1 200.00 ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y 

Total e m 30000 32000 32600 32601 HERRAMIENTAS 18000.00 
37900 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE (/) Total ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y 

Total - "C 32600 HERRAMIENTAS 
37000 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICOS ñ CD SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, AUDITORIAS Y 

C1 30000 33000 33100 33101 RELACIONADOS 300000.00 
30000 36000 36200 38201 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL _ __1niooo.oo ii ~ Total SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, AUDITORIAS Y 

Total 33100 REtACIONADOS 
38200 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL - 30000 33000 33400 33401 SERVICIOS DE CAPACITACION 7200.00 Total 

Total 38-000 SERVICIOS OFICIALES 

SERVICIOS DE CAPACITACION 1 2400.0Q_ 3: 33400 
30000 39000 39200 39201 IMPUESTOS Y DERECHOS 

~ 33000 33600 33603 IMPRESIONES Y PUBLICACIONES OFICIALES 6000.00 Total 30000 
39200 IMPUESTOS Y DERECHOS ro Total SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATNO, TRADUCCION, 

1 300000 33600 FOTOCOPIADO E IMPRESIÓN 
30000 39000 39500 39501 PENAS MULTAS ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES (/) 

39600.00 Total w 30000 J<0OO ,..,oo 34101 SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 
39500 PENAS MULTAS ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES ,_. Total 

o.. 34100 SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 
30000 39000 39900 39901 SERVICIOS ASISTENCIALES 1 3000.00 

1200,00 
SERVICIOS DE ADM!NISTRACION DEL IMPUESTO PREO!Al 1 CD 30000 34000 J<400 34401 SEGUROS DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL Y FIANZAS 

30000 39000 39900 39902 36,00:9J_)Q 
o Total 

SEGUROS DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL Y FIANZAS Total 34400 
39900 OTROS SERVICIOS GENERALES ff 

30000 J<0OO 34700 34701 FLETES Y MANIOBRAS 12000.00 Total 
OTROS SERVICIOS GENERALES iiiº 39000 Total 

,,~ .r,a.,,· ·:,, !;.~,' 1·"",,, 3~1.112.00 3 34700 FLETES Y MANIOBRAS 
Tot.11130000 SERVICIOS GfNEJW.ES Total 

1 
cr 34000 SERVICIOS FINANCIEROS BANCARIOS Y COMERCIALES 

40000 41000 41500 41501 TRANSFERENCIAS PARA SERVICIOS PERSONALES 72000.00 ro 30000 35000 35100 35101 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE lNMUEBLES 84000.00 
40000 41000 41500 41502 TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE OPERACION 1 450,009J~. o.. MANTENIMIENTO Y CONSERVACI N DE PARQUES Y 

46000.00 Total TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES 
CD 30001) 35000 35100 35106 JARDINES 

41500 PARAESTATALES NO EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS - MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN ALUMBRADO PÚBLICO 96000.00 Total TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES Al SECTOR 
N 30000 35000 35100 35107 

41000 PÚBLICO o 
30000 35000 35100 35106 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE TOMAS DE AGUA 24000.00 

,0000 44000 44100 44101 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS J _ 72000.00 
,_. 
'° 30000 35000 35100 35111 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE CALLES Y AVENIDAS 60000.00 Total 

Total 44100 AYUDAS SOCIALES A PERSONA_S 

35100 CONSERVACION Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 

15 16 

DI 
.1:1,,, 

1~, COPIA 
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40000 [ 44.Q9Jlj_________j_1gQ_Q_J 44204_llQMEt:fí_Q_Q_EPQRTIVO 

~~10 1 ~¡;~ii1~~~-:S AYüDAs"PARA PROGRAMAS OE 

240000.00 

~ I 440001 44300144301 1 AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSE~ANZA 164400.001 

4~QQQJ_ 44300 j 4430_2_ J_~i;(;10NES SOCIALES BÁSICAS 

Total 
44Q9_Q_ 

Tota l 
45000 

Total 
"'300 AYUDAS SOCIALES A JNSTITUCION.1=,S._l)E,: _1:_t§'ª-IJ~N-~ 

AYUDAS SOCIALES 

45100] 45101 j PENSIONES 
Total 
,mo_Q_ PENSIONE_~ 

PENSIONES Y JUBILACIONES 

~ 

;1_20,m_._Q9_ 

f¿~~l@~!;aB ,~~i--f~~?l~~tj~j~ttm~$~}i'1 

_§_OQQO_l _51_Q_OQj 

50000 ] 51000 

§_M@_l___ 51000 

Total 
51000 

500001 56000 

5000_0 1 5§0001 

60000 

60000 

I 'º"'' 
56000 

61000 

1 

61000 

51100 
Total 
51100 

51500 
Total 
51500 

51900 
Total 
51900 

56100 
Total 
56100 

56300 
Total 
56300 

Total 
56600 

51101 MUEBLES DE OFICINA Y ESTATNTERIA 

MUEBLES DE OFICINA YESTATNTERIA 
EQUIPO DE COMPUl"O Y DE TECNOLOGIAS DE LA 

51501 INFORMACION 
EQUIPO DE COMPUTO Y DE TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACION 

51901 OTROS MOBILIARIOS Y EQUlPOS DE ADMINISTRACIÓN 

OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACIÓN 

MOBILIARIOS Y !=-QUIPOS OE ADMINISTRACIÓN 

56101 MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO 

MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO 

56301 MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION 

MAQUINARIA Y EQUIPO OE CONSTRJ,IC_CIQN 

56601 1 MAQUINARIA Y EQUIPO ELECTRICO Y ELECTRONICO 
EQUIPO DE GENERACIÓN ELECTRICA, APARATOS Y 
ACCESQ_RIOS ELÉCTRICOS 

MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

,,m1•~m~~'il'"'ffi;.r* 
61100 61101 REMODELACIÓN Y MEJORAMIENTO 

Total 
61100 

613001.fil301 
Total 
61300 

EDIFICACIÓN HABITACIONAL 
REHABILITACIÓN DE SISTEMAS DE ABASTECIMIENTO DE 
AQ_~ POTAfil 
CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA EL ABASTECIMIENTO DE 
AGUA PETROLEOi_l]AS___,__!::LECTR. Y TE_L~COMUNICACIÓN 

60000 j 61000 1 61400 j 61401 1 CONSTRUCCIÓN 
INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO EN MATERIA DE 

tl@9tl______fil_QQQ1 _6,.l.~W.l_6J..iQ.~__lt,_lo_Cl\._tf:r.N3l~l,/\D_Q. 

60000 j 610_001 61400 j 61422 j PAVIMENI_ACl9N DE CALLES Y ,b,VENIDAS 

!f: j 13::~~~RRENOS Y CONSTRUCCION DE OBRAS DE 

60000 J 62000 1 62400 ]62416 ! CECQP 
Total- TRAB.üéiSDtAcABADéiSEiifEi:ilFICACIOlilES y OTROS 

f--~~QO TRABAJOS ESPECIALIZADOS . 
Total 
62000 _ _ __ _____ OBRA PUBLICA EN BIENES PROPIOª-

.1MQ!QQ_ 

10.,_000.00 

lQ.O<¡M_Q_ 

474,027.00 

225_,_000.(l_O 

200000.00 

j'OQQ_,_Q__OO___,_QQ_ 

T~~~~~t.x:ts~r~~ :-J~ :~ ~~t;¿~t1.r~f~n:~~~;· :·:-:'1I~l~ ,.· ¾ 1~~}f:!t · .oo 

190000 91000 91100 91 102 AMORTIZACIÓN CAPITAL A CORTO PLAZO 1 450000.00 

i Total AMORTIZACION DE LA DEUDA INTERNA CON 
91 100 INSTITUCIONES DE CRÉDITO 1~ Total 

91000 AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA 

190000 92000 92100 92102 PAGO DE INTERESES DE CORTO PLAZO 1 50,000.00 

17 

Los gastos por concepto de comunicación social se programan por la cantidad de 
$6,000.00 y se desglosan en el rubro 3600 SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y 
PUBLICIDAD. 

El monto asignado para pago de pensiones y jubilaciones es por $220,752.00 y se desglosa en 
las partidas genéricas de Pensiones, Jubilaciones y Otras Pensiones y Jubilaciones. 

220,752.00 

o.og 
_2_~_9,t5.rº-º 

Artículo 14. En el presente presupuesto de egresos municipal se prevén erogaciones para 
Entidades Municipales, las cuales realizan su propio presupuesto de ingresos y de egresos, de 
modo informativo se presentan las cifras de su presupuesto de egresos aprobado para el 
ejercicio 2020. 

Articulo 15. Las asignaciones previstas para el órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 
importan la cantidad de $1,822,886 que comprende los recursos públicos asignados a: 

:oeP l"r%>~ ~i~-{'?,t{~'!>'l~9 EjÉ8:qj~OMu~1.S~~l~XYrirAM,~W~~~~\~ij~ 
01 1 H. AYUNTAMIENTO 

02 1 SINDICATURA 

03 

Artículo 16. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2020 en base a la clasificación 
administrativa y de acuerdo a la clasificación por objeto del gasto a nivel de capítulo, desglosada 
por cada una de las unidades ejecutoras, se distribuye como a continuación se indica: 

01 10000 , SERVICIOS_PERS.ON_Al,!;S_ _ --~11_,_!~•ºº 

?n...E1'ºº-

18 
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03 

04 

04 

04 

' 05 

º' ,_O_? 

05 

: 06 

06 

' 06 

06 

_ _Q7 

07 

07 

~OOQ0 ' ~T_E~IALES DE ADM1N1STRA_C::IÓ_N Y SUMlf'itSTROS 

~O_OQO · SERVICl(?.S -~ENERAL_E¡:; ___ _ 

_)(1_000_ -~EF(JICl_()~P~~SONA~S ----···· 

20000 ~ MI\ TE~IA_LES. [)_E_J1.PM1~_1_$TR,,\C_IQ_~ Y Sl,JMl~l~!~.9$ 

_J_009Q_ _SE_RVI_CIQ§_<_:;_E~ERALES 

10000_ • SEJWICIOS .flERS_ONALES - ___ --~ _____ _ 

20000 1 MATERIALES DE ADMI_NISTRAGlÓN Y SUMINISTR_OS _____ _ 

30000 1_ SERVICIOS GF!'-!_ERA~E~ 

SOOQO B!~-N~$ Ml,)l:BLE_13_,_ l~_~UEBL~$ ~ l~-4.J:1.Ql~L~§. __ 

100QQ SERVICIOS PE_RSONALE_~ 

3Q!)_Q9 r13_E_~VI_CIOS GENE~_L~§ 

50~ BIEN_ES MUEBLES, INMUEBLES_ E INTANG1Bl!=:S. 

10000 S~~Y.IQIO§ ~~~$Q~_~E_$ __ _ 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30009 -~l;RVIC_lq,ª §EN~RAll;S. 

~~,_09().00 

301 ,200.00 i 

___ 5_9?,~:9º '. 
§5,2_ºq_. oo. 
48,Q_~-_OQ 

-~J.,4.?.1:_0QJ 
1.ª-6~00.QO 
-~2J.~.oo. 
_ ~0_!990.00~ 

500,000.00 1 

,G~~ 
830,342. 00 

~98,000.00 

2UJQQ,QQ 

10,_00:9_. oo 

3,148,055.00 ,:_~~ ~: t; 
__ i_ __ _11.9.§l},010.00 

l ?~-ª'º-°º:ºº : 
---~ª1_._60()&0 

07 50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 1 10,000.00 

fT~ta,_,-iilt~,~i~~~~~- ~~ 
08 1opoo ~_E_RVICIOS_~~f3.~0NALES __ , ---- -·- 1,181.~2.00 

º' 
10 

10 

200_Qº ·-~~TER!~~~S ~_E_ ~º_Ml~~ªl~~~.J.. ~.YMl~lªTRQ~ 

1QOOQ :. S~~VICIO~ _PER~9_NALES 

__ 2_~9- ~TERl~LE§!)_!; ,A.D~!t!!S.!~.~!9.N Y§l,J!,1J..JIJl~'IBO§. _ 

34],9º\109 

~ª5,796.~. 

·--·· -·-- 26,400.00 

10 30000 , SERVICIOS GENERALES 14,400.00 

tr"~;~~ii~i~t&i~~-~m~~~~ra~~~ 
24 10000 _ SERVICIOS PERSONALES 74,560.00 

'rl7.:1i~i~}{;1~~1~r~r~~~ ~ . 
25 10000 : SERVICIOS PERSONA~l;.S. 5~7,~6.QO ' 

25 

25 

26 

26 

29QQO : ~!ER_l,A.Ll;~)~_EAQMl~!STfv.\g~~ Y_SU~J_Nl §l~Q§, • ---- - - - --

30000 ! SERVICIOS GENERALES 

10000 SER\I_ICIQ_S PERSON¡\LES _ 

~-0000 ¡}11~TE_R_\A_LE§ __ [)_I; ADMINl!,J'RAC\ÓN Y !,U~l~ISTROS 

26 30000 : SE_RVICl<;)S G~.fl!-~RALES 

~ .1.0:QQJlQ 

9,600.00 

¡___ __ ~_5_0,_6~9.00 

54,000.0() 

1,05?,4?2,00 

Artículo 17. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2020 en base a la Clasificación 
Administrativa, se distribuye como a continuación se indica: 

~I ca PIA 
· •· Secretaria Bolelin Oficial y l~! . · j de Gobierno I Archivo del Estado 
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El departamento que atiende las cuestiones de transparencia en el municipio depende de la 
Presidencia Municipal. por lo tanto, no cuenta con presupuesto aprobado. 

En el ejercicio fiscal 2020 el Ayuntamiento tomara como mecanismo de participación ciudadana 
de democracia interactiva las diferentes prácticas que se han venido manejando, incluyendo a 
este el objetivo de conocer los planteamientos que realicen !os ciudadanos con relación a las 
condiciones en que se encuentran sus colonias, demarcaciones territoriales, zonas o el 
Municipio en general, y así de manera directa solicitarle la rendición de cuentas, pedir 
información o proponer acciones de beneficio común para los habitantes del mismo. 

Artícu lo 18. De acuerdo con la clasificación funciona! del gasto, el Presupuesto de Egresos del 
Municipio de Banámichi para el ejercicio fisca l 2020 se distribuye de la siguiente forma: 

r { :f_.-;(Legis-lá_C)ón. 
· f.1 .2 FiscaliÚción 
1.2. JUSTICIA 
1.?.__1_ l_mParti9i_Qn_-d~ Ju_~¡¡c_il;I 
1.2.2 Procuración de JuSticiá-
1 . .i.·3 Reclus_\6.n . .Y_R_(!_ad_apta_ción S99i_al 
1.2.4 Derechos Humanos 
1.3. -c ooRDINAC16N •E-LA -PciUT1CA"ti"EGOB1EifNO 
1.3.1 Presiderléiá-/ GuberllatlJi-¡j ------ ----- ---- ------- . ---- -
i:fi POHtiéa Trlterror· --- --~---· 

1.3~3 PreServ~~ió_~ y_ C1,1¡"da~9ft~CEa.tr.frñ9!11º f:' ú_QliCQ _ 
1.3.4 Función Pública 

.3.8 Territorio 

.3.9-0iros- -

.4. ~E½c1QNES EXT_ER10REs" 

1.5.1 Asuntos Financieros 
1.5.2 Asuntos HaCE:!ndáriOS 
1.6. SEGURIDAD NACIONAL 
f¡§j Qef~~sa_----- --- - -- ----

1.7.1 Policía 
1.i2 Protección Civil 
f 7;~ Q~foS ASllñiOs d~-or~~n_ Púb_l_i~_t? )' __ se9uridad 
1_J.'!-Si~~ellla t-ia~iO!)_l;II __ gi§~gy_rfª-ª-.{f:'ú~~_l~_ 
1.8. OTROS SERVICIOS GENERALES 
{S:, f Se!'/iCl~s Régisir-ati~. ~fni_In}!frªti·v-os y P)iiI~riíQ_ciI~.. . . -----·- - - - -
1.8.2 Servicios Estadísticos 

¡-1 .a":J Servicios de -comü-ni cadón _y Miª_iQ~ __ ------ ---- --- -----
1.8 .4 _,ll,99eso_ª l~_ lnf(l_n_naciQn _ _f:'_¡j_b.I.i~.-G!J~rnª'"!lenta_J _ 

1 De acuerdo con la Clasificación Funciona l del Gasto emitida por el CONAC. Disponible en: 
htfp://www.conac.gob.mx/wqrk/models /CQNAC/normatividad/NOR 01 02 Q03.pdf 
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__ 584.167,00_¡ 
0.00 ·o.oo . 

---000 
·o:oo· 
·lfoo 
0.00 · 

º·ºº-: 0.00 , 
__ :t 2:[ij/) _s_po ¡ 

1_,..6ª-1,~1.6.:_º9 ! 
0.00 ' 

-0.00 : 
0.00 ' 
9)59. i 
0.00 ' 

ººº ' §2_§,5_~~:º° 
0.00 

- 0.00 
o.66 

1,65_2,2?4.66 ! 
0.00 ' 
0.00 ] ---o:oo-' 

- o.6o ' 
0.00 ' 
lfoo ' 

- O.DO '. 
600 

t~~t?IfOO 
O.DO 
o.lió 
o.o_t 
0.00 
q_.00 ¡ 

_0,90 

1.8.5 Otros 
1 2 oEsARRoLLo sO.C1AL 
2.1 . PROTECCION AMBIENTAL 
2.1.1 Ordenación de Desechos 
2.1._~ !',dmlt:'l_str_aci_~~ d_el. Aaua 
f\1-._~ Orde11aciQn .de Aguas RE!~i_düaIeS::J?rell8J(~:_y_¿;icaajªrii!a"º9 
2.1 .4 Reducción de la Contaminación 
2.1.5-~-r~ié~iQ_~ de _ia-Ó_ive~iidad BiÓlógica y dE!I PéliSaje--
2.1.6 Otros-de PrOteCCión Ambienta! 
2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
2.2.1 Urbanización · -
2.2.2 Desal""rOfüi-CO.inliñ"iürfo -

1 2,2.3 Ab<1Slf!cimie_rito .de AgÜa 
; 2.2.4 Alumbrado Públíco · 
2.2.5 ViviE!nda · · · 
2.2.s Servic'ióS" co·mul1a'i'es . 
~.2.7 Desarrollo Regional 
2.3. SA!-UD 
2.3.1 Prestación de Servicios de Salud a la Comunidad 
2.3.2_P_íestáCió_n_de-SeriiciOS de Sa1ú(f8-IS-PiúSOña . 
~}l~~~~~!~/is~~';~~sfafÜ~la_$é:1\ud . . - -- - - . 

,-i3.5-Pr0teccifm Socia1-en s8fú-d -- -- -- --- - -• 
¡ 2.4-. "itECREACtóN, CüCrüiti\V OTRAS--MANiFESTACIONÉifi:ú)CIALES 
' 2.4.1 _ Deporte y R_ec;r~aci_ón -- · ---- · - · .. _ ·--

¡ 2.4.2 Cultura -
, 2.4.3 Radio~ T1:1.levis_ión y__ E;:_d_itC)ria!_eª . .. . .. . . _ .. .. .. .... . 
1 2.4.4 Asun~os Religiosos y Ot_ras Mani_fes_ta_ci_(líl~ª ~~aleª 
2.5. E•ucAc16N - · - - -· - -- -- -- -· 
2.5.1 Educaé:ión BásiCi:! 
2_.5,2_E(jucación Media Superior 
_2.5.3 E,c:tucac:;_ión_ Su_peri9_r -
2.5.4 PoSQra,cfQ __ .. ~ _ -
?.5.5 l;du.cigiQ_!l p8r.a-~duiio·s~·-
2.5.6 Otí9s ~er\lfolP.~J~uc_~~vos ·y Acti_vid·ª:~e_s-(nh~:f~~(~s.:_~-
2.6. PROTECCION SOCIAL 

! 2) 3.(E~f~-~riJ~~-ª~ E:! f rl~ p:ªCid_é!.d 
2.6.2 Edad Avanzada 
2.6.3 Familia e Hijos 
2.6.4 Desem_pleo 
~.f?,_5_ f'.l!í!lenIª!?iqn y~ ufrición . _ --·-
2.:_6.6.~QC?.Y.9-?.2cial para la l{ivi~nda 
2_,6. 7 !~d_íg_en,¡Js_ _ ·- _ __ _ _. 
2:.~ -Otros G_rLJeci§:.Y.IJ!nt:!_r.ª-~I~ª------------__ ____ __ _ __ ..... _ 
2,6_'._~_ 9J~os c:fe St:!_91Jr-fc:ia.c:t _So~i<1I.Y.~ .i~tencia _Social 
2.7. OTROS ASUNTOS SOCÍAÍ.ES 

3.1.1 Asunto_~ ~g)ril11iCQ:ª y _C:ofnerciª_ieS-6ílGE:!neúlI ___ _ 
3.1.2 Asuñtos i.8bor81eS GeneraIes - - -

j 2~-AG8_op~cut-8~ -ªtLY1tOiñJRA-~~$QAY_C~------. 
3.~.1 A_gropecu<!ria 
3.2.2 Silvicultura 
_3.2_. 3 Acµªgultura, Pesca _y C~a _ 
_ 3.2 .4 Agr_oin~u5:tril:ll · 
3.2.5 tt_i_dr()_a_gr_í90_l_a_ . . ....... -..... ____ ___ _ 
3.2.6 _,'\poy_()Jir,ªr,(?~~-ª-·lª Sane~ _y_ Seguro Agre:~c;LJ_ari_() ___ _ 

! 3.3. COMBUSTIBLES ·y ENERG1A 
¡_3.3_, 1 Ciíbó~-y-9f(?;_<;o!f1~~ªilfü~iM.kíi :rafes"-§ójj~(?i ~: 

22 

I~~ ca PIA 
Secretaria Bolelin Oficial y 

_@',' de Gobierno I Archivo del Eslado 
l.,,;,_,.=, 

1,31~,542.00 

0.00 

f _200,Q00.09 
1'948,055_.00 

0.00 
-360,oOfDQ 

----- ----·º'ºº ' 
2'942,610.00 

0.00 
- 0.00_ 

0.00 

_0.00 , 
0.00 

-0.ÓO · 
Ó.00, 
0.00 
0.00~ 
óóo 
0.00 . 
0.00 
0.00 ' 
0.00 
Q,00 , 
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_3,3.2 _ _1:le!fóleo )'._ Gª-s f'.!_¡31!:1_~?! (Hidr~ctiu_~~) __ 
¡ 3.3.3 Combust[~_!_es J,!ucl_eares 
: 3.3.4 Otros Combustibles 
3.3.5 E1ectíicidad 
3.3._§: E~er_g-18-iiQ-E)éciriGa 
-34. MINERIA, MANUFACTURAS Y CONSTRÜCCION 
3,1-f~ra_~Qn_ deiec~ísOs Ml~eraleS El~~eJ)t9-1.~_C~"1~Y§!l~kiS~Mfüeg1Je~ __ -
3.4.2 Manufacturas 
3.4.3 Construcción --· 
3.5. TRANSPORTE 
3.5.1 Transp_o_t!El_.P(,)r __ C::a_rreitera 
3.5.2 Tra~spoJ!~~r_t.9ua y~ P!J~rtos 
}_._~}_T_í,a_~~-e9.rt.~ por_ F_!!.rrocarr[l __ 
~-~-4 Transpo!!e~~r-~9-. -··-· ·-·-·---- ---·---·-· ······----------- -- - ---· ~----•-· _ 
3.5.5 Transporte por Oleoductos y Gasoductos y Otros Sistemas de 
_Tra_nspc>_~ _ __ _ _____ _ 
3.5.6 Otrq_;_R~!~9[Cl:n.~~()~ oon Ira~~p()r1El 
3.6. COMUNICACIONES 

; 3.601" Comunicació-íles 
3.7. TURISMO -

' 3.7.1 Turismo 
·3.7_2 'HOieíes y ~eSlalJrª_l)tes 
3.8. CIENCIA. TECNOLOGIA E INNOVACION 
3.~.1 ,tñve·s-tig-a~Ri6 _C::ie~tif~----·-- "-
3.82 pesar_roUo T~-~~C>!º9ico ___ -· _ _ 
3.8._3 _?ervicios Cie_l)lifi cos y Tecnológicos 
fa-.4-ltltlovación · - - -·· 
3.9. OTRÁS INDUSTRIAS Y OTROS ASÚNTÓS ECÓNOMÍCOS 

-3i·1 comerció; bislri~ucióll: Aiffi_~~ ~a~iieri!9 _y_p~Q§!l!_q·· ... . . .. .. 
, 3.9.2 Otras lndustrias 
, :ül.3 OiroS Asuñ!0S ICOñóirik:OS 
4 CÍT[lÁ§ NQC~s[EiéAfl;(Hti rl/rléJp}i:E~ AljTERÍ\l}iEL ······ . •·- -
4.1. TRANSACCIONES OE LA DEUOA PUBLICA/ COSTO FINANCIERO OE 
LA DEUDA 
4·:1.f beuda° PÚÍJliC8 -1ñle"íña 
4\2 Deuda Púbíica" Externa 
4.2. TRANSFERENCIAS, PARTICIPACIONES Y APORTACIONES ENTRE 
DIFERENTES NIVELES Y ORDENES DE GOBIERNO 
-4.2,_1_ j í3íli1efe:_i0$~_e_ritre_[:)¡féreíltei,NiviíeSi é)_r~é_íléi:di_Go:bié/~0~ 
4 .2.2 ParticiPª-9&f'l_~s e__11tr~.PJf~r~__11!~_s_.&!_11~[e~ __ y_QrQ~ñes d~QC)º[erno_:: ~--=----' 
4.2.3 Apo_rta_9io(le~entre: Q(fe:rente:s .Ni~ele~_y Orde:nes de _(3o_~i_e:rno 
4 3. SANEAMIENTO DEL SISTEf,1Í',-F INANCIERO - . - .. 
4.J:1 San"éa"mieriio del Sistt:!ina'Financiero 
4.3.fApDy~~T~~B -_- -__ -- -- --- - - -
4.3.3 Banca de oeSaríOllo-
4.3.4 ~p_aYO:a_1a_~_progra~ás d~-reE!iir~~Ui~~e:11 LJ~i~~d~_s ª-e ¡fl-VéíSfo_ll (úo'1Sj 
4.4. ADEUDOS OE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES . ' . 
fJ;Átd~~~:~Ái.Ejercicios Fiscaié"SAllleriorés -------- --- -- -

O.DO 
O.DO 
O.DO 
000-
0.00 -- o:oo: 
o.oo· 
fóii 
:ooo: 

O.DQ_j 
O.DO 

t~~! 
·ººº ' 
O.DO 
0.00 
O.DO 
o:oo 
0.00-
óoo ' 
O.DO , 

. --- füío, 
O.DO ---ó:oo 

. _óoo) 
O.DO 
O.DO 
000 

---o~óii 
· o~oo 
§ot 

O.DO 
--0.ÓÓ 
o:oo · 

§i5o~ 
O.DO 

=::o.QQ_: 
O.DO ·- --0~00-

. ó.óii 
0.00 ) 

· -o.óii' 
11•sM,\afoo ' 

Artículo 19. La clasificación programática de acuerdo con la tipología general de los programas 
presupuestarios, asi como por objeto del gasto y por fuente de financiamiento del presupuesto 
de egresos del Municipio de Banámichi, incorpora los programas de los entes públicos 
desglosados de las siguientes formas. 

11VcoNAC ~"" 

w 

CLASIFICACIÓN PROGRAMÁTICA 
(TIPOLOGÍA GENERAL)' 

CLASIFICACIÓN PROGRAMÁTICA Y POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
(POR OBJETO DEL GASTO) 

¡ j ·¡ -- . 1 SERVICIO MAT y i I BIENES EROG 
1 F. 1 PRO i DESCRIPCIÓN I s suM. GE~~~LE I TRANSF. i MUEBLE INVERSIÓN ACION DEUDA TOTAL 
1 F. 1 G. i ! ~:;~~:o~ 20000 s 30000 1 40000 i s 50000 60000 - r:!o 90000 GENERAL 

, I r co~~L~O~N .. · l 1 

l~~: -le~~;'ii~ge - ~ 764~'- 148,aoo 349.200 , 11<1152 j, __ '°_,oo_o.-+-----

: i I PATRIMONIO ' LL: _J_"_u_N_ic_ieAL_ 221,311 . 12.000 . 
9,600. 

3,429,951 

248,971 . 

' ' i APOYOA 

168,000. 782,646. 4 ll ¡ ~~~~:~~~?5J i 557,046 i 48,000. 9,600 

~-+ ---h~-~~i~EZA"'"-+-----+~---+---+---+--+----+---+--+----
' 4 2L !PÜBLICOSALA 2,243,699 .i 312,000 1,739,072 ¡ 110.000 4,404,771 

~1-¡ g~~!:ITT>fco ~- 1 --+---+-1 --+----+---+--+---
'¡· 1 i A LA FUNC!ÓN 

1 

, , 

4 ; D1 1 PUBLICA Y 485,796. 26,400. 14,400. 1 i 
L J __ Ji~~;;~li~ ! ·-~~_J __ L_ _ __L __ _¡ __ 

6 De acuerdo cori la clasificacl6ri programática emitida por el CONAC. Disponible en: 
http:{/www.conac.g9b. mx/work/mod~ls/CONAC/normatividad/NOR 01 02 004-odf 

526,596. 

1~ COPIA 
,. Secreta.ria Boletín Oficial y !1_' de Gobierno I Archivo del Estado L,,, ___ , 
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Í [ i PREVENCIÓN i 1 

i 4 i BQ l~~Bf<5ºEL j 540.148. 72,000. 1247,224. 1 
: -- -¡·oeF1N1óóN y-.. ·[----.. -r --·---·--[- ·-··----- - -+ ----r--~---

859,372 . 

1 i g~~~~~ll$1~A ! 1 1 ' · i 4 00 1 DE CONTROL i 562,424. i 136,800 _ 423,000 30,000 1 500,000 ; 1,652,224 

¡ i i rRESUPUESTA 1 1 ! ! 

rrl --r~fT~~::; 1 ---r 1 
1·,~1~f'-i]~·~ ~ .,~! ! -- • - r= 
i I I URA Y ¡ 1 i 1 

j 5 j AM 1 ~~:::~IENTO I i 948,055. i 948,055 

: ! ! ~~~~OLLO 1 
1 

f 

r 5--r-~~--r :~~~ti~L N \ 715,484 270,000 200,376. 
, 1 DELITO -f !TorALS ! 1 1·----~i ---'----+--e--
r .. ---,·-· .. ·---¡- ¡N·FRAESiRüCT7·-·-·- --··7-·-----1----+---+----+ 
' ' 1 URAY 1 1 
' 6 , AM I EQUIPAMIENTO 1. ,

1 

2 200 000 1 
¡PARAEL i • ' • 

i ~~~1~~0LLO l .. ,_ ' 1 

1,185,860. 

2,200,00! 

1 TOTAL6 

[__ TOTAL GENERAL 1 ~~~~'.981 

en el presente presupuesto para los subsidios se 

40000 

40000 

41000 .. 41500 _~591 " 

41000 41500 41502 

Total 
41009 

rotar - - - . ·-
~1500 

, !~~SFJ.R.P~Q~l'_AR~-~~-~ ]O_S_.~~RS9,NALES _ 

: ·i~~~~~~zg~ f:tR~Tgfo~b%¡~~;oADES 
1 PARAESTATALES NO EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 

TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR 
: ro_~ucº-. _ 

40000 44000 441 00 441 01 ! AYUDAS SQ:C:iA.LES},.f'lcRS()NAS 
Total 1 • 

44100 ; AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 

40000 44000 44200: 44204 
Tolli· ······--
44200 __ 

40000 44000 44300 44301 

4()000 4-4000 44300 44302 
- - Total 

_4:4300 -~ 

40000 

. ll..º99-.oo_¡ 

.4~_,l)Oº,<!O, 

72,000.00 

Artículo 21. El gasto contemplado en el presente presupuesto corresponde únicamente al 
ejercicio fiscal 2020 y no cuenta con partidas que se encuentren relacionadas con 
erogaciones plurianuales. 

Articulo 22. El municipio de Banámichi, no desglosa pago para contratos de asociaciones 
público privadas, en el presupuesto de egresos del ejercicio 2020, debido a que el municipio 
no tiene contratos suscritos al amparo de la legislación aplicable, por lo que no existen 
compromisos p!urianuales ligados a Proyectos para Prestación de Servicios (PPS). 

Artículo 23. La Tesorería Municipal podrá reducir, suspender o terminar las transferencias y 
subsidios cuando· 

l. Las entidades a las que se les otorguen cuenten con autosuficiencia financiera; 
11. Las transferencias ya no cumplan con el objetivo de su otorgamiento; 

111. Las entidades no remitan la información referente a la aplicación de estas transferencias: 
y 

IV No existan las condiciones presupuestales para seguir otorgándolas. 

Artículo 24. El gasto previsto para prestaciones sindicales no aplica, debido a que no se 
cuenta con Sindicato. 

Articulo 25. La asignación presupuestaria para la inversión pública directa para el ejercicio 
fisca l 2020, no es cuantificable, ya que no se cuenta con inversión pública directa. 

Articulo 26. El monto de egresos para inversiones financieras y otras provisiones, no aplica 
en este municipio. 

CAPITULOJ/1 
De los Servicios Personales 

Artículo 27. En el ejercicio fiscal 2020, la Administración Pública Municipal centralizada contará 
con 62 plazas como se detalla a continuación: 
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Artículo 28. Los servidores públicos ocupantes de las plazas a que se refiere el artículo anterior, 
percibiran las remuneraciones que se determinen en el Tabulador de Sueldos y Salarios. 

TABULADOR MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES 

TABULADOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE BANÁMICHI, SONORA 

. -ii¡~~~::~N'.~IP~ . ! ::::~i~~-::~:i ;,~~: ::r :t : .::J~;_~;L_;:] 
; ¡g~t~t ' J.;~;;· ~-:: :::: ; .::: -:: : . _.: ¡· - --~-- --
1 AYUNTAMIENTO 16,000.01 <1,000.00 . 1t ,OOM! <1.000.00 2.000 ¡ l.~ ; 16-000 ' 

1 TESOREROMÜÑ1clPAL ,, .000.01 ; ,1,,:,;;;oo---~;:;;:;-:-·-;-;;,;.-00 ·--·-¡;;;.'·- - M¡\ ¡ ; 1 ,, .000 21,COO 

_: :~1t:;::~:~: =·;:;~.e:;~_:;:~--~~:; .... :: . --~.: -- ... -,- -, .i~ ~= ~ ~~ 
2 DELEGADO MUNICIPAL 1,:IOG.m ; S,000,DI) 1 ,.m.oo ; MO(IC(I , 150 ' 6l5 '. t :ioo , l ,IDl • 

;--~~~t~;~:-:~=-L:~=;~-~::: ::~_::~ _:J__ . _ ::1 ::1 
JUEZLOCAL 1,JOOoo !,()00.00 uoo.oo• 100000 : 1&1 : m : · ¡ 1.:ioo 1,000 
0F'1é111LDELREGISTROCIVIL ··· 1,JOO .OO ,. 1:00000·· 1,:,00,00 r 5,0C,(),00 r-·· 150 \ U5 ! -·- - ~-··"'-·,-~·-· l,:,00 S,000 

¡~~};; ::~::: . ::: - :;2-- :::: .- ::: : :: L-;:t- ¡-- --+ ~ . .~;;1·-~~ 

·:if~t.~~:~:1r~i~- -r :¡ ·:¡ 
10,000 15,000 ' 

2 CHOFER A S,DOO ll1 1,00000 ¡ $,oc.()01 1,00000 i ~2! I IS 1 ' 

· ~~~;:c~-~-J)-rt. .~~=--t~ 
-· ~-~u~~-s~~- P_UB~~(~~~~~ _ _:,~~ •. - ... ~.30000 ¡ S,000.00 ' - ····---·-• 1.)00 1,000 

. _:j~i~~;~~~~=:~~~J:_,;;;1_ ,:;~~----'-~:.:; ,:;.;1----c--- .... ' -~----·-~- __ ,. ____ ......... _ •.... ~ 
5 • POLICIA t 7.000CI 10,000.00 1,00000 10,00000 ' +---+-- 1.000 1,000 

2.100 1 

;Tr~~~~~e~~gg; ··:;:~ --~:;;:;--~~~-º;~ º~ ""-- 2,000 : ms 1 _____ .. ______ ------~e; :·----·. 
2 •·~~;~~1DicósoE , 1.10001 ¡ 1,000.00 s ,000.01 ¡ 1,000.00 , ~s l __ e---~--+---+----

~~~Iª';,'~,;''-- -~::~: _,:;;:=ª~c·:;::i·_ ·; __ ...... __ -~-+--~-
1

;:~~ 

~ -~~;~IIA DE DIF ' ! ,OOM 1 1,000.00 s ,OOll.01 1 1,000.00 ~ 

Artículo 29. Para el establecimiento y determinación de criterios que regulen los 
incrementos salariales, la Tesorería Municipal se sujetará a lo previsto en las normas y 
lineamientos en materia de administración, remuneraciones y desarrollo del personal, y 
cualquier otra incidencia que modifique la relación jurídico-laboral entre el Municipio y sus 
servidores públicos, incluyendo el control y elaboración de la nómina del personal del Gobierno 
Municipal. 
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Las Entidades públicas y los sindicatos establecerán conjuntamente los criterios y los períodos 
para revisar las prestaciones que disfruten los trabajadores. Las condiciones generales de 
trabajo de cada Entidad pública deberán ser consultadas a la Tesorería Municipal. 

El presupuesto de remuneraciones estará en función a la plantilla de personal autorizada y las 
economías que se generen no estarán sujetas a consideraciones para su ejercicio. 

Artículo 30. El sistema de seguridad pública municipal comprende un total de 6 plazas de 
mismas que están desglosadas en el siguiente cuadro: 

1 ! COMANDANTE DE LA 
l POUCIA 

5; POuC~iA -" ·-

Todos los policías que integran la plantilla de seguridad pública, son municipales y se 
distinguen como personal de confianza, no se cuenta con policías estatales cuya plantilla 
sea absorbida presupuestalmente por el Ayuntamiento. 

De los 6 policías que integran la plantilla de seguridad pública, el 100% son municipales. 

La integración del gasto en seguridad púbica es la siguiente: 

¡y~ §g~IQ, 
1º000 , SERVICIOS PERé,ONALE§ __ .. ···- _4!3_5,588.00 . 
20000 , MATERIALES Y SUMINISTROS . . 72,000.00 
30000 • sERv1c1os GENERALES- ---- . ·-- z47_22<Í:ao 

~\Rili\Th~X!fffi¡jj:M::Qf>1º~1!W~~~~' 
10000 , SERVICIOS PERSONALES 
20000 . MATERIAL(é§/SLJMJNliniws 
30000 , SERVICIOS GENERALES 

CAPÍTULO/V 
De la Deuda Pública 

Artículo 31. El saldo neto proyectado de la deuda pública del Gobierno del Municipio de 
Banámichi, Sonora es de$ 500,000.00; conformada por $450,000.00 de Capital y$ 50,000.00 
de intereses, con fecha de corte al 31 de diciembre de! ejercicio fiscal 2019. 

Artículo 32. Dentro del mismo capítulo correspondiente a Deuda Pública se establece por 
separado una asignación para el concepto denominado Adeudos de Ejercicios Fiscales 
Anteriores (ADEFAS). 

Artículo 33. El monto establecido como tope de deuda pública para contratar durante el ejercicio 
fiscal 2020 no podrá exceder del 06% de las participaciones federales anuales que le 
correspondan al municipio. 

~ 

El destino de las contrataciones de deuda pública ha sido para inversión en 
infraestructura y restructuración de créditos. 

Artículo 34. Las Dependencias y Entidades deberán registrar ante la Tesorería Municipal, todas 
las operaciones que ínvolucren compromisos financieros con recursos públicos municipales, los 
cuales solo se podrán erogar si se encuentran autorizados en el presupuesto respectivo. 

TITULO SEGUNDO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 
De los recursos federales transferidos al Municipio 

Artículo 35. El Presupuesto de Egresos del Municipio de Banámichi se conforma por 
$13,148,368.00 de gasto propio y $4,405,620.00 proveniente de gasto federalizado y/o estatal. 

Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este artículo, se realizarán de 
conformidad con las disposiciones aplicables y los calendarios de gasto correspondientes. 

Artículo 36. Las dependencias y entidades federales sólo podrán transferir recursos federales 
al Municipio, a través de la Tesorería Municipal, salvo en el caso de ministraciones relacionadas 
con obligaciones del Municipio que estén garantizadas con la afectación de sus participaciones 
o aportaciones federales, en términos de lo dispuesto en los artículos 9, 50 y 51 de la Ley de 
Coordinación Fiscal y los casos previstos en las disposiciones legales aplicables. 

Artículo 37. Las Dependencias, entidades y organismos autónomos en el ejercicio de los 

recursos que les sean transferidos a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales para 
Entidades Federativas y Municipios, se sujetarán a las disposiciones en materia de información, 

rendición de cuentas, transparencia y evaluación establecidas en los articulas 134 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 48 y 49, fracción V, de la Ley de 
Coordinación Fiscal, 85 y 110 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. 

Las Participaciones de la Federación y el Estado al Municipio de Banámichi importan la cantidad 
de$ 11,476,898.00, y se desglosan a continuación: 

PARTICIPACIONES IMPORTE 

Fondo general de participaciones 6,816,074.00 

Fondo de fomento municipal 2,300,294.00 

Participaclories estata~s 71,705.00 

Impuesto federal sobre tenencia y uso de vehículos 51.00 

Fondo de mpuesto especial (sobre alcohol, cerveza y tabaco) 50,287.00 

Fondo de impuesto de autos nuevos 114,358,00 

Participación de premios y loterlas 72,551.00 

Fondo de compensación para resarcim;ento por disminución del impuesto sobre automóviles nuevos 27,224.00 

Fondo de fiscalización 1,751 ,572.00 

!EPS a las gasolinas y diese! 126,657.00 

Participación ISR Art. 3-8 LCF 146,125.00 
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Artículo 38. Las Aportaciones de la Federación al Municipio de Banámichi se estimarán 
$2,133.915 y se desglosan a continuación: 

Artículo 39, La aplicación, destino y distribución estimada de los fondos de recursos 
federalizados provenientes del Ramo 33 se desglosa de la siguiente manera: 

~~~•\ 

TÍTULO TERCERO 
DE LA DISCIPLINA PRESUPUESTARIA EN EL EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO 

CAPITULO/ 
Disposiciones generales 

Artículo 40. El ejercicio del gasto público deberá sujetarse estrictamente a las disposiciones 
previstas en las Leyes aplicables, las que emita la Tesorería Municipal y el Órgano de Control y 
Evaluación Gubernamental, en el ámbito de la Administración Pública Municipal. 

Artículo 41. La Tesorería Municipal emitirá las Políticas de Gasto y Ejercicio Presupuesta! a las 
que deberán sujetarse las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal. 

Artículo 42. La Tesorería Municipal, analizando los objetivos y la situación de las finanzas 
públicas, podrá autorizar compensaciones presupuestarias entre dependencias y entidades, y 
entre estas últimas, correspondientes a sus ingresos y egresos, cuando las mismas cubran 
obligaciones entre sí derivadas de variaciones respecto de la Ley de Ingresos del Municipio para 
el Ejercicio Fiscal de 2020 y este Presupuesto de Egresos en los precios y volúmenes de los 
bienes y servicios adquiridos por las mismas, siempre y cuando el importe del pago con cargo 
al presupuesto del deudor sea igual al ingreso que se registre en la Ley de Ingresos del 
Municipio para el Ejercicio Fiscal de 2020 o, en su caso, que dicho importe no pueda cubrirse 
con ingresos adicionales de la entidad a consecuencia del otorgamiento de subsidios en los 
precios de los bienes o servicios por parte de la entidad deudora. 

CAPÍTULO// 
De la Racionalidad, Eficiencia, Eficacia, Economía, Transparencia y Honradez en el Ejercicio 
del Gasto 

. 

Artículo 43. Las dependencias y entidades sólo podrán modificar sus estructuras orgánicas y 
laborales aprobadas para el ejercicio fiscal 2020, previa autorización del Presidente Municipal y 
de conformidad con las normas aplicables, siempre que cuenten con los recursos 
presupuestarios suficientes. 

Articulo 44. Los viáticos y gastos de traslado para el personal adscrito a las Dependencias 
deberán ser autorizados por los titulares de las mismas, previa valoración y conveniencia de la 
comisión que motiva la necesidad de traslado y/o asistencia del o los servidores públicos, 
debiéndose ajustar al tabulador aprobado por la Tesorería Municipal. 

Artículo 45. Se autoriza a la Tesorería Municipal a pagar, con la sola presentación de los 
comprobantes respectivos, las obligaciones derivadas de servicios prestados a las 
dependencias por los siguientes conceptos: 

l. Arrendamiento, siempre y cuando exista contrato debidamente suscrito; 
11. Servicios de correspondencia postal y telegráfica, así como mensajería; 
111. Servicio telefónico e Internet; 
IV. Suministro de energía eléctrica; y 
V. Suministro y servicios de agua. 

Artículo 46. El Presidente Municipal o el Cabildo, por conducto de la Tesorería Municipal, 
autorizará la ministración, reducción, suspensión y en su caso, terminación de las transferencias 
y subsidios que con cargo al Presupuesto se prevén en este Decreto. 

Articulo 47. Los titulares de las entidades a los que se autorice la asignación de transferencias 
y subsidios con cargo al Presupuesto serán responsables de su correcta aplicación conforme a 
lo establecido en este Presupuesto y las demás disposiciones aplicables. 

Articulo 48. La Tesorería Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre 
la operación, evaluación y ejercicio del gasto relacionado con el otorgamiento y aplicación de 
las transferencias y subsidios a que se refiere el artículo anterior. 

Artículo 49. Las erogaciones por concepto de transferencias y subsidios con cargo al 
Presupuesto se sujetarán a los objetivos y las metas de los programas que realizan las 
entidades y a las necesidades de planeación y administración financiera del Gobierno Municipal, 
apegándose además a los siguientes criterios: 

Se requerirá la autorización previa y por escrito de la Tesorería Municipal para otorgar 
transferencias que pretendan destinarse a inversiones financieras; y, 

11. Se considerarán preferenciales las transferencias destinadas a las entidades cuya 
función esté orientada a: la prestación de servicios públicos, al desarrollo social y a la 
formación de capital en las ramas y sectores básicos de la economía, la promoción del 
desarrollo de la ciencia y la tecnología. 

Artículo 50. Cuando la Tesorería Municipal disponga durante el ejercicio fiscal de recursos 
económicos excedentes derivados del superávit presupuesta! de los ingresos recaudados 
respecto de los ingresos estimados, el Presidente Municipal/Pleno del Ayuntamiento podrá 
aplicarlos a programas y proyectos a cargo del Gobierno del Municipio, asi como para fortalecer 
las reservas actuariales para el pago de pensiones de los servidores públicos o al saneamiento 
financiero . 
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Tratándose de recursos excedentes de origen federal, el destino en que habrán de emplearse 
sera el previsto en la legislación federa l aplicable. 

Los recursos excedentes derivados de dicho superávit presupuesta! se considerarán de 
ampliación automática. 

Articulo 51 . La Tesorería Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre 
la operación, evaluación y ejercicio del gasto de las economías presupuestarias del ejercicio 
fiscal. 

Los ahorros o economías presupuestarias que se obtengan podrán reasignarse durante los 
meses de mayo y octubre a proyectos sustantivos de las propias dependencias o entidades 
públicas que los generen, siempre y cuando correspondan a las prioridades establecidas en sus 
programas, cuenten con la aprobación de la Tesorería Municipal, y se refieran, de acuerdo a su 
naturaleza, preferentemente a obras o acciones contempladas en este Presupuesto y a los 
proyectos de inversión pública. Dichas reasignaciones no serán regularizables para el siguiente 
ejercicio fiscal. 

Articulo 52. En el ejercicio del Presupuesto de Egresos, las Dependencias y Entidades se 
sujetarán a la calendarización que determine y les dé a conocer la Tesorería Municipal, la cual 
será congruente con los flujos de ingresos. Asimismo, las Dependencias y Entidades 
proporcionarán a dicha Tesorería, la información presupuesta! y financiera que se les requiera, 
de conformidad con las disposiciones en vigor. 

Artículo 53. Los recursos correspondientes a los subejercicios que no sean subsanados en el 
plazo de 90 días naturales, serán reasignados a los programas sociales, de inversión en 
infraestructura o de temas prioritarios que dictamine el Presidente Municipal, siempre y cuando 
estén dentro del Plan Municipal de Desarrollo vigente. Al efecto, la Tesorería Municipal 
informará trimestralmente al pleno del Ayuntamiento, a partir del 1 de abril de 2020, sobre dichos 
subejercicios. 

El Órgano de Control y Evaluación Gubernamental informará trimestralmente al Pleno del 
Ayuntamiento sobre las denuncias y las acciones realizadas en contra de los servidores públicos 
responsables de no ejercer los recursos presupuestales dejando de obtener los resultados que 
se programaron en su presupuesto. 

Artículo 54. Las Dependencias y Entidades deberán sujetarse a los montos autorizados en este 
presupuesto, salvo que se autoricen adecuaciones presupuestales en los términos de este 
Decreto y de la Ley aplicable; por consiguiente, no deberán adquirir compromisos distintos a los 
estipulados en el presupuesto aprobado. 

Artículo 55. En caso de que durante el ejercicio fiscal exista un déficit en el ingreso recaudado 
previsto en la Ley de Ingresos del Municipio, el Presidente Municipal, por conducto de .la 
Tesorería Municipal, podrá aplicar las siguientes normas de disciplina presupuestaria: 

La disminución del ingreso recaudado de alguno de los rubros estimados en la Ley 
de Ingresos del Municipio, podrá compensarse con el incremento que, en su caso, 
observen otros rubros de ingresos, salvo en el caso en que éstos últimos tengan un 
destino específico por disposición expresa de leyes de carácter fiscal o conforme a 
éstas, se cuente con autorización de la Tesorería Municipal para utilizarse en un fin 
especifico, así como tratándose de ingresos propios de las Entidades; 

11. En caso de que no pueda realizarse la compensación para mantener la relación de 
ingresos y gastos aprobados o ésta resulte insuficiente, se procederá a la reducción 
de los montos aprobados en el Presupuesto de Egresos destinados a las 
Dependencias, Entidades y programas, conforme el orden siguiente: 

a) Los gastos de comunicación social; 
b) El gasto administrativo no vinculado directamente a la atención de la población; 
c) El gasto en servicios personales, prioritariamente las erogaciones por concepto 

de percepciones exiraordinarias; y 
d) Los ahorros y economías presupuestarios que se determinen con base en los 

calendarios de presupuesto autorizados a las dependencias y entidades; y 

111 . En caso de que los ajustes anteriores no sean factibles o suficientes para compensar 
la disminución del ingreso recaudado, podrán realizarse ajustes en otros conceptos 
de gasto, incluidas las transferencias a otros entes públicos y a los organismos 
autónomos, siempre y cuando se procure no afectar los programas sociales. 

Artículo 56. Toda propuesta de aumento o creación de gasto del Presupuesto de Egresos, 
deberá acompañarse con la correspondiente iniciativa de ingreso o compensarse con 
reducciones en otras previsiones de gasto. 

No procederá pago alguno que no esté comprendido en el Presupuesto de Egresos, 
determinado por ley posterior o con cargo a Ingresos excedentes, el Municipio deberá revelar 
en la Cuenta Pública y en los informes que periódicamente entreguen al Congreso del Estado, 
la fuente de ingresos con la que se haya pagado el nuevo gasto, distinguiendo el gasto 
etiquetado y no etiquetado. 

Articulo 57. Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición del Municipio. 
deberán de ser destinados a los siguientes conceptos: 

a) Por lo menos el 50% para la amortización anticipada de la Deuda Pública, el pago de 
adeudos de ejercicios fiscales anteriores, pasivos circulantes y otras obligaciones, en 
cuyos contratos se haya pactado e! pago anticipado sin incurrir en penalidades y 
representen una disminución del saldo registrado en la cuenta pública del cierre del 
ejercicio inmediato anterior, así como el pago de sentencias definitivas emitidas por !a 
autoridad competente, la aportación a fondos para la atención de desastres naturales y 
de pensiones, y 

b) En su caso el remanente para: 
a. Inversión Publica productiva, a través de un fondo que se constituya para tal 

efecto, con el fin de que los recursos correspondientes se ejerzan a más tardar 
en el ejercicio inmediato siguiente, y 

b. La creación de un fondo cuyo objetivo sea compensar la caída de ingresos de 
libre disposición de ejercicios subsecuentes. 

Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición del Municipio podrá 
destinarse a los rubros mencionados en el presente artículo, sin limitación alguna, siempre y 
cuando el Municipio se clasifique en un nivel de endeudamiento sostenible de acuerdo con el 
Sistema de Alertas. 

Articulo 58. El Municipio, a más tardar el 15 de enero de cada año, deberá reintegrar a la 
Tesorería de la Federación las Transferencias Federales etiquetadas que, al 31 de diciembre 
del ejercicio fiscal inmediato anterior, no hayan sido devengadas por los ejecutores de las 
mismas. 
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Sin perjuicio de lo anterior, las Transferencias federa les etiquetadas que, al 31 de diciembre del 
ejercicio fiscal inmediato anterior se hayan comprometido y aquellas devengadas pero que no 
hayan sido pagadas, deberán cubrir los pagos respectivos a más tardar durante el primer 
trimestre del ejercicio fiscal siguiente, o bien, de conformidad con el calendario de ejecución 
establecido en el convenio correspondiente; una vez cumplido el plazo referido, los recursos 
remanentes deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 
15 días naturales siguientes. 

Los reintegros deberán incluir los rendimientos financieros generados. 

Para los efectos de este articulo, se entenderá que el Municipio ha devengado o comprometido 
las Transferencias Federales etiquetadas, en los términos previstos en el articulo 4, fracciones 
XIV y XV de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Articulo 59. En apego a lo previsto en la Ley de Obras Públicas y la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con Bienes Muebles de la 
Administración Pública Estatal y reglamentos respectivos, las dependencias y entidades, bajo 
su responsabilidad, podrán contratar obras públicas y servicios, mediante los procedimientos 
que a continuación se señalan: 

l. Licitación pública; 
11. Invitación a cuando menos tres personas; o 

111. Adjudicación directa. 

En los procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos requisitos y 
condiciones para todos los participantes, especialmente por lo que se refiere a tiempo y lugar 
de entrega, plazos de ejecución, normalización aplicable en términos de la Ley Federal sobre 
Metrologia y Normalización, forma y tiempo de pago, penas convencionales, anticipos y 
garantías, debiendo las Dependencias y Entidades proporcionar a todos los interesados igual 
acceso a la información relacionada con dichos procedimientos, a fin de evitar favorecer a algún 
participante. 

Cuando se ejecuten programas en los que se ejerzan asignaciones presupuestales federales, 
se deberán apegar a la normatividad aplicable o a la que se pacte en tos acuerdos o convenios 
respectivos. 

Cuando se aplique la normatividad federal en la contratación de obra pública o servicios 
relacionados con la misma, financiados con cargo a recursos federales convenidos, se estará 
al rango que determine dicha normativa, conforme al monto de los recursos recibidos en su 
totalidad por el Municipio. 

Articulo 60. En virtud de lo dispuesto en el articulo 228 de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal, así como en el artículo 25 del Reglamento del Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del H. Ayuntamiento de Banámichi, se proponen, para ser incluidos 
en el Presupuesto de Egresos del 2020, los rangos económicos límites necesarios para la 
sustanciación de cada uno de los procedimientos aplicables a la adjudicación de pedidos 
relativos de bienes muebles y contratos de arrendamiento y prestación de servicios de 
conformidad con los siguientes rangos de adquisiciones: 

a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra no rebase la cantidad de 
$750,000.00, antes de I.VA 

b) Por invitación restringida habiendo considerado tres cotizaciones cuando el monto de la 
operación no rebase la cantidad de $750,000.01 a $1 ,500,000.00 antes de 1.VA 

c) Por invitación restringida habiendo considerado cinco cotizaciones cuando el monto de la 
operación se encuentre en el rango de $1 ,500,000.01 a $2,000,000.00 antes de 1.VA 

d) Mediante licitación pública cuando el monto de la operación rebase la cantidad de 
$2,000,000.01 antes de l. VA 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor 
Agregado. 

CAPÍTUL0/11 
Sanciones 

Artículo 61. Los titu lares de los entes públicos, en el ejercicio de sus presupuestos aprobados, 
sin menoscabo de las responsabilidades y atribuciones que les correspondan, serán 
directamente responsables de que su aplicación se rea lice con estricto apego a las leyes 
correspondientes y a los principios antes mencionados. 

El incumplimiento de dichas disposiciones será sancionado en los términos de lo establecido en 
la Ley Estatal/Municipal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y demás 
disposiciones apl icables. 

TITULO CUARTO 
DEL PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS (PbR) 

CAPITULO! 
Disposiciones generales 

Artículo 62. Los programas presupuestarios que forman parte del presupuesto basado en 
resultados (PbR) ascienden a la cantidad de y tienen asignados en conjunto un total de 
$9,031,430 y son ejercidos por 6 dependencias municipales. Su distribución por dependencia 
se señala a continuación: 
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En el Anexo 1 se presentan las Matrices de Indicadores para Resultados (MIR) de los 
programas presupuestarios del gobierno del municipio que forman parte del presupuesto 
basado en resultados. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Presupuesto de Egresos Municipal fue aprobado con base 
en e! monto de recursos considerado en el Proyecto de Ley y Presupuesto de Ingresos para el 
municipio de Banámichi para el ejercicio 2020, que se envió en su oportunidad al H. Congreso 
del Estado para su análisis y aprobación. En tal virtud, se autoriza al C. Tesorero Municipal para 
que, una vez que se determine por esa H. Legislatura el monto definitivo de ingresos aprobado 
para nuestro municipio, realice los ajustes necesarios en las correspondientes partidas 
presupuestales y capítulos del gasto. 

ARTICULO SEGUNDO. El presupuesto de egresos municipal deberá ser publicado en el Boletín 
Oficial del Estado de Sonora. 

ARTÍCULO TERCERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Boletín Oficial del Estado de Sonora. 

ARTÍCULO CUARTO. El municipio de Banámichi, Sonora, elaborará y difundirá a más tardar 
30 días naturales siguientes a la promulgación del presente decreto, en su respectiva página de 
Internet el presupuesto ciudadano con base en la información presupuesta! contenida en el 
presente decreto, de confonmidad con el artículo 62 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y con la Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del 
Presupuesto de Egresos emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 

ARTÍCULO QUINTO, El municipio de Banámichi, Sonora, elaborará y difundirá a más tardar el 
31 de enero de 2020, en su respectiva página de Internet el calendario de presupuesto de 
egresos con base mensual con los datos contenidos en el presente decreto, en el formato 
establecido por el Consejo Nacional de Armonización Contable mediante la Norma para 
establecer la estructura del Calendario del Presupuesto de Egresos base mensual. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 5, 6, 
8, 10, 11, 13.14, 15, 17, 18, 19, 21 y sexto transitorio de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios, 136, fracción XXII de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Sonora, 50, 61, fracción 11, inciso K), fracción IV, inciso 
C), 69, 73, 78, 129, 136, 138, 139, 141, 142 y 348 de la Ley de Gobierno y Administración 

C O PI A 

Municipal, 60, 61 fracción 11, 63 y 65 Ley General de Contabilidad Gubernamental, 2 y 3 
fracción VIII del La Ley del Boletín Oficial, y de conformidad en los artículos 35 y 48 
fracción II del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Banámichi, esta 
Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública somete a la consideración de este 
H, Cuerpo Colegiado los siguientes: 

PUNTOS DE ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de Banámichi, Sonora 
para el Ejercicio Fiscal 2020, en los términos ya antes expuestos. 

SEGUNDO. Se Remita, por conducto del C. Alejandro Malina Salazar, Presidente 
Municipal del Ayuntamiento de Banámichi, previo refrendo del C, José Francisco Yescas 
López Secretario del Ayuntamiento, copia debidamente certificada del acuerdo que 
aprueba el Presupuesto de Egresos del Ayuntamiento de Banámichi para el Ejercicio 
Fiscal 2020, a la Secretaria de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado, para su debida 
Publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

Así lo acordaron los miembros de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública 
a los 30 días del mes de diciembre del año 2019. 

COMISIÓN DE HACIENDA, p· . RIMONIO Y CUENTA PÚBLICA 
ATEN~MENTE 

IUk" 
/ ytV 

C. MARTH,/¿Jl~IA CHA CÓRDOVA 
PRESIDENTA DE COMISIÓN 

r\ , ,, ~ J l l'- - \' 'y \) \.Y-·C',\, {Y ~·W (A ,;), 

'e: ELVIRA MEDINA 
BRACAMONTE 

SECRETARIA DE COMISION 

• I\ ' 
Í'< ~'\"'"'º l7 
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C. LUIS ALFONSO AGUIRRE 
GONZALEZ 

INTEGRANTE DE COMISION 
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ACUERDO DE APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO: 
BAVIÁCORA SONORA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020 

ÚNICO.- Se aprueba el Presupuesto de Egrésos del Municipio de: Baviácora, Sonora para el 
Ejercicio Fiscal 2020, para quedar como sígue: 

TÍTULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUÉSTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO: BAVIACORA, 

SOOORA 

CAPÍTULO! 
Disposiciones Generales 

Artículo 1°.- E! presente decreto tiene como objeto integrar !a información presupuesta! con base a lo 
establecido en la Ley Ger.eral de Contabilidad Gubernamental y especificar de forma clara las 
regulaciones del ejercicio presupuesta! que se encuentran contenidas en la Constitución Política de tos 
Estados Unidos Mexicanos, en lo establecido en e1 Articulo 136, Fracción XXII de la Constitución 
Política del Estado Ubre y Soberano de Sonora y los Artículos 61, Fracción !V, inciso e) y 142. de la 
Ley de Gobierno y Administración Municipal, Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Seivicios relacionados con bienes mueb!es de la Administración Pública, Ley de Deuda Pública para 
et Estado de Sonora y demás legislación aplfcabie a !a materia. 

En la ejecución del gasto púb!ico se deberá considerar como único eje articulador el Plan Mumcipal 
de Desarrollo 2018 - 2021 , tomando en cuenta !os compromisos, los objetivos y las metas 
contenídos en el mismo. 

Será responsabílídad de la T esoreria Municipal y de la Contraloda del Municipio de Baviácora, 
Sonora, en el ámbito de sus respectivas competencias, cumplir y hacer cumplir las disposiciones 
establecidas en el presente decreto 

La interpretación del presente documento para efectos administrativos, corresponde a !a Tesorería 
y a la Contra loría Municipal de Baviacorn, Sor.ora, en el ámbito de sus atribuciones, conforme a las 
disposiciones y defirnciones que establece la Ley de Gobierno y Administración Municipal. Lo 
anterior, sin perjuicio de la interpretación que corresponda a otras autoridades en el ámbito de sus 
respectivas competencfas. 

Artículo 2°.~ Para los efectos de este Decreto se entenderá por: 
Adquisiciones públicas: toda clase de convenlOs o contratos, cualquiera que sea su 
denominación legal, que el municipio, sus dependencias o entidades celebren para la compra de 
insumos, materiales, m.ercancfas, materias primas y bienes muebles que tengan por objeto cubrir 
las necesidades comunes de las dependencias de la Administración Pública Municipal; asl como 
aquellos bienes necesarios para la realización de funciones específicas 

Ayuntamiento: constituye la autoridad máxima en el municipio, es independiente, y no habrá 
autoridad intermedia entfe éste y e! Gobierno del Estado. Como cuerpo colegiado, tiene carácter 
deliberante, decisorio, y representante de! Municipio. Esta disposición se establece sin excluir 
formas de participación directa de los ciudadanos en los procesos de decisión permitidos por la ley 

Clasificación Administrativa: C!as¡ficación presupuestal que tiene como propósitos básicos 
identificar !as unidades administraUvas a través de las cuales se reaHza la asignac\ón, gestión y 
rendición de tos recursos financieros públicos, así como establecer Jas b~ses institucionales y 
sectoriales para la elaboración y análisis de !as estadísticas fiscales, organizadas y agregadas, 
mediante su integración y consolidación, ta! como lo requieren fas mejores prácticas y los modelos 
universales establecidos en !a materia. Esta dasificación además permite delimitar con precisión el 

ámbito de Sector Público de cada orden de gobierno y por ende !os alcances de su probable 
responsabilidad fiscal y cuasi fiscal 
Clasificación Económica: Clasificación presupuesta! de !as transacciones de los entes públicos 
que permite ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza económica, con e! propósito general de 
analizar y evaluar el impacto de la politice y gestión fiscal y sus componentes sobre la economía 
en genera!. 

Clasificación Funcional del Gasto: Clasificación presupuesta! que agrupa !os gastos según tos 
propósitos u objetivos socioeconómicos que persiguen los diferentes entes púb!icos 

Clasificador por Objeto del Gasto: reúne en forma sistemática y homogénea todos los conceptos 
de gastos descritos. En ese orden, se constituye en un elemento fundamental del sistema general 
de cuentas donde cada componente destaca aspectos concretos del presupuesto y suministra 
información que atiende a necesidades diferentes pero enlazadas, permitiendo el vínculo con la 
contabilidad 

Clasificación por Tipo de Gasto: Clasificación presupuesta! que reiaciona las transacciones 
públicas que generan gastos con los grandes agregados de la clasificación económica 
presentándolos en Corriente, de Capital y Amortización de fa deuda y disminución de pasivos. 

Clasificación Programática: Clasificación presupuesta! que establece la clasificación de los 
programas presupuestarios de los entes públlcos, que permitirá organizar, en forma representativa 
y homogénea, las as!gnaciones de recursos de los programas presupuestarios 

Deuda Pública: Las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, que resulten de operaciones 
de endeudamiento sobre e! crédito público de las entidades 

Deuda Pública Municipal: La que contraigan los Municipios, por r.onducto de sus ayuntamientos, 
como responsables directos o como garantes, avalistas, deudores solldarios, subsidiarios o 
sustitutos de las entidades de-fa administracíón pública paramunicípal a su cargo 

Obras Públicas: los trabajos que tengan por objeto construir, instalar, ampliar, adecuar 
remodefar, restaurar, conservar, mantener, modificar y demoler bienes inmuebles. 

Presidencia Municipal: es el órgano ejecutivo unipersonal, que ejecuta las disposiciones y 
acuerdos del Ayuntamiento y tiene su representación legal y administrativa. 

Presupuesto de Egresos Municipal: será el que contenga el acueido que aprueba el 
ayuntamiento a iniciativa de! Presidente Mun[cipal, para cubrir durante e! ejercicio fiscal a partir del 
primero de enero, !as actividades, obras y servicios previstos en los programas y planes de 
desarrollo de la Administración Pública Municipal. 

Regidores: son !os miembros del Ayuntamiento encargados de gobernar y administrar, como 
cuerpo coleg iado, al municipio 

Servicio público: aquella actividad de !a administración pública municlpa!, --centraL 
descentralizada o concesionada a particulares creada para asegurar de una manera permanente, 
regular y continua, !a satisfacción de una necesidad colectiva de interés general, sujeta a un 
régimen de derecho púbHco . 

Síndico: es el integrante del Ayuntamiento encargado de vigilar los aspectos financieros del 
mismo, da procurar y defender los intereses de! municipio y representarlo juridicamente. 

Subsidios y Subvenciones: Asignaciones que se otorgan para el desarrollo de actividades 
prioritarias de interés general a través de !os entes públicos a los diferentes sectores de la 
sociedad, con e! propósito de: apoyar sus operaciones; mantener !os niveles en los precios; apoyar 
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el consumo, !a distribución y comercialización de !os bienes; motivar la inversión; cubrir impactos 
financieros; promover la innovación tecnológica; así como para el fomento de las actividades 
agropecuarias, industriales o de servicios. 

Trabajadores de Confíanza: todos aquellos que realicen funciones de dirección, vigilancia, 
inspección, fiscalización, cuando tengan el carácter genera! dentro de las entidades mencionadas, 
o bien que por el manejo de fondos, valores o datos de estricta confidencialidad, deban tener tal 
carácter 

Trabajadores de Base: serán los no incluidos en el párrafo anterior, serán inamovibles, de 
nacionalidad mexicana y sólo podrán ser sustituidos por extranjeros cuando no existan mexicanos 
que puedan desarrollar el servicio respectivo. 

Remuneración: toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, 
gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estimules, comisiones, compensaciones y cualquier 
otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del 
desarrollo del traba¡o y los gastos de viaje e!1 actividades oficiales. 

Artículo 3°.- En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se comprometa 
el Patrimonio Municipal, será obligatoria la intervención de la Tesorería Municipal de Baviáccra, 
Sonora, tal como lo establece la Ley de Gobierno y Administración Municipal en e! Titulo Séptimo, 
Capítulo I de los artículos 176. 177 y 178. 

Artículo 4°.- El ejercicio del presupuesto municipal, se administrará con eficiencia, eficacia. 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados, tal 
como !o establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidas Mexicanos; y de 
igual forma deberá ajustarse a los principios de honestidad, legalidad, optimización de recursos, 
racionalidad e interés público y social, con base en lo siguiente: 

1 No se otorgarán remuneraciones, pagos o percepciones distintas a su ingreso establecido 
en el presupuesto de egresos a! Presidente Municipai, Regidores y Síndicos y a los 
integrantes de los Consejos Municipales, 

11. Queda prohibido a !os seividores públicos municípales obtener o tratar de obtener por el 
desempeño de su función, beneficios adicionales a las prestaciones que conforme al 
Presupuesto les deban corresponder. 

111. El presupuesto se utilizará para cubrir las actividades, obras y servicios previstos en los 
programas y planes de desarrollo de la Administradón Pública Municipal. 

!V. La programación de! gasto público municipal se basará er. !os lineamientos y planes de 
desarrollo socia! y económico que fommle e! ayuntamiento. 

v. Los programas operativos institucionales se referirán a las prioridades del desarrollo 
integra! del municipio fijadas en el programa general de gcblemo y en el plan municipal de 
desarrollo 

VI. El gasto público municipal se ejercerá de acuerdo con el presupuesto de egresos 
autorizado y deberá ajustarse al moflto asignado a !os programas correspondientes 

VIL En lo referente a gastos de difusión, promoción y publicidad, las erogaciones no podrén 
exceder del 3% de los ingresos presupuestales totales. 

VIII. La Tesorería Municipal efectuará los pagos con cargo al presupueste de egresos del 
municipio, cuidando en todos los casos que correspondan a compromisos efectivamente 
devengados, con excepción de los anticipos que se encuentren debidamente justificados y 
comprobados con los documentos origlna!es respectivos. 

1x. Solamente se podrán efectuar pagos por anticipos en !os casos que prevean las leyes 
correspondientes, debiéndose reintegrar las cantidades anticipadas que no se hubieren 
devengado o erogado. 

x. No se podrán distraer los recursos municipales a fines distintos de los sefia!ados por las 
leyes y por e! presupuesto de egresos aprobado. 

Xt. Los subejercicios presupuestales, excedentes, ahorros, economías o ingresos 
extraordinarios se apl icarán preferentemente para cubrir pasivos municipales o mantenerse 
en caJa. 

x11. El presupuesto de egresos municipal deberá de ser publicado en el Boletín Oficial del 
Gobierno de! Estado y en su respectiva página de intemet una vez que haya sido 
aprobado. 

Artículo 5° .- La información que en términos del presente documento deberá remitirse a! Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado de Sonora y deberá cumplir con lo síguiente-

Aprobado el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2020, el 
ayuntamiento, deberé remitir original del Acuerdo de! mismo al Boletín Oficial 
del Gobierno del Estado para efectos de seguimiento y revlsión de la cuenta 
pública 
El nivel mínimo de desagregación se hará con base en la clasificación 
homologada a las disposiciones del Consejo Nacional de Armonización 
Contable. 

Artículo 5°.- La Tesorería Municipal de Bavlácora, Sonora garantizará que toda la información 
presupuestaria cumpla con la Ley Genera! de Contabilidad Gubernamenta! y con la Ley de 
Gobierno y Administración Municipal. 

El presente Presupuesto de Egresos Municipal 2020, deberán ser difundidos en los medios 
electrónicos con los que disponga el municipio en los términos de la Ley de Acceso a la 
Información Pública y de Protección de Datos Personales del Estado de Sonora 

CAPÍTULO 11 
De tas Erogaciones 

Artículo 7°.-EI Presupuesto de Egresos del Municipio de Baviácora, Sonora, que regirá durante el 
ejercicio flsca! de 2020, asciende a la cantidad de 21 millones 722 mil 219 pesos , que comprende 
los recursos destinados a !as dependencias, comisarias y delegaciones de la Administración Pública 
Municipal 

Artículo 8° .- Si alguna o algunas de las asignaciones del presupuesto de egresos resu!taren 
insufic ientes para cubrir las necesidades que origínen las funciones encomendadas a la 
admmistración municipal, el ayuntamiento podrá acordar las modíficaciones o ampliaciones 
necesarias en función a la disponibiiidad de fondos y previa justificación de las mismas 

El ayuntamiento podré aprobar transferencias, reducciones, cancelaciones o adecuaciones 
presupuestarias, siempre y cuando se justifique la necesidad de obras y servicios que el propio 
ayuntamierrto califique como de priorrtartas o urgentes 

Artículo 9°.- El presupuesto de egresos municipal de[ eiercicio 2020 en base a la clasificación por 
tipo de gasto se dístribuye de la siguiente manera 

CLASIFICACIÓN POR TIPO DE GASTO (CTG) 

r=t~-'~~-~~- 18 854~,~ 
, 2 Galll>do . H17494 

~ - ele la Deooa Di!wmriOn do PaoME ~50 000 , 

4 ~ ~" ~~~-7 ---, -¡t:;¡, ,::f, {771~~ 
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Artículo 10º .-El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2020 en base a la clasificación 
económica se distribuye de la siguiente manera: 

2GASTOS 

i 2.1 GASTOS CORRIENTES 
j 2.1. 1 Gastos de consumo de los entes del Gobierno General/ Gastos de 
Explotación de las entídades empresariales 

\.?- 1.1 .1 Remuneraciones 
i 2_ 1.1.2 Compra de bienes y servicios 

l 2.1.1.3 Variación de Existencias (Disminución (+) Incremento (-)) 

! 2.1 .1.4 Depreciación y amortización (Consumo de Gapit.21 Fijo) 

10,164~ 
6.797,929 

12.1. 1.5 Estimaciones por Deterioro de._ln_v_en_ta_nos_· _____ ____ _,._ _ _ _ _ _ 
¡ 2.1: 1.6 Impuestos sobre los productos, la producción y las importaciones de las 
1 entidades empresariales 
i 2.1.2 Prestaciones de la Seguridad Social 

¡ 2.1.3 Gastos de la propiedad ---~ 
! 2.1.3.1 Intereses 45,000 
l 2.1.3.2 Gastos de la Propiedad Distintos de Intereses 

, 2.1.4 Subsidios y Subvenciooes a Empresas i 
! 2.1 .5 Transferencias, asignaciones y donativos corrientes otorgados 1,847,529 
! 2.1 .6 Impuestos sobre los ingresos, la riqueza y otros a las entídades 
¡ emoresariales oúbHcas 
12.1.7 Participaciones 

L?.: 1.8 Provisiones t_S)tras Estimaciones 
1 2.2 GASTOS DE CAPITAL 2,417L~ 
l 2.2.1 Construcciones en Proceso 2,338.494 
12.2.2 Activos Fijos (Formación bruta de capital fijo) 67,000 

\ 2.2.3 Incremento de existencias 12,000 

12 2.4_Qb¡etos de valor 
; 2.2.5 Activos no producidos 

¡ 2.2.6 Transferencias, asignaciones y donativos de capital otorgados 

i 2.2.7 Inversiones financieras realizadas con fines de política económica 

1 TOTAL DEL GASTO 21,272,219 

3. FINANCIAMIENTO 
1 3.2 APLICACIONES FINANCIERAS (USOS) 

l 3.2.1 Incremento de activos financieros -
i 3.2.2 Disminución de pasivos 1 450,000 

l 3.2.3 Disminución de Patñmonio 

50,.(l{)Qj 

. 

Artículo 11°.~ E! presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2020 con base a la clasificación 
por objeto del gasto en el tercer nivel de desagregación (partida genérica), se distribuye de la 
siguiente manera: 

. .. i ><,:rf', .;r{< " ,é'i' - ." ', ,. ,--"' -:; 'i < JC, ¿) ¾é.,, Presl!f>.t.i#~to 
Apr:í)batj~:F( 

1000 SERVICIOS PERSONALES 10,164,267 

1100 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTBl PERMANENTE 

111 Dietas 222,300 

113 Sueldos base al persona! permanente 5,627,340 

1200 REMUNERACIONES AL PERSONA!'.DE CARACTER TRANSITORIO 

121 Honorarios asimilables a salarios 226,200 

122 Sueldos base al personal eventual 432,000 

1300 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 

132 Primas de vacaciones, dominical y gratifieación de fin de año 770,507 

134 Estímulos al Personal de Confianza 12,000 

1400 SEGURIDAD SOCIAL 

141 Aportaciones de seguridad social 2,863,920 

1500 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 

152 Indemnizaciones 10,000 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 2,527,200 
2100 MATERIALES DE ADMINISTRACION, EMISION DE DOCUMENTOS Y 
ARTICULOS OFICIALES 

211 Materiales, útiles y equipos menores de oficina 78,000 

212Materiales y Útiles de Impresión y Reproducción 24,000 

216 Material de limpieza 54,000 

2200 ALIMENTOS Y UTENSILIOS 

221 Productos alimenticios para personas 36,000 

226 Agua 6,000 

2400 MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y DE REPARACION 

246 Material eléctrico y electrónico 240,000 

248 Materiales compíementarios 48,000 

249 Otros materiales y articulas de construcción y reparación 72,000 

· 2500 PROD.QUIMICOS,FARMACEUTICOS Y DE LABORATORIO 

251 Productos qu[micos basicos 36,000 

2600 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

261 Combustibles, lubricantes y aditivos 1,777.200 

2700 VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y ARTICULOS 
DEPORTIVOS 

~ 
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271 Vestuario y uniformes 54,000 

272 Prendas de Segundad y Protección 12,000 

2800 MATERIAL SUMINISTROS P/SEGURIDAD 

282 Material de Seguridad Púb-üca 12,000 

2900 HERRAMIENTAS. REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 

291 Herramientas Menores 54,000 

296 Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte 24,000 

3000 SERVICIOS GENERALES 4,282,729 

3100 SERVICIOS BASICOS 

311 Energía eléctrica 2.111,509 

314 Telefonía tradicional 78,000 

315 Telefonia Celular 46,800 

318 Servicio Postal 3.000 

3200 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 

322 Arrendamíento de Edificios 84,000 

323 Arrendam!ento de Muebles, Maq. y Equipo 60,000 

325 Arrendamiento de Equipo de Transporte 240,000 

326 Arrenct De Maquinaria, Otros Eq. y Henamientas 240.000 

329 Otros Arrendamientos 18,000 

3300 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFlCOS, TECNICOS Y OTROS 
SERVICIOS 

331 Servicios legales, de contabilktad, auditorias y relacionados 120,000 

334 Servicio de Gapacitación 24.000 

336 Impresión y Publícaciones Oficiales 12,000 

3400 SERVICIOS FINANCIEROS. BANCARIOS Y COMERCIALES 

341 Servicios financieros y bancarios 45,600 

347 Fletes y Maníobras 24,000 

3500 SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACION 

351 Conservación y mantenimiento menor de inm~ 156,000 

352 lnstatación, reparación y manterumlento de mobiliark> y equipo de 
24,000 

administración, educacional v recreativo 
353 Instalación, reparación y marrten!mierrt:o de equipo de cómputo y reGnología 

84,000 
de la !nfo1TI1ación 

355 Reparación y rnanter.imienlo de equipo de transporte 234,000 

357 Instalación, reparación y mantenimiento de maquinalia, otros equipos y 
180,000 

herramienta 

3600 DIFUSION POR RADIO, N Y OTROS MEDIOS 

361 Difusión por radio, tv y otros medios 60,000 

3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICOS 

375 Viáticos en el pais 132,000 

3800 SERVICIOS OFICIALES 

382 Gastos de orden social y cultural 247,200 

3900 OTROS SERVICIOS GENERALES 

392 impuestos y derechos 12,000 

395 Penas, Multas, Accesorios y Actualizaciones 12,000 

399 otros servicios generales 34,620 

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGKACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 1,847,529 

4100 TRANSFERENCIAS INTERNftS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PUBLICO 

415 Transferencias internas otorgadas a entidades paraestatales no empresariales 
585,600 

v no financieras 

4400 AYUDAS SOCIALES 

441 Ayudas Sociales a Personas 240,000 

442 Becas y otras ayudas para programas de capacitación 608,529 

443 Ayudas sociales a instituciones de enseñanza 413,400 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 67 000 

5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRAClON 

511 Muebles de oficina y estantería 10,000 

515 Bienes lnformaticos 10,000 

519 Otros Mobiliarios y Eq. de Administración 30,000 

5400 VEHICULOS Y EQUIPOS DE TRANSPORTE 

541 AUTOMOVILES Y CAMIONES 7,000 

5600 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

563 Maquinaria y equipo de Construcción 10,000 

6000 INVERSION PUBLICA 2,338,494 

6100 OBRA PUBLICA EN BIENES DE DOMINIO PUBLICO 

611 Remodelación y Mejoramiento 

612 EdificaC!ón no hallitacional 

614 lnfraestructura y Equipamiento en Materia de Alcantamlado 1,047,696 

6200 OBRA PUBLICA EN BIENES PROPIOS 

621 Edificación Habitacional 1.290,798 

624 Construcción 

9000 DEUDA PUBLICA 495,000 
911 AMORTIZACION DE LA DEUDA INTERNA CON INSTITUCIONES DE 
CREDITO 450,000 

921 lntereses de !a Deuda Interna con Instituciones de Crédito 45,000 

991 Adefas 

TOTAL: 21,722,219 

Los gastos por concepto de comunteaeión social se desglosan en el rubro 3600 SERVICIOS DE 
COMUNICACION SOCIAL Y PUBUCIDAD. 

Secretaría Boletín Oficial y ~ 
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El monto asignado para pago de pensiones y jubilaciones, se desglosa en las partidas genéricas 
451 Pensiones, 452 Jubilaciones y 459 Otras Pensiones y Jubilaciones. 

Artículo 12° .- Las asignaciones previstas para el Ayuntamiento de acuerdo a la clasificación por 
objeto del gasto a nivel de capítulo, se desglosan por cada una de las dependencias como se muestra 
a continuación· 

~ :i ./' ri'.c • cb§G 
;::iEcfc;~R ~ÚBLI~~ M~~;CIPAL '. 

( 3.1.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO NO Fll'-IANCIERO 

i 3.1.1 .0.0 - GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 

l 3.1.1.1.0 - Gobierno Municipal 

l l.1 .1.1.1 - Órgano Ejecuti;;, Municipal ,Ayuntamiento) 

[ 01-CABILDO 

11000 - SERVICIOS PERSONALES 

l 2000 • MATERIALES Y SUMINISTROS 

l 3000 - SERVICIOS GENERALES 
103-PRESIDENCIA -
1------
! 1000 - SERVICIOS PERSONALES 

¡ 2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 

i 3000 - SERVICIOS GENERALES 

[•ooo -TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS y OTRAS AYUDAS 

1 04-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

/ 1000 - SERVICIOS PERSONALES 

1 2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 

13000 - SERVICIOS GENERALES 
14000 -TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

05-TESORERIA MUNICIPAL 1 05-TESORERIA MUNICIPAL 

l 1000 - SERVICIOS PERSONALES 

1 2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS ----
¡ 3000 - SERVICIOS GENERALES 

! 5000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

9000 - DEUDA PÚBLICA 

1 06- DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS MUNIC1PALES 

¡ 1000 - SERVICIOS PERSONALES 

i 2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 

1 3000 - SERVICIOS GENERALES 

1-5000 - BIENES MUEBLES. INMUEBLES E INTANGIBLES 

6000 - INVERSIÓN PÚBLICA 

! 07 - DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBUCOS MUNICIPALES 

! 1000 -SERVICIOS PERSONALES 

12000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 

3000 - SERVICIOS GENERALES 

--

i 

1 

1 

P.~1~Pllt?1ilo. 
',-Áptobad9- :v: 

sJ1 .so2.oo 1 
576,402.00 

50,400.00 

4,800.00 

1,809,330.00 

698,130.00 --
264,000.00 

571,200.00 

276,000.00 

3,813,669.00 

1,987,140.00 

150,000 00 i 

105~~ 
1,571 ,529.00 

3,048,650 00 1 3,048,650.00 1 

1,805,430.00 

318,000.00 

380,220.00 

50,000.00 

495,000.00 

2,979,804.00 

265,310.00 

246,000.00 

120,000.00 

10,000.00 

2,338,494.00 

3,800,548.00 

2.148,335.00 

498.000.00 

1,153 
---, 

' 1 

15000 - BIENES MUEBLES. INMUEBLES E INTANGIBLES 1,000.00 1 
OS-DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 2,910,120.00 '. 
1000 - SERVICIOS PERSONALES 1,554,120.00 1 
2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 810,000.00 
3000 - SERVICIOS GENERALES 540,000.00 1 

¡ 5000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 6,000.00 

i 10 ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL 539,750.00 j 

i 1000 - SERVICIOS PERSONALES 490,550.00 

~ : MATERIALES Y SUMINISTROS 24,000 00 i 
i 3000 - SERVICIOS GENERALES 25,200.00 i 
§t.EGACIONES 536,296.00 
i 10000 - SERVICIOS PERSONALES 280,000.00 
! 20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 16,800.00 
30000 - SERVICIOS GENERALES 239,496.00 

12600MAPAS 1,652,450.00 

[ 10000 - SERVICIOS PERSONALES 358,850.00 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 150,000.00 i 

! 30000 - SERVICIOS GENERALES 1,143,600.00 
1 1 

'é- •• , C.:; .·"} ··-:,'-]•,;'.- ;,.:; 'TOTAi: ;/'" ;-.,, •·f' ·es, ' ' ' ccr,-- i :;;::, 21,,ii,21s:i!4--

Articulo 13°.- El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2020 en base a la claslficación 
administrativa, se distribuye como a continuación se indica: 

1-->" ' '" •.J -;;, )f > <P.lestijii(e,to Aprot\ádo >] 
! 3.0.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 1 

! 3.1.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO i 
i 3.1 .1.0.0 - GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL ¡ 
i _31 .1.1.0 - Gobierno Municioal 1 

i 3.1 .1.1.1 - órgano Ejecutivo Municipal (Avuntamienlo) 

101-CABILDO 1 

~1-CUERPO EDILICIO 631,602.00 i 
103-PRESIDENCIA 1 

1 

10301-PRESIDENCIA 1809,330.00 1 

1 04-SECRET ARiA DEL AYUNTAMIENTO 

10401-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 3,813,669.00 1 

105-TESORERIA MUNICIPAL 
1 

10501-TESORERIA MUNICIPAL 

1 
3,046,650 ºº1 

: 06-DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 1 

10601-0BRAS PUBLICAS 2,979,804.00 Í 

107.-DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES ! 
10701 .-SERVICIOS PUBLICOS 3,800,548.0()_J 

i 08- DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO 1 

~ 
COPIA 
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MUNICIPAL 

: 0801-DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO 
i MUNICIPAL 

[ 10-0RGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL 

2.910,j_g_lLQQ_ 

1001-0RGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL 1 539.750 00 ~ 

! 24-DELEGACIONES 1 

l 2401-DELEGACIONES 1 536,296 00 
26- ORGANO OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA POTABLEY ! --= 1 

2601- OOMAPAS ------ ----- -----+--- 1,652,450.00 

,'rotal•ií•!l"ml ' • I<. . 21,72Z,219.oo l 

El departamento que atiende las cuestiones de transparencia en el municipio es el órgano de 
control y evaluación 

Artículo 14°.- la clasificación Funcional del Presupuesto de Egresos del Municipio de Baviácora, 
Sonora para el ejercicio fiscal 2020 se compone de la siguiente forma: 

1.3.1 Presidencia I Gubematura 1.809,330 1 

l 1 3.2 Política Interior 3,813,669 

1.5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 

1.5, 1 Asuntos Financieros 3,048,650 

1.7. ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 

¡ 1.7.3 Otros Asuntos de Ornen Público y Seguridad 2,910,120 ! 

! 1.8. OTROS SERVICIOS GENERALES 

~_9:ros 7,170,354 

12 DESAHROLLO SOCIAL 1 1 

2.1 PROTECCION AMBIENTAL ' .. -·~ 

, 2.1.3 Ordenación de Aguas Resíduales, Drenaje y Alcantarillado 

Í 2 2. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

546,000 

2.2.1 Urbanización 705,798 i 
f 2.2.2 Desarrollo Comunrrario 362:~ 

t 22.5 VIVienda E 724,000 j 
•·• \ .. . ·• :ci:·• _., · ·: ' '<~!Í<>neral}L .:·> . 2t ,1~~.~19 · 

Artículo 15°.- La clasificación programática del presupuesto de egresos del Municipio de 
Baviácora, Sonora, incorpora !os programas municipales desglosados de la siguiente forma ' 

Ne,!lrlll~ D,Sc!!ROGRi\!IA I PRESUPUE;S10ffiQáA0:()' 
AR-ACCIÓN REGLAMENTARIA 631,602 

CA-ACCIÓN PRESIDENCIAL 1.809,330 

DA-POLÍTICA Y GOBIERNO MUNICIPAL 3.813,669 

18-PLANEACIÓN DE LA POLÍTICA FINANCIERA 3.048,650 

5D-URBANIZACION Y EQUIPAMIENTO _ _ 2,979.804 

18-AOMINISTRACION DE LOS SERVICIOS PUBUCDS 3,800,548 

J8-ADMINISTRACIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 1 2,J!Q, 120 

GW-DESARRDLLO ADMINISTRATIVO MUNICIPAL 539.750 

LP- ADMINISTRACIÓN DESCONCENTRADA 536,296 

1.652.450 

,21,tzJ,t19 

Artículo 16º.- Las erogaciones previstas en e! presente presupuesto para los subsidios se 
distribuyen conforme a ia siguiente tabla: 

1~929 

45000 Pensiones y Jubilaciones 
···•Total 1,847,529 

CAPiTULOIII 
De los Servícios Personales 

Artículo 17°.- Los recursos autorizados a las dependencias, comisarfas y delegaciones, para cubrir el 
capltulo de Servicios Personales, serán intransferibles a otros capítulos del gasto, así mismo, los 
recursos de otros capitulas presupuestales no serán transferibles a dicho capitulo; así como tampoco 
se podrán crear nuevas plazas y/o llevar a cabo conversiones de sus plazas autorizadas, salvo 
cuando se trate de casos debidamente justificados. 

Artículo 18°.- La contratación por honorarios solo podrá celebrarse para la prestación de servicios 
personales, por lo que no pOdrá incorporarse por esta via , personal para e! desempeño de las labores 
iguales o similares a las que realíza el personal de base de la dependencia, comisaria o delegac!ón de 
que se trate; la celebración de contratos por honorarios solo procederá en casos debidamente 

';. 1 Secretaria Boletín Oficial y 
~ COPIA 
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justificados y siempre que !a dependencia, comisaria o delegación; no pueda satisfacer las 
necesidades de estos servicios con el personal y recursos técnicos con que cuenta. 

En e! ejercicio fiscal 2020, !a Administración Pública Municipal centralizada contará con _R_plazas 
de confom1idad con lo siguiente: 

\ AYUNTAMIENTO I Sindico~ 13,455 : 
~RES1DENCIA \ P!~s:iderne MUOicipal 37,300 i 

' PREST6ENCfA Secretarto Pres.idencia 6,000 i 
PRESIDENCIA I j Guama_d_~ _r~~ 4,68G ! ¡ sECRETARIA i 1 i 5eo'e!arioMun,cipal i 14,560 ! 

r½~§-~1~:~ ' ~ 1 =c.::~--~~ + NfilH 
I SECRET ARIA 1 1 Jwz Civil 2.200 
! SECRETARIA ·-¡ 1 -~U8R 5.800 

SECRETARIA 2 1 Pmmo<orades.lud L _ 1_\000 
i SECRE1ARIA j PdtaDIF Mpal 10,000 i 

i-SECRETARlA ¡ 1 j Waceyfrom~~--- _l___ 5,800 

l 1 í Psmoga ! 7,000 1 

lsE1'_11frARt: : : 1:::==:J~:;';5"~ i ~: 1 BrRET ARIA 1 1 • 8>c Oesayunos Ese. 
1 

6.SOQJ 
SETRITARIÁ 1 1 ir."""1ente_OII' M_¡,al . __ ' _ _ _ 4,680 j 

1 SECRETARIA 1 Dins:fDr del Deporte 5,200 I 
SECRETARIA "Dit:ed:OJdeElrentasEspeciaies j 6,000 

~E<;_R_icTARIA I Oirecto.Dlf 8,000 
! SECRETARIA , 1 ¡ Auxitiarde Aldrivo 5,000 1 

1 SECRETARlA ¡ 1 j ll'ltender.te Mpal L__ 4,680 1 i pa 
, TESORER;~ 1 ~ : ~~~1:' - -+------------1~:~-1 
'TESQRERl~ J 1 __ jEnc _s.itrAye,ic,a ___ -+ ____ --6,~@ 
i TEsoRERIA l 1 ¡Erua....eAwtHiilo ______ __ ' ___ ____ , __ ,_J9,QQQ __ ¡ 
i OIR OBRAS 1 1 Oir. Obras y SelVs. Pw. r 8,320 
t .PUBUCAS 
i DIROBRAS 
' PUBLICAS 

DIR.OBRAS 
PUBLICAS 

l D!R. SERV. 
, PUBLICOS ... 

1 g~RBJ~~~-
DIR SERV 
PUBUCOS 
DIRSERV. 
PUBLICOS 
D!R. SERV 
PUBUCOS 

Seaetaria 

cilOhi de ºº'"""' 
Diredof de Sef'.11°.:ics Públícos 

Chore, 

¡ Enr...argado de ios E.s100ios 

EncargaGO de Rastro 
Muruooa! 
Recxiecior de Bas<JJa 

Auxiliares de Sen,. Pú!>íro,¡ 

6,000 I 
1 

5,0001 

6,000 

4,750 j 

4,680 

4,6B0 

4,680rlu 

4,680 e/u DlR SERV. 
PUBUCOS 
b1R~SERii 1 1 Afa,'laOOfa 1 4,sso ¡ 
PUBUCOS 

g~RB~~~~ i 1 = del Parque 4.6BO 

¡ EÍlff SER\(- - ---- -- ¡ 2 Ern:ariji:IOO da Parque de 9.360 
; PUBUCOS 1 Mazocahui 

: DIR.SERV 
'PUBLICOS 

Encargado ée! Panteón 7,000 ¡ 
1 

1 
~OiR.SEGURIDAO 
' PUBL 

DüfSEGURID.~D 

Ager:tes de poiicia 8,000c/u l 

Sec.-etaria 
PUBL. 

1 
i;7íoo] 

¡"CONTRAlOR1A 1 ContrakltMoo~I ¡ 14,56º_ , 

; gg~;:~:~ ~ ~:~=~-=ª l ~-~~-i 
[ DE LEGACIONES 1 ~de?Mazoc:.aru.ri 1,2ÜÓ.OQJ 
j DELEGACIONES j 1 Oe!egadodzlaAurora ¡ _1)00.~ i 
i DELEGACIONES ¡ 1 l ~~ de la lato( ' 1,200.00 7 
i DELEGAC!ONES I f i -~ de El - f 1,200.00 1 

1 DELEGACIONES ~_delaCap,~a ~--~ Í 1,200.00
1 , DELEGACIONES . 1 Delegado de Suagui f 1,200.00 

;_DELEGAC_IOt/ES ¡~ .. - -~--¡ OelegadadeSanJosé i 1,200.00_i_ 
OOMAPAS , 1 , Oirerode Agüa Polabl<, _ . _ 6,0007 
,9OM~f_J:1.§__ 1 1 \ Er~o de Mantenmll€nto f 5.000 i 

1 
OOMAPAS 1 ¡ Aux1ltar de Acua Pol<IDJe j __ 4~6fü:--4 
OOMAPAS _ 1 ¡ Secretaria___ ¡ 4,680 

Nota: En el presente cuadro desglosan todas las plazas autorizadas, ir.cluldas !as del personal de 
seguridad pública municipal 

El personal de seguridad púbtica municipal comprende un total de -ª- plazas de policías, mismas 
que se desglosan a continuación: 

Tabulador del Sistema de Seguridad Pública Mensual 

119,200 i ¡ 
1 1 1 

1"'_ ¡-"''~"-'~'N-"'';"''~"'-~"--'-¡_ -8.-00-Kl _ _¡¡ -i0,665 ji- i i ::: : 

1 _ 1 • - --t-
i AGENTE 18,úf',ú : 10,665 ! 1 ~ ¡. 1§_&§~ - - -

i AGENTE 18,000 l 10,665 : 1 i i 18,665 

i AGENTE ! 8,000 l 10.~ j ! [ ¡ 1S,665 _______j 

1 AGEffl E I 8,000 j 10,665 ¡ f j [ 18,665 _____ J 
:AGENTE 18,000 1 10,665 ! __ __ __L i I~-~ 
' AGENTE i 8,000 , 10,f,1'5 i 1 ~ _ _____ i 

Todos los policías que intEgran la plantilla de segundad púolíca, son municipales, no se cuenta con 
policias estatares cuya ptantfüa sea abscmida presupuesta-l1nente pm E.l ayuntamiento 
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TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 
De los recursos federales transferidos al Municipio 

Articulo 19º.- El Presupuesto de Egresos del Municipio de Baviácora, Sonora, se conforma por$ 
735,664.00 de ingresos propios, $17,259,301 provenientes de recursos estatales y$ 
3,727,254 provenientes de recursos federales. 

Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este artículo, se realizarán de 
conformidad con las disposiciones aplicables en la materia 

Artículo 20º.- Los fondos de aportaciones que conforman el ramo 33 que la federación 
presupuestó otorgar al municipio se desglosan a continuación: 

--· ·-· 
Foodo Asignación 

Presupuesta! 
Fondo de Aoortaciones oara la Infraestructura Social Municipal 1 290,798 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y 2,436,456 
de las Demarcaciones 

Total 3,727,254 

La aplicación, destino y distribución presupuestada de los fondos de aportaciones que conforman 
el ramo 33 se desglosa a continuación por capitulo del gasto' 

CAPÍTULOS 
Fondo 

1000 ! 2000 ' 3000 4000 5000 6000 7000 8000 \ 9000 

Fondo de AJ:x)rtaciones 

1 
para la Infraestructura 1,290,798 

Socia! Mumcioa! 
Fondo de Aportaciones 

1,554,120 1810.000 
para el Fortalecimiento 

72,336 
de tos Municipios y de 
las Demarcacione~ --- ,_ 

T ...... 1,554.120 ! a10.ooo T2,J36 1,290.798 i 

CAPÍTULO IV 
De la Deuda Pública 

Artículo 21º.· Para el ejercicio fiscal 2020, se establece una asignación presupuestaria para el 
capítulo 9000 Deuda Pública por la cantidad de $ 495 000.00, el cual de desglosa en el siguiente 
recuadro: 

¡ 450,ooo ___ ___J_-4,~~IJOO~~i _ _ _ 

TÍTULO TERCERO 
DE LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 

CAPÍTULO ÚNICO 
De los Montos de Adquisiciones 

Artículos 22°.· Para los efectos en lo señalado en et artículo 228 de la ley de Gobierno y 
Administración Municipal, los montos máximos y límites para el fincamiento de pedidos o la 
adjudicación de contratos, vigentes durante e! año de 2020, se sujetarán a lo especificado en lo 
siguiente 

a) Sin llevar a cabo licitaeión cuando el importe de la compra no rebase la 
cantidad de$ 1'000 000.00 , antes de IVA 

b) Por invitación restringida habiendo considerado tres cotizaciones cuando 
el monto de la operación no rebase la cantidad de 
$ 1'000001.00 a$ 1'500000.00 antesdel.V.A 

c) Mediante licitación pública cuando et monto de la operación rebase la 
cantidad de$ 1'500 001 .0C antes de !.V.A 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto a\ Valor 
Agregado 

Artículo 23º.- En forma similar a las obras públicas el municipio administrara sus adquisiciones 
públicas. Por adquisiciones públicas se entenderán, toda clase de convenios o contratos, 
cualquiera que sea su denominación legal, que el municipio, sus dependencias o entidades 
celebren para la compra de insumos, materiales, mercancías, materias primas y bienes muebles 
que tengan por objeto cubrir las necesidades comunes de las dependencias de la Administración 
Pública Municipal, así como aquellos bienes necesarios para la realización de funciones 
específicas 
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Las adquisiciones que rea!ice el municipio o sus dependencias, deberán de sujetarse a las 
disposiciones legales que regulan la materia eo e! Estado 

Por tanto de confonnidad con lo establecido en !a Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestacíón de Servicios relacionados con bienes muebles de la Administración Pública Estatal, los 
montos máximos de contratación por adjudicación directa, por invitación restringida y por licitación 
pública, durante el ejercicio fiscal de 2020, se sujetarán a los siguientes lineamientos: 

r~- -
ADQUISlCIONES, ARRENDAMIENTOS V SERVICIOS i 

MODALIDAD 

'r·------------+ 
¡ licitación Pública 

¡ ----

Invitación a cuando menos tres personas , 

i Adjudicación Directa 

EN SALARIOS I EN PESOS ! 
MlNII\IOS ----~ i 

HASTA! 
·--7 

En Adelante ! 

DE HASTA DE 

1,500,001 

1,000,001 1,500,000 

1,000,000 

Los montos establecidos deberán ccnsiderarse sin induir el knporte del Impuesto al Valor 
Agregado. 

Artículo 24º,• Cuando se ejecuten recursos federales, los montos de adjudicación se deberán 
apegar a la normatividad aplicable o a ta que se pacte en los acuerdos o convenios respectivos. 

Artículo 25°_- En el ejercicio del presupuesto, los titulares de las dependencias, !os cornisarlos. 
de!egados y directores generales, serán responsables de cumplir estrictamente las disposiciones de 
las Políticas de Gasto y Ejercicio Presupuesta! previamente aprobadas_ La inobservancia de estas 
disposiciones rP.otivará el fincamiento de las responsabilidades a que haya lugar, conforme 9 la Ley en 
la Materia. 

Artículo 26º,• La Tesorería Municipal vigilará la exacta observancia de las nonT1as contenidas en este 
Acuerdo, efectuando el seguimiento, evaluación y control del ejercicio de! Gasto Público Estatai, sin 
perjuicio de las facultades expresamente conferidas a! Órgano de Control y Evaluación 
Gubernamental 

Artículo 27°.- Este último órgano, en ejercicio de las atrfüuc10nes que en materia de control y 
vigilanc\a le ccnfiere la Ley, examinará y verificará el cumplimiento por parte de las propias 
dependencias, comisarias y delegaciones de la Administración Pública Municipal, del ejercicio de 
Gasto Público y su congruencia con el presente Presupuesto de Egresos, para !o cual tendrá amplias 
facultades, a fin de que toda erogación con cargo a dicho Presupuesto, este debidamente justificada y 
preverá lo necesario para que se finquen las responsabilidades corresJXindientes, cuando efectuadas 
las investigaciones de dicho caso, resulte que se realizaron erogaciones que se consideren lesivas a 
!os lntereses del Municipio. 

TRANS ITORIO 

Único.- El presente acuerdo entrará en vigor, previa su publicación en el Boletln Oficial del Gobierno 
del Estado de Sonora, el día 1o. de enero del año 2020 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

C. ROSA IRENE RUIZ GARCIA 
SINDICO MUNICIPAL 

" / 1 tJ! 
c~j~~:ol~~LJv1N:t 

l-1 ra '" ~e 
tJ.:li.ffL~S LEON 

REGIDOR 

f • ) , /J, fr 
...Jb SQ -JJJH_.É'0,_"'!....J:3 

C. JOSE LUIS FELIX BARCELO 
REGIDOR 

REGIDOR 

/ 

ESPINOZA 

~
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Alanini olrotiiinilun iripol 

201 8-2021 

En Bavispe, Sonora siendo las 10.00 A.M. del día 29 de diciembre del año 2019, se reunieron en la 
sala de actos del H. Cabildo, en sesión extraordinaria num. 22, los MTRO. CORNELIO VEGA 
VEGA, Presidente Municipal , RENE SILVEIRA CARRIZOZA, SORAYMA PERALTA CUEVAS, JOSE 
JESUS GARCIA RAMIREZ, AMELIA ZOZAYA MORENO, SERGIO ENRIOUEZ AMA.YA, Regidores 
propietarios, así como VIRIOIANA OORAME ROMERO, Y MELVIN ROMERO PEDREGO, Síndico 
Procurador, y Secretario del Ayuntamiento, respectivamente. En uso de la palabra el C. Presidente 
Municipal, expone lo siguiente-

Acuerdo No 1.· Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de: Bavispe, Sonora para 
el Ejercicio Fisca l 2020, para quedar como sigue: 

TÍTULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO: BAVISPE, 

SONORA 

CAPÍTULO 1 
Disposiciones Generales 

Articulo 1º.• El presente decreto tiene como objeto integrar la información presupuesta! con base a lo 
establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y especificar de forma clara las 
regulaciones del ejercicio presupuestal que se encuentran contenidas en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en lo establecido en el Articulo 136, Fracción XXII de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y los Artículos 61 , Fracción lV, inciso c) y 142 de la 
Ley de Gobierno y Administración Municipal, Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios relacionados con bienes muebles de la Administración Pública, Ley de Deuda Pública para 
el Estado de Sonora y demás legislación aplicable a la materia. 

En la ejecución del gasto público se deberá considerar como único eje articulador el Plan Municipal 
de Desarrollo 2019 - 2021 , tomando en cuenta los compromisos, los objetivos y las metas 
contenidos en el mismo. 

Será responsabilidad de la Tesorería Municipa l y de la Contraloria del Municipio de Bavispe, 
Sonora, en el ámbito de sus respectivas competencias, cumplir y hacer cumplir las disposiciones 
establecidas en el presente decreto 

La interpretación del presente documento para efectos administrativos, corresponde a la Tesorería 
y a la Contra loría Municipal de Bavispe, Sonora, en el ámbito de sus atribuciones, conforme a las 
disposiciones y definiciones que establece la Ley de Gobierno y Administración Municipal. Lo 
anterior, sin perju icio de la interpretación que corresponda a otras autoridades en el ámbito de sus 
respectivas competencias 

Artículo 2° - Para los efectos de este Decreto se entenderá por 
Adquisiciones públicas: toda clase de convenios o contratos, cualquiera que sea su 
denominación legal, que el municipio, sus dependencias o entidades celebren para la compra de 
insumos, materiales, mercancías, materias primas y bienes muebles que tengan por objeto cubrir 
las neces idades comunes de \as dependencias de la Administración Pública Municipal, asl como 
aquellos bienes necesarios para la real ización de funciones especificas. 

Ayuntamiento: constituye la autoridad máxima en el municipio, es independiente, y no habrá 
autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. Como cuerpo colegiado , tiene carácter 

deliberante, decisorio , y representante del Municipio. Esta disposición se establece sin excluir 
formas de participación directa de tos ciudadanos en los procesos de decisión permitidos por la ley. 

Clasificación Administrativa: Clasificación presupuesta! que tiene como propósitos básicos 
identificar las unidades admin istrativas a través de las cuales se realiza la asignación. gestión y 
rendic ión de los recursos financieros públicos, así como establecer las bases institucionales y 
sectoriales para la elaboración y análisis de las estadísticas fiscales, organizadas y agregadas, 
mediante su integración y consolidación , tal como lo requieren las mejores prácticas y los modelos 
universales establecidos en la materia. Esta clasificación además permite delimitar con precisión el 
ámbito de Sector Público de cada orden de gobierno y por ende los alcances de su probable 
responsabi lidad fiscal y cuasi fiscal 
Clasificación Económica: Clasificación presupuesta! de las transacciones de los entes públicos 
que permite ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza económica, con el propósito general de 
analizar y evaluar el impacto de la política y gestión fiscal y sus componentes sobre ta economía 
en general . 

Clas ificación Funciona l del Gasto: Clasificación presupuesta! que agrupa los gastos según los 
propósitos u objetivos socioeconómicos que persiguen los diferentes entes públicos. 

Clasificador por Objeto del Gasto: reúne en forma sistemática y homogénea todos los conceptos 
de gastos descritos. En ese orden, se constituye en un elemento fundamental de\ sistema general 
de cuentas donde cada componente destaca aspectos concretos del presupuesto y suministra 
información que atiende a necesidades diferentes pero enlazadas, permitiendo el vinculo con la 
contabilidad. 

Clasifi cació n por Tipo de Gasto: Clasificación presupuesta! que relaciona las transacciones 
públicas que generan gastos con los grandes agregados de la clasificación económica 
presentándolos en Corriente, de Cap ital y Amortización de la deuda y disminución de pasivos 

Clasificación Programática: Clasificación presupuestal que establece la c lasificación de los 
programas presupuestarios de los entes públicos, que permitirá organ izar, en forma representativa 
y homogénea, las asignaciones de recursos de los programas presupuestarios . 

Deuda Públi ca : Las obligaciones de pasivo, directas o contingentes , que resul ten de operaciones 
de endeudamiento sobre el créd ito público de las entidades. 

Deuda Pública Municipal: La que contraigan los Municipios, por conducto de sus ayuntamientos, 
como responsables directos o como garantes, avalistas , deudores solidarios, subsidiarios o 
sustitutos de las entidades de la administración pública paramunicipal a su cargo 

Obras Públi cas: los trabajos que tengan por objeto constru ir, instalar, ampliar, adecuar, 
remodelar, restaura r, conservar, mantener, modificar y demoler bienes inmuebles 

Pres idencia Municipal: es el órgano ejecutivo unipersonal, que ejecuta las disposiciones y 
acuerdos del Ayuntamiento y tiene su representación legal y administrativa. 

Presupuesto de Egresos Municipal: será el que contenga el acuerdo que aprueba el 
ayuntamiento a in iciativa del Presidente Municipal , para cubrir durante el ejercicio fiscal a partir del 
primero de enero, las actividades, obras y servicios previstos en los programas y planes de 
desarrollo de la Administración Pública Municipal. 

Regidores: son los miembros del Ayuntamiento encargados de gobernar y administrar, como 
cuerpo colegiado , al municipio . 

Servicio público: aquella actividad de la administración pública municipal, -central, 
descentralizada o concesionada a particulares-, creada para asegurar de una manera permanente, 
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1 •· ,I Secretaria I Boletin Oficial y f!..1{ de Gobierno Archivo del Eslado 



 

 

•
•

•

u, 
o -• = :::, 
0 -ñ' 
¡;· -

--1 o 
3 
o 
(") 
(") 

< 
:e: 
CD 

3 
o 
!Q. 

,5 
(/) 
o 
::::, 
o 
iil 

m 
c. 
¡=;-
o: 
::::, 
m en 

"C 
CD 
(") 

~ 

:.:: 
!!¡ 
ro 
en 
w ,_. 
c. 
CD 
o 
¡=;-
¡¡¡· 
3 
CT 

iii 
c. 
~ 
N o ,_. 

'° 

01) 
o, 

regular y continua, la satisfacción de una necesidad colectiva de interés genera l, sujeta a un 
régimen de derecho público 

Síndico: es el integrante del Ayuntamiento encargado de vigilar los aspectos financieros del 
mismo, de procurar y defender los intereses del municipio y representarlo jurídicamente. 

Subsidios y Subvenciones: As ignaciones que se otorgan para el desarrollo de actividades 
prioritarias de interés general a través de los entes púb licos a los diferentes sectores de la 
sociedad, con el propósito de: apoyar sus operaciones; mantener los niveles en los precios; apoyar 
el consumo, la distribución y comercialización de los bienes; motivar la inversión; cubrir impactos 
financieros; promover la innovación tecnológ ica; asi como para e\ fomento de las actividades 
agropecuarias, industriales o de servicios. 

Trabajadores de Confianza: todos aquellos que realicen funciones de dirección, vig ilancia, 
inspección, fiscalización, cuando tengan el carácter general dentro de las entidades mencionadas, 
o bien que por el manejo de fondos , va lores o datos de estricta confidencialidad, deban tener tal 
carácter. 

Trabajadores de Base: serán los no incluidos en el párrafo anterior, serán inamovibles, de 
nacionalidad mexicana y sólo podrán ser sustituidos por extranjeros cuando no existan mexicanos 
que puedan desarrollar el servicio respectivo 

Remuneración: toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, 
gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estimules, comisiones, compensaciones y cualquier 
otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del 
desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en actividades oficiales 

Artícu lo 3º.· En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se comprometa 
el Patrimonio Municipal, será obligatoria la intervención de la Tesorería Municipal de Bavispe, 
Sonora, tal como lo establece la Ley de Gobierno y Administración Municipal en el Título Séptimo, 
Capitulo I de los artículos 176, 177 y 178 

Artícu lo 4º.· El ejercicio del presupuesto municipal, se admin istrará con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados, tal 
como lo establece el artículo 134 de la Constituc ión Política de los Estados Unidos Mexicanos; y de 
igual forma deberá ajustarse a los principios de honestidad, legalidad, optimización de recursos, 
racionalidad e interés público y social , con base en lo siguiente: 

1. No se otorgarán remuneraciones, pagos o percepciones distintas a su ingreso establecido 
en el presupuesto de egresos al Presidente Mu nicipal , Reg idores y Sindicas y a los 
integrantes de los Consejos Municipales. 

11. Queda prohibido a los servidores públicos municipales obtener o tratar de obtener por el 
desempeño de su función , beneficios ad icionales a las prestaciones que conforme al 
Presupuesto les deban corresponder. 

111 El presupuesto se utilizará para cubrir las actividades, obras y servicios previstos en los 
programas y planes de desarrollo de la Administración Pública Municipal 

IV. La programación del gasto público municipa l se basará en los lineamientos y planes de 
desarrollo social y económico que formule el ayuntamien to. 

v. Los programas operativos instituciona les se referirán a las prioridades del desarrollo 
integra l del municipio fijadas en el programa general de gobierno y en el plan municipal de 
desarrollo 

VI. El gasto públ ico municipal se ejercerá de acuerdo con el presupuesto de egresos 
autorizado y deberá ajustarse al monto asignado a los programas correspondientes. 

VII. En lo referente a gastos de difusión, promoción y publicidad, las erogaciones no podrán 
exceder del 3% de los ingresos presupuestales tota les 

VII I. La Tesorería Municipal efectuará los pagos con cargo al presupuesto de egresos del 
municipio, cuidando en todos los casos que correspondan a compromisos efectivamente 
devengados, con excepción de los antic ipos que se encuentren debidamente justificados y 
comprobados con los documentos originales respectivos. 

Ix Solamente se podrán efectuar pagos por anticipos en los casos que prevean las leyes 
correspondientes, debiéndose reintegrar las cantidades anticipadas que no se hubieren 
devengado o erogado 

X No se podrán distraer los recu rsos municipales a fines distintos de los señalados por las 
leyes y por el presupuesto de egresos aprobado 

XI . Los subejercicios presupuestales, excedentes, ahorros, economías o ingresos 
extraord inarios se aplicarán preferentemente para cubrir pasivos municipales o mantenerse 
en caja 

XII El presupuesto de egresos municipal deberá de ser publicado en el Boletín Oficial del 
Gobierno del Estado y en su respectiva página de interne! una vez que haya sido 
aprobado 

Artículo 5° .· La información que en términos del presente documento deberá remitirse al Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado de Sonora y deberá cumplir con lo sigu iente: 

1. Aprobado el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2020, el 
ayuntamiento, deberá remitir original del Acuerdo del mismo al Boletín Oficial 
del Gobierno del Estado para efectos de seguimiento y revisión de la cuenta 
pública 

2. El nivel mínimo de desagregación se hará con base en la clasificación 
homologada a las disposiciones del Consejo Nacional de Armonización 
Contable 

Artículo 6° .• La Tesorería Municipal de Bavispe, Sonora garantizará que toda la información 
presupuestaria cumpla con la Ley General de Contabilidad Gubernamental y con la Ley de 
Gobierno y Administración Municipal 

El presente Presupuesto de Egresos Municipal 2020, deberán ser difundidos en los medios 
electrón icos con los que disponga el municipio en los términos de la Ley de Acceso a la 
Información Pública y de Protección de Datos Personales del Estado de Sonora 

CAPÍTULO ti 
De las Erogaciones 

Artículo 7° .· El Presupuesto de Egresos del Municipio de Bavispe, Sonora, que regirá durante el 
ejercicio fiscal de 2020, asciende a la cantidad de 14 millones 461 mil 242 pesos, que comprende los 
recursos destinados a las dependencias, comisarias y delegaciones de la Administración Pública 
Municipal 

Artículo 8º .• Si alguna o alg unas de las asignaciones del presupuesto de egresos resultaren 
insuficientes para cubrir las necesidades que orig inen las funciones encomendadas a la 
administración municipal, el ayuntamiento podrá acordar las modificaciones o ampliaciones 
necesarias en función a la disponibilidad de fondos y previa justificación de las mismas. 

El ayuntamiento podrá aprobar transferencias, reducciones, cancelaciones o adecuaciones 
presupuestarias , siempre y cuando se justi fique la necesidad de obras y servicios que el propio 
ayuntamiento ca lifique como de prioritarias o urgentes 

Articulo 9º .• El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2020, en base a la clasificación por 
tipo de gasto se distribuye de la siguiente manera: 

Secretaria Boletín Oficial y ~ 
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CLASIFICACIÓN POR TIPO DE GASTO (CTG) 

12,639,619 
121,623 

Artículo 10° .· El presupuesto de egresos municipal del e1ercicio 2020, en base a la clasificación 
económica se distribuye de la siguierte manera 

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA (CE) 

. 
J!tir(;~ . 

2 GASTOS 
21 GASTOS CORRIENTES 
2.1.1 Gastos de consumo de los entes del Gobierno General/ Gastos 
, de Explotación de las entidades empresariales 
2.1.1.1 Remuneraciones 
2.1.1.2 Compra de bienes y servicios 
2.1.2 Prestaciones de la Seguridad Social 
2.1.3 Gastos de la propiedad 
2.1.3.1 Intereses 

2.14 Subsidios y Subvenciones a Empresas 
2. 1.5 Transferencias, asignaciones y donativos corrientes otorgados 
2.2 GASTOS DE CAPITAL 
2.2.1 Construcciones en Proceso 
2.2.2 Act ives Fijos (Formación bruta de capital fiJo) 
TOTAL DEL GASTO 
3. FINANCIAMIENTO 
3.2 APLICACIONES FINANCIERAS (USOS) 

~ Incremento de activos financieros 
D1sm1nución de pasivos 

3.2.3 Disminución de Patrimonio 
TOTAL APLICACIONES FINANCIERAS 

~J ca PIA 
•· • Secretaria Botetin Oficial y 

~ ss de Gobierno I Archivo del Eslado 

Présupuestó; 
:. i QloQádi ~ 

12,639,619 

4,718,784 
6,388435 

2,400 

1,530 000 
1,821,623 
1,621,020 

200,603 I 
14,461,242 

14,461,242 
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Artículo 11º .- El presupuesto de municipal del ejerc icio 2020, con base a la clasíficación 
del gasto en el tercer de desagregación (partida genérica), se distribuye de la 

manera 

~~_J_.A.P-9!!aciones de seguridad social 

' 2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
2100 MATERIALES DE ADMINISTRAC ION, EMISION DE 
DOCUMENTOS Y ARTICULOS OFICIALES 

510.000 

2,_21_3,767 

211 Materiales, út iles y equ ipos menores de ofic ina 1 66,000 

;~~o~:(-/~1R~1t;fi~z:RTICULOS DE CONSTRUCCION y DE - -1 4B,OOO ' 
RFPARACION 

12.000 

3§,0~0 

2,013 .600 

2,167 

3000 SERVICIOS GENERALES 4,174,668 

3100 SERVICIOS BA~S~IC~O~S~--------------------J 
131-~ Én~r_g_ía ~léctrica 1~000 

6,000 

18,DOO 

60,000 

'3200 §_~INICIOS DE ARRENDAMIENTO 

325 Arrendamierito de Equipo de Transporte 
3300 SERVICIOS PROFESIONALE S. CIENTIFICOS, TECNICOS Y 
OTROS SERVICIOS 

168.000 

____ 1§4,668 

24,000 

_341 Servicios financ ieros bancarios 51,600 

344 Se_g\~_()-~_¡j~ r~_~p()n_sabilidad pat~irnon ial y fian_z_~~ 12,000 
3500 SERVIC IOS DE INSTALAC ION . REPARACION, 

l MANTENIMIENTO Y~C~O~N~S~E~RV~A~C~IO~N~-----------"--------1 
351 Conservaciór: y mantenimiento menor de inmuebles 396,000 ! 
353 lnsta!ación , y manten imiento de equ ipo de cómputo y 

~~r;:'.~o_ls)_g ía (le _la . . 14,400 
355 Repr,rac1on y mantenimiento de._~.9.~i~o de trans arte . 348,0.QQ, 
357 Instalación, reparación y mantenimiento de maquinaria, 
otros_e_q_~ipos y hi~ma_mient9s 
3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICOS 

375 Viáticos en el pa fs 

! 3800 SERVICIOS OFICIALES 

382 Gast_()s_~e orqe_n social y_cultural 

3900 OTROS SERVICIOS_GENERALES 

~-~?_lrnpuestos y derechos 

399 Otros servicios ~~-~a~le~s====~====---+ 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES. SUBSIDIOS Y 

' OTRAS AYUDAS 
14100 Tl1ANSFEREN.CIAS INTERNAS Y ASIGNAC IONES AL [ 

360,000 

528,000 

720,000 

12,000 

114,000 

1,530,000 ¡ 

[SECTOR PUBUCO . '¡ 

l41. 5 Tr.ansfere.ncias i_nternas otorgadas a entidades paraestatales no 1 

empresarialesy no fInancIeras 762,000 1 ~ ~=== 1 

l 441 Ayudas soc iales a personas -·- -·-· 288,000 

l
·.·.4_42 ... B .... ec·· ª··s·y o.t.r~s. __ a. ~d_as para programas de .ca. pa.citación 300,000 , 
_ ~i_~ Ayuda~ ~o~~aJes a InstitucIones de enseñan?_§ _____ __ 180,000 

5000 BIENES MUEBLES. INMUEBLES E. INTANGIBLES_ _ 200,603 

5100 MOBIUARIOYEQUIPO DE ADM INISTRACION 

1

5_15 __ ~-g~_iQQ__ge Cómputo y tecnologías d~ la Información 24,000 

563 Maqui naría y ~__g~~I.P_() para Construcción_ 161 ,603 l 
p~,Li~en_~ias.,l nformat!cas e l~te lectuales _ 15,000: 

6000 INVERSION PUBLICA 1 ,.6,21,,020 

610D OBRA PUBLICA EN BIENES DE DOMINIO PUBLICO 

61 1 Edificación habitacional 480,0D0 

613 Constr. De obras para el abastecimiento de agua 100.000 

c 615 Construcción de vías dt? __ ~ornu~icación . 5Q,O(JQ_ 

Secretaria Boletín Oficial y ~ 
COPIA 

de Gobierno I Archivo del Estado 
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614 Oivision de Terrenos v Construcción de Obras de Urbanizacion 1 991 ,020 

9000 DEUDA PUBLICA 2,400 

921 Intereses de la deuda interna con instituciones de crédito 2,400 

TOTAL: 14,461 ,242 

Articulo 12º .- Las asignaciones previstas para el Ayuntamiento de acuerdo a la clasificación por 
objeto del gasto a nivel de capítulo, se desglosan por cada una de las dependencias como se muestra 
a continuación: 

CA/COG 
.,., ~resupuesto "· .-~ 

~ ,,,: .i'~ J;,: ' Aorobado 
3.0.0.0 .0 - SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 

3.1 O.O.O - SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 

3. 1.1.0.0 - GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 

3.1 .1.1.0 - Gobierno Municipal 

3.1 .1.1.1 - Órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 

01-CABILDO 384,540 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 384,540 

03-PRESIDENCIA 1,394,340 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 434,340 

20000-MATERIALES Y SUMINISTROS 540,000 

30000 - SERVICIOS GENERALES 420,000 

04-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 3,039,456 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 715,056 

30000 - SERVICIOS GENERALES 1,068,000 

40000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 1,254,000 

90000 DEUDA PUBLICA 2,400 

05-TESORERIA MUNICIPAL 2,095,620 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 1,D64,952 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 450,000 

30000 - SERVICIOS GENERALES 580,668 

08-DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 1,071,835 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 474,468 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 431,767 

30000 - SERVICIOS GENERALES 165,600 

10- 0RGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL 641 ,940 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 425,940 

CO P IA 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 120,000 

30000 - SERVICIOS GENERALES 96,000 

22- DIRECCION DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 4,332,203 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 648,180 

20000 - MATERIALES Y SUMIN ISTROS 600,000 

30000 - SERVICIOS GENERALES 1,262,400 

50000- BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 200,603 

60000- INVERSION PUBLICA 1,621,020 

23- COMISARIAS 241 ,752 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 115,752 

30000 - SERVICIOS GENERALES 78,000 

40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES. SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 48,000 

25-SISTEMA MUNICIPAL DEL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 586,140 

10000 -SERVICIOS PERSONALES 322,140 

20000- MATERIALES Y SUMINISTROS 12,000 

30000 - SERVICIOS GENERALES 24,000 

40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 228,000 

26-0RGANISMO MUNICIPAL OPERADOR DEL AGUA POTABLE 673,416 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 133,416 

20000-MATERIALES Y SUMINISTROS 60,000 

30000 - SERVICIOS GENERALES 480,000 

TOTAL 14,461,242 

Artículo 13º.- El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2020, en base a la clasificación 
administrativa , se distribuye como a continuación se indica: 

CA 3.1.1.1.0 -Gobierno Municipal Presupuesto Aprobadó 

30.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 

3. 1.D.O.O - SECTOR PUBLICO NO FINANCIERO 

3 1.1.0.0 - GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 

3.1. 1.1.0 - Gobierno Municioal 

3.1.1.1.1 - óroano Eiecutivo Municipal (Ayuntamiento) 

01-CABILDO 

0101-CUERPO EDILICIO 384,540 

02-PRESIDENCIA 

0201-PRESIDENCIA 1,394,340 

04-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

0401-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 3,039,456 

05-TESORERIA MUNICIPAL 

~ 
'=2-"-' 

Secretaría I Bolelin Oficial y 
de Gobierno Archivo del Eslado 



 

 

•
•

•

e:, 
0 -CD = :::, 
C) -ñ' 
¡¡;· -

---1 o 
3 
o 
n 
n 
< 
:e 
CD 

3 
o 
~-
-º en 
o 
::::J 
o 
e, 

m 
c.. 
¡:¡-
o: 
::::J 
m 
(/) 
-o 
CD 
C') 

~ 

3: 
!!l 
ro 
(/) 

w ,_. 
c.. 
CD 
o 
¡:¡-
¡¡;· 
3 
cr 
ro 
c.. 
~ 
N 
C) ,_. 
'° 

10 
o 

r 0501:TESORERÍI, MUNICIPAL 2,095,620 
108- DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PUBLICA Y TRÁNSITO 
MUN ICIPAL 
0801-DIRECCló ifDESEGUR IDAD PUBLICA Y TRANS1fü· 

-------------~----~1,~71835 ~UNICIPAL 

_1Q::QB_GANO_D_EC:_ONTROL Y EVALUACION GUBERNA0 M=EN~T~A~L~+--------­

I·1001- ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL 

G2-DIRECCIÓN DE OBRAS Y SERVICIOSPUBLICOS MUNICIPALES 

641,940 

2201-OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS MUN ICIPALES 4,332,203 I 

l 23- COM ISARIAS 

1
2301-COMISARIAS 241,752 

, 25- SISTEMÁ MUNICIPAL DEL DESARROLLO INTEGRAL DE LA I 
: FAMILIA 

í}~t~\ ~~A=1s=rE=M~A~M~~NICIPAL D~~DESARR~L-LO-IN_T_E_G_RA_L_D_E_LA_~ _____ 5-ª2,J 

f2G-ORGANISMO MUNICIPAL OPERADOR DEL AGUA POTABLE . 

2601- Of<GANISMO MUNICIPAL OPERADOR DEL AGUA POTABLE 673,416 

El departamento que atiende las cuestiones de transparencia en el municipio es, Secretaria del 
Ayuntamiento 
En el presente presupuesto de egresos munic ipal no se prevén erogaciones pa ra entidades 
paramunic ipales, descentralizadas ni desconcentradas. debido a que el municipio no cuenta con 
entidades de ese tipo 

Artículo 14º.- L~ ciasificación Funcional del Presupuesto de Egresos del Municipio de Bavispe, 
Sonorn pa ra el ejercicio fiscal 2020, se compone de la siguiente forma 

1.7. ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 

1.7.3 Otros Asuntos de Orden Público y Seguridad 

1.8. OTROS SERVICIOS GENERALES 

[ 1.8 5 Otros 

2 DESARROLLO SOCIAL 

2 1 PROTECCION AMBIENTAL 

.?:_~.2. Ad ministración del agua 

2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

1,394.340 

3,039,456 

2,095 620 

1,071,835 1 

+ 
4,635,895 

673,416 

Artículo 15º. - La clasificación programática de l presupuesto de egresos del Municipio de Bavispe, 
Sonora, incorpora los programas municipales desglosados de la siguiente forma 

Artículo 16º.- Las erogaciones en el presente presupuesto para los subsid ios se 
distribuyen conforme a la 

CAPÍTULO 111 
De los Servicios Personales 

Artículo 17°.- Los recu rsos autorizados a aeoenaenc1ss. comisfüias y delegaciones, para cubrir el 
cap itu lo de Servicios Personales, serán a otros capítu los del gasto, así mismo, los 
recursos de otros capftulos presupuestales no serán transferibles a dicho capítulo: así como tampoco 
se podrán crear nuevas plazas y/o ll evar a cabo conversiones de sus plazas autorizadas, salvo 
cuando se trate de casos debidamente justificados 

1 Secretaria Boletín Oficial y ~

. COPIA 

_j de Gobierno I Archivo del Estado 
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Articulo 18º.· La contratación por honorarios solo podrá celebrarse para la prestación de servicios 
personales, por lo que no podrá incorporarse por esta vía , personal para el desempeño de las labores 
iguales o similares a las que realiza el personal de base de la dependencia, comisaría o delegación de 
que se trate; la celebración de contratos por honorarios solo procederá en casos debidamente 
justificados y siempre que la dependencia, comisaria o delegación; no pueda satisfacer las 
necesidades de estos servicios con el personal y recursos técnicos con que cuenta. 

En el ejercicio fiscal 2020, la Administración Pública Municipal centralizada contará con ~ plazas de 
conformidad con lo siguiente 

DEPENDENCIA 

Avuntamiento 
Avuntamiento 
Presidencia 
Presidencia 
Secretaria 
Secretaria 
Secretaria 
Secretaria 
Secretaria 
Secretaria 
Secretaria 
Secretaria 
Secretaria 
Secretaria 
Tesorería 
Tesorería 
Tesorería 
Tesorería 
Tesorería 
Tesorería 
Dir. De Obras v serv. 
Dir De Obras v serv 
Oír. De Obras v serv 
Dir. De Obras v serv. 
Dir. De Obras v serv 
Dir. De Obras v serv 
Dir de Sequridad Pbca 
Dir de Sequridad Pbca 
Dir de Seguridad Pbca 
Dir de Seauridad Pbca 
Comisarias 
Comisarias 
Comisarias 
Comisarias 
Comisarias 
Comisarias 
Sist Mpal del DIF 
Sist Moal del DIF 
Sist Moal del DIF 
Sist. Mpal del DIF 

'. Sist. Mpal del DIF 

~ 
't ~ 

CANTIDAD , DENOMINACION DE LOS 
DE PLAZ(\$ PUESTOS -.Ji 

5 Rec idor 
1 Sindico 
1 Presidente 
1 Secretaria 
1 Secretario del Ayuntamiento 
2 Conserje 
1 Secretaria Auxiliar 
1 Asesor Administrativo 
1 Juez Local 
1 Oficial del Reo istro Civil 
1 Conserje de Oficina 
1 Bibliotecaria 
1 Conserje del Centro de Salud 
2 Ene. De las oficinas de Correo 
1 Tesorero 
1 Auxiliar de tesorería 
1 Encarnada del ISTAI 
1 Gestor Municipal 
1 Chofer del camión de volteo 
1 Operador del Trascabo 
1 Director de Obras 
1 Sub-director de Obras 
1 Ene. Del alumbrado oúblico 
7 Ene. De limoieza de calles 
1 Opera. de Motoconformadora 
1 Encarqado de la Maquinaria 
1 Jefe de Policía v Transito 
2 Policías 
1 Delegado 
1 Comisario 
1 Secretario 
1 Conserie 
2 Conserie 
1 Conserie de la Comisaria 
1 · Ene. De oficina de Correos 
1 Conserje de parques 
1 Presidenta del DIF Municipa 
1 Drectora 
2 Auxi liar de Servicios 
1 Conserie 
1 Encaroado de Atención a la 

C O PI A 

Secretaria I Bolelin Oficial y 
de Gobierno Archivo del Eslado 

SUE~g~ rL~~1~ ,. 
4,120 
8,240 

28,840 
3,600 

16,026 
3,642 
8,070 

10,000 
2,067 
2,067 
2,834 
2,834 
1,897 
1,550 

16,027 
7,027 
5,905 
3,249 
5,562 
5,201 
6,510 
4,769 
3,946 
3,642 
3,947 
3,947 
8,000 
4,913 
3,617 
7,392 
2,280 
1,302 

912 
912 

1,550 
1,725 
5,201 
3,373 
2,601 
3,641 
3,370 
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1 ! mujer 
~ t. Mpal del DIF 1 ' Encarqada de los Desavunos 3,373 

Contra loÍ- Municipal Org. De Control y 1 9,175 
1 evaluación Guber ¡__ __ ._ 
o ~-be Control y 3 1 Asesores Jurídico, 25,300 
evaluación Guber. i lnvestiaador v Sustanciador 

¡ Org.Operador 1 ¡ Administrador 4,553 
~~rncIRal del aqua 
, Org .Operador 1 1 Op Del equipo de bombeo 4,553 

1 i Municipal del aaua 
1 1 

Nota: En el presente cuadro desglosan todas las plazas au torizadas, incluidas las del personal de 
seguridad püblica municipal 

El personal de seguridad pública municipal comprende un tota l de 6 plazas de policías, mismas 
que se desglosan a continuación: 

Tabulador del Sistema de Seguridad Pública Mensual 

Todos los pol icías que integran la plantilla de seg uridad pública, son municipales, no se cuenta con 
policías estata les cuya plantilla sea absorbida presupuestalmente por el ayuntamiento 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 
De los recursos federales transferidos al Municipio 

Artículo 19°.- El Presupueste de Egresos del Municipio de Bavispe, Sonora, se conforma por$ 
958,710.00 de ingresos propios, $ 11 ,644,237.00 provenientes de recursos estatales y $ 
1,858,295.00 provenientes de recursos federales 

Las ministrac iones de recursos federales a que se refiere este articulo, se realizarán de 
conformidad con las disposiciones aplicables en la materia 

Artículo 20°. - Los fondos de aportaciones que conforman el ramo 33 que la federación 
presupuestó otorgar al municipio se desglosan a continuación: 
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Fondo Asignación 
Presuouestal 

Fondo de Aoortaciones oara la Infraestructura Social Municioa! 786,460 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y 1,071 ,835 
de las Demarcaciones 

Total 1,858,295 

La aplicación, destino y distribución presupuestada de los fondos de aportaciones que conforman 
el ramo 33 se desglosa a continuación por capítulo del gasto· 

Fondo 
1000 2000 3000 

CAPÍTULOS 

4000 5000 6000 7000 

Fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura 786,460 
Social Municipal 
Fondo de Aportac iones 
para el Fortalec imiento 

474,468 431.767 165,600 
de los Municipios y de 
las Demarcaciones 

Totales 474,468 431 ,767 165,600 786,460 

TÍTULO TERCERO 
DE LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 

CAPÍTULO ÚNICO 
De los Montos de Adquisiciones 

8000 9000 

Artícu lo 21°.- Para los efectos en lo señalado en el artículo 228 de la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal , los montos maximos y limites para el finca miento de pedidos o la 
adjudicación de contratos , vigentes durante el año de 2020, se sujetarán a lo especificado en lo 
siguiente 

a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra no rebase la 
cantidad de $ 150 000.00, antes de IV.A 

b) Por invitación restringida habiendo considerado tres cotizaciones cuando 
el monto de la operación no rebase la cantidad de$ 500 000.00 antes 
delVA 

c) Mediante licitación pública cuando el monto de la operación rebase la 
cantidad de$ 1 000 000.00 antes de IV.A 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir e! importe del Impuesto al Valor 
Agregado 

Art ículo 22°.- Cuando se ejecuten recursos federales , los montos de adjudicación se deberán 
apegar a la normatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o convenios respectivos 

Artículo 23°.- En el ejercicio de! presupuesto, los titulares de las dependencias, los comisarios, 
delegados y directores generales, serán responsables de cumplir estrictamente las disposiciones de 
las Políticas de Gasto y Ejercicio Presupuesta! previamente aprobadas. La inobservancia de estas 
disposiciones motivará el fincamiento de las responsabilidades a que haya lugar, conforme a la Ley en 
la Materia. 

Artícu lo 24°.- La Tesorería Municipal vigilara la exacta observancia de las normas contenidas en este 
Acuerdo, efectuando el seguimiento, evaluación y control del ejercicio del Gasto Público Estatal , sin 
perjuicio de las facu ltades expresamente conferidas a el Órgano de Control y Evaluación 
Gubernamental 
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Artículo 25°.- Este último órgano, en ejercicio de las atribuciones que en materia de control y 
vigilancia le confiere la Ley, examinará y verificará el cumplimiento por parte de las propias 
dependencias, comisarias y delegaciones de la Administración Pública Municipal, del ejercicio de 
Gasto Público y su congruencia con el presente Presupuesto de Egresos, para lo cual tendrá amplias 
facu ltades, a fin de que toda erogación con cargo a dicho Presupuesto, este debidamente justificada y 
preverá lo necesario para que se finquen las responsabilidades correspondientes, cuando efectuadas 
las investigaciones de dicho caso, resulte que se real izaron erogaciones que se consideren lesivas a 
los intereses del Municipio 

TRANSITORIOS 

Artículo-1.- El pre~.ee~ acuerdo entrará en vigor, previa su publicación en el Boletín Oficial del 
Gobierno del Esta~~onora, el día 1o. de enero del año 2020 
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